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Señores 'lJiputados: 

En cumplimien to de mi deber me es altamente honroso daros 
cuenta de la gestión administrativa en el ramo de Fomento durante el 
año económico de 191 S. 

Mi nombramit-nto para el desempt"ño dt:: esta Cartera flle hecho 
el primero de julio del citado afiO, de suerte que, una parte de la labor 
a que esta Memoria se contrae fue realizada por ti Poder Ejecutivo 
con la colaboración de mi estimable antt!Cl'sor Licenciado don Alberto 
Echandi, quien, a su paso por el Ministerio, ha dejado hondas huellas 
de su gran voluntad en ravor de los intereses ¡.>úblicos. 

En ningún otro ramo como en el de Fomento se reflejan tan sen­
siblemente las deplorables consecuencias de la serie de dificultades 
surgidas en el orde.n económico y financiero a causa dd trastorno 
europeo. 

Profundo desaliento y pena nos causa la convicción de que nues· 
tras iniciativas y anhelos para la ejecución de muchas de las obras re· 
clamadas urgentemente por la prosperidad y bienestar de los pueblos, 
tienen que quedar postergadas indefinidamente por la escasez de 
recursos, as! como quedan también en gra:'l parte la efectividad de los 
auxilios y la realización de importantes mejoras decretadas por ese 
Alto Cuerpo. 

Los propósitos del Gobierno en el ramo de Fomento responden a 
un criterio amplio para apoyar y promover la ejecución de obras re· 
productivas de público beneficio. Desea impulsar todo lo que tienda 
al ensanche y perfección de la red de carrete ras y caminos, al avance 
de la producción agrfcoJa para romper con nuestra condic ión de t ribu. 
tarios del extranjero de muchos productc)s que en nuestro suelo pode­
mos obtener con marcadas ventajas, no solo para las necesidades pro· 
pias, sino para el abastecimiento de otros mercados; y, tiene empeño 
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en dotar de cañc::rfaspara la provisión de agua potable a muchos pueblos 
de la República que tan justamente claman por esa mejora que cons­
tituye la base de la salubridad pública. 

La labor realizada durante el año [9] 5, dentro de esos propósitos, 
es bien modesta por cierto, no por falta de iniciativas, sino por la limita­
ción de fondos, pero nos alienta la esperanza de que, con el valioso con­
curso de ese Alto Cuerpo, se puedan llenar con mayor amplitud. en el 
presente ai'io. los fines que se propone el Poder Ejecutivo en el ramo 
de Fomento. 

Dirección General de Obras Públicas 

Nuestrd República, aunque pequeña, sigue el movimiento impul. 
sivo que la civilización actual viene marcando para satisfacer los fines 
del general bienestar; y (S en el Departamento de Obras Públicas en 
donde converge la acción dd Gobierno para imprimir su esfuerzo en 
to¿o lo que al progreso material concierne. 

La crisis financier<t que aquí experimentamos ahora, lo mismo que 
se siente en todas las naciones por razón de la conflagración europea, 
no ha permitido al Gobierno procurar, conn deseara, la satisfacciún de 
tantas necesidades, pero sí cabe asegurar qUI! no se ha omitido esfuerzo, 
dentro de nuestros recursos, para llevar adelante lo que se ha cre:do 
de más urgencia en las diferentes secciones de la Dirección de Obras 
Públicas, como paso a relatar a continuación . 

. ~ .~ ... 
~. .,. ... 

CilMINOS.- La red de carrt:teras nacionales abarca una extensión 
como de 1200 kilómetros cuya reparación el Estado debe atender pre­
fen::ntemente como acto primordial de vida para los pueblos, mas todo 
esfuerzo tiene que tropezar con nuestra escasez de recursos, con las 
limitaciones de la Ley de Presupuesto, con la inercia de los que, por 
propio interés, debieran contribuir para la ejecución de esas obras, 
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pues se ha crddo que tan solo el Estado tiene obligación de cuidar de 
ellas con recursos propios por el hecho de haber sido declaradas ca­
rreteras nacion~les. 

Es preciso, pues, resolver la manera de arbitrar fondos suficientes 
para responder a las exigencias de mantenimiento de las vías de comu· 
nicación a que me refiero; sin esto jamás podremos tener ni siquiera 
medianas carreteras. 

y cabe aquí establecer una comparación p'lra demm,trar nuestro 
insignificante ~sfuerzo en el ramo que nos ocupa si apreciamos que los 
Estados Unidos han erogado en mejoramiento y atención de sus ca­
minos la cantidad de $ 250.0q0,000-00 oro americano en el afiO de 
1915, o sea $ 2.5° oro por habitante y en el mismo año hemos gastado 
aquí ft 2°9.00:1-00 o sea $ 0.50 oro por cabeza, quedando incluído en 
esa suma lo percibido por medio de detalles que representa rtproxima­
damente la mitad de lo C;u : el Gobierno ha erogado de los fondos na-

- cionales, en carreteras, puentes y caminos. 
La Secretaría de mi cargo trata ahora de reghmentar, con base 

segura, el servicio de reparación de las carreteras r con tal fin ha dis­
puesto que sea levantado un plano general de las mismas por la Di­
rección General de Obras Públicas, con todas las indicaciones precisas 
para dictar con acierto las disposiciones pertinentes. Pronto estará 
concluído ese trabajo y de esta manera habremos alcanzado una orien­
tación conveniente para medir la magnitud del esfuerzo que debemos 
consagrar a esas obrcls. 

F.n mi afán de obtener la mayor economía y perfección en los tra­
bajos a que aludo, he tratado de estudiar los diferentes sistemas adop­
tados en otras partes, y desde luego he llegado al convencimiento de 
que los trenes de gasolina hechos especialmente para la construcción y 
reparación de caminos, constituyen un poderoso auxiliar en esas tareas. 

Para juzgar de la eficiencia de estas máquinas se ha resuelto pedir 
una al exterinr, con su respectivo práctico, a fin de que el manejo de 
ella sea hecho y enseñado a nuestros obreros con la debida perfección. 

Quizá estas máquinas vengan en parte a resolver las dificultades 
actuales y asf habremos dado un paso firme de gran trascendencia para 
el vrogreso positivo del país. 

Muy ricas zonas en diversos lugares de la República permanecen 
incultas por la falta de vfas de comunicación, y de otro lado son muchos 
los agricultores que buscan nuevos rumbns para ejercer su actividad, 
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por razón natural del aumento de población y como medio de satisfacl:r 
las exigencias de la vida, cada vez más crecientes dentro del ambiente 
de progreso que se impone en todas las esferas sociales. 

Ante tales consideraciones precisa resolver el aprovechamiento de 
esas energías y nada más factible que encaminar esa corriente hacia -región determinada en donde pueJan fácilmente adquirirse preciados 
terrenos que ofrezcan halagos y recompensas a los que al!á se dirijan 
en busca de trabajo. Y la manera de lograr este beneficio es la cons­
trucción de buenos caminos, sólidos y en forma que garanticen una 
larga duración. 

Pláceme, pues, anunciaros que el Gobierno inspirado en ese crite · 
rio, trata actualmente de poner en practica su plan.-En vez del dis ­
pendioso sistema de abrir caminos en rliferentes lugares, consagrará su 
apoyo a uno sólo para habilitar alguna de las r('giones él. que me n.::t1e 
ro y una vez que se haya logrado el intento de acumular allí un núcleo 
de agricultores que ast'guren la estabilidad y c:onservación de la nueva 
vía por razón de sus propios interest:s, se escogerá otra zona feraz para 
proceder en la misma forma, y así sucesivamente, iremos llenando, 
aunque de manera paulatina, una de las grandes necesidades que ex­
perimenta el país, y contribuiremos.eficazIlH. lltc al acrecentamiento de 
la riqueza pública. 

Las colonias que se han iniciado en dife rentes hlgares del país 
han tenido que fracasar, debi ·!o en gran parte a h falta de vÍd.S de 
comunicación adecuadas; y los pocos vestigios que de esas colonias 
quedan, tienden a desaparecer por su aislamiento y en tal emerg<:ncia 
es ue esperar que todes estos elementos dispersos acudirán, segura 
mente, a las nuevas zonas que el Gobierno vaya habilitando con los 
ca!Hinos a que me refiero. 

... .' .. '. 
" ~ . .,. 

Las erogaciones hechas durante el año económico de 1915 en la 
reparación de carreteras y caminos y otros trabajos de este ramo al­
canzan a la cantidad de (j, 98-427 S 1, como podrá apreciarse detallada­
mente en los cuadros respectivos del informe del Director de Obras 
Públicas, que se inserta ero esta Memoria. 



Carretora a Cartallo, Irayeclo de El Dulcl Nombro 

Puente sobro el r,o Chiquito, carretera a Cartallo 
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Se ha continuado con especial esmero el trabajo de macadamiza 
ción de la carretera entre San J osé y Cartago )' se dió principio a las 
reparaciones por igual sistema en la sección comprendida entre San 
José, Heredia y Alajuela; y si bien es costoso el procedimiento adop­
tado, éste se justifica por la importancia que reviste el aumento de co­
municaciones fáciles entre las más importantes ciudades de la República. 

Gracias a la contribución pecuniaria de algunos propietarios de 
fincas, interEsados ~n esas carreteras, se ha podido, al iniciar el nuevo 
año, dar mayor impulso a los trabajos emprendidos, lo cual hace es­
perar que no muy tardado veamos terminada esa reparación que per­
mitirá el viaje cómodo y atractivo en automóviles y coches entre las 
ciudades de Alajuela )' Cartago. 

El estorbo que pudiera presentar la cuesta del Virilla, será pronto 
subsanado por el desvío qlle se hará una vez que se terminen los arre· 
glos iniciados para la adquisición de las fljas de terreno de particulares, 
que el trazado interesa 

Entre otros trabajos de importancia llevados a cabo durante el 
año de 1915, deben mencionarse los desvÍ'>s para corregir fuertes pen­
dientes que dificu'taban el tráfico en los siguientes puntos: en las cues­
tas Bbnca y la Muerte de la Carretera de San José a Puriscal; en la 
cuesta de la sección de Piedades de Santtl Ana a la villa de Pacaca; en 
la cuesta del Jorco en el trayecto de Desamparados a Aserrí, de la Ca­
rretera de San José a Acosta y en un trecho de la carretera de San 
J osé a Carrillo. 

Aparte de los trabajos ordinarios en las carrderas nacional~!S se 
han reparado, asimismo, muchos otros caminos como podrá apreciarse 
en el informe anexo del señor Director General de Obras Públicas. 

*** 

PUE::>\TES.-En la se..:ción de puentes, complemento obligado de 
las vías de comunicación, se ha hecho notar, asimismo y de manera 
eficaz, la acción del Gobierno. Las atenciones en este ramo han oca· 
sionado, durante el año a que me refiero, tina erogación total de_ .... 
tt 38.9 26 . 29. 

Quedaron terminados los puentes que a continuación menciono: 



_ x _ 

Uno en el camino de San Marcos a San Pablo de Tarrazú; otro 
en el camino de Aguas Zan as a: Toro de Grecia, en el paso de Caño 
Grande, construcción de madera con 18 mt:tros de luz. 

En el mismo camino se construyó otro, colgante, sobre el río To­
ro, de 60 metros de luz. 

Uno de acero sobre el do Turrubares de 15 metros 90 centímetros 
de luz, en el camino de San Pablo a San Luis del cantón del Puriscal. 

Otro de acero sobre el Río Gran:te. en el punto llamado la Balsa, 
de 48 metros 30 de luz, en el camino que conduce de La Balsa de Ate­
nas a la Balsa del cantón de Mora. En esa misma vía quedó terminado 
otro sobre la quebrada Tiocinto, con 8 metros de luz y vigas de madera. 

Tres, con vigas de madera, de 7 y 8 metros de luz en diferentes 
pasos de los desvíos practicados en las cuestas de la Muerte y Blanca, 
carretera de San José al Puriscal. 

y por último, en Carrizal de Alajuela, fue terminado otro puente 
de acero. 

Además de lo expuesto fueron reconstruidos 14 puentes y repara­
dos 12 en diversos caminos y carreteras y otros muchos pequeños de 
importancia secundaria. 

No obstante el escaso personal de la Sección de Caminos, ha sido 
muy provechosa y acti va la labor allí ejecutada en los diversos estudios 
y proyectos ordenados por esta Secretada, como podrá notarse dp.l 
detalle contenido en el informe anexo del señor Director General de 
Obras Públicas. 

*** 

EDn-lcJOs NAcJONALEs.-La Sección de Construcciones de la Di­
rección General de Obras Públicas tiene a su cargo todo lo que a edi­
ficios concierne y es allí en donde mayor suma de actividades se ha 
desplegado para atender las múltiples demandas del servicio público.­
Las erogaciones ocurridas durante el año en los diver30s trabajos re­
lacionados con este ramo ascienden a ct 507.498 87.-De ese valor 
corresponde a nuevas construcciones, y por consiguiente imputable a la 
cuenta capital, la cantida i de ct 338.6 18 86, Y el resto es aplicable a la 
conservación y reparación de edificios. 

Entre las nuevas obras merecen citarse, en primer término, por 
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su importancia y costo el edilicio de la Impn.!nta Nacional, construido 
de concreto reforzado, bajo la dirección del Jefe de la Sección don jasé 
Fabio Garnier y con operarios del país y el edificio para la Escuela 
Norma! de Costa Rica establecida en la ciudad de Ileredia, cuya cons­
trucción rue asimismo dirigida por el citado 1 ngeniero. Ambos edificios 
hacen honor al país por la pute arquitectónica)' su buena ejecución 
que acreditan la habilidad dd Jefe! Director y de nuestros modestos 
obrt!ros nacionales que tan eficazmente secundan sus empeños. 

Fue construído, asimismo, como anexo a dicha escuela, un espacio­
so local para gimnasio con baño de natación}' otros accesorios propios 
para d objeto a que está destinado. 

Se <lió principio a la construcción del loca! para el establecimiento 
de la Escuela de Artt!s y Oficios en la parte Sur dd Liceo de Costa 
Rica. 

Los trabajos ejecutados para la construcción del edificio del Este 
del citado Liceo, fueron de tal magnitud, que bien puede considerarse 
como una obra nueva porque, a la verdad, el estado de ese local era 
e.n extremo ruinoso a consecuencia de los temblnres de 1910 - Estos 
trabajos quedaron terminados en el curso del año a que me refiero y el 
edificio fue destinado a la Escuela de Varones n~ 2. 

U na de las necesidades que más se hacen sentir en cuanto a edi­
ficios es el alojamiento cómodo y decente de los Juzgados y Alcaldías 
de esta capital, para sacarlos de la antigua y ruinosa casa que han 
estado ocupando durante tantos años. 

Para esto se ha resuelto ya la construcción de un segundo piso en 
el Palacio de justicia y se están ejecutando los estudios y planos ne­
cesarios a fin de dar principio a las obras tan pronto como sea posible, 

Se ha resuelto, asimismo, la construcción de un edificio en el te­
rreno de propiedad nacional, anexo al Palacio de justicia, para alojar 
alH los Tribunales Superiores de Justicia cual corresponde a la mages­
tad de este Poder. Con tal propósito se están preparando los planos 
respectivos. 

Larga y fuera del lugar seda en esta parte expositiva la enume­
ración detallada de las reparaciones llevadas a cabo, durantt! el año, en 
los edificios de propiedad nacional y en los de particulares, que tiene el 
Gobierno at::r' ados para el servicio público. 

Del detalle de gastos comprendido en el informe respectivo apa­
rece que han sido ochenta los ed ificios en donde se han ejecutado re -
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paraciones tanto en esta capital como en otros Jugares del país. Entre 
estos merecen citarse el Palacio Nacional, en donde fue reconstruída 
una pared de amplias dimensiones, reparada otra con tela metálica y 
ve ri ficado diversos trabajos que dan mayor seguridad al edificio y un 
mejor aspecto del que antes presentaba. 

En la Cárcel Públ ica de Varones se completaron las reparaciones 
y reformas que se han venido ejecutando desde el año de 1910 a coo­
secuencia de los fuertes temblores ocurridos eo esa época. 

TALLEREs. -Los Talleres de la Direcci6n de Obras Públicas han 
resultado de gran beneficio para la eficacia de los diversos trabajos a 
ese centro encomendados, y por eso se ha tratado de introducirles to~ 
das aquellas mejoras, compatibles con la sitllaci6o, que han exigido las 
múltiples labores del servicio público. 

Los talleres comprenden las siguientes divisiones: 
Sección de mecánica; de fontanería y hojalatería; de carpintería y 

ebanistería; de ornamentaci6n y obra de cemento. Esta última abarca, 
especialmente, la fabricaci6n de ladrillo. Tanto el Jefe de los Talleres 
como el personal subalterno han dado muestras de habilidad en el 
desempeño de su cometido; y place consignar que en donde más se ha 
hecho notar la perfección de los trabajos es en los muebles r:onstrufdos 
para algunas de las Secretarías de Estado y otras dependencias oficia­
les, de tal manera que el acabado ~uede competi r ventajosamente con 
los mejores ejemplares procedentes del extranjero. 

Para terminar el presente capítulo en relación con la Sección de 
Construcciones, tengo qu~ agregar que, además de las funciones pro~ 
pias que le corresponden como dependencia de la Dirección de Obras 
Públicas, ha tenido a su cargo la inspecci6n constante durante el año 
de los diferentes edificios contratados por el Gobierno con la Compañía 
Inglesa de Cop.strucciones, como son el de Correos y Telégrafos de 
esta capital, el de la Segunda Sección de Policía de la misma, el de la 
Escuela Jesús Jiménez de Cartago y el del Cuartel y Cárcel de la 
misma ciudad, los cuales en su mayor parte han sido 



, 

Ca"..,I ... ,,, uclonal de Ala] ... ala y I-Ieredla, trayecto de La Uruca a Vlrllla 
en el cual Se han empleado los reOS da la Cárcel Publica 

. • -
Fachada Sur da la Escuela NHmal de Costa Rica. _ Heredla 
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PICADA OEL MUÑECO, CARTAGO· (En construcción) 
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SECCIÓN TÉCNICA. - Obras rJidráulicas. Es en esta S ección en 
donde están concentrados los estudios y el servicio de consultas, la 
elaboración de planos y la Dirección Suprema de todo lo que a las 
obras hidráulicas concierne. 

Durante el curso del año de que os doy cuenta se han ejecutado 
allí muy importantes trabajos, entre ellos, los estudio; para el estable· 
cimiento de una planta hidroeléctrica en Alajuela y otra en la villa de 
Tres Ríos. 

Se hicieron los estudios y planos para la instalación de l;:as si 
guientes cañerías y reforma de otras: 

En el distrito de Concepción de Atenas, en Jos de San Josecito y 
San Antonio de Alajuela, de San Rafael Abajo de Desamparados, de 
San Sebastián y Ilatilto de San José, deSan Ignacio de Acosta, de Juan 
Viñas [reformas] ciudad de Grecia y San Roque del mismo cantón y 
por último de la villa de Barba y San Joaquín de Heredia. 

La misma Sección localizó y dirigió los trabajos de la cañería de 
San Francisco de Dos Ríos, la construcción de los estanques para la 
cañería de Piedades de Santa Ana y la colocación de la última remesa 
de material para terminar la cañería de Alajuela. 

Deplora el Gobierno que las dificultades económicas qu~ hemos 
venido experimentando no haya permitido apoyar con la amplitud de­
bida las diversas iniciativas y solicitudes rdacionadas con la provisión 
de cañerías de varias poblaciones que tanto la necesitan. 

No ha sido, pues, extensa como en años anteriores la labor reali­
zada en ef>te ramo. En general se ha dispuesto ayudar con la cons­
trucción de estanques y demás obras de mampostería a las poblaciones 
que han impetrado el auxi lio del Gobierno, quedando a cargo de los 
vecinos todo lo concerniente 2 la apertura de zanjas, colocación de 
tubos y demás obras comph: mentarias. 

Oportunamente fue sacada a pública licitación la provisión de ma 
terial para las cailerfas de San Rafael , San Josecito, San Antonio y 
Guácimo de Alajuela y Buenos Aires de Palmares, y tan pronto como 
se reciba esa tubería se procederá a su instalación. 

*** 
• 

PARQUES. - La asis tencia y conservación de parq ues se ha conti ­
nuado en la forma acostumbrada, mejorándolos en lo posible conforme 
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lo ha permitido nuestra limitación de recursos. --Se ha procurado es­
pecialmente dar mayor ensanche a los trabajos de formación de! Parque 
de OtO) a que se iniciaron desde algunos años y no trascurrirá mucho 
tiempo sin que esta obra esté completamente terminada constituyendo 
así un atractivo más en aquella parte de la población. 

*** 

PATRNl'ES I¡E IN\-ENl'o.-Como es sabido, por disposición de la 
ley, la Dirección General de Obras Públicas, tiene a su cargo asimis­
mo, el registro de las patentes de invento, y éste es llevado con la 
mayor escrupulosidad y con observancia de todos los requisitos para el 
caso establecidos_ 

Durante e! año de que os do)' cuenta se han inscrito sif'te paten- ' 
tes y registrado tres traspasos conforme se detalla en d informe res­
pectivo inserto entre los anexos. 

Para poner término a este capítulo, paréceme oportuno insertar a 
continuación el resumen de lo gastado durante el año en las diversas 
atenciones d~1 servicio de Obras Públicas y de esta manera podrá 
apreciarse mejor la labor reali zada por el Gobierno en el bien de los 
intereses públicos. Dicho resumen es a!'í: 

RESUME1'I 

---"-
Lo gastado en lluevas construccioues por cutorta de 

capital ..... _ .. _......... ... .... . . .... , ... • '34 165 88 • 21'>445 2 98 e 3J86.8 86 

Reparaciones ........... .. ...... ........... . .. 1 ~J:OO • • 79559 9" .68880 01 

Parques ..................................... .... 1 68'4 9J 39iIÓ 48 9H' 4' 

Camin(,s y carreteras ...... _. _... . .... _. .. ... . .. 75097 'o ~JlJO 4' 9&1~7 S' 

Puentes. . ......................................... . 27252 60 ,,673 6c;l -., 
Cafler!as ................................. . ........ 1 J.6;I 75 34"9 57 6599 ]2 

Varios, .................. , ......... , ............ .. 1487 89 5'37 96 ')625 85 

Gastos varios ................................... . 99' 's 34116 85 3478 00 

Mueblaje y úliles para las oficinas públicas ....•... 22,06 9" '7935 .8 400.¡2 08 

Bodega Geueral dto materiales ............ , _ ....... . . ....... 'llnJ9 89 • rln.19 89 
- -- - ---• J67406 J' e 46, ' 729' IJ 828579 22 
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Exterior del Gimnasio de la Escuela Normal de Costa RI<;:B .• Here"la 

Carretera nacional d~ AlaJuela y Heredja, trayecto de la Uruca a VI.llla 

Quebrador de piedra preparando matarlal 

, 
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Puente sobre el río Cachí, reparado en 1915 

Camino de La Pitahaya, Cartago 
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Escuela de Artes y Oficios 

Muchas y muy importantes consideraciones de orden social y mo­
ral imponen ya la necesidad del establecimiento de una Escuela de 
Artes y Oficios; y aunque nuestra situación actual no permite las ero­
gaciones que demandaría la ejecuci6n de un proyecto amplio, que 
abarcara por entero los diversos ramos que integran un instituto de 
esta clase, el Gobierno ha pensado quP. sí es posible sentar siquiera las 
bases, destinand'J para esto los talleres de la Dirección de Obras PÚ ­
blicas, que cuentan con hábiles maestros en direrentes oficios y muy 
variados elementos y maquinarias para los trabajos del servic io público 
que allí se ejecutan. 

Animado, pues, el Gobierno, de la mejor voluntad para dotar al 
país de un establecimiento altamente beneficioso como el de que se 
trata, dispuso la construcción del local necesario en un terreno espa­
cioso de propiedad nacional contiguo a los edificios del Liceo de Costa 
Rica, contando para esto con los fondos al efecto destinados por de­
creto n9 12 de 5 dejunio de 1907. 

Esos trabajos se encuentran bastante adelantados y tan súlo se 
espera la terminación del cuerpo central del edificio para disponer todo 
10 conducente a la organización y al funcionamiento de esta escuela 
cuya necesidad tanto se hace sentir y que está llamada a producir evo­
lución provechosa abriendo facilidades, especialmente a las clases des ­
validas, para asegurarles el aprendizaje de un oficio que las ponga en 
condiciones de trabajar honradamente para atender a las necesidades 
de la vida. 

Este centro, ofrecido desde hace largo tiempo por Gobiernos an­
teriores, ya tiene el comienzo de una vida propia, e irá robusteciéndose 
hasta llegar a fqrmar un instituto donde nuestros artesanos adquieran 
conocimientos técnicos de sus oficios y lleguen a ser Maest ros de Obras 
titulados de que tanto carece el país. 

Trabajo forzoso de los presos 

Han comenzado a palparse los fines altamente benéficos del de ­
creto n9 3 de 22 de octubre de 19[4, relativo al establecimiento del 
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trabajo obligatorio para los presos; y aunque los primeros pasos dados 
para la efectividad de es~s disposiciones corresponden al ejercicio del 
año económico actual, sr creo conveniente hact:T ligera referencia al 
asunto en esta Memoria por el interés que él encierra. 

Reglamentada la ejecución de esa ley por decreto del Ejecutivo, 
n? I de 29 de febrero del presente año. se procedió, desde luego, a 
da rle cumplim iento, dedicándose ,le preferencia el trabajo de los reos 
a la reparación de las carreteras; y no obstante los tropiezos que siem 
pre se presentan para el manejo de colectividades y más aún tratán­
dose de la clase de que me ocupo, por la especial vigilancia que requie· 
ren, todo se ha ido venciendo. g racias a la buena voluntad maniliesta 
de los presos para el cumplimiento de sus deberes. 

Encarrilada, pues, la Ijecuci6n de la ley a que me refiero, solo 
resta darle m':lyor amplitud eliminando de ella alguna~ 5alvedades y 
restricciones que impiden que cie rtos reclusos pu~dan ejercitar sus 
labores fuera de sus cárceles. 

Con tal objeto, presentaré a ese Alto Cuerpo un nuevo proyecto 
de ley el que espero ha de merecer vuestra acogida. 

Teatro Nacional 

CONSERVACIÓN \' REPARACIÓN.- El esmero y cuidado que se han 
consagrado para la buena conservación de nuestro Coliseo permiten 
que sit!mpre pueda contemplarse en éste un conjunto halagador, pero 
un examen detallado de las rEversas dependencias del edilicio, nos da 
a conocer algunos daños como los que detalla el señor Administrador 
del Teatro en el illforme que se inserta en esta Memoria, provenientes 
de la acci6n destructora del tiempo y del uso. 

La reparación de éstos no es posible abarcarla por entero, pues 
se va ejecutando en forma paulatina conforme lo permite la limitación 
de la suma disponible vara esos gastos que nos impone la situación 
actual, y buena prueba del celo desplegado en esa tarea es el detalle 
que se contiene en dicho informe, de los diversos trabajos llevados a 
cabo durante el año a que me refiero. 

Las instalaciones del alumbrado eléctrico se encontraban, asimis­
mo, en muy malas condiciones, constituyendo un peligro para el público 
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Carrelera nacional. Alajuala y Haredla .. Cuadrilla de reos trabalando en este trayecto 

, Escuela Norma' de Costa Rica, . Hered;a .• (Otra vista del primer patio) 
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y para la seguridad del teatro, pero tan pronto como se tuvo noticia 
de esos defectos la Secretaría de mi cargo dictó las providencias para 
la debida reparación, la cual se ha venido ejecutando y pronto quedará 
terminada. 

,', , ' , ,~ 
,~ ,', ',' 

VISITAs.-Durante el lapso a que este informe se contrae han 
concurrido allí 848 turistas como aparece del libro respectivo en donde 
los visitantes dejan sus firmas estampadas; y esta afluencia de extraños 
elementos sugiere la reAexión de que, si bien nuestro teatro no pro­
porciona frecuentes diversiones al público, como fuera de desearse, en 
cambio sí viene a constituir una manifestación constante de la cultura 
del país, la cual tendrá que ser relatada por todas partes entre las agra­
dables impresiones del viajero. 

::, * * 

E SPECTÁCULOS,-M uchos son los empresarios que han solicitado 
el Teatro en diferentes épocas del año, pero cada una de estas solici­
tudes incluye subvenciones u otras facilidades que no es posible otor­
gar sin perjuicio de atenciones primordiales que reclaman la concurren­
cia del Gobierno; y de otro lado juzgo que no seda lícito en la situación 
actual que a todos nos afecta, fomentar en nuestro Coliseo, espectáculos 
que la mayoría de nuestro público no puede sostener sin perturbaciones 
sensibles en el orden eeún6mico, 

Por eso, hemos dp.bido conformarnos en el año a que me refiero, 
con la te:nporada de una modesta Compañía Dramática que puso en 
escena treinta representaciones, sin ocasionar erogaciones al Tesoro 
Público, 

Fue, además, concedido el Teatro para algunas veladas con el 
propósito de allegar fondos destinados a la beneficencia pública y para 
conciertos que sirven de verdadero estímulo en los afanes del progreso 
musical que se ha venido alcanzando en el país, -. -
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Aparte de esto nuestro Coliseo abrió sus puertas para los dos 
bailes que tuvieron lugar, uno el 12 de octubre y otro el 31 de diciem­
bre, procurándose así nuestra sociedad, con motivos solemnes, una justa 
expansión de sentimientos de la más franca y culta alegría. 

Compañía Inglesa de Construcciones 

En la Memoria de esta Cartera correspondiente al año de 1914 
se os dió cuenta del contrato celebrado el 4 de mayo de ese año con 
dicha Compañfa, en la anterior Administración, para la construcción 
del edificio destinado a Correos y Telégrafos de esta capital, por el 
precio de ¡; 27.114-0-0. 

Como el contrato referido incluía solamente un piso, se indicó 
además, en esa Hemoria, por las razones allí expuestas, la convenien­
cia de construir un segundo cuerpo en ese edificio, y se dijo que la 
fijación del aumento de precio había retardado la negociación co­
rrespondiente. 

Ahora me es grato informaros que el arreglo se llevó a cabo con 
dicha Compañía conforme a las estipulaciones contenidas en el con­
trato firmado el 20 de abril de 191 S, que se inserta entre los anexos 
de esta Memoria. 

En este nuevo convenio quedó refundido el de 4 de mayo citado; 
se estipuló el precio de ¡; 45.000 0 ,0, para la construcción de los 
dos cuerpos que comprenderá el edificio y se fija el plazo de 16 
meses para la entrega de la obra al Gobierno. 

y al informaros de este arreglo debo agregar, que los trabajos 
avanzan rápidamente con sujeción a los planos elaborados por dicha 
Empresa en cuanto a la fachada y por la Sección de Construcciones 
de la Dirección General de Obras Públicas en cuanto a las dos plantas 
del edificio. Las obras se ejecutan bajo la constante vigilancia del Jefe 
de dicha Sección, a completa satisfacción del Gobierno. 

El edificio será uno de los mejores de la capital y responde a 
una de las necesidades públicas más sentidas, por el incremento que 
han venido alcanzando los ramos de Correos y Telégrafos y la con­
veniencia de alojar con decencia esos Centros, que por razón de sus 
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servicios tienen imprescindiblemente que ser visitados por los extran­
jeros, ante quienes debemos presentarnos a la altura de nuestro preso 
tigio como nación progresista. 

La distribución de la planta del segundo cuerpo del edificio ha 
sido calculada para que allí se alojen dos de los Ministerios, siendo 
uno de ellos el de fomento, y ademá.s. las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas. 

Durante el curso del año a que me refiero han sido recibidos por 
el Gobierno, mediante minuciosa inspección practicada por la Direc­
ción de Obras Públicas, cuatro edificios contratados con la misma Em­
presa que son los siguientes: Gobernación, Correos y Telégrafos de 
Heredia; Cuartel de la Segunda Sección de Policía de San José, Es· 
cuela "Jesús Jiménez" y Cuartel y Cárcel de Cartago. En el informe 
final de la Dirección de Obras Públicas acerca de este último edificio, 
fueron anotados algunos reparos en relación con el contrato respecti­
vo, pero tan pronto como el caso fue notificado, la Empresa se apre­
suró a reconocer el valor de los mismos y así quedó terminada la 
diferencia. 

Dirección General de tstadística 

El informe presentado por el Director de ese Departamento, co­
rrespondiente al año de J 9'5, no se inserta entre los anexos de esta 
Memoria por ser demasiado extenso, cual corresponde a los diversos 
y complejos ramos de investigación de que se ocupa; y por eso se ha 
dispuesto publicarlo separadamente y además dentro del Anuario Es­
tadístico, cuya impresión está. bastante adelantada. 

El Departamento de Estadística es una fuente de información 
en donde se miden las pulsaciones de la vida activa del Estado. Allí 
acuden en solicitud de datos las diversas dependencias oficiales, los 
Señores Diplomáticos, Cónsules y personas particulares y a todos se 
les atiende y complace en cuanto es posible. 





C.rr"lara , nacional da Alalu"la y Heredla. Trayecto d" La Uruca a Vlrllla 

Saños de natación del Gimnasio de la E~cu"la Normal de Costa Alca . Heredla 
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Esta proporción en los últimos diez años s610 ha sido superada 
por la del año 1914. 

MortaNdad 

En 1915 fueron inscritas defunciones ......•. 
En 1914 ............................... . 

0 - , , Ismlnuyo en ...................•....... 

El tanto por mil fue de ................... . 
Ven1914.··· ... · ... ······· .. · .. ·· ..... 

Bajó en .........•......••..........•.... 

Mortalidad infantt't 

9-445 
9-482 

37 

22.48 
23. 0 7 

Sin tener en cuenta los nacidos muertos, la mortalidad infantil 
resulta: 

En '915 murieron 
En 1914 murieron 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 5.168 niños 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5. 212 

Bajó en ................................ 44 

El tanto por ciento sobre la mortalidad general, fue: 

En 1915 de ............................ . 
En 1914 de ...........•.•.....•......... 

54 -73 
54 -98 

B '6 . aJ en....... ............... ... .•. .. .. . 0 . 25 

-

-



- XXII -

Causas de mortalidad segtÍn clasificación inter1taa'ollal 

Tanto por ciento sobre la mortalidad general 

1 Enfermedades generales .... o •• _ ••• o •• 

1I Del sistema nervioso ...........•...... 
I JI - aparato circulatorio ............. . 
IV - respiratorio ............ . 
V - - digestivo ...... . .....•.. 

VI génito urinario.. . .. . .. . 
VII Estado puerperal ......... . .. . _ . . . . 

VI Il Enfermedades de la piel etc ........... . 
IX De los órganos de locomoción ......... . 
X Mala conformación ................... . 

XI Enfermedades de la primera infancia . .. . 
XII Enfermedades de la vejez ........ . .... . 

XIII Muertes por causas externas ........... . 
XIV Enfermedades indeterminadas ......... . 

16 · 90 

1 1 • 75 
3 .40 

9 .42 

28 . 05 

2 . 10 

1 . 20 

0.25 

0·35 
0.20 

'-73 
0 . 70 

1.95 
22.00 

--
Totales ...... . .... . . ... ........ 100 . 00 

16 . 50 
1 1 . 35 
3 . 66 

JO · 5 0 

26.85 
2.5 2 

1. 23 
0.25 

O ' 3 1 

0 . 21 

1. 85 
0 . 7 1 

2. 1 5 
21 . 91 

100.00 

Oel estudio completo, hecho por provincias, resulta que de las 
enfermedades generales hay mas en Limón y menooS en Alajuela; del 
sistema nervioso, más en Cartago y menos en Limón; del aparato cir 
culatorio, más en Limón)' menos en Guanacaste; del aparato respi ­
ratorio, más en Cartago y menos en Guanacaste; del aparato digesti­
vo, más en Heredia y menos en Limón y de las indeterminadas, más 
en Guanacaste y menos en Heredia. 

También puede observarse que la mortalidad aumenta en los 
meses de marzo a julio. 

Han aumentado las del IV grupo y disminuído las del V en el 
año 1915. 



Puel'lle de Palomo, Parafso. Reconstruido en 1915 



Puente de Palomo, Paraíso. Reconstruido an 1915 

• 

Camino da La Pitahaya, Cartago. Aplanadora da l&5olln. 



Puente de Machuca, San Matao - R, construido en 1915 
• 

Onvio del c~mlno de Atenas a San Ramón 
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Estadísiz"ca retrospeciz"va 

Aumento progresivo de la población de la República durante un 
siglo. 

Año 1815 6I.860 Habitantes. 
Aumento % de aumento en la década 

1825 69.706 7.846 12·7 
1835 81.052 11.346 16·4 

18.5 94-487 1"4"~ .) . .) J 16, 1 

1855 110.182 15.695 16.6 
1865 129.577 19·395 I 7.6 
18 75 164.466 34. 889 26·9 Censo 
1885 200.75 1 36.285 22.0 
1895 275. 879 75. I 28 37.0 Censo en 1892 

19°5 334. 297 58.4 18 21.2 

19 15 43°.701 96 404 28.8 

De los estudios y comparaciones hechos en relación con los úl· 
timos diez años (1906-1915) resultan los siguientes promedios anuales: 

De nacimientos, _ , ..... , ... _ ... _ ........ _ _ _ _ 16·400 
defunciones ................. ' ......... - - - - 9,245 

- aumento... ...... ............. ..... ...... 7.155 

.'. .'. .'. ',' '.' '.' 

Beneficencia pública 

El Director General de Estadística hace notar que los gastos 
hechos en Costa Rica en el mantenimiento de los Hospitales y Asilos 
son, relativamente, muy elevados. Como no ha recibido aun todos los 
datos del año 1915 nos presenta solamente los del año próximo ante­
rior en la siguiente forma: 

Gastos de los Hospitales ............... . 
- - Asilos .... ' .............. . 

s u ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 1.955 
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Llama la atención el señor Director, muy especialmente, acerca 
de los beneficios que presta la Gota de Leche, que salva la vida a 
gran número de niños y consigna el dato de que en el año de I9IS 
recibieron el favor de esa institución en esta ciudad y en las de Ala· 
juela y Heredia 349 niños, con un desembolso de ct 10.065. 

::: * '* 

Movimiento ma1'ítt'1ll0 

En 1914 entraron 549 naves con tonelaje ..... . 
- 19 15 - 437 - - - ..... . 

Descenso. . . . . . 1 12 

1.154.647 
902 .864 

- --

Este descenso había sido en 1914, con relación al de 1913. de r 54 

na\'es Y.324.268 de tonelaje. 

• • * 

PoNda 

Casos juzgados en las Jefaturas Políticas y Agencias Principales 
de Policía. 

En 19 r 5 fueron .. - . . ......•.................. 
- 19 14 ........................... . 

Hubo menos .................••............. 
El tanto por mil fue de ..... _ . - . _ ............ . 
En 1914 fue de ............... _. _ ............ -

Bajó en ..........................•.......•. 

2.226 

20.86 

26.63 

5·77 
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CORREOS Y TELEGRAFOS OE SAN JOSE 

(En eonstrucc:hSn) 
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CORREOS Y TELÉGRAFOS DE SAN JOSÉ 

(En CDlIstrucción) 
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E mbriagulz 

Los casos penados en T 91 5 fueron . . . . .. ...... . . . 

y enlg'4 ··········· · · · ······ · · · ·· · · · ····· 

Hubo menos ..... . ...• .. ... .•. .....•.. . ...•. 

Cri1llinahdad 

Durante el año fueron terminadas 1. 848 Causas criminales. 
En 191 4 . . . .... .. . ... ........ , 1.305 

---
Aumentaron en .. . ........ :. . . . 543 
El tanto por mil en 19 15 fue de .. _ .. ... . 
En 19 14 . .... ............... _-_ ...... . 

Subi6 en ....... . ..... . ...... . ...... . 1. 2 1 por mil 

Afovimiento j udicial ct'vil 

Durante el año 1915 fueron terminados .. . . 4 .0 11 asuntos 
En 19 14 . ... ...... . .. . . . . .. o • • •• •••••••• 3.640 -

Aumentaron en .... .•... . .•. . .... . .... . . __ 37' 

••• 

Come,úo.-fmporlaúón y exportación general 

La importaci6n total en ' 9 '4 fue de .. C/: 16. 240. 17000 
Yen ' 9 ' 5. ..... .................. 9.631 .790 00 

- ---- -
Baj6en .......... ..... . .. . . . . . ...... t 6.608.380 00 

La importaci6n en 1915 llegó al 59 oJo de la de 191 4 próxi­
mamente. 

• 
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La exportación total en 1914 acendió a 23.358.598 
Yen 1915 a.... . ..... ........... . .. 21.444.261 

-- -
Bajóen ............................ t 
Lo que se debe particularmente a haber bajado en t 2.006.56j 

el valor de la exportación de café por haber sido menor la cosecha de 
19 1411 5· • 

Balance en 19 I 5. 

Exportación ........•......• . .. .. ... 
Importación .................•...... 

Exceso de la exportación ........... . 

21.444. 261 
9.631.790 

Ha sido el mayor habido en el país, superior en t 4.694.043 al 
de 1914. 

Importación CUleral 

Se com pone de: 

I Importación por Aduanas ........ . 
11 - - Paquetes Postales. 

111 - - Fronteras ....... . 
IV - de ganado de Nicaragua .. 

Total general . ......... ... . 

I Importación por A duallas 

'914 '9'S 

Por Limón e 12.181.82 5 ,6 é 7.044.46 7 19 
- Puntarenas 2.171.72064 1.414.673 03 

- ---
Sumas .... .. ct 14·353·545 90 e 8.459.140 22 

8,459.140 22 

535.956 55 
43°.3 18 75 
,06'375 00 

Bajó en 

e 5,137,358 

757.047 

It 5.894.4°5 

Nota: La importación por Sixaola va inclufda en fronteras. 

07 
61 
-
68 
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J f importadón por Paquetes Postales 

En 1915 llegó su valor a ............... . 
1914 ........................ - ... . 

535.956.55 
980.202.47 

---_.-
Disminuyó en . .................. . . ... ct 444. 245-9 2 

En 1915 se importaron por paquetes postales K 71.840480 
1914 .. o •• o •• 0 ' _ •••••••••••••••••••••• 

Hubo menos ... ,' ....•..... o.... ........... K 67.816'540 

lmportaúóu Gmeral 

Año 1915. sin contar el ganado de Nicaragua. 

NAClONE~ TOTALES 

Alemania ............ K 
Bélgica ............. . 
Centro América ..... . 
Estados U nidos ..... . 
España .. _ .......... . 
1- . "rancia .............. . 
Hispano América ..... . 
Italia ............... . 
Reino Unido ...... _, .. 
Varias Naciones ..... . 

139.95 1'35 
463.00 

159°11 -75 
52.9 2 5.598 54 

33 2 .781 -00 

133·050 90 
5.776.558 35 

196.318-11 
1.724.063' 48 

577.49° 00 

9'·4'7 38 
2.005 98 

76.602 95 
6.5'°.423 67 

253-438 40 
180.927 85 
548.077 83 
295·947 17 

1.180.236 57 
275.327 7° 

----
Totales ....... . K 61.965,,8ó·48 <i 9.4'5.415 50 

Nota: Las reducciones de moneda han sido hechas al tipo legaL 

La importación de ganado d~ Nicaragua fue de 4.793 cabezas 
por valor de ct 206·37j. 

Eftctos df la guerra Europea 

Los siguientes datos demuestran los efectos de la Guerra Euro­
pea en la importación de mercaderías a Costa Rica. 

• 
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Importación por A dllallas )' Paquetes Postales 

Ai'lo de 1914 1 Trimestre 4. 620.775 78 
- - 2 - 4. 21 1.346 25 
- 3 - 3.475.83 2 57 
- - 4 - 2.956.34° 77 

Sumas • • • • • • • • • • • • • • • • • • é 15. 264. 295 37 
En • • 

69·453 eqUipaJes . ... .. .... ..... . 00 

---
Total . ... . ................ . <i 1 S 333· 748 37 

Año de 1915 1 Trimestre <i 
- - 2 -
- - • J 

- - 4 
-

Suma • • • • , . . . . . . . ... . . . . . <i 
Equipajes ... .... . .. ... ... . . 

l'otal ..... . ...... .... . ...... <i 
Resumen por años. 

Año de 1913 ....... . 
- 1914 .... .... 
- - 19 15· .. ······ 

"7.560. 197 <i 
94.356.237 
61.965. 286 

. -
1.975. 049 36 

1.997.5 27 23 
2.54 2.47 2 13 
2-439. 671 05 

8.954.7 19 77 
4°·377 00 

8.995.096 77 

17.802876 

15·333· 748 
8.995.097 

La importación de 1915 fue 58 66 oJo de la de 19 14 y 50 53 oJo 
de la de 1913. . 

Como se ve, de los ct. 6.608.380 en que bajó la importación ge­
neral de 19 15, corresponden a las Aduanas ct 6.338.651 , de suerte 
que solo quedan ct 26g.729 para el descenso en la importación por 
las fronteras y de ganado de Nicaragua . 

• 

• 
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hnpor/acióll de las naciones m beit"gerancia en los afios J 913, 14 Y 15 

V.o\LOR 

19 1J '9 ' • ' 9' 5 duceulO 1915 

Alemania . . .. ~ 2.883.86 7 rt 2.291.3 29 ~ 92.427 ~ 2. 198.902 
Austria .... . . 7-4 20 6.686 157 6.5 29 
Bél gica .... .. 100.987 75. 0 58 2.006 ]3.°5 2 
Francia ..... 833.364 646.8 19 180.9 28 46,.89 1 
Reino Unido . 2.77 2.740 2.341. 024 1.180.237 1.160.78 7 
Italia ..... . .. 366.877 38 1. 274 295·947 85.3 27 

Suma • • ~ 6.965. 255 ~ 5.742. 190 ~ 1·751.7°2 rt 3.99°.488 

La de 1914 fue 82 oJo de la de 1913. 
La de 19 15 fue 25-10010 del año 1913 y 30-50 de la de 1914. 

fmjorlación de Es/ados l lmaos en los años 1913, 1914 Y J 915 

Peso y valor 

Año 1913 ... _. K 94.658.260 
19 14 . . .. 77-036.989 

- 1 91 5 _. _ . 52.925.599 

9. 608.235 
8.649·779 
6.5 20.424 

D K escenso en 191 S 24.1 I 1. 390 2.129.355 75-40 oJo de 
lade 1914y6786o¡odelade 1915. 

Se observa pues, que de los (/; 6.338.65 1 a que asciende el des. 
censo de la importación por Aduanas en 19 15. corresponden. 

A las naciones beligerantes .... _ ..... . .. . 
A los Estados Unidos ....... _ ..... _ ... . 
r\ las demás naciones .... ... ........ . . . 

• 

3·990·488 
2. 129.355 

218.808 



- xxx-

Exportación general en 1915 para las principales naciones 

NACIO"~~S '9'~ 

Alemania .. , ........... (j, 1.01 4.855 d: 
Centro América _ . __ .... 86.589 
Estados Unidos. ___ .... 10.5 23.798 
Francia ......... ____ .• 266.01 5 
Hispano América .... _ . 155·997 
Reino Unido . . . . . . - . . . 11.166.136 
Otras naciones • • • • • • • • 145 .208 

Totales .. ...... 23.358.598 !t 

Principales artfculos exportados 

1 Café por valor de .... . ................ . 
2 Bananos, por valor de ................. . 
3 Oro, plata y brozas minerales, por valor de 
4 Varios, por valor de .... ............... . 

J Café 

' 9'5 

28.440 
194.01 5 

lO·46 t.943 
'35·43' 
591.445 

9.544.587 
488·400 

21.444. 261 
• 

8.022.166 
9.5 2 1. 648 

I.733· 111 

2. 16 7.336 

En 1914 se exportaron (peso bruto) K 17.717.068 valor ct 10.028.73 1 
8.022.166 - 1915'- -- 12.206·357 -

----
Con un descenso considerable K 5.510.711 

En 1914 se exportaron 
- 19 15 

1/ Ba1lanos 

• racimos . . . . . . . - . . . . 
- .... _- ..... 

Baj6 en ......•......•.....••..... 

-----

10. 162.9 12 
9.5 21 . 648 

• 
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Cacao 

Su exportación en 1914 fue de K 
- - 19 15 --

181.736 

375·934 
---

Aumento. . .... . ... K 248.351 

En los diez años anteriores se exportaron K 2.729.5°5 por valor 
de ~ I.590.184. 

Exportación por Paquetes Postales 

En1914fuede ........ ...... K 4.105 
- • • • • • • • • • • • • • • 4.3 2 5 

----
e d I\.' on aumento e. _ ........... . 220 

Merece mencionarse además la exportación de los 
ticulos: 

Azúcar 

En 1915 se exportaron K 2.392.326 por valor de 
- 19 14 - 157. 1 73 -

Subió.. K 2.235· 1 53 

En 1915 se exportaron K 
- 19 14--

A Ó I\.' ument en ... . 

Naranjas 

333.497 por valor de 
139.884 -

193.61 3 

3 I. 689 
33. 1 3 1 

1·442 

• • siguientes ar-

-

355.942 

41.3 24 

4· 197 

• 
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Escuela de Artes y Oficios, en San José 



Elcuela de Arle. ,Oflclol. o.p.-rtamento de clmentacl6n (en conltruccl6n) 
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Elcu.I. d, Aft .. ,Oficios. O,partam,nlO de cerplnl"r, 
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Afrecho ............. ,., K ,60.98, 10.448 
A ves de Corral. ......... . 12.74° 4.020 

Panel a . .. . .......... . . . 61.119 6.969 
Frijoles ............... . 196-486 19.7 11 

Legumbres ............ _ . 36.655 2. r 17 

Papas .............•.... 29. 611 2.24 2 

Suela .... .. ........... . 19.381 11.82 7 

Plumas de garza . ....... . 9 6-400 

'r . ortugas vivas .....•.... 55400 5. 181 

Caballos .. . ............ . cabezas 78 11.142 

Novillos ............... . - 3.35 2 '94. 847 

Se hace indispensable proporcionar a la Dirección General de 
Estadística los medios y Auxiliares necesarios a fin de que pueda le­
vantar un buen censo agrícola general y empadronar varios cantones 
y distritos, sobre todo los de creación reciente, mientras no se prac­
tique un nuevo censo general de población, pues el último data del 
año de 1892. 

Ferrocarril al Pacífico 

No fueron móviles de negocio, de explotación comercial para pro­
pio beneficio, como algunos creen, los que impulsaron al Gobierno 
para emprender la construcción de esta vía férrea que tantos sacrificios 
cuesta a la Nación. Fueron otras las miras que determinaron la ejecu­
ción de esa obra, miras de alta conr-ideración, para hacer surgir a la 
vida una importante región de la República, que por sus especiales 
condiciones parecía predestinada al abandono, como lo era la zona del 
Pacífico. 

Se contemplaba, así mismo, la conveniencia de prolongar esta vía 
férrea hacia la región de Guanacaste, proyecto que en no lejano día 
tendrá que realizarse y para lO' cual están terminados los estudios pre­
liminares: y por otra parte se tuvo muy en cuenta la conveniencia pú­
blica de la comunicación interoceánica y del establecimiento de otro 
medio de trasporte rápido para el movimiento de importación yexpor­
tación, dejando así de ser obligados tributarios de la vía férrea al 

-, -
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Atlántico y logrando al propio tiempo, entre otras ventajas, un control, 
necesario para bajar las tarifas que han venido regulando los traspor­
tes en esa vía. 

y si bien no se han alcanzado hasta hoy, en forma sensible, y en 
su totalidad los altos fines a que me refiero, si cabe esperar que la solu­
ción de los diversos problemas planteados con la construcción del Ca­
nal de Panamá produzca una evolución provechosa, de tal suerte, que 
nuestra vía férrea llene ampliamente esas aspiraciones de público bene­
ficio. Para esto es preciso, además, como obra complementaria la 
construcción de un muelle en Puntarenas, con las condiciones de am­
plitud necesarias para el movimiento comercial en grande escala y con 
las comodidades para el fácil atraque de los vapores. 

El Gobierno, bien penetrado de la trascendencia de esa. obra, 
estudia la forma más conveniente para llevarla a cabo; ha considerado 
algunas propuestas que con tal fin le han sido presentadas, y abriga 
muy fundada esperanza de que pronto será resuelto este punto decisivo 
para la suerte próspera de nuestro ferrocarril. 

·'. .~ .'. '.' '.' '.' 

\J) .\ll~ISTRAC [Ó\'.-Con referencia al año económico de J 915, te­
nemos que consignar con verdadera satisfacción que los empeños del 
señor Administrador en el manejo de los intereses que le están confia­
dos han tenido muy buen éxito desde los puntos de vista del servicio 
público y de la parte financiera de la empresa. En cuanto 3. lo prime­
ro, a parte del cumplimiento fiel de los itinerarios, se registra el hecho 
de que no obstante los rigores de la estaci6n lluviosa, es el primer 
año en los anales del Ferrocarril en que no se ha registrado ni un s610 
trasbordo; y, en cuanto a 10 segundo, la mayor utilidad pecuniaria ob­
tenida con el número de productos, en relación con los años anteriores, 
como podrá observarse de los siguientes resúmenes: 

19 1 3 19 14 19 1 5 

Productos __________ iJj; 7+7. 26 3- 15 iJj; 755.°9998 rJt 683.996-8 2 

Gastos de explotaci6n. 811. 2 55-95 7 11.930 -6 7 598 -3 18- 15 
Utilidades __________ - ------- 43. I 69-3 J 85. 6 78-6 7 
Pérdidas ______ .. _ . _ 63.99 2-80 
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MEjORAs.- La vía férrea se encuentra en perfecto estado de ser­
vicio, gracias al celo constante que se emplea en su conservación. Du­
rante el año se han distribuído 4.040 carros de lastre procedentes de 
los tajos de la Empresa y 282 carros de arena y piedra. La esmerada 
atención en la limpieza y apertura de los desagües de la vía ha influí­
do, así mismo, de manera especial, en la buena conservación de ésta. 

Fueron renovadas '5.478 traviesas con madera de primera clase 
y gran número de rieles en diferentes partes de la vía. 

La sección de ferrocarnl del ramal de Esparta se encontraba en 
malas condiciones, pero merced al celo desplegado por la Administra­
ción, se ha logrado en gran parte corregir las deficiencias entre Es­
parta y la Barranca, y pronto lo serán también en el trecho que aun 
falta. 

Con el propósito de estimular a los mandado res de cuadrillas, en 
el cumplimiento de su deber, fué creado. un premio de doscientos colo­
nes para adjudicarlo el día de Navidad, al que hubiese presentado 
mejores trabajos durante el año. 

Para resolver la adjudicación de este premio fué nombrada una 
comisión compuesta del Ingeniero del Ferrocarril, del Jefe del Tráfico 
y del Maestro General de Caminos de la Empresa, quienes, después 
de considerar los atestados respectivos, resolvieron distribuir la canti­
dad en partes iguales entre cuatro mandadores, porque todos ellos de­
mostraron igual esfuerzo en la tarea exhibida. 

0'0 .'. .0 • .,. o.' .,. 

MATERIAL RODANTE.-Durante el curso del año a que me refiero, 
fueron construídos en el taller del ferrocarril 4 carros para pasajeros, 
5 para carga y 4 para ganado, y reparados 16; también fueron aten­
didas las reparaciones que han requerido 9 loco moLO ras de la Empre­
sa, y así puedt:: decirse que el material rodante se conserva en buen 
estado. 
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Los talleres del Ferrocarril están dotados de los elementos nece­
sarios para la construcción y reparación de carros y solamente hay que 
acudir al extranjero para la provisión de ruedas y algunos accesorios 
que no es posible fabricar aquí. 

TR,h lCo.- EI resumen del tráfico durante el año de 1915 y la 
respectiva comparación con el pr6ximo anterior es así: 

Diférellcia cOlltra 

P . asaJeros ... ___ ... __ . _____ _ 208.043 
Toneladas de 1.000 kilos tras-

portadas. _______ . _ .... _ ... __ .. 76.654 67·959 8.695 

Aunque el tráfico ha sido menor el año de 19' 5, en relación con 
el de 1914. y por consiguiente los productos más bajos: en cambio los 
gastos de explotaci6n del Ferrocarril han sido mucho menores en 
el último año, dejando la utilidad que apunté en otro lugar de este 
capítulo. 

La lectura del informe del señor Administrador de! Ferrocarril 
al Pacífico, don Lsaac Zúñiga l'\1ontúfar, a que vengo refiriéndome, 
deja la grata impresión de una labor inteligente y bien dirigida, por la 
situación actual de la Empresa y los resultados obtenidos durante el 
año, y por eso, para terminar el presente capítulo, considero como un 
acto de justicia manifestar que la Secretaría de mi cargo aprecia debi­
damente e! esfuerzo de dicho empleado, que responde ampliamente a 
la confianza que e! Gobierno ha depositado al poner en sus manos tan 
valiosos intereses. 
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Ferrocarril de Costa Rica 

Sensible es que esta importante Empresa tenga que sufrir ince­
santemente las consecuencias de la inclemencia de las lluvias en la 
zona Atlántica. Durante los doce meses del año próximo pasado han 
tenido lugar, sin interrupción, algunos derrumbamientos y lavados en 
diferentes lugares de la vía, conforme aparece del detalle contenido en 
el informe anexo del señor Administrador de la Empresa, de suerte 
que para sostener el tráfico hay que empeñar fuerte lucha y hacer 
crecidos gastos, los cuales constituyen una de las causas de las pérdi­
das que se están ocasionando en los negocios de la Compañía. 

En el informe a que me refiero se da cuenta minuciosa de los tra­
bajos ejecutados en la conservación y reparación de la vía fúrea y sus 
dependencias. 

Resumiendo esa labor resulta que se han renovado 874 rieles, 
1 I.08..¡. traviesas y colocado 3.535 carros de lastre en diversos lugares 
de la vía. 

Entre los trabajos de puentes merecen mencionarse el traslado 
del de Piedra de Fuego a los nuevos bastiones construídos con la debi­
da protección para la mayor seguridad. La reposición del puente de 
20 metros de largo que existía en la milla 25% por otro de 46 metros 
de luz, construído sobre muros de concreto, y las reparaciones hechas 
en los de Quebrada Honda, Venganza, Birrís y Quebrada del Fierro. 

En muchos de los edificios de la Empresa fueron ejecutadas im­
portantes refecciones, lo mismo que en el material rodante, conforme 
se detalla en el informe tantas veces citado, del señor Administrador. 

De todo lo expuesto se deduce el celo desplegado en la buena 
conservacion de la vía y sus dependencias, lo cual ha influído de ma­
nera eficaz en el buen servicio prestado por la Empresa, no obstante 
las serias dificultades con motivo de los frecuentes derrumbamientos y 
lavados de que hablo al principio. 
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Como es sabido, la Compañía del Ferrocarril de Costa Rica tiene 
a su cargo la conservación y reparación del muelle metálico de Limón, 
y a este respecto inrorma el señor Administrador de los trabajos lleva­
dos a cabo durante el año, en cumplimiento de su obligación . 

. '. .'. .'. 
'.' .j. '.' 

Los productos del tráfico durante el año de 1915 ascienden a 
'$ 1,382,716-43 oro americano y los gastos de explotación a ...... . 
'$ 1-465.780-75, de suerte que de la comparación de esas cirras resulta 
un quebranto de '$ 83.064-32. 

De la respectiva comparación resulta, asimismo, que las entradas 
del año de 1915 acusan una disminución de '$ 776.875-°5 en relación 
con las de 1914, si bien los gastos de 1915 rueron menores que los del 
año próximo pasado en cantidad de '$ 494.070-97. 

Para apreci&r mejor el resultado del tráfico durante los dos últi­
mos años anoto en seguida las respectivas comparaciones. 

Entradas en 
Gastos ~ , ....... 

1.382 .7 16'43 
1.465.7 80-75 

--------
Quebranto. . . . . .. '$ 

Entradas en 19 14 ....... • 2.159.59 1-48 

Gastos » » ....... 1.959.85 1-7 2 

Utilidad ......... $ 199.739-76 

*** 

• oro americano 
» » 

» 

, » 
» » 

Las direrencias que dejamos anotadas en contra del año 1915 
obedecen exclusivamente a la disminución del tráfico por razón de la 
guerra europea y esa disminución puede apreciarse en el siguiente 

cuadro comparativo: 
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MOBILIARIO DE LA GOBERNACiÓN DE HEREDIA 

(Construldo en la Escuela de Artes y Oficios) 



Pasajeros lra~purtados. 

~x I'OR'l'AC!ON ES 

Cueros .... __ ... _. __ .K. 
Café ...... _ _ . _ _ _ _ _ » 
Bananos . _______ ... ll-

Importaciones ....... _ lO 

Flete !ocal ..... _ .... » 

Encomiendas ..... _ .. » 

Canado caballar _ ..... Cbz. 
» vacullO _ ..... » 

i\'lacleras .... _ : _ ...... Ps. 

_ XXXIX -

223. 112 

16.3°4.987 
5.84 1 .9 18 

23· 779-53 1 

5°.3 10.161 

2.397. 134 
1. 2 99 
4.096 

2.674.5 81 

180.5 27 

11.149-°34 

3.5°1.736 

16.02 3. 279 

53.935.62 3 

1.44°·347 
1.009 

9·3°2 
3.698 .300 

De más en 

4 2.5 85 
5. 1 55.953 
2·34°·182 
7.75 6.252 

........ 

. . . .. .. 
.. ...... 

• 

• 

De más en 

- - .. -.. 
........ 
.. . . . . . . 
........ 

Es de esperar que una vez restablecida la normalidad de las cosas 
surja de nuevo el tráfico como en años anteriores y sean vencidas las 
dificultades de esta Empresa, que constituye uno de los factores más 
importantes en el progreso del país. 

Northern Railway Company 

Gracias al celo desplegado siempre por la Administración de esta 
importante Empresa, para la buena conservación de las diferentes sec­
ciones de sus vías férreas y la circunstancia de que en éstas no hayan 
sido apreciables los derrumbamientos y lavados ocurridos durante el año, 
el tráfico no ha sufrido alteración alguna durante el lapso a que esta Me­
moria se refiere. 

El señor Administrador da cuenta detallada en su informe, inserto 
entre los anexos, de los diversos trabajos de reparación y conservación 
ejecutados en la vía y SllS dependencias, así como en el material rodan-
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te y en el muelle de madera de Lim6n. La lectura de este documento 
revela, como digo al principio, una labor constante y esmerada que se 
traduce en el buen servicio Pl¡blico y en el correcto estado de conser­
vaci6n de las vías anexas. 

.'. .'. .'. ';' ~. ". 

Las entradas de la Empresa con el servicio del tráfico durante el 
año de 1915 alcanzaron a la cantidad de 906. 119'72 oro americano, 
y los gastos ascendie ron a ~ 843.064-58, quedando por consiguiente 

una utilidad de 63.°55-14. 
Del estudio comparativo en relaci6n con los resultados obtenidos 

el año 1914, aparece que tuvo mejor éxito el año de 1915 como podrá 
apreciarse de las siguientes cantidades: 

Entradas en • 906.119-72 
• 

1 9 1 5· . . . . . . oro americano 
, » 19 14 ....... 547.4 27-°9 » » 

Direrencia en ravor I 9 1 5 ....• • 358.69 2 -63 » 

Gastos en 19 15. _ ...... 
, 

843.064-58 » » 

» » 19 14 - - - .. - - - 640 -53 2-73 » » 

Gastado de 
, 

mas en [9 1 5 ... - - 202_53 1-85 » 

*** 

El cuadro que inserto a continuaci6n nos da a conocer detallada­
mente el movimiento de! tráfico habido en el año de 1915 y el resul· 
tado de la comparaci6n con e! pr6ximo anterior: 

De mis en De más ea 

Afto '9'5 Ano '9 ' 4 '9'4 '9 ' 5 
P.sajeros trll5portadc$ .. _ ... _.... .. 35 9a, 
Exp..>rtaclones._Bolnanos ... .. ...... 386$.'199 rms. 

.)9·'95 J.a74 · . . . . . 
a.JO'·3·6 rms. . . . . . . '.s6~.9fIJ rms. 

ImportacIones............... ....... 1.~~5 J.:~. 88.076 ... 86.IIJ' .. • ••••• 

Flete local ........................... 9.445 '1J ,. '7.,60.4U » 7·7'S.~~9 » · . . . . . 
Encomiendas ..... ... ................ I~. 2Ó4 ,. 31. SOO » '1.~JÓ » · ..... 
Ganado caballar ........ ......... .... 113 ebz. , ebz. . . . . . . II~ ebz. 

GaDado VaeUDO ..................... · 9 ,. '9 » 10 ebz. • • • • • • 

Madera... .................... ........ 1'5.9-15 ps. 8.6.278 ps. 'DO. JJ3 ps. · . . . 
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Resulta, del cuadro anterior, que tan sólo en el tráfico de bananos 
se obtuvo un aumento considerable y esto es lo que determina en gran 
parte la utilidad obtenida en J 915. 

Por lo demás. ya sabemos que la notable disminución resultante 
en los otros renglones del tráfico se debe al conflicto europeo, que ha 
trastornado todos los negocios. 

Vapores Correos del Golfo de Nicoya 

Al referirme a esta importante Empresa debo consignar, con ver­
dadera satisfacción, que ha cumplido fielmente las obligaciones que le 
impone el contrato respectivo, en d servicio de navegación entre Pun­
tarenas y los puertos del Guanacaste, tanto en lo que concierne al Go­
bierno como al público, de tal manera que no obstante la diversidad de 
atenciones que el tráfico demanda, no se ha recibido ni una sola queja 
ni hecho observación alguna en relación con ese servicio, y preciso es 
reconocer, al propio tiempo, que esta compañía constituye uno de los 
factores qUI:! más influyen en el progreso de Guanacaste. 

y al par del buen servicio debe mencionarse el hecho de que en 
los 657 viajes ejecutados durante el año por las embarcaciones destina­
das al tráflco, no se ha registrado ni un sólo accidente. 

*** 

El nllmero de pasajeros trasportados durante el año de 1915, al­
canza a '5.001, la carga a 2.076.718 kilos y las cabezas de ganado a 
9748. Comparadas estas cifras con las correspondientes del año pr¿xi­
mo pasado resultan 3537 pasajeros Y 46.285 kilos menos que en 1914 
y 1896 cabezas de ganado más en J 915. 

El señor Administrador de la Empresa atribuye la baja, en primer 
término, a la crisis comercial ocasionada por la guerra europea, y en se . 
gundo lugar a la escasa producción agrícola de la Provincia de Gua­
nacaste, por las pocas lluvias en aquella región durante el invierno 
de 1914. 
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El aumento en e! trasporte de ganado obedece a las facilidades 
que se prestan en cuanto a la rapidez, comodidad, y baja de los Oetes. 

A este respecto manifiesta e! señor Administrador de la Empresa, 
en el informe que se inserta entre Jos anexos, y place repetirlo aquí, que 
ha proseguido la idea de dar impulso a la riqueza agrícola-y pecuaria 
de Guanacaste mediante reducciones especiales en la tarifa de traspor­
tes, de tal manera que los precios vigentes son mucho más bajos de los 
que tiene derecho a cobrar en conformidad con las reglas establecidas 
en e! cont rato respectivo celebrado con esta Secretaría . 

. '. .'. .'. '.' '.' '.' 

Para e! servicio ordinario dispone la Empresa de 10 embarcacio­
nes y además informa que ha adquirido recientemente un velero como 
de 20 toneladas de desplazamiento y con motor auxiliar de gasolina de 
12 caballos de potencia, muy propio para viajar en la costa fuera de! 
Golfo de Nicoya. 

Movió a la Empresa, para la adquisición de esta nave, el deseo de 
proporcionar facilidades para el trasporte ,del mineral de manganeso 
que se está extrayendo en la región del Guanacaste. 

• 

Entre las mejoras introducidas a 1~ Empresa durante el año a que 
me refiero, cita e! señor Administrador la construcci6n de un muelle de 
madera a la orilla del Estero, con todas las condiciones de solidez re­
queridas para esta clase de obras; menciona asimismo la construcci6n 
de otros muelles en Ballena y Bolsón y el proyecto de reconstruir e! del 
puente de Bebedero, así como la bodega que allí se hace necesaria. 

En informes anteriores ha hecho notar la Administración de la 
Empresa, y ahora lo repite con muy justa insistencia, la necesidad ur-
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gente de poner remedio a las dificultades que presenta la navegación a 
los puertos de Ballena, Bebedero y el Bolsón por las obstrucciones de 
los ríos, debido a la acumulación de lodo, ti erra o arena, de tal manera 
que estos inconvenientes ocasionan serias demoras en e l servic io que 
marcan los itinerarios, pues el paso por esos ríos queda a merced de 
las mareas. 

A este respecto debo informar a la Cámara que el Gobierno ha 
mandado ejecutar varios estudios para salvar tal es dificultades; pero 
desgraciadamente nuestra situación económica actual no ha permitido 
la ejecución de los trabajos necesarios, los cuales demandan gastos de 
alguna consideración, y por otra parte nuestra ley de prf'!supuesto no 
contiene partida alguna para estas obras. 

United Fruit Company 

Esta Compañía ha eje rcido notable actividad en el aumento de sus 
plantaciones de bananos durante el año de 191 S, conforme se detalla 
en el informe que corre agregado entre los documentos anexos a esta 
tt.lemoria. 

El 3 I de diciembre de 1914 el número de hectáreas cultivadas as­
cendíaa 10.613,loyen igual fecha del año 1915 esta cifra se elevó a 
32.036 hectáreas, dando así el considerable aumento de 21.422,9° hec­
táreas, sobre la cifra del año próximo anterior. 

Ese exceso puede aprec iarse en el siguiente cuadro: 

HECTAREAS CULTIVADAS 

Diferencia para 

E n '9'4 En 19'5 '9'S 

Distrito de Santa Cla ra. - - '-47 1-8 7 3-0 36 564- 13 
- - Zent ...... ' .... 3- 12 5-86 9-683 6-557- 14 
- - Río Banano ..... ,_895-99 6- 146 3. 250-01 

- La Estrella ... ___ 2.119-38 5_ 186 3_066-6 , 
- Siquirres. _ .. ____ 7-985 7-985 

10.61 3- 10 3 2.036 21.4 22-90 
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No obstante el aumento tan grande en las plantaciones, la expor­
tación del artículo disminuyó en relación con el año de 1914, como se 
verá a continuación. 

Exportación del año 19 J 4 . ___ . _ . _ ... 

- - 19 15---- .... __ _ 

Diferencia menor en - _____ .. ___ _ 

La exportación del año 191 5 se efectuó 

Por Puerto de Limón. __ .. _ . _ _ ___ . 
- Guabito Sixola _____ .. ____ . _ . _ . 

Además la Compañía exportó: 

Naranjas ___ . ___ ... ____ . _ . __ . ___ . 
Grape jrztils . _ . ________ .. ___ . __ _ 

10.154.845 

9.5 2 1. 648 

633·]97 

así: 

• racunas 

• 7.255.195 racimos 

2.ú56·453 

• 5-724 cajas 
J .372 

7.096 - o sea un 

exceso de 2947 cajas, sobre la exportación del año 1914. 

El impulso dado a las plantaciones de bananos, conforme dejo ex-
puesto antes, hace presumir para lo futuro un aumento considerable en 
la exportaci6n de la fruta. 

Aunque no es asunto que incumbe a la Secretaría de Fomento, 
debo hacer referencia aquí a los datos que nos suministra el señor Ad· 
ministrador de la United Fruit Company, en relaci6n con el movimien~ 
to de los hospitales que dicha Compañía tiene en Lim6n, durante los 
doce meses compren,didos del 1°. de octubre de 19 I 4 al 30 de setiem­

bre de 1915. 

Entradas ........ __ . _ ...... _ .... . 
Salidas __ ..... _ .... __ . ____ . _. __ _ 

Defunciones ___ .. _ .... + ••• ___ ••• _ 

2·4°2 

2.108 

189 

Al 30 de setiembre citado quedaban en curaci6n 105 personas. 
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Es de advertir que, a más del servido para los empleados de la 
Compañía, se atienden en esos hospitales los enfermos que ampara la 
J unta de Caridad de Limón, por cuenta de la misma, pues sabido es 
que esta institución no tiene por ahora un asilo de beneficencia de esa 
naturaleza. 

Museo Nacional 

Las reducciones hechas al personal del establecimiento y a las 
partidas de gastos que le estaban asignadas para enriquecer sus exis­
tencias y efectuar exploraciones, que tan provechosas han sido siempre 
para los estudios científicos en las diversas ramas que su organización 
abarca, han motivado que los trabajos realizados durante el año a que 
este informe se contrae, se concretaran, en 10 general, a la conservación 
de todo lo que se ha podido acumular allí durante tantos años de labor 
pr'ovechosa y que representa un tesoro inapreciable para nosotros y una 
de las manifestaciones de la más alta cultura de que puede envanecerse 
el país. 

.', o', ,'. 
',' '.' 'o' 

SECCiÓN Zoou')GICA.-Los obsequios de animales vivos que algunas 
personas se han servido hacer al establecimiento, los pocos ejemplares 
de especies raras comprados por el Director y los que el Taxidermista 
ha podido disecár y montar constituyen el nuevo contingente, aunque 
en muy pequeña escala, con que se han enriquecido las colecciones del 
l\luseo, durante el curso del año a que me refiero. 

El Director a su vez, incansable por propia afición en los estudios 
de Ciencias Naturales, procura recolectar todo' lo que al ramo concierne 
I;:n beneficio y honra del l\Iuseo Nacional, en las excursiones que hace 
a diferentes lugares del país. 

Fruto d('! esas tareas es la publicación de dos estudios que ha he­
cho, uno sobre la mariposa de la paca ya, que es un insecto nocivo para 
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las palmas, y otro sobre la invasión de la langosta, en donde se con­
tienen observaciones propias acerca de esta plaga y la manera de 
combatirla. 

Encargado por esta Secretaría, el indicado Director, ha hecho es­
tudios especiales acerca del chapulín, siguiendo en todas sus faces el 
proceso de su desarrollo y sobre esto hará pronto una publicación. 

:~ :~ o:: 

ARQUEOLOGÍ A. - Las grandes y variadas colecciones de antigiieda­
des que esta sección comprende, demandan un trabajo minucioso y 
constante para el registro científico y ordenado de las mismas, así como 
también para la restauración de muchas piezas que se encuentran en 
pedazos. -Todos e5tos servicios han sido atendidos con el esmero que 

• requieren. 

HERBARlO. - En el Departamento del herbario poco se ha hecho 
durante el año, debido a la falta de un empleado especial que se consa­
gre por entero a las atenciones diversas que esa sección requiere. El 
trabajo principal se ha reducido a la remesa de plantas al exterior, para 
su clasificación, las cuales han sido devueltas en su oportunidad, y se 
ha atendido, además, a la buena conservación de las extensas colec­
ciones de plantas que comprende esta sección. 

.'. .', ," '.' ',' ',' 

• 

SECCiÓN METEOROLÓGICA.-La escasez de personal no ha permi­
tido ejecutar con la debida amplitud los trabajos correspondientes a 
esta sección, El ónico empleado que la sirve hace 'las observaciones 
indispensables para no interrumpir la tarea de varios años, que tanto 
interesa para las investigaciones del ramo que nos ocupa, y atiende a la 
vez a la conservación de los instrumentos del Observatorio Nacional. 
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VISITAs. - N'umerosas son las visitas que constantemente recibe 
nuestro Museo, tanto de nacionales como de extranjeros. Los lourislas 
en especial, dedican largas horas a la contemplación y muchas al estu­
dio de las varias colecciones acumuladas: y por otra parte, los alumnos 
de las escuelas de esta capital concurren con sus maestros para recibir 
en ese establecimiento las lecciones en diversos ramos de la ciencia, 
con elementos objetivos de que alH puede disponerse. Constituye, 
pues, el Museo un centro de cultura que hace honor al país y aunque 
nuestra situación actual no ha permitido darle por ahora mayor impul-­
so, sí nos proponemos prestarle todo el apoyo necesario una vez que 
cesen o se alivien las dificultades que han obligado a reducir gastos 
en la Administración Pública. 

Máquinas Perforadoras 

La limitada capacidad de la máquina perforadora pedida a los 
Estados Unidos e instalada en Corralillo, distrito de Nicoya, hace ya 
algún tiempo, no permitió profundizar suficientemente la excavación 
allí practicada para la surgencia del agua artesiana, y esto determinó 
la conveniencia de trasladar la máquina a otra población de Guana­
caste, en donde la configuración, calidad del terreno y otros indicios ase­
guraran mejor éxito en las operaciones, sin que fuera preciso penetrar a 
grandes profundidades. Entre los lugares en donde más se hace sentir 
la falta de agua potable está la villa de Santa Cruz; y como sus terre­
nos pre~entan las condiciones requeridas para el ensayo, fué trasladada 
allí la máquina e instalada en la Plaza Pública para aprovechar mejor el 
beneficio que se espera. Pronto comenzarán los trabajos bajo la direc­
ción de persona experta y abrigamos la esperanza de un éxito satis­
factorio, 

En vista de la deficiencia en cuanto a la capacidad de la má­
quina, como dejo expuesto, con la mira de cumplimentar las disposi­
ciones del decreto nO. !4 de 8 de junio de 19!2, resolvió el Gobierno 
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pedir otra perforadora a los Estados U nidos, de mayor potencia y con 
todo el equipo necesario para allanar las dificultades que hubieron de 
palparse en las pruebas de Corralillo. 

La máquina fué recibida en Puntarenas en el mes de noviembre 
próximo pasado, de acuerdo con los detalles de! pedido y con un peso 
de 9657 kilos. Se resolvió armarla en un sitio anexo a la estación 
del Ferrocarril al Pacífico en aquella ciudad, situado en e! centro de la 
distancia entre el estero y el Golfo de Nicoya, para efectuar allí las 
excavaciones a fin de dilucidar varios puntos de interés público y en 
especial para la localidad. 

Se trataba de averiguar la calidad del subsuelo para la construc­
ción del muelle proyectado, de tener exacto conocimiento de las capas 
sedimentarias de Puntaren as para los estudios geol6gicos, agrícolas y 
mineralógicos de aquella zona y sobre todo de hacer las investigacio­
nes relacionadas con la existencia de! agua surgente artesiana. 

La dirección de los trabajos fue encomendada al Director del 
Museo Nacional, con la ayuda eficaz del hábil mecánico don Juan Qui­
rós Blanco. 

La perforaci6n ejecutada hasta hoy alcanz~ a una profundidad 
de r 26 metros, dándonos a conocer la calidad de las diversas capas 
at ravesadas, para los estudios que es preciso realizar, - ha demostrado 
que a esa profundidad no hay roca aprovechable para montar el muelle 
y que en la depresión del Golfo existe agua surgente artesiana a 83 
metros de profundidad. Esa agua sube a un metro y medio sobre e! 
nivel del suelo y su volumen se calcula en 1800 litros por hora, y, no 
obstante esos resultados, se ha dispuesto continuar la perforación en 
espera de una surgencia mas potente y abundante. 

Departamento de Agricultura 

AUflque reducido notablemente su personal y elementos de pro­
paganda por razón de nuestras dificultades económicas, el Departa­
mento de Agricultura sigue trabajando wn fé inquebrantable por el 
mejoramiento de eite ramo, que constituye la base de nuestra riqueza 

póblica. 
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ABONos.-V, ciertamente, preciso es reconocer que no han sido 
vanos los esfuerzos hechos con tal propósito. l\lárcase con especiali­
dad entre los éxitos logrados, todo lo que a la aplicación de abonos 
concierne, lo cual ha sido objeto de muy particular atención en los tra­
bajos de propaganda de este Departamento. Antes de iniciarse ésta, la 
importación del artículo apenas si alcanzaba a unos 400 kilos por año, 
de abonos químicamente puros y después de tres años de lucha para 
dar a conocer las ventajas de tan preciado elemento de riqueza, subió 
a tal extremo su importación, que en el año de 19 I4 ésta alcanzó la 
cifra de 855.767 kilos con un valor de <IJ; 65.474-18. 

Factor importante ha sido, asimismo, en ese triunfo, la facilidad 
otorgada por el Gobierno para que los interesados pudieran adquirir 
e! artículo a precio de costo y a plazos; mas, por desgracia, el procedi­
miento ha debido suspenderse con motivo del disturbio europeo, pues 
es en aquel continente en donde se obtenía el artículo en las condicio- • 
nes requeridas de pureza para garantizar los resultados que hemos 
venido palpando. Debido a ese conflicto la importación de abonos 
bajó en el año 1915 a 52.9°0 kilos con un valor de <IJ; 5.558-25. 

S¡..gún observaciones del Departamento de Agricultura fue en los 
cafetales en donde mejor pudo apreciarse e! beneficio de los abonos, 
provocando una normalidad precisa en las cosechas con la producción 
de unos ochenta hectólitros por manzana, y aún más en Nros lugares 
privilegiados. rompiendo as; una situación indecisa, y la ya aceptada, 
de que tras una abundante cosecha presentábase otra de escasos ren­
dimientos. 

.'. .'. .'. '.' '1' '.' 

TKACTOREs. - Si bien nos faltan por ahora los abonos, el esfuerzo 
se encamina por otros rumbos de halagadora perspectiva, que harán 
surgir más nuestra producción mediante la solución de! problema de la 
remoción de las tierras por el procedimiento sencillo y económico de 
lo!'; tractores de gasolina que hemos ensayado en Costa Rica con tan 
brillantes resultados, que es de esperar que nuestros agricultores se 
apresurarán a la adopción del sistema. 

-,-
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Los ensayos aquí practicados con uno de esos tractores, compra­
do por el Gobierno, nos han demostrado que en terrenos duros y con 
diez horas de trabajo se puede arar una extensión de ce rca de cuatro 
hectáreas,. con un costo de la mitad de lo que el mismo trabajo repre­
senta con nuestro anticuarlo sistema de tracción de bueyes; y al hacer 
este cálculo es de observar que se han tomado en consideración los 
gastos del combustible y sueldo del motorista, así como el tanto para 
la amortización del valor de la máquina. 

Aparte de las ventajas de rapidez y economía, el trabajo del arado 
con los tractores resulta uniforme y de mayor profundidad que la que 
con el otro sistema se obtiene. 

En el informe respectivo, que se inserta entre los anexos de esta 
memoria, se contienen más extensos datos para demostrar la eficacia 
del procedimiento de que me ocupo y la evidente economía que pro­
porciona su adopción . 

,', ,', ,', 
',' '.' ',' 

TI\IGO.-Muy particular interés ha puesto el Departamento de 
Agricultura en la propaganda para el cultivo del trigo,-A más del 
folleto publicado sobre los procedimientos para la siembra, cosecha y 
ventajas que el artículo proporciona, ha distribuído una gran cantidad 
de semilla en todos los lugares de la República, y esto, unido al estímu­
lo ele la prima establecida por decreto n O, 74 de 27 de agosto de 1915, 
hacen esperar que muy pronto se desarrollará la producción en grande 
escala y dejaremos de ser tributarios del extranjero para obtener ese 
cereal que nuestra tierra brinda en condiciones de superior calidad . 

• 

~. .', ,', 
'.' ',' '.' 

PROPAGANllA,-Aparte del folleto sobre el trigo, a que antes me 
refiero, el Departamento de Agricultura ha publicado otros relaciona­
dos con los cultivos del maíz, del algodón y del cacao y tiene algunos 
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más en preparación. En esta forma viene a sustituirse en parte el 
servicio del Boletín de Fomcnto, cuya publicación hubo de suspender:;e 
dentro del plan de economías a que se ha vi!:110 obl igado el Gobierno. 

*** 

CO'\'SUI,TAS. - Signo evidente del afán de prospnidad entre nuestros 
agricultores es el hecho de que cada día se observa aumento notable en 
el servicio de consul tas que se hacen al Departamento de Agricultura, 

• 
ya escritas o verbales. y por otra parte es motivo de orgullo para no-
sotros el prestigio alcanzado por ese Centro en el exterior, como lo 
demuestran las frecuentes consultas que recibe sobre los diferentes 
ramos que constituyen la cí.-ncia agrícola. 

Laboratorio Químico Agrícola 

1\0 solo a los intereses agrícolas se concretan los trabajos de 
este establecimiento. Su organización permite ejecutar toda clase de 
análisis, que en la mayor parte de los ramos de la industria son nece­
sarios o indispensables y as! viene a constituir un servicio póblico de 
bastante importancia, y solo es de lamentar que esto, en 10 general. no 
haya sido apreciadE! debidamente, como lo evidencia el hecho de que 
durante el año 19 1 S se hubiesen practicado allí tan solo 82 análisis 
diversos. 

La mayor parte de ellos corresponden a rocas, aguas, tie rras 
y sustancias vegetales. Entre estas últimas figuraron dos muestras de 
harina de maíz, una de procedencia extranjera, y la otra nacional , y el 
resultado demostró que ésta supera a la otra en sustancias alimenticias 
y, por consiguiente, la conveniencia de fomentar esa indust ria, que no 
exige desembolsos de consideración y sí presenta la perspectiva de un 
buen negocio impuesto por la excelencia del artículo. 
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Juntas de Crédito Agrícola 

Aunque el decreto nO, 32 de 30 de diciembre de [9[4, que crea 
estíls Juntas, fue emitido en el ramo de I lacienda, los fines que persigue 
se reflejan directamente en el fomento de la agricultura y siendo éste 
una de las dependencias de la Cartera de mi cargo, he creído que la 
gestión realizada hasta hoy con tan acertada ley debe darse a conocer 
en esta Memoria, 

Objeto principal del citado decreto fue proporcionar facilidades a 
los agricultores en pequeño a fin de que obtengan los recursos indi~­
pensables para sus cultivos, librando así a los necesitados, de las exi­
gencias de la usura escandalosa a que muchos de ellos estaban ya 
sometidos y presentándoles una perspectiva de bienestar con el apro­
vechamiento del rruto de sus trabajos, 

El decreto a que me refiero dejó a cargo del Banco Internacional 
de Costa Rica la gestión correspondiente para la efectividad de sus 
disposiciones, y a este respecto no __ es grato reconocer que esa im­
portante institución ha cumplido satisfactoriamente su encargo, corno 
podrá verse del informe respectivo que se inserta entre los anexos de 
esta Memoria, 

De ese informe resulta que hasta hoy han sido creadas 3 [ Juntas 
de Crédito Agrícola en las diferentes poblaciones de la Repóblica, que 
el crédito abierto para los fines de las mismas alcanza a la cantidad de 
fjJ; [99.75° 00, Y que por cuenta de ese valor se han librado giros para 
la colocación del dinero hasta en cantidad de <ít 145.60 1'58. 

Para apreciar los resultados que se han alcanzado con las dispo­
siciones de la ley citada, inserto a continuación el resumen de los cul­
tivos efectuados durante el año de [9 [5 Y la producción obtenida con 
el numerario suplido por las Juntas: 
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~:XTENSIÓN CULTIVADA 

I'roouc.,;ón 
CLAS~; I)~: CULTIVOS en Kilogramo8 I)ec(metros lledArells Ar~as Cenl¡Arus cuAd ..... dOll -

·Maíz _______ ._. __ 
2 ·557 43 40 80 3_7 6 3_ 260 

Frijoles ___ . ~ .•• _ [ . 2 2 I 32 07 60 1 _ 62 8.640 
Arroz. ._-_ .. -.-- 475 94 8 1 76 821_906 
e -ana ___ ... ___ .. 1 29 '9 57 60 684_ 172 
Papas. _ . _ . __ -- 64 36 96 IOJ.2[0 . . . -

" Tabaco. __ . ...... 51 01 9~ 08 14 _260 
Varios .... . . .. . _ 59 05 67 12 - - . - - -

4-5 29 7 1 85 I 92 7- 0 14 -448 

Es de esperar que con el trascurso del tiempo las Juntas de Cré· 
dito Agrícola se ensanchen cada vez más y que los resultados respon­
dan ampliamente a los benéficos fines de la ley. 

Prenda Agraria, Ganadera o Industrial 

Por Decreto N°. J de IJ de setiembre de 1915 se abre un nuevo 
campo a las actividades dd trabajo, facilitando las transacciones en los 
diferentes ramos de la industria, mediante la constitución de la prenda 
agraria, ganadera o industrial, para obtener dinero en condiciones de 
equidad y en forma que satisfaga las exigencias del prestamista para 
la seguridad de sus haberes. 

Son incalculables los beneficios que esta ley está llamada a pres­
tar en el dilatado círculo de las fuerzas vitales del país y esperamos 
que al amparo de un criterio bien regulado dentro de las aspiraciones 
justas del progreso, se imprima una evolución ~onstante y provechosa 
a los capitales que, por desgracia, en gran parte , yacían inactivos por 
falta de iniciativas y por las desconfianzas que inspiraba la carencia de 
bien definidas garantías. 

Durante los tres meses y medio de la vigencia del Decreto a que 
me refiero, en el año próximo pasado, se han hecho transacciones en 
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diferentes lugares de la Repllblica que dan un lotalde @ 120! 92.7°, 

lo cual es una indicación segura de que se ver:ul colmados los deseos 
que inspiraron esa ley. 

Campaña contra la langosta 

Las primeras invasiones de esta perniciosa plaga tuvieron lugar a 
principios de noviembre de 1914, con procedencia de la República de 
Nicaragua, extendiéndose por diversos lugares de la provincia de Gua­
nacaste. El trabajo emprendido para combatirla fue ímprobo y costoso 
poniéndose en práctica todos los medios que parecieron convenientes y 
los procedimientos científicos empleados en otras partes, de tal suerte 
que no se omitió recurso alguno para asegurar la eficacia de la lucha. 

A fines de abril del año próximo pasado cantábamos victoria por 
el éxito alcanzado, con el completo exterminio del acridio; pero no du­
r6 mucho tiempo esta situaci6n. A principios de mayo fue nuevamente 
invadido el país por diversos puntos, abarcando especialmente varios 
lugares de la zona Atlántica y esto hizo redoblar el esfuerzo de la cam­
paña emprendida, consagrándose por entero esta Secretaría a dictar las 
disposiciones necesarias y distribuir los diversos elementos acumulados 
para la destrucción de la plaga. 

Muchas personas y algunas municipalidades presentaron genero­
samente su contribución pecuniaria para ayudar al Gobierno en los cre­
cidos gastos de esa campaña. Entre los anexos de esta Memoria, se 
inserta la lista de contribuyentes, con la anotación de sus respectivas 
cuotas, las cuales alcanzaron a la cantidad de @ 20.768-85. 

La magnitud de la invasi6n y las fuertes erogaciones que su des­
trucción estaba ocasion1ndo, impusieron la necesidad de dictar una ley 
para reglamentar los procedimientos e imponer una contribución gene­
ral a los propietarios de fincas rústicas y urbanas y al comercio e in­
dustrias. 

Dicha ley, como bien lo sabeis, fue emitida por ese Alto Cuer­
po, a propuesta del Poder Ejecutivo, con fecha 3 de junio del año 
pr6ximo pasldo y modificada después. en lo que á contribuciones con­
cierne, por Decreto nO 23 de 14 del citado mes. 

• • 
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Pasadas las exaltaciones del momento, que hacían preveer la 
ruina completa de nuestra agricultura, pudo apreciarse que no eran tan 
graves los daños ocasionadr)s por el enemigo que combatíamos, y por 
consiguiente, que no era indispensable la contribución establecida, que 
tanta alarma había ya causado entre la generalidad de las personas a 
quienes aCectaba. 

Tal estado de cosas dió lugar a que ese Alto Cuerpo se sirviera 
emitir, a iniciativa del Poder Ejecutivo, el Decreto nO' 40 de 9 de julio 
de 1915, en virtud del cual se derogan las disposiciones antes citadas 
de 3 y 14 de junio último y se establecen otros procedimientos para la 
lucha emprendida. . 

Queda ahora, mediante esa ley, a cargo de los dueños, arren­
datarios u ocupantes de los terrenos invadidos por el acridio, la obli­
gación de combatirlo por su propia cuenta y con intervención de las 
respecti vas autoridades. 

No obstante esas disposiciones, que desligan la acción económica 
del Gobierno en la campaña de que me ocupo, esta Secretaría ejerce 
constante vigilancia para el fiel cumplimiento de ellas y ha estado 
proporcionando venenos por ser éstos los que han dado los mejores 
resultados entre multitud de procedimientos y lo {mico aconsejado por 
el Departamento de Agricultura de \Vasbington en donde se han hecho 
minuciosos estudios para combatir estas plagas. 

La experiencia adquirida en esta campaña nos ha dejado el 
convencimiento de que es inótil la lucha para e! exterminio de las 
manchas voladoras y de que tan solo es eficaz la destrucción de los 
huevos y la aplicación de venenos para el aniquilamiento de! Saltón, 
y lo demuestra así e! hecho ele que las manchas que han venido apa­
reciendo con ligeras intermitencias son de poca extensión, relativamente, 
pues de otra manera el resurgimiento de la langosta habría tenino que 
maniCestarse cada vez, en tan grande escala, que quizá sería hoy dificil 
encontrar cultivos en la República que hubieran escapado a. las conse­
cuencias destructoras de la plaga. 

Esas pequeñas manchas a que me refiero proceden de lugares 
montañosos e inaccesibles en donde no ha sido posible destruir el sal­
tón y contra ellas no queda más recurso que la acción conjunta de los 
interesados, para ahuyentarlas de las sementeras. 
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La aplicación del cocobacilo D' Herelle para el exterminio de 
la plaga no dió aquí ningún resultado sat isfactorio y hubo de abando­
narse el procedimiento: y esta convicción nuestra la vemos confirmada 
en el luminoso informe que se registra en el tomo XIX números 10, 

11 Y 12 del Boletín del Ministerio de Agricultura de la República 
Argentina, presentado por la comisión nombrada por ese l\linisterio 
para estudiar la eficacia de ese cocobacilo en la destrucción de que se 
trata. 

Dicha comisión estaba integrada por los señores profesores Dr. 
Rodolfo Kraus. Director del Instituto Bacteriológico del Departamento 
Nacional de Higiene: Dr. don Carlos A. l\laggio, Bacteriólogo del 
mismo Instituto: Dr. Fernando Lahille, Jefe de la Sección Zoológica 
Aplicada del l\linisterio de Agricultura; Dr. Demetrio Morales, Jefe de 
la Sección Bacteriológica del Instituto Entomológico. 

En el voluminoso informe del estudio practicado se lIéga a los 
siguientes resultados: 

«El cocobacilo D' lIerelle, con una virulencia aumentada hasta 
1120.000 de ansa normal , no puede producir una infección generalizada 
con el método de la pulverización. 

«Los resultados de las experiencias de Tinogasta, concuerdan en 
un todo con los obtenidos en M ackenna. 

« l. El cocobacilo D' Herelle se encuentra normalmente en el 
intestino de la langosta sana. El bacilo cultivado de la langosta sana 
se ha demostrado también virulento en las inyecciones abdominales 
y su efecto es mortal dentro de las 24 horas. 

« 2. En el intestino de las langostas muertas expontáneamente 
también se encuentra el mismo cocobacilo. 

«3 . No es posible la infección de la langosta por ingesti6n de 
este cultivo. 

«4. Los experimentos en el campo resultaron negativos. :. 

*** 

Los gasto!' ocurridos durante el aNo a que· me refiero. en la cam­
paña contra la langosta ascienden a @ 84,681-47, conforme 31 detalle 
inserto entre los anexos de esta l\Iemoria. 
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Ingenio de la Colonia de Nicoya 

Este ingenio y sus escasas d!!pendencias constituyen el único ves­
tigio que queda de la antigua colonia cubana establecida en Nicoya por 
don Antonio l\Ia.:eo al amparo de concesiones hechas por el Gobierno, 
que demandaron grandes gastos del Tesoro Público sin ningún resul­
tado provechoso para los intereses nacionales. 

Gracias a los contratos de arrendamiento de la maquinaria y 

anexos, que se han venido celebrando, se ha logrado salvar algo de las 
existencias de aquella empresa cuyo total naufragio constituye una se­
vera lección para nuestras imprevisiones (y buena fe) en ciertos actos 
de Gobierno. 

* * ,¡: 

Este ingenio ha continuado bajo la administración de don Fede 
rico Apéstegui, mediante el contrato de arrendamiento celebrado con 
él mismo el 7 de abril de 191 l. 

El resultado de la zafra durante el lapso a que este informe se 
contrae fue de 153.4i7 kilogramos de azúcar, y el producto del alcohol 
alcanzó a 49. ¡64 litros. Comparadas estas cifras con las correspondien­
tes del año de 1914 nos dan una diferencia en cuanto al primer artícu­
lo de 19.828 kilos favorable al año de 1915 Y desfavorable en cuanto 
al alcohol en cantidad de 15°3 litros. 

Colonias 

Al referirme al ramo de Caminos, en otro capít~lo de esta Memo­
ria, hice ligera mención del fracaso que habían tenido entre nosotros las 
colonias, y a este respecto creo conveniente hacer algunas indicaciones. 
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Los empeños del Gobierno para sentar las bases de vida y esta­
bilidad de estas colonias, otorgando auxilios ya en efectivo o en otras 
formas, han resultado .;:ompletamente nulos. - Una vez que el apoyo 
cesa, queda paralizado, si no en su totalidad, al menos en gran parte, el 
entusiasmo que pudo animar a los colonos, quienes, con muy raras ex­
cepciones, tan solo buscaban un bit:nestar pasajero con los auxilios 
oficiales. 

La {mica colonia subsistentt: todavía entre las que el Gobierno 
había protegido con amplitud, es la de Carmona, la cual, si bien tuvo 
su épocJ. de fiorecim iento éste fue muy corto, alentado tan solo por la 
duración de los auxilios pecuniarios de que disfrutaban los colonos.­
M uchos de éstos han abandonado ya sus parcelas y la situación de los 
que quedan puede apreciarse ante la consideración de que sus empresas 
agrícolas no fueron suficientes p,lra el sostén del mecánico enviado allá 
por el Gobierno, para el manejo del trapiche y máquinas de aserrar 
madera existentes en el lugar, no obstante que ese operario percibía 
del Tesoro Público el auxilio mensual de @ 4000. 

En cuanto a la Colonia de! Pozo, cuya formación fue iniciada 
de manera expontánea por agricultores y artesanos bien intencionados, 
hay fundada esperanza de que habrá de surgir por la feracidad de sus 
terrenos, por ser un puerto de bastante importancia y por la facilidad 
de las comunicaciones marítimas que tendrán que establecerse al am­
paro del incremento que vaya tomando e! lugar en su nuevo aspecto 
de Colonia Agdcola. 

El Gobierno ha continuado protegiendo el ensanche de esa 
Colonia con la concesión de pasajes gratuitos en el ferrocarril y en la 
embarcación que hace e! tráfico a ese puerto, y facilitando al propio 
tiempo lotes de terreno para las habi taciones de los colonos y sus 

labores agrícolas. 
Además de ese apoyo, la Secretada de mi cargo ha hecho 

arreglos, con un empresario formal, para el establecimiento en el Pozo 
de trapiches y maquinarias destinadas a aserrar madera y beneficiar 
arroz, mediante un contrato que regula los precios de modo equitativo 

para el servicio de los colonos . 
• 
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Contratos 

Entre los contratos que figuran en los anexos de esta Memoria, a 
más del que se refiere al edificio de Correos y Telégrafos, de que trato 
en otro capítulo, merecen citarse especialmente por su trascendencia los 
de fechas de 23 de setiembre y 8 de octubre últimos, celebrados, el pri ­
mero con el Doctor Leo J. Greulich para la exploración y explotación 
de depósitos de petróleo y cualquiera otra sustancia hidrocarburacla; y 

el segundo con el señor don Ilerbert Noble Houston para el estableci­
miento de cultivos de bananos, cacao y otros frutos en una parte de los 
terrenos de la reserva Astúa Pifie, que el Gobierno venderá y otros que 
la empresa se propone adquirir. 

El Poder Ejecutivo ha discutido ampliamente cada una de las 
cláusulas de esos convenios, inspirado en los dictados del más amplio 
patriotismo y, por consiguiente, no ha tenido otra mira que la conve­
niencia de los intereses nacionales. 

*** 

Como ya va siendo demasiado extensa esta exposic.i6n, omito en 
ella otros asuntos de interés que los hallaréis comprendidos entre los 
diferentes anexos de esta Memoria que someto respetuosamente a vues­
tra consideraci6n. 

SeñoPes .!lJipalados 

&nrülue Pinto 

San José, 8 de mayo de 1916. 
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ACUERDOS 
relativos a pagos de Eventuales de Fomento 

1915 

Acu~rdo número 4 de '5 rle enerO.-A Pagador General, c! 1,76 1.5°, para cubrir 
la planilla de trabajos d:Jrante la campafH\ del chapulín en Guanacaste, del 24 de diciem ­
bre de 1914 al 8 dd corriente mes. 

Acuerdo número 4 de 15 de enero.-A Carlos Chaves, e 4.00, por lavado de pa­
ños del Departamento de Estadistica, durante los últimos 4 meses. 

Acuerdo número 4 de 15 de eoero.-A Sauter & C·, ~ 30.0°, por rlos foliad Hes 
comprados por dicho Departamento. 

Acuerdo número4 de 15 de eoera.-A la señorita Lía Castro, Ó 34 00, por sus ser· 
vicios en el Observatorio Nacional. durante el mes próltimo pasado. 

Acuerdo número 4 de 15 de enero.-AI seilor A Jin Lizano, á '3.2'0, por ali· 
mentación de animales en el Museo Nacional. 

Acuerdo número 4 de I S de enero.- A los señores Koberg & Echandi, <l 8.00, 
por artlculos suministrados al Museo Nacional. 

Acuerdo número 4 de '5 de enero.-AI Oficial Mayor de esta Secretaria, ct 2400, 
para cubrir la suscrición de periódicos, durante el último semestre. 

Acuerdo número 4 de '5 de enero.-Al Pagador General, It 1,591.04, para el 
pago de herramientas comprddas para el trabajo de presos. 

Acuerdo n(¡mero 4 de 15 de enerO.-Al Pagador General, d: 737.12, para cubrir 
planilla por trabajos, durante la campaña del chapulin en Guanacaste, del 9 al 1 S del 
corriente mes. 

Acuerdo número 7 de 27 de enero.-A Sauter & C·, c! 3.75, por artlculos sumi· 
nistrados para la campafla del chapulin. 

Acuerdo número 7 de 27 de enerO.-A la Imprenta Alsina, ~ 10.50, por igual 
motivo. 

Acuerdo número 7 de 27 de enero.-A Melisandro Cunsing, ~ 7.65, valt>r de una 
lata de canfin para dicha camp:\ña. 

Acuerdo número 7 de 27 de enerO.-Al Gobernador de Guanacasle, e 484'95, 
para cubrir cuentas por articulos suministrados y servicios prestados en la destrucción 
del chapulln. 

Acuerdo número 7 de '17 de enerO.-A la Botica Oriental, (!: 4,35, por un par de 
guanteli de hule para dicha campaña. 

Acuerdo número 9 de 2 de febrero.-A señor Pablo Hiolley, ~ 15°.0°, por sus 
servicios· como encargado de la destrucción del chapu¡ln, durante el mes próximo pasadoJ. 

Acuerdo número 9 de :1 de febrero.-A Pablo Biolley, ct 5°.00, por gastos he· 
chos en el desempeño de su cargo. 

Acuerdo número 9 de :1 de rebrero.-Al Pagador General, ci 734.43, para cubrir 
planilla por trabajos en la destrucción del chapulín en Guanacaste, del16 de enero al8 del 
corriente. 
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Acuerdo número 9 de 2 de fehrero.-Al Gobernador de Guanacaste, ct 175.65. 

para el pago de cuentas por artículos suministrados y servicios prestados en la destruc­
ci6n del chapulío. 

Acuerdo número 1 2 de 1I de febrero.-AI Ferrocarril de Costa Rica, ~ 11 5.76, 
por arsénico que se le compró para destruir el chapulín. 

Acuerdo número 12 de 11 de febrero. - A senorita LiJ. Castro, e 34.00, por SlIS 
~rvicios en el Observatorio Nacional, durante el mes próximo p:lsado. 

Acuerdo número 14 de ' 5 de febrero.-A Enrique Runnebaum, (1: 23832, valor 
Ile una máquina de cálculos matemáticos para el Departamento de Estadbtica. 

Acuerdo número 16 de 18 de ft;brero.-A Pablo B¡olley, e 50.00, por gastos en 
la destrucción del chapullo en el Guanacaste. 

Acuerdo nlÍmero 16 de 18 de feurero.-Letra número 396,por $ 7°.00 al 115 °/0 
expedida por la Secretaría de I ladenda para cubrir el valor de 8 vol(lmenes del periódi. 
co "La Hacienda", equivalente a e 15°5° 

Acuerdo número 16 de 18 de febrero.-Al Pagador General, el 95. 16, para cu· 
brir la planilla por trabajos del chapulln en el Guanacaste, del 9 al 15 del corriente mes. 

Acuerdo número 17 de 25 de febrero.-AI Pagador General, e 11.00, para cubrir 
recibos de los periódicos "El Correo de la CO~ta" y "Pandemonium," durante el·primer 
semestre. 

Acuerdo número 17 de 25 de febrero.-AI Pagador General, d 3.20, por mate· 
riales compr~dos para trabajo de presos 

Acuerdo número 19 de 2 de marzo.-AI Pagador General, e 4o.0C, sueldo de 
don Pablo Biolley en la destrucciÓn del chapulín, durante 8 dfas. 

Acuerdo número 19 de 2 de marzo.-A I Pagador General, ~ 53.50, para el pago 
de varias cuentas remitidas por el Gobern¡¡dor de Guanacaste pcr artfcu los suministra· 
dos y otros gastos hechos en la dl.'strucciÓn del chalJuHn. 

Acuerdo número 19 de:: de marzo.-Al Pagador General, a 131. 13, para cubrir 
planilla por .rabajos del chapulín en Guanacaste, del 16 al 23 de febrero último. 

Acuerdo número 21 de 1" de marzo. - Al Gobernador de Guanacaste, e 27.50, 
para cubrir gastos hechos en la destrucción del chapulín. 

Acuerdo número u de 10 de marzo.-A Sluter & C', d 7.50, por artlculos su­
ministrados en la campaña del chapulln. 

Acuerdo número 23 de 10 de marzo -Al Comandante de Plaza de Liberia, 
c! 111.80, para cubrir la planilla por trabajos del chapulín en Guanacaste, del 24 al 28 
de febrero próximo pasado. 

Acuerdo número 25 de l2 de marzo.-A Pablo niolley, a 85.00, por 17 días de 
servicio en la destrucción del chapulín. 

Acuerdo número 27 de 18 de marzo.-Al Comandante de Plaza de Liheria, 
(t 252.44, para cubrir la planilla por trahajos en la destrucción del chapulln, del 1" al 
15 del corriente mes. 

Acuerdo número 27 de 18 de mano.-AI Gobernador de Guanacaste, ct 3.7°, 
para cubrir la cuenta de Jaime Li por articulos suministrados para dicha campaña. 

Acuerdo número 27 de 18 de marzo.- A Sauter & C·, tt 16.00, valor de una obra 
sobre ferrocarriles, comprada para servicio de esta Secretada. 

Acuerdo número 27 de 18 de marzo.-Letra número 4:;12 de 12 de marzo, 
$ 250.00, al 1150/°, equivalente a e 537 50, expedida por \.a Secretaría de Hacienda, 
para gastos de Pablo Biolley, comisionado para destruir el chapulfn entre Caño Negro 
y Sabaga!. 

Acuerdo número 34 de 6 de abri l.-Al Ferrocarril de Costa Rica, d 4°.00, por 
una tonelada de carbÓn de piedra para la phnta eléctrica del Teatro Nacional. 

Acuerdo número 33 de 5 de abril.-AI Gobernador de Guanacaste, e 27.50, pa­
ra cubrir los gastos en la destrucción del chapu'ín. 

Acuerdo número 36 de 9 de abril.-AI Director General de EstadIstica, <e 3-5°, 
para cubrir las siguientes cuentas: é 300, a Ellas Barrantes, por lavado de paños y 
O 0·50, a Sautet & C~, por tinta de se!lo. . . 

Acuerdo número 34 de 6 de abrll. - AI Ferrocarril de Costa RIca, c!'; 0.80, comple. 
mento del valor de una tonelada de carbón de piedra para la Planta del Teatro Nacional. 
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Acuerdo número 36 de 9 de ahril.-Al Pagador General, el 60.65. para cubrir el 
valor de materiales comprados para trabajos de presos. 

Acuerdo número 40 de 22 de abril. -A Pablo Biolley, e 170.00, por sus servi­
cios durante 34 días a contar del I S del mes próximo pasado, como encargado de la 
campaña contr:l. el chapullo. 

Acuerdo númew41 de 22 de abril.-Al Comandante de P\az¡ de Liberia, e 132,96, 
para cubrir planilla por tralJajos ero la destrucción del chapulln en jurisdicción de Gua· 
tusos, del 10 al 15 del corriente me!>. 

Acuerdo número 42 de '27 de abriL-Al Comandante de Plaza de Liberia, 
e 168.00 para cubrir la planilla por trabajos en \a destrucción del chapulin en Guana­
easte, del 16 al 23 del corriente. 

Acuerdo número 43 de 4 de mayo.-A Pablo BioHey, e 6890, por gastos viaje a 
Río Frio y Nicaragua con motivo de la destrucción del chapulln. 

Acuerdo número 43 de 4 de mayo.-Letra número 442 de 22 de abril, $ 341.04 
al 1150/°, equivalente en colones e 733 24, expedirla por la Secretaria de Hacienda, 
para el pago de 3 máquinas de sumar y accesorios pedidas al exterior por medio de Enri· 
que Runnebaum. 

Acuerdo número 46 de 13 de mayo.-A Pablo BioHey, di: 50.00, por gastos viaje 
a Guanacaste como encargado de la destrucción del chapulln. 

Acuerdo número 46 de 13 de mayo._Al Pagador General, di: 99.0°, para cubrir 
el valor de materiales comprados para vari-s trabajos en Heredia. 

Acuerdo número 48 rle 20 rle mayo.-A Eusebio Cha\'erri, ~ 87.50, por 250 co­
hetes para la campaña contra el chapulfn. 

Acuerdo número 48 de 20 de mayo.-A Sauter & e·, cJ/: 18.00, por articulas su­
ministrados para dicha campaña. 

Acuerdo número 48 de -:0 de mayo.-A Fortich, Espriella & e~, a 34.50, por 3 
mangueras con pitones para la misma c3mpañ:t. 

Acuerdo número 48 de 20 de mayo.-A Herrero Hermanos, <l!: 30.00, por una 
capa de hule para íd. Id. 

Acuerdo número 48 de 20 de mayo.-A Ambos Mundos (Puntarenas), I!/: 18.25, 
por 3 cajas de jabón para íd. íd. . 

Acuerdo número 48 rle 20 de mayo.-Letra número 320 de Ij del cNdente, 
por $ 93'09 al 11501° equivalente en colones ~ 200. [4, para cuhrir el valor de un tecle 
pedido al exterior para servicio del Teatro Nacional. 

Ácuerdo número 51 de 29 de mayo.-A Manuel Gómez Miralles, @ 141.50, por 
34 vistas fotográficas sacadas para la Memoria de Fomento de '9[4. 

Acuerdo número 58 de 'o de junio.-A la Empresa de Trasportes Marítimos del 
Golfo de Nicoya, e '4200, por trasporte de 2 automóviles como auxillo para estableCt:r 
ese servicio en Guanaca~te. 

Acuerdo número 58 de 10 de junio.-A Pablo Baixench, c1 78.00, por I7 foto­
grabados para la Memoria de Fomento de 19'4. 

Acuerdo número 58 de 10 de junio.-A Brenes & e·, (lb 2.00, por un tratado de 
mecanografía. 

Acuerdo número 63 de [6 de junio.-A Licenciado don Alberto Pacheco, 
(jj; [80.00, por su trabajo en esta Secretaría. 

Acuerdo número 63 de 16 de junio.-A Licenciado don José As'úa Aguilar, 
<!';: 50000, por trabajos en la elaboración del proyecto de ley y reglamento sobre prisiones. 

. Acuerdo número 65 de 17 de junio.-A Manuel Gómez Miralles, d 42.75, por 
vanas fotografías para la Memoria de Fúmento de 1914. 

Acuerdo húmero 70 de 22 de junio.-A Manuel G6mez ?o.liralles, e 21.00, por 
ídem, ídem. 

Acu~rdo número 70 .d~ 22 de junio.-A Robert Hermanos, <ti: 10.50, por media do­
cena de panas para el serVICIO del Uepartamento de Estadística . 

. Acue.rdo número 70. de 22 de junio.-A Juan Knohr hijos, (jJ; 4.25, por docena 
y medIa de Jabón para el mismo Departamento. 

Acuerdo número 77 de I? de julio.-Al Licenciado Alberto Pacheco cJ/:tSo.oo, 
por trabajos ejecutados en esta Secretaria. ' 
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.. \cuerdo número 80 de 7 de julio.-AI Oficial Archivero de esta Secretaria, 
d: JO.oo, para cubrir recibos de perió licos, durante el primer semestre de este año. 

Acuerdo número 80 de 7 de juHo.-A Elfa¡; B [rrantes, e 3.00, por lavado de 
paños del Departamento de ¡';stadistica, durante el último trimestre. 

Acuerdo número 80 de 7 de julio.-Al Ferrocarril de Costa Rica, e 40.80, por una 
tonelarla de carbón de piedra suministrada para la Planta Eléctrica del Teatro Nacional. 

Acuerdo número 80 de 7 de julio.-A Manuel Gómez MiTalles, ése. 00, para 
cubrir el valor de varias fotügraftas hechas para la M:rn 1ria de Fomento de ' 914-

Acuerdo numero 84 de 20 de jullo.-.\ Manuel G6mez Miralles, e 17.50, por 
ídem, idem. 

Acuerdo número 84 de 20 de julio.-A J. Montero e hijos, d: 16 00, por 4 foto· 
grabados hechos para la Memoria de Fomento de 19 14 . 

Dato re la Contabilidad Naciona1.-Pagado por Le Lacheur, Londres, a Negret· 
te & Zambra, .l, 1.3 ° por parte 214 de la lliologla de Centro América, equivalente en 
colones 6 12.02. 

Acuerdo número 87 de 26 de julio.-Al Administrador de "El Pacífico," ~ 6.00, 
por suscripción al periódico durante el primer semestre del corriente arlO. 

Acuerdo número 87 de 26 de julio.-A Pablo Baixench, It 10800, por 26 foto· 
grabados para la Memoria de Fomento ne 19 14 

Acuerdo número 87 de 26 de jutio.-A Félix Roberl, e 510.00, por vistas loma· 
das en la Casa Presidencia1. 

Según Estado Sección Comercial, mes de junio, el 4.50 por materiales compra· 
dos para trabajOS en la ciudad de lIeredia. 

Según "·stado Sección Comercial, mes de junio, e 48l.47 por útiles de el:icritorio 
entregados a los diversos departamentos de Fomento. 

Acuerdo número 90 de 6 de agosto.-Al Oficial Archivero, 6 300.00, por varias 
copias en máquina de escribir, ejecutadas en horas extraordinarias para servicio de la 
Casa Presidencial. 

Acuerdo número go de 6 de agosto.-Al Ferrocarril de Costa Rica, e 40.80, por 
una tonelada de carbón de piedra para la Planta Eléctrica del Teatro Naciona1. 

Acuerdo número 93 de 25 de agosto.-A Yanuario Zepeda, el 5 S0, por trabajo 
extraordinario en la formación de la Memori l de Fomento de 19 14. 

Según Estado Sección Comercial, mt;'s de agosto, materiales comprados para va· 
rios trabajos en esta ciudad y la de Ileredia, C!: 357.60. 

Acu~rdo número 95 de 11 de setiembre.-AIOficial Mayor de esta Secretaria, 
e 200,00, por trabajos extraordinarios relacionados con el arreglo que se proyecta de 
las cuestiones pendientes entre el Gobierno, el Ferrocarril de Costa Rica, Northern 
Railway CO y United Fruít C" 

Acuerdo número g6 de 16 de setiembre.-AI Oficial Archivero de esta Secreta· 
ría, d; IgOOO, que se descomponen así: el 150.00, para sus trabajos extraordinarios de 
copia rluplicarla del volumen de disposiciones e índice analítico sobre tierras baldías 
desde el año 1824 a la fecha; y ~ 40.00 al Oficial Mayor por trabajos para poner al día 
ese volumen desde el año 1912 a la fecha. . 

Segun Estado Sección Comercial, mes de agosto, por útiles de escritorio para los 
diferentes departamentos de Fomento, e 23·33· 

I.etra por $ 14 47 al 168010 expedida por la St:crctarfa de ¡Iacienda para el pa· 
go de muestras de prisilltles pedid~ s al exterior, equivalente en colones ~ 38.78. 

Acuerdo número 98 de q de octubre.-A EHas Barrantes, e 3.00, por lavado 
de pañcs del Departamento de Estadística, en el trimestre tercero del corriente 'l.ño. 

Acuerdo nl\mero 98 rle 14 de octubre.-Al Administrador de "El Imparcial," 
<t 2.00, por Jos suscripciones durante el mes de setiembre próximo pasado. 

Acuerdo n(tmero g8 de 14 de octubre.-Al Oficial Archivero, e 100.00, por tra· 
bajos extraordinarios que ha ejecutado. 

Acuerdo número 101 de 3 de noviembre.-A Sauter & C·, e 140.00, por 7 fes· 
mas de papel para impresión de fórmulas de prenda agraria, ganader:}. e industrial. 

Acuerdo número 103 de 3 de diciembre.-Al Administrador de "El Pacífico," e 5.00, suscripción al periódico, de agosto a diciembre en curso. 
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Acuerdo número 101 de 3 de novicmbre.-Al Oficial Mayor de t;Sla Secretaria, 
di: 100.00 por lrJb)jos extraordinarios que ha t"jt"clJtado. 

Acueruo número lOS de 27 d~ diciembrt'.-Al Oficial Archivero, di: 2-1-.00, para 
cubrir recibos por suscripción a perió licas, durante el segundo semestre del corrico 
te año. 

Según Estado de la S<.!cciÓn Comercial, mes de noviembre dt 3 10, por vario!> 
materiales rOffiorados. 

Según Estado de la Sección Comercial, mes de llovíe nbre, c! 6.30, por útiles de 
esrritono pMa el Ot'panamento de EstadrSlica . 

• 

O" • , ... ___ _ 

• 

• 
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ACUERDOS 
• 

1915 

N° l.-San José, 7 de enero de 19 15.-E1 Presidente de la República 

ACUERDA: 

Que con cargo a la partida Carreteras y Caminos, se pague a los señores B ,ni11a 
Herm~nos de esta plaza, la suma de rlos mil novecientos vo;:intiún pe,;os cuarenta y eua 
Iro cenlavos oro americano ($ 2.92I'H), valor de un camión automó\'i! pedido al exte · 
rior para servicio del Departamento de Obras públicas.-PubHquese.-González.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N° 3. -San José, 15 de enero de 19' S.-El señ')r don I~ li IS Rr¡jlS Alp(zar, ma· 
yor, casaflo, agricultor y vecino de S3.J1ta G~rtrudis de G'eel.!., se h I pre ,<:ntad<J a e~te 
Despacho en escrito de doce de noviembre último. soliCitando la concesión de cuarenta 
litros de agua por segundo de la quebrada de Los Cangrejos que atraviesa su finca sita 
en el lugar de su vecindario con que obtiene una potencia de C\latro ..:abl!los que desa ­
rrolla una rueda hidraú'ica que a su vez mueve una J~spulpadora de café en la época 
de la cosecha y un dinamo eléctrico que g~nerl luz para su servicio particular durante 
todo el año. ~I uso rlel agu 1 no perju lica a terceros por CU .mlo las maquin 'rias están 
imtaladas en terreno del solicitante y el agua aproveclnda se toma en el propio cauce 
de la quebrada, no interrumpiéndose su curso que contin í~a con todo el caudal de agua 
hasta el barrio de Sotn Jo~é de Santa Gertrudis. 

Por cuanto han sido publicados los edictos que previene el artículo 6" de la Ley 
de 1 6 de setiembre de 1911 y no ha habido opos;ción a la solicitud, observándose en lo 
demás el trámite ¡nnicado por esa misma ley.-Por tanto._El Presidente de la Repú . 
blica 

A C UERDA: 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la c lO cesión de que se trata, la cual de confur· 
midad con dich.l solicitu I y la Ley cindl se hIce b Ijo las siguientes condiciones: 

I?-La fuerza será de CUHro cahallos y se destinlfá, como se h ·1 dicho, a mover 
una .Iespulpad,.ra de café en la época del beneficio y un dinamo eléctrico para serviciu 
de luz de uso particubr del solicitante. 

2~-La cantidad Je agua será de cuarenta litros por segundo con una caída de 
tres metros treinta y cuatro centímetros. 

3°-La f~cha d~ partida para el pago del impuesto comenzará desde la publica · 
ción de este acuerdo en virtud de que los trabajos de instalación están hechos y en fun­
cionamiento la planta. 
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J8_L2 pfesent~ conc~s¡ón ~~ hac~ p<Jf ~l término d~ cincu~nta ai'Jos, debiendo 
pagar pagar l)()r ella el int~r~sado al Tesoro Público, un canon anual de cuatro colon~s. 
- PubHquese.-González.-EI Secretario de Estado en el Despacho d~ Fomento,­
Echandi. 

N· 28.-5an José, J3 Ile marta d~ 1915.-S'\nt05 Slntamarla de único apellido' 
mayor d~ edari, casado, agricultor y vecino <i~ Slrchl Norte de Grecia, se ha presenta­
do a e,t~ D~spacho en e.ocrito rie 17 de diciembre d:!! año próximo pasado, sclicitando 
la concesión de treinta y ocho liuos de agu I por segundo a fin de obtener una potencia 
de un caballo para mover una maquinaria d~ elaborar al millón d~ yuca, la cual se halla 
instalada en una propiedad de su señora madre Vital 5 mtJ.maría sita en el vecindario 
dicho. El a~ua la tomará de una p:lja qu~ sale dd;río Lu '¡'roj as la que, después ele 
atravesar vana!:> propiedades. s~ divide en dos secciones quinientas varas antes de ~ntrar 
a terr~no d~ la expresada senora; y de una de éstas se aprov~chará el solicitante con la 
condición de que una vez usada la corriente, s~guirá su curso para caer después al rlo 
Colorado que corre de Norte a Sur. Manifiesta el solicitante que la paja mencionaria 
e!:t uru servidumbre antigua y que con su concesión no perjudicará a terceros. 

Por cuanto se han publicado los edictos que ordena el ardculo 6" de la Ley de 
.6 de setiembre de 19'5 sin que haya habido opositores a la solicitud, observándose en 
lo demas el trámite indicado por .esta misma ley.-Por tanto,- El Presidente de la Re­
pública 

A CUERDA: 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la concesión d~ que se trata, la cual de confor­
midad con dicha solicitud y la ley citada se hace bljO 1cL!:t siguientes condicion~s: 

1°_La (u~rza seri de un caballo y se destinará. como se ha dicho, a mover una 
maquinaria de elaborar almidón de yuca. 

2"-La cantidad de agua será de treinta y ocho litros por lOegu ndo, con una cal· 
da de dos metros noventa centlmeuos. 

3"- El funcionamiento de la ph.nta se contad desde la publicación de ~ste 
edicto en la Gaceta Oficial. 

4"-La presente concesión se hlce por el término de cincuenta años, debiendo 
pagar por ella el interesado un canon anual de un colón.-Publlquese.-González.­
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N" 3o.-5ao José, 26 de marzo ete 1915.-EI sei'Jor don Nicolh Cubero Vargas' 
mayor de edold, agricultor y vecino de esta ciu:lad, se ha presentado a esta Secretaria en 
escrito d~ 12 de enero último solicitando la concesión de ciento trt-Ínta y ocho litros de 
agua por segundo a fin de obtener una potencia de doce y medio caballos con que in· 
tenta mover un trapiche que va a instalar en su fincl situada en el barrio de San Isidro 
de i\lajuela, manifestando que por e,¡e terreno atraviesa una paja de agua desde hace 
muchos años, la cual sale del rlo Tambor desde el punto donde el rlo es atravesado por 
el camino que conduce de San Isidro a I'raijallcs, que esa agua es la que aprovechará 
el senor Cubero y que un vez usada la devoh'erá íntegra a la misma corriente que va a 
desembocar al no Tambor 200 varas abaju del punto donde se instalará el trapiche. 
Manifiesta el solicitante que no habrá merma de agua en la paja y con su concesión no 
se perjudicará a terceros. 

Por cuanto se har. publicado los edictos que disl>Olle el articulo 6" de la ley de 
,6 dt setiembre de '9'1 sin que se hayan presentado opo~itores a la solicitud, oh 
servándose en lo demh la:. prescripciones que indica e:-.a misma ¡ey.-Por tanto,­
El Presidente de la República 

A t,:UERDA: 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la conce~ión de que se trata, la cual de con­
formidad con dicha solicitud y la ley citada, se hace bajo las siguientes condiciones: 
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1°_La fueru seri de doce y medio cab"Uos y se destinari, como se ha dicho, a 
mover un tTllpiche. 

a~-La cantidad de agua será ciento tr:;nta y ocho ¡;trM por segundo con una 
calda de nueve metros. 

3°_Los trabajos ete la planta comenZlrán el dí ... de la publicación de este acuer· 
do en la Gaceta; y queetará lista pua el servicio el primero d~ julio (le e!ite año, fecha 
que se contará para los electos ,td Impuesto. 

4°-La presente conseción se hace por el término de cincuenta años, debiendo 
pa~ar por ella el interesado un canon anual de doce colones cincu~nta cénlimos el 1:1.50. 
-PubHquese.-Gonl:ález __ EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,­
":chandi . 

• 

N~ 35--San José, 6 de abril de 19I5.-EI Presidente de la República 

A CUERDA: 

Aprobar los siguientes contratos que se registran del folio 266 izquierda al 270 
izquierda del libro correspondiente que lleva la Dirección General d~ Obras Públicas. 

1°_El celebrado con el señor José Maria González Z. con fecha 13 de junio de 
1914 para reparar y pintar las bancas de madera de los parques Cenlral y Nacional a 
razón de ct 3.50 por la pintura de cada una y de el 1.00 por cada regla que haya de 
repontrse. 

:1°_El celebrado con el señor José Tames Bogann quien se compromete a abrir 
una vereda que principie en jurisdicción ete Tuis, siga rumbo al General y termine en d 
dhmÍlo de Buenos Aires con una anchura de am So para transitar a pie, todo por 
el precio de seiscientos veinte colone! que se pagarán en las condiciones en dicho con­
venio estipuladas. 

Je_EI celebrado con don Gregorio Richmond en virtud del cual este señor se 
obliga a ceder gratuitamente y libre de gravámenes, la porción de terreno en donde se 
encuentra construido el tanque o tanque¡¡ de la cañerla de Santa Maria de Tarrazú, asi 
como también el uso del agua necesaria para alimentar dicha cañl"rfa, procedt'nte de 
una acequia que pasa por la propiedad del mismo señor y el pe-miso correspondiente 
para la instalación de la tuberla en la parte necesaria dentro de la r{'ferida propiedad, 
todo a cambio de una paja de agua que el Gobierno se compromete a colocar por 
su cuenta para el servicio de la casa que el señor R.,ichmond tiene en la linca de que se 
trata y de que el sobrante de agua del tanque de la canena eticha se destine, en cuanto 
sea po¡,ible, para el uso del vecindario del Oeste de Santa Maria . 

.. e-El contrato celebra/lo con el senor Roberto Quirós Blanco, quien se como 
promete a ~umar el puente de hierro de Concepción s)br! el rio Tlbis, a ejecutar los 
trabajos de mamposterfa de uno de los bastiones etc. etc. torio p l r el precio de mil 
cuatrocient:)5 colones que le será pagado en las condiciones en dicho convenio esti 
puladas __ Publiquese._González._EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomen 
to,-Echandi . 

N- J9 -San José, 17 de abril de 191 5.-EI Presidente de la República 

A CUERDA: 

Que de la panida Carreteras y Caminos de la Ley de Presupuesto se gire a 
la orden del senor C. H Nickels la cantidad de' ¡ncuenta y cinco colones equivalente 
a veinte dólares que se le compraron para los gastos de viaje a Panamá de don Manuel 
Emilio Argüello Bonilla, {juien !ie dirige a aquel lugar para aprender práclicamente 
los proceetimientos mod<:fI105 para la construcción y reparación de carreteras a fin de 
enseñarlas en esta República. - Publi{juclte.-Gonzálcz.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento,-Echandi. 
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N" 8s.-San José,:u de julio oe 19I5.-EI Presi lente de la República 

A CUERDA: 

Aproba r el contrato que literalmente el ice: L'ls infrascritos Isaac Zúñiga Mon­
tú{af, Administrador del Ferrocarril al Pacífico y BIas Prieto Zumbado como Goberna· 
dor de la Provincia de Sm José. autorizados por el P"der Ejecutivo y la Municipalidad 
de este cantón , respectivamente, h ~mos convenido en 10 !iiguiente: El primero ceele. a 
la Municipalidad de San José una (dja de terreno de un metro setenta y cinco centíme· 
tros de ancho por cuuenta y seis m!tros treinta ce!Hínetros de largo que hoy forma 
parte de la finca que ocupa la Estación del referido Fc:rrocarril dentro de estos linderos: 
Norte, la Avenirla 20 Oeste; Sur, el patio de la Estación liel Ferrocarril al Pacífico; J!:ste, 
el mismo patio; y Oeste, la dtada Aver,ida. La Municipalidad da en cambio de esa 
faja otra que mide 264 metros 64 centímetros cu ldrados y 'que linda: Norte, con la 
Avenida 20; Sur, con la via férrea al Pacífi co; Este, con el pati" de la Estación Central; 
y Oeste, con lote del Ferrocarril. La diferencia de superficie entre uno y Otro lote, 
estimada a cinco colones el metro cuadrado, que monta a novecientos diez y ocho 
colones cinco céntimos, lo pagará el G lbierno a la Municipllidad en lastre para los 
trabajos municipales de la Avenida 20 Oeste a razón de veintitrés colones cad~ carro 
incluida la carga y la descarga y los de tierra para rellenar alIado Sur de dich l Aveni· 
da a seis colones cada uno. En fe de lo cual fi rma mos por duplicaoio, en S3n José a 
los dos dlas del mes de junio de mil novecientos quince.- Isaac Zúñiga M. - BIas 
Prieto.-SJn José, 14 de junio de 19!s.-·Secretaría Municipal-La Municipllidad 
en su articulo 111 del acta rle la sesión celebrada hny, acordó aprobar este contratn.­
Federico Herrera, Srio.-Publíquese.-Gondlez.-El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Fomento,-Pinto. 

N° 86 - San Jos~ , 22 de julio de 1915' -P"r cua'!to en acuerdo n~ 10J de 17 tie 
julio del año de 19 1J. fue otorgada una concesión de a~u:lS a d)l\ Carlos Chinchilla Gu 
tierrez, en el distrito de San R 1fael dd C.lntÓn de L1 U nión, con el objeto de desarrollar 
la Cueza que necesita para mOller un beneficio de café y una planta eléctrica que se 
propone establecer en la finca que posee en dicho lugar y entre las condiciones de esa 
concesión está estipulada la obligación de tener terminadas eias instalaciones dentro 
del plazo que venció el 17 del presente mes. 

Por cuanto ~egún escrito presentado a esta SecretarIa con fecha 14 del mismo 
mes, el señor Chinchilla pone de manifiesto las. dificultades que se le han presentado pa­
ra el cumplimiento de esa obligación y solicila le sea prorrogado el plazo hasta el 3 1 de 
octubre del año entrante, y 

Considerando: que oldo el parecer de la autorirlad poHtica del lugar, se manifies · 
ta en un tod) fd.vorable a la s":>licitud y por otra parte Id. Secretada de Fomento estima 
bien fundarlas las razones que e){pone el peticionario y la conveniencia de amparar en 
lo posible todo lo que tienda al desenvolvimiento d: las industrias nacionales.-Por 
tanto,-EI Presidente de la República 

A CUERDA: 

O'e conformidad, debiendo entenderse, por consiguiente, prorrogada hasta el 
treinta y uno de octubre del año de mi.1 novecientos dieciseis, la ob~igación de tener 
instalados la planta eléctrica y el benefiCIO de café de que se hace mért to.-PubHquese. 
González.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Pinto. 

N~ 8~.-San José, 30 de julio de 19 1 S, - ?or cuanto en acuerdo n~ 198 de 3 de 
diciembre de 19 13, fue concedido a don Alberto Rudln el us~ de las a~uas de I ~ co­
rriente conocida con el nombre de Quebrada Gral1de, en cantidad de cJOcuenta htros 



- 13 -

por segundo con el objeto de desarrollar la pmencia que necesitaba en la planta eléc· 
trica que se ¡>roponia instalar para proveer de alumbrado a las villas de Orotina y San 
Mateo. 

Por cuanto el concesior.ario en escrito de 13 del presente me:! manifiesta a esta 
Secretaria que no ha hecho uso ,le las aguas referid ... 010 motivo .It! que en la época 
de sequia no es posible obtener la fuerza que deseaha y pi, le por consiguiente qut' se dé 
por cancelalla la concesión de qu~ se trala.-Por tanto,- E1 Prt!sidentedt! la República 

ACut lU)A: 

. Que se tenga por cancelada, sin ningún valor ni efecto la concesión de aguas 
otorgada al señ Ir Rmlín en acuenlo n" ' 98 de 3 ,le diciembre de ' 913·-Publ¡(luese.­
('o.>nz:í.!ez.-EI S!cretario de E~tado en el D:Sp3 -ho ete Fomento,-I'into. 

Nft 92.-Sa11 José, 11 de agosto de 191 5.-De conformidad con la respectiva 
licitación publicada en el Diario Oficial para el nrrelld amient<1 del Campo de Ensayos 
Agrlcola de Guadalupe, fu eron presentadas dentro del término seilalado las siguientes 
propuestas: 

Don Jorge González Ulloa quien ofreció ciento diez colones mensu 'lIes pagade 
ros por men:.ualidades y con la garantia de don Arturo González Ulloa. 

Don Arturo Ulloa quien ofrece pagar veinticinco colones en efct;tivo mensutl· 
mente y hacerse cargo riel cuido y alimentación do;: t res de los anim lles de propiedad 
nacional que existen en el mi.smo Campo de Ensayos, lo cual e:>tima en noventa colones 
mensuales.-Manifestando al propio tiempo que dará fiador ab)nado por las obligacio 
nes que contraiga. 

Don Luis González quien ofreció ciento veintiseis colones al mes. ma, esta pro 
puesta a poco de su pres!!ntaci6n fue anularla por él mismo seglÍ!l escrit<1 presentado. 

\' en atenci6n a que de las propuestas que quedan, solamente la del señor Gun ­
zalez Ulloa está dentro de las condiciones de la licitación.- ¡:':I Presidente de la Repú ­
hlica 

ACUERDA: 

Aceptar dio.:;ha propuesta y que se procerla en consecuencia a la celebración del 
contrato respectivo.-Publiquese.-González.-EI S«retario rle Estarfo en el D~spacho 
de "~omento,- Pinto, 

!'J- 94.-5an J~, 31 de agt)Sto de 191 5 

Comidenuulo.-

Que siendo de urgente necesidad la instalaci6n de las cañerías en los distritos 
de San Antonio, San Rafael y S:lntiago veste del clntón central rle la provinci", de 
Alajuela, las cuales fueron decretadas por el Congreso Constitucional en Decretos 
nos. 43 y 57 de 31 de julio de '912 y II de julio de 1913 y q'le dada, las dificiles con 
diciones pecuniarias del Tesoro Público no es posible atender por d momento el pedi 
do al exterior de la tuberia neces !Tia para esta obra de Fomento. 

Q",sitler(llltlo: 

. Que la Municipalidafl de. di.cho cantón central de Alajuc1a, hizo gestione! !<Iatis 
fa('tonasco n la del cantón del I ~nscal, para que esta Corpor,lción le prestara la tube­
ria de hierro y acero de su propIedad que se halla amontonada en la plaza y estación 
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de Turrúcares, en el Ferrocarril al Pacffico, por falta de recursos del Tesoro y d(' aquel 
Municipio para su instalaci6n en la villa de Santiago de Puristal, pues su COSIO es eIce· 
sivo.-Por tanto,-EI Presidente de la República 

ACU~RDA: 

Que tan pronto como la situaci6n del Tesoro Nacional lo permita, el Poder Eje . 
cutivo pida al exterior, por cuenta del Estado, la tuberla de hierro y acero que fue 
tralda antes para la cañerla de Santiago de Puriscal y que ha pasado a servir para la 
instalaci6n de San Antonio, San Rarael y Santiago Oeste del cant6n central de la pro­
vincia de Alajuela.-Publiquese.-Gonzálc:z.-EI Secretario de Estado en el n~spacho 
de Fomento,- Enrique Pinto. 

N° 99.-San José, 28 de octubre de 19I5.-Por cuanto en acuerdo nO 1'l7 de 9 
de octubre de '914 fue concedido a don Francisco Orlich Zis, mayor de edad, casado 
y vecino de San Ram6n, el uso de 800 litros de agua por segundo, d('1 rlo Barranca. en 
el lugar llamado S IOtiago Sur y Norte, con el objeto de tlesarrollar una potencia de 200 
caballo .. , destinada a mover las maquinarias que instalará en un terreno de su propie­
dad, para desfibrar y manufacturar cubuya y otras plantas textiles. 

Por cuanto, entre las condiciones estipuladas para esa concesi6n s(' impuso al 
scf'¡or Orlich la Ilbligaci6n de que los trabajos para la instalaci6n de la planta deberla n 
ser princi¡.liados dentro de un año a contar de la fecha cita.la de 9 de octubre de 1914. 

Por cuanto en escrito de 17 del presente mes el seflor Orlieh manifiesta que de­
bido a las fuertes y persistentes lluvias se ha hecho imposible el traspaso tle maleriales 
para esa instalaci6n y por otra parte las crecientes del rfo B.&rranca han impedido los 
trab:!jll! para el aprovechamiento de las aguas concedidas, por lodo lo cual solicita le 
sea concedida una pr6rroga de nuevc meses para dar cumplimiento a la oblig:aci6n an_ 
tes rderida. 

Considerando: 

ID_Que del informe vertido por la autoridad respectiva consta que, efectivamen 
le, son ciertas las dificultades expuestas por el señor Orlich para llevar a cabo la illstala· 
ci6n de que se trata; 

2--Que es conveniente a los intereses públicos amparar en lo posible empresas 
qut como la de que se trata tienden a promover el desarrollo de industrias provechosas 
cn el país.-Por tanto,-EI Presirtente de la República 

A CU ERDA: 

Conceder la prórroga solicitada, la cual deberá contarse del 9 de octubre fiel 
presente mes.- PubHqucse.-González,-EI Secretario de t>:stado en el lJespadl '> ele 
Fomenlo,-Enrique Pinto. . 

N- loo.-San José, 28 de octubre de '9'S.-Vistos los escritos de fecha 23 y 25 
de octubre en curso presentados a e~ta Secretaría, el primero por don Tobías GUliérrez 
Valverde y don Juan Dávila Solera y el segundo por don Ricardo Coto Fernández y 
don Fernando Castro Cervantes en los cuales manifiestan: 

I--Que por Decretos números 72 y 81 de 20 de agosto último obtuvieron la 
concesiSn para explotar, en las condiciones 9uedichas leyes ~etermina~, los eocales.en 
las zonas del litoral del Pacifico comprendidas para los senores Guuérrez y Dávlla, 
desde la desembocadura del rfo Coto, hasta el cabo Mata Palo y para los señores Coto 
y Castro desde la Punta Herradura a la desembocadura del rlo Sierpe. 

l!-Que con el propósito de constituir sociedades an6nimas pata lle.var a .ca~ 
esa explotaci6n necesitan traspasar una parte de sus derec~os en las co~cesLOntS ~ndl­
cadas, asl: los dos primeros citados o sean los señores Gutlérrez y Dávlla a los senores 
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don Fernando Castro Cervantes, don Carlos Alberto Castro Avilés, don Antoni'J Maria 
Soto Alvarez, doña Mercedes Lara de Tinoco, don Ricardo Coto Fernández y doña 
Tulia Borbón de Soto y los otros do!> o sea'llos señ)res Castro y Coto a los señores don 
Tobías Gutiérrez Val verde, don ,-\ntonio María Soto, don Juan Divilt S)lera, donCar· 
los Alberto Castro Avilés, doña Mercedes Lara de Tinaco y diña Tulia Barbón de 
Soto; y 

3°-Que para efectuar esos traspasos, solicitan la autorización correspondiente 
del Poder Ejecutivo. 

Yen atención a que los concesionarios dichos han llenado la formalidad estipu­
lada en los articulas 13 y 14 de los Decretos citados.-Por tanto,-El Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Autorizar a los solicitantes señores Tobias Gutiérrez Valverde, Juan Dávila 
Solera, Ricardo Coto Fernández y Fernando Castro Cervantes para efectuar los tra",· 
pasos de que se hace mérito.-Publiquese.-González -El Secretario de Estado en el 
Dtspacho de Fomento,- Pinto. 

--..•.•. _-

• 



RESOLUCIONES 

1915 

N'? l.-San José, 20 de julio de 191 S.- Vistas las diligencias iniciadas 
por el señor Florentino Varela Barboza, mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Goicoechea a nn de obtener que el Estado le pague por vía de da­
lios y perjuicios los jornales del tiempo que estuvo sin poder trabajar y los 
gastos que hizo en la curación a cau~a de los gol~s que le produjo un toro del 
Campo de Ensayos de Guadalupe en donde trabajaba como pe6n, a principios 
del año próximo pasado. 

Vista, asimismo, la información levantada al efecto en donde constan los 
hechos relacionados, y 

C{)IISt"derando: 

I?- Que aunque si bien no existe ley que haga expresamente responsa­
ble al dueño de un animal de Jos daños que éste ocasione la equidad así lo exige 
en principio general y en el caso concreto ocurre, además, la circunstancia de 
siendo el perjudicado trabajador de dicho Campo, recibió el daño en el desem­
peño de sus obligaciones. 

2~_Que por motivos expuestos el reclamante solicita se le pague una 
indemnización de setenta y nueve colones setenta y cinco céntim os (4 79.7S). 

3~-Que aunque I::n virtud de lo ex¡..ouesto debe e,timarse procedente el 
reclamo, la comprobaci6n de la cuantía de los daños no está hecha de una ma­
nera precisa y en esa virtud esta Secretaría considera que debe pagarse una 
suma equitativa que se fija en la mitad de la suma cobrada, con lo cual está de 
acuerdo el interesado, según consta en el escrito presentado con recha dieciseis 
del corriente.-Por tanto,-El Presidente de la ReplÍblica 

RESUELVE: 

Que de la partida asignada para gastos del Departamento de Agricultu­
ra, se pague a dicho señor Varda Barbaza la cantidad de treinta y nueve colo­
nes ochenta y siete céntimos (<.' 3987) o sea la mitad de lo que cob ra como 
daños y perjuicios por el motivo indicado._Publíquese González._EI Secre. 
tario de Estado en el Despacho de Fomento,-Pinto. 

N~ 2.-5an José, 11 de noviembre de 191 s. - De las diligencias respec_ 
tivas que obran en esta Secretaría, 
, . 
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RemIta: 

19_Que el señor José María Blanco Mora, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Coronado, se presentó a este Despacho en ~scrito de fe­
cha 5 de marzo de 1914. manifestando: 

a) Que según consta de la escritura pública que acompaña a su escri­
to, es dueño de la finca incrita en el Registro de la Propiedad, Partido de San 
José, tomo 780, folio 498, N9 45947, asiento ',en donde hace muchos años 
tiene instalada una empresa movida por fuerza hidráulica, procedente del 
rio Macho. 

b) Que el Gobierno, para la provisi6n de agua potable a los pueblos 
de San Juan y San Vicente, intenta aprovechar del mismo río un caudal de 
agua y que esto traerá como consecuencia la ruina total de la empresa mencio­
nada, en razoo de que las aguas que discurren por ese río son tan escasas, que 
con dificultad cubren las necesidades de la misma empresa. 

: ) Que por lo expuesto pide la suspensi6n de las obras de cañería que 
se han emprendido con el objeto dicho o que previamente a su ejecuci6n se 
haga la expropiaci6n respectiva indemnizándole de los daños y perjuicios con­
siguientes. 

Resulta: 

29-Que sin esperar la resoluci6n correspondiente de esta Secretaria y 
cuando el asunto se encontraba en tramitaci6n, el interesado estableci6 ante los 
tribunales comunes la correspondiente acci6n de interdicto para que se le am­
parara en la posesi6n de la fuerza y para que se destruyera la obra nueva que 
el Gobierno había comenzado. 

R esulta: 

39- Que en la tramitaci6n respectiva el Ministerio Público, aleg6 que 
conforme :11 artículo 59 de la ley de 27 de diciembre de 1887, no procede de­
manda ni juicio contencioso administrativo sino después de haber cesado todos 
los recursos que en la vía administrativa tenga el negocio de que se trata; y 
que el Juez fundado en esas razones declar6 nulo todo lo actuado y la parte 
contraria, comprendiendo el error cometido al establecer procedimientos judi­
ciales, sin agotar la vía administrativa, se conform6 con la sentencia quedando 
así terminada esa gestión judicial. 

Resulta: 

49-Que el señor Blanco Mora, en escrito de 19 de julio último, presen· 
tado a esta Secretaría intenta nuevamente su reclamo, manifestando que ya que no 
será posible devolverle el agua distraída del río Macho para las cañerías de 
San Juan y San Vicente, pide que se le indemnice del daño causado el cual esti· 
ma en la cantidad de e 15,000.00, ofreciendo probar los derechos que apoyan 
su reclamo, y 

Comide1'lztldo: 

19-Que los vecindarios de San Juan y San Vicente obtuvieron de la 
Municipalidad de San José, concesiones expresas de las aguas que en parte 
utilizan en la cañería según consta de los acuerdos de 9 de diciembre de 1903, 
de 13 de abril de I90S y de 13 de de diciembre de 1906. 
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Comider01ldo: 

2~ -Que la acción del Poder Ejecutivo en las obras de cañerías de que 
se trata está rundada en el cumplimiento del Decreto Le gislativo oC? 43 de 3 [ 
de julio de [91 2, que dispuso la erogación de una suma para esa y otras cañe·· 
rías; y para tomar el agua del río Machc., no hizo otra cosa que aprovechar las 
concesiones otorgadas expresamente por la Municipalidad de San José en los 
acuerdos citados; de suerte que el Estado no ha hecho la concesión de las aguas 
a aquellas poblaciones, ni en la construcción de la cañería ha hecho más que 
otorgar una gracia a ravor de ellas. 

3~-Que conrorme al artículo 130 de la Ley de Aguas la policía yad· 
ministración de las aguas públicas corresponde a las Municipalidades en toda 
la extensión de sus respectivos territorios, excepto en cuanto se refiere a la 
zona marítima, r:os y lagos naveglbles que corresponde al Poder Ejecutivo 
(artículo 129 de la misma ley); 

COfl,St"deralldo: 

4C?-Que por todo lo expuesto el reclamante, caso de tener derecho, 
rlebe enderezar su acción contra la Munidpalidad que hizo la cOQcesión y con. 
tra la!; que con ésta se benefician, pero jamás contra el Estado. 

Por tanto, y sin entrar a considerar la legalidad del reclamo y otros 
puntos relacionados con el mi smo porque no interesan al propósito de esta dili· 
gencia,-EI Presidente de la República 

RESUELVE: 

Declarar sin lugar la instancia del señor José María Blanco Mora, que_ 
dando a salvo el derecho que pueda tener para ejercitarlo ante quien corres~ 
ponda. - Publíquese. - González.-EI Secretario de Estado en el Despacho de 
F otnento, - Pinto. 

NC? 3.-San José, IC? de diciembre de 19 [s.-De las diligencias respecti­
vas, sobre la caducidad de un contrato solicitada ante esta Secretaría por la se~ 
ñora doña Teresa Otoya de Cubero, 

R esulta: 

I ~-Que con el fin de impulsar el proyecto de ampliación del cuadrante 
de la ciudad de San José, en su rumbo N. E., esta Secretaría celebró un con. 
trato con recha 28 de diciembre de 1906, con la Municipalidad de este cantón, 
la señorita Amalia Otoya hoy finada y otros interesados, y entre las varias es­
tipulaciones de ese convenio aparece: 

a) Que dicha señora cede en la parte laderosa y baja a orillas del río 
Torres una superficie de 15433 metros cuadrados, que se determinan en el 
plano respectivo (Cláusula IV). 

b) Que el Gobierno (ormará una alameda o parque cuanto antes sea 
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posible en esas laderas y en las de los terrenos nacionales inmediatos; y asimis· 
mo, tan pronto como lo creyere conveniente, construirá un puente sobre el río 
Torres para dar paso hacia San Francisco de Guadalupe. (Cláusula IX). 

e) Que el Estado se obliga a conservar siempre, como alameda o par­
que, el terreno de que se trata y en caso de faltarse a este compromiso, en cual­
quier tiempo, la tierra cedida por la señorita Otoya, volverá a poder de ella, de 
pleno derecho sin lugar a indemnización para el Gobierno. (Cláusula X). 

Resul/a: 

2?-Que la señora doña Teresa Otoya de Cubero, en concepto de única 
y universal heredera de la señorita Amalia Otoya, según hijuela que presenta, 
en escrito de {echa 14 de setiembre del presente año, manifiesta que su citada 
hermana gestionó ante esta Secretaría que se fijara un plazo para el cumpli­
miento del contrato dicho de 26 de diciembre de 1906; que como esas gestio­
nes no dieron el resultado que se esperaba, hubo de presentarse a los tribuna­
les a pedir no ya Id. ejecución del citado convenio, sino su rescisión por falta 
de cumplimiento de sus cláusulas y que en esa vía, el señor Promotor Fiscal se 
excepcionó, en forma riilatoria, en razón de no haberse agotado la vía adminis­
trativa para la solución del asunto, por todo lo cual pide que se le declare 
administrativamente la caducidad del contrato referido por falta de cumplimien_ 
to de las obligaciones que el Gobierno contrajo respecto a la hechura de una 
alameda o parque y a la construcción de un puente, o, eu su caso, que se de­
clare sin lugar la solicitud que presenta, limitada al fin que indica ese memo­
rial; y 

COllSidcrll1lflo: 

I~-Que con el propósito manifiesto de dar cumplimiento a Sil compro_ 
miso, en cuanto a la formación del parque o alameda, según consta del informe 
respec.:tivo de la Dirección de Obras Públicas el Gobierno ha construido una 
valiosa calle a la orilla de ese terreno y ha mantF:nido trabajadores en el mismo, 
desde el año de 1907, ocupados en diversas labores entre las que se cuenta la 
construcción de un puente de mampostería en el centro de ese ter rene. r la 
plantación de árboles, los cuales no había sido posible aprovechar antes, en ra_ 
zón de que tan pronto como comenzaban a desarrollarse eran destruidos o ro­
bados al amparo de la poca vigilancia y falta de vecindario en eSe lugar, difi_ 
cultad salvada ahora con la construcci6n de una caseta para residencia del 
vigiMnte; 

COllsidcrrmdo: 

2~_Que la rescisión que se pide, según la cláusula X del contrato, !lolo 
cabría en el caso de que el terreno dicho se destinara a cosa distinta que no 
fuera el parque o alameda contemplado en el convenio, y es notorio el propó­
sito del Gobierno de cumplir con su obligaci6n, como lo ha venido haciendo 
desde el año de 1907, sin que le sea dable improvisar el desarrollo de los árbo­
les allí plantados para que puedan desde luego dar el aspecto de una alameda 
al sitio en referencia. 

COllsidcralldo: 

3~-Que no fue t .. n sólo la señorita Otoya la que hiciera cesi6n de 
tierras para la formaci6n del pa,r9ue en reFerencia, sino que. la hicieron ~simis­
me don Gabriel Vargas y el GobLerno segun consta en el citado conveniO y es 
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evidente que con esta cesi6n la señorita dicha pudo obtener mejores beneficios 
en la venta de los lotes que poseía en aquel sitio y los compradores fueron hala· 
gados con el atractivo de la formación de un lugar re.::reativo e higiénico; y 
aunque esta razón no podría invocarse como argumento de fuerza legal sí tie­
ne el peso de una justa consideración, dado que la interesada no tuvo otro mó­
vil al ceder sus tierras que mejorar la condición de sus lotes anexos. 

COllsideralUio: 

4'-Que en cuanto a la obligación del Gobierno de construir un puente 
sobre el río Torres para dar paso hacia San Francisco de Guadalupe, esta no 
tiene limitación alguna en lo relativo al tiempo en que debe construirse toda 
vez que de modo terminante se expresa en el contrato respectivo que la obra 
será ejecutada tan pronto como lo crea conveniente el Gobierno y esta Secreta­
ría ahora como anks, por varios motivos que no interesa exponer aquí, no ha 
creído conveniente todavía la ejecución de ese trabajo. - Por tanto. -E! Presi­
dente de la República 

RESUELVE: 

No ha lugar a la solicitud de que se hace mérito para que se declare ca­
duco el contrato de 26 de diciembre de 1907, dejando a salvo los derechos que 
la interesada pudiera tener para que ocu rra ante quien corresponda.-Publíque­
se.-González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,--Enrique 
Pinto. 

-
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CONTRATOS 

1915 

ALBERTO ECHANDI MONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, autorizado al efecto por el señor Presidente de la República 
por una parte y Carlos Johanning Morales, casado, ingeniero y vec~no 
de Limón; Alberto Strasburger Gómez, casado, empleado público y vecino 
de Matina; Ricardo Johanning Morales, casado, agricultor y vecino de 
San José; Emilio Escobar Morales, soltero, artesano y vecino de esta 
ciudad; Joaquín Figuls Ferrer. viudo, comerciante y vecino de Matilla; 
Raimundo Solano Alfara, casado, empleado público y vecino de Limón; 
y Sigifredo Vargas Quesada, casado. tenedor de libros y vecino de la 
ciudad de Limón, en su concepto de único socio de la Sociedad Coopera. 
tiva Agrícola de Matina por otra, han convenido en el siguiente contrato: 

J 

El Gobierno dará a los contratistas o sea a la Sociedad, en la primera 
quincena de marzo próximo, para su explotación en Matina, y estimadas en tres 
mil setecientos setenta y ocho colones ochenta y siete céntimos, una máquina 
de descascarar arroz, una trilladora separadora y una caldera con su correspon. 
diente motor que instalará la Sociedad por su cuenta en terreno de su propiedad 
yana mayor distancia de doscientos metros de la estación ferroviaria de la po. 
blaci6n de Matina, en un galer6n apropiado que también harán por entero de 
su propia cuenta. 

JI 

La Compañía se compromete a beneficiar el arroz que se les lleve al lugar 
donde esté instalada dicha maquinaria, así como el que produzca la Sociedad a 
razón de setenta y cinco céntimos los cuarenta y seis kilogramos. 

IJI 

De esos derechos aplicará la Sociedad dos terceras partes a gastos de 
mantenimiento, administraci6n y explotación, y la otra tercera parte se aplicará 
al pago de los tres mil setecientos setenta y ocho colones ochenta y siete cénti. 
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mos, valor de dicha maquinaria, imputándose en primer término todo abono a 
intereses de esa suma, ya devengados a razón de doce por ciento ( 12 % ) anual 
a contar del día en que las citadas maquinarias lleguen a Matina. 

IV 

Toda rep"radón a las máquinas cualesquiera que sean, ordinarias o 
extraordinarias, así como repuestos, aceites, combustibles, administración y en 
general todo gasto que requiera la explotación de dichas máquinas es de cuen­
ta de la Sociedad, pues el Gobierno recibirá el porcentaje estipulado completa­
mente libre, para abonar a su crédito. 

V 

Los días primero y quince de cada mes la Sociedad enterará en el Teso­
ro Nacional la tercera parte de los derechos percibidos para el pago de las 
máquinas hasta que sea completada totalmente la expresada !uma de tres mil 
setecientos setenta y ocho colones ochenta y siete céntimos con sus intereses. 

VI 

Del segundo año inclusive en adelante, el abono mínimo anual será de 
quinientos colones (e 500 00) y si los derechos colectados no alcanzaren a esa 
suma la Sociedad repondrá de su cuenta la diferencia necesaria para comple­
tar esa cantidad. 

VII 

El Gobic:rno conservará la propiedad de las máquinas mientras no hayan 
sido pagadas totalmente y una vez cumplido este requisito pasarán a propiedad 
de la Sociedad. 

VIII 

La Sociedad no beneficiará ninguna cantidad de arroz tanto de su pro­
piedad como de particulares sin una autorización del Agente Principal de Po­
licía de Matina. La contravención de esta cláusula da derecho al Gobierno para 
declarar rescindido administrativamente este contrato, y la Sociedad perderá por 
vía de multa, en favor del Estado o todo abono que haya hecho al precio de las 
máquiuas. La citada <lutoridad dará cuenta quincenal mente al Ministro de k"'o­
mento de la cantidad de arroz para que ha dado autorización de beneficiar. 

IX 

La Sociedad se obliga a no cobrar más de cincuenta céntimos (6 0.50) 
por los cuarentiseis kilogramos como d~recho de beneficio del arroz de los par_ 
ticulares durante los tres años siguiente~ al en que haya adquirido la propiedad 
de las máquinas. 

En fe de lo cual firman los otorgantes el presente contrato en San José, 
8 de marzo·de mil novecientos quince.-(f) Alberto Echandi.-(f) C. Johanning. 
(f) Raimundo Solano A.-(f) Ricardo Johanning.-(f) Emilio Escobar.-(f) S. 
Vargas.-(f) Alberto Stasburger.-(f) J. Figuls.-Secretaria de Fomento; ~an 
José, veinte de abril de mil novecientos quince.-Apruébase el contrato anteno~1 
-González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,_Echandl. 



• 

- 25-

FE.RNANDO E. JIMI~NEZ RUCAVADO, Sub~retario de E!ltado en el 
Despacho de Fomento, autorizado al efecto por el señor Presidente de la 
República, en adelante llamado el "D~udor" y Roberto E. Smyth Puma­
rej() apoderado generalísimo de The English Construction Company Li­
mited, en representación de ésta que se designará La Compañía. 

Por cuanto el Gobierno ha resuelto hacer de dos pisos el edificio para 
Correos y Telégrafos. contratado de una sola planta en documento de fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos catorce, y se ha puesto de acuerdo con la 
Compañía respecto al precio y condiciones, han celebrado el siguiente contrate>, 
en el cual queda refundido el antes citado de fecha cuatro de mayo de mil no­
vecientos catorce. 

1 

La Compañia se obliga a construir de acuerdo con el contrato Guardia 
Davis, aprobado por acuerdo del Poder Ejecutivo de veinticinco de m¡¡rzo de 
mil novecientos doce, en el solar de propiedad del Gobierno ~ituado en esta ciu 
dad, en la calle 2~ Norte, entre las avenidas I~ y 3~ Oeste y que mide 81,80 
metros de frente sobre la calle y 33,10 metros de fondo sobre cada una de las 
avenidas, un edificio, de dos pisos para Correos y Telégrafos la plant .. baja, y 
la alta para los fines a que el deudor tenga a bien destinarlas conforme; en un too 
do a los planos y especificaciones que se agrega u a este contrato, firmados por 
ambos contratantes. 

Salvo caso rortuito o fuerza mayor, el edificio deberá ser entregado al 
deudor, dieciseis meses después de que, según se dice en el artículo 7f!, la Com­
pañía está obligada a dar comienzo a los trabajos. 

" 
El deudor tendrá derecho a inspeccionar las obras que vaya ejecutando 

la Compai'iía y los materiales que para eIJa emplée a nn de cerciorarse de la fiel 
ejecuci6n de este convenio. Al estar terminado el edificio, la Compañía dará 
aviso al deudor, y además al señor Director de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo desean designen a un agente o empleado que examine la construc­
ción y vea si está hecha con arreglo a las bases estipuladas. 

lJl 

Si durante los trabajos o al ser entregado el edificio se suscitare entre las 
partes alguna disputa relativa al cumplimiento de este contrato por parte de la 
Compañía, el punto de hecho en cuestión, será sometido a un tribunal compues. 
to de tres peritos en calidad de árbitros. Uno de ellos será elegido por la Com. 
pañía, otro por el Deudor y el otro por el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. Cualquiera de los contratantes podrá solicitar de este fundonario que 
elija su perito. El dictdn)en de lo!:! árbitros o de la mayoría de ellos será cumpli­
do por las partes sin ninguna apelación ni otro recurso. 

IV 

El precio de la construcción es la suma de cuarenta y cinco mil libras 
esterlinas (.e 45,000.00), que el de:..zdor pagará con 6 010 de intereses al año. 
Cada mes pagará dos terceras partes de 1 %, o sea trescientas libras esterl-inas 



(l 300.0.0). Cada 30 de junio y cada 31 de diciembre se liquidará la cuenta, y 
deducida la suma correspondit:nte a los intereses semestrales sobre el total adeu­
dado al comenzar el semestre respectivo, el saldo se imputará a amortización 
del crédito 

Ningún pago será válido si no se hiciere en el Banco designado por el 
Gobierno y la Compañía de común acuerdo, en moneda nacional de oro, al cam­
bio bancario correspondiente por cheques a la vista sobre Londres. El deudor 
tiene derecho a que el Banco que procede en interés del Gobierno y la Compa­
ñía conjuntamente le expida un recibo. 

Después de diez años de servicio de esta deuda y sus intereses, el deudor 
tendrá el derecho de cancelar en cualquier momento el saldo de su crédito, pe­
ro con el cargo de cubrir todos los intereses del semestre corriente. Los semes­
tres, como se ha dicho, corren de I~ de enero a 30 de junio y de l~ de julio a 
31 de diciembre. 

Sobre cualquiera suma que el Deudor no satisfaga puntualmente, reco­
nocerá intereses de demora a raz6n de 1 010 mensual; y además, en caso de 
ejecución, las costas personales y procesales. 

v 

El Deudor em pezará a reconocer la deuda y sus intereses así: 

al-Cuando estén concluidos los cimientos y los materiales de hierro 
para las paredes estén listos en el lugar de la construcción, 25 0/0 o sea once 
mil doscientas cincuenta libras esterlinas (! 11,250.0 o)¡ 

b)-Cuando estén levantadas las paredes del primer piso, 12 }-5 0/0 o 
sea, cinco mil seiscientas veinticinco libras esterlinas ([ 5625.0.0) pero es enten­
dido que los intereses sobre estas { 5,6250.0 no las pagará el Deudor, sino la 
Compañía, hasta el momento que estén levantadas las paredes del segundo piso; 

c)-Cuando estén levantadas las paredes del segundo piso 12}-5 0/0 o sean 
cinco mil seiscientas veinticinco libras esterlinas ([ 5,625.0.0). Desde este mo­
meto los intereses sobre el total del 25 0/0 correspondiente a las paredes, será 
pagado por el Gobierno. 

d)-Ccando estén tendidos los cielos rasos del primero y segundo pi­
so, 25 0/0 o sea once mil doscientas cincuenta librAS esterlinas ( ! 11,250.0.0); y 

e)-Cuando todo el edificio esté terminado 25 010 o sea once mil dos­
cienlas cincuenta libras esterlinas (! 11,250.00). 

Como no siempre es posible llevar los trabajos exactamente en la forma 
se ñalada para el reconocimiento de la deuda, especialmente en el levantamiento 
de las paredes, el deudor, en caso de que, sin haberse terminado las del piso ba­
jo se haya levantado parte de las del segundo podrá emitir los bonos equivalen­
tes al primer I2 }4' Ola o sea a la mitad del 25 % correspondiente a las pare­
des, si la parte construida de las del segundo piso es igual a la que falta de las 
del primero. 

Las variaciones aquí introducidas a la forma que señala el contrato 
Guardia-Davis para el reconocimiento de la deuda y sus intereses, se entiende 
que modifica dicho contrato en cuanto al presente convenio se refiere. 

VI 

Tanto el solar descrito al principio como el edificio que construirá la 
Compaiiía, responderán en primera hipoteca del principal de la deuda, intereses 
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corrientes, intereses moratorias y costas personales y procesales en caso de eje­
cución. 

Si el Deudor faltare al pago de seis abonos mensuales, la Compañía, 
dando aviso al Gobierno, pedirá la venta judicial de la propiedad hipotecada, 
con citación del Promotor Fiscal. Para proceder a la venta judicial bastará ~ue 
la Compañía presente al Juez una petición y que indique el saldo que se le de­
be. El J uez de~ignará un día para la subasta dentro de un mes a lo más y de 
quince días a lo menos, contados desde que se publique el edicto en La Gaceta 
Oficial. Llegado ese día se venderá la propiedad salvo que el Deudor hubiere 
pagado el monto de su deuda y un 5°010 más para gastos personales y proce· 
sales. Servirá de base para el remate el monto de la deuda, y será preferido el 
postor que pague todas las cantidades adeudadas por el ejecutado hasta la fecha, 
que se obligue a continuar cumpliendo el contrato y que ofrezca mayor suma 
de dinero efectivo por saldo de precio. 

Las sumas que se obtengan en virtud del remate deberán ser enteradas 
en el B:lI1co designado, pere si excedieren de lo adeudado, incluidas las co:stas 
personales y procesales, de la ejecución, el J llez entregará el saldo al Deudor. 

Este renuncia a todos los trámites del juicio ejecutivo y consiente expre· 
samente en que la subasta de la propiedad se efectúe sin más procedimientos 
que los indicados en este artículo. 

VII 

El presente contrato se elevará a escritura pública, y tan luego esté fir­
mada, la Compañía dará comienzo a la construcció n. Las costas de la escritura 
serán de cuenta dd Gobierno. 

VIII 

La Compañía podrá hacer uso de todos los escombros que necesite para 
el trabajo y los sob rantes no está obligada a transportarlos a una distancia ma· 
yor de quinientos metros del edificio. 

Los lotes de materiales que se hagan para la venta en remate público de 
que habla la licitación, se colocarán en el mismo lugar donde se va a construir 
el edificio. 
. La Compañía no pagará en ni.lgún caso impuestos municipales por el 

cIerre del solar y acera para la construcción. Caso de que hubiere que pagarlos 
el pago lo hará el deudor. 

El acuerdo del Director de Correos para la ejecución de los pisos de que 
habla la licitación, deberá tomarse antes de empezar los trabajos De lo contra. 
rio, cualquier gasto que se ocasione por la demora o por los cambio., que haya 
que hacer será sufrido por el Gobierno. 

IX 

Cualquier trabajo que no esté debidamente indicado en la licitación, en 
las especificaciones firmadas por ambas partes contratante~, o anotado en los 
planos firmados se pagará extra por el deudor. 
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x 

En caso de que el edificio no se terminara en el plazo estipulado, la 
Compañía se compromete a pagar los intereses que devenguen los bonos que 
a cuenta de este contrato tenga recibidos desde la fecha del vencimiento del 
plazo hasta la terminaci6n del edificio. 

XI 

!li en el plano o en el pliego de especificaciones en los cuales docu­
mentos es imposible enumerar absolutamente todos los detalles de un edificio, 
se hubiere omitido alguno de los pormenores, que de acuerdo con su forma ge­
neral y el objeto a que se destina fuere indispensable, deberá entenderse que la 
Compañía está obligada a ejecutarlo sin que por eso pueda reclamar trabajo 
extraordinario alguno. 

En ningún caso podrá la Compañía ser obligada por esta cláusula a eje­
cutar trabajos que se aparten del desarrollo general de los planos aprobados, 
que constituyan nuevas obras, o que formen parte del menaje del edificio, pues 
lile las omisiones de que se trata son: alerns, tragaluces, ventanas, puertas de 
comunicaci6n u otras obras semejantes de mero complemento. 

Cuando un detalle ha sido expresamente aprobado u ordenado por el 
deudor, la Compañía no estará obligada a modificarlo por su cuenta, aun cuan­
do se cometiere error al aprobarlo u ordenarlo. 

Para facilitar el cumplimiento de esta cláusula la Compañía someterá a 
la Dirección General de Obras Públicas, co n tiempo para su aprobación, la Ola· 
yor suma posible de planos y detalles de puertas, ventanas, etc., etc., y, donde 
sea posible modelos de la obra parcial a que se refiere. 

En fe de lo cual firmamos el presente convenio, San José, el veinte de 
abril de mil novecientos quince.-Fernando E. Jiménez,-Roberto E. Srnyth.­
San José, veinte de abril de mil novecientos quince.-Apruébese el contrato 
anterior.-González.--EI Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomen­
to.-Fernando E. Jiménez. 

N9 36.-EI Congrc!'o Constitucional de la República de Costa Rica, 

DECRETA: 

Apruébase el contrato que literalmcnte dice: 

Entre los infrascritos ALBERTO ECIIANDI MONTERO, Secretario de Es­
tado en el Despacho de Fomento, debidamente autorizado por el señor Presi­
dente de República y la casa FKLII'E J. AnARADO & COMI'A:\íA, de esta pla­
za, como dueña y representante legal de la Compañía de Teléfonos de Costa 
Rica, domiciliada en esta capital se ha convenido en lo siguiente: 

1 

La segunda, que en este Contrato seguirá denominándose "La Empresa", 
se obliga a dar un servicio de teléfonos correcto y puntual en todos los lugares 
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en donde actualmente se halle establecido y en aquéllos en donde el Gobierno 
lo disponga, siempre que se cuente con un número de abonados suficiente para 
pagar con el producto de esos abonos los gastos que demande la instalación y 
el mantenimiento de la nueva oficina, más los intere;es a razón de uno por 
ciento mensual por la suma invertida con ese objeto. 

Es potestativo de la Empresa extender las líneas y establecer los centros 
telefónicos que a bien tenga y en cualquier lugar de la República, con la única 
reserva que La Empresa no establecerá servicios telefónicos que no se deriven 
o estén conexionados con la Red Telefónica Central de San José. 

La empresa se obliga a emplear los materiales y aparatos más modernos 
y seguros, así como a mantener un personal id6neo y cumplido en el manejo y 
servicio de todos los centros y líneas telefúnicas. 

Cuando en los lugares en donde La Empresa tenga centrales telef6nicas 
hubiere un número de abonados mayor de setenta y cinco, ésta se obliga desde 
luego a tender una nueva línea por cada setentaicinco abonados o fracción de 
setentaicinco en exceso de los primeros; es decir, que tendrá tantas líneas como 
grupos haya de setentaicinco o fracci6n. 

Asimismo se obliga La Empresa, dentro del término de tres meSeS, a 
contar desde la fecha de este Contrato, a tender otra línea a Cartagc.; a poner 
tina línea a Tres Ríos independiente de la existente hoy entre San José y Car_ 
tago y a independizar con la instalación de Ul'.a nueva línea el servicio entre 
San José y Heredia y entre San José y Alajuela. 

11 

Por el término de este Contrato el Gobierno cede a La Empresa el uso 
de la línea telefónica que tiene entre esta ciudad y la de Puntarenas, instalada 
sobre los postes del telégrafo del Ferrocarril al Pacífico y de los aparatos que 
hoy tiene en la central de este Puerto. Esta cesión queda sujeta a las siguientes 
especiales condiciones: 

a) La Empresa mantendrá dicha instalación en perfecto buen estado y la 
mejorará tan luego lo requiera el buen servicio o lo indiquen las nuevas in_ 
vencIOnes. 

b) La ,Empresa establecerá enseguida una oficina central en Puntarenas; 
c) Sera de cuenta exclusiva de la Empresa el mantenimiento y conser­

vación de los alambres, cruceros, aisladores, postes, etc., de la línea entre esta 
ciudad y la de Puntarenas; pero para evitar la intervención de personas extra­
ñas al servicio del Fe;rocarril, qu~ podría traer como consecuencia interrupcio­
nes en la lmea telegrafica, se convIene en que todo trabajo de reparaci6n esté a 
cargo de ~os empleados del telégrafo del Ferrocarril y que La Empresa sufra­
gue la. ,~utad del sueldo de t~es guardas y un inspector, que !'ion lus que hacen 
el serVICIO, a~emás del valor mtegro del personal extraordinario y material que 
fuere necesariO para dicho mantenimiento y reparaciones. 

d) Dentro de un año, a partir de hoy, los empresarios colocarán dos 
alambres más entre esta ciudad y la de Puntarenas, que irán en un nuevo cru_ 
cero apt~ para recibir cuatro líneas, dos de las cuales quedarán a disposición 
del G?blern.o para sus telégrafos y teléfonos. Este, en virtud de ese derecho, 
pagara [a mitad del valor de tal crucero. 

Si la expedición del servicio lo requiere, La Empresa colocará nuevas 
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Henas, siempre que la resistencia y la altura de los postes en servicio 10 permi­
tan y siempre que ese aUlT'ento no impida al Gobierno colocar las demás líneas 
que necesita para su servicio. 

Si el número de abonados en Puntarenas llegase a quinientos, los em ­
presarios estarán obligados a colocar una poste rÍa especial para su servicio. 

e) Los alambres podrán ser de hierro galvanizado desde esta ciudad has 
ta el túnel de Cambalache, pero de este lugar a Puntarenas necesariamente de 
berán se r de cobre. Dentro del perímetro de e5e puerto serán de cobre y forrados; 

1) Las conexiones que actualmente existen entre esta ciudad y la de 
Puntarenas para el uso del Ferrocarril y del Gobierno, continuarán prestando el 
mismo servicio que hoy, y La Empresa dará al Gobierno en la ciudad de Puno 
tart:nas los diez aparatos que se indican en la cláusula sétima, inciso a)¡ 

g) En d !'oervicio se dará la t>referencia a los empleados superiores del 
Gobierno, especialmente los del Ferrocarril al Pacífico; 

h) Si hubiere interrupci6n en el telégrafo del F crrocarril, podrá usar el 
Gubierno, sin recargo alguno, el teléfono para el servicio del mismo; 

i) El Gobierno concederá pase libre en sus trenes a un inspector, depen~ 
diente de La Empresa, siempre que viaje en servicio de la misma; 

j) Las demás estipulaciones de este Contrato son aplicables al teléfono 
de Puntarenas y a las líneas que lo unen con el de esta cü.dad en cuantO no 
esté especialmente determinado en ésta o en cualquier otra de las cláusulas del 

• mismo. 
III 

Ningún poste tendrá menos de siete metros veinticinco centímetrvs de 
altura, de les cuales un metro veinticinco centímetros irán enterri\dos; todos los 
postes serán rectos; pintados. dentro del ra 1io de las poblaciones; de hierro, 
forma cilíndrica, dentro de las ciudades; de hierro o buena madera y labrados 
dentro de las demá~ pobladones; de hierro o buena madera en los caminos. En 
ningún lugar p'ldrá hlber alambre a m!nor altura de cinco m~tro, del suelo. 

Los postes serán colocados a un lado de la vial precisamente al otro 
d0nde hubiere una línea te legráfica; dentro de la .. poblaciones, a treinta centí­
metros más o menos del cordón ex:terior de los caños, y en los caminos a cin­
cuenta centímetros más o menos fuera de la caluda o lecho de la vía; en las 
poblaciones y caminos municipales, en los lugares que indique la autoridad po ­
lítica del lugar, yen la s carreteras nacionales, donde indique la Direcci6n Ge­
neral de Obras Públicas. 

En donde quiera que una línea tele(6nica tenga que cruzar una telegrá. 
fica, aquélla deberá estar a no menos altura de ci ncuenta ce ntímetros de ésta. 

En lo que se refiere a las líneas (postes, alambres ya aéreos o subterrá­
neos; etc. ) los empresarios deberán acatar sin demora toda indicación que les 
hiciere la autoridad política correspond iente. Los gastos que demande la ejecu­
ción de esas indicaciones serán por cuenta de la Empresa si son hechas al ser 
instalada la línea y serán por cuenta del interesado si fuere.n hechas después. 

E., entendido que las líneas telefónicas deberán ser colocadas de manera 
que no cause n perjuicio a propietarios, a las líneas telegráficas establecidas o a 
cualquier otro servicio existente hoy, ya sea nacional o municipal; tampoco 
obstaculizarán el tráfico en las poblaciones y en los caminos. Los alambres irán 
forrados dentro del radio de las poblaciones en donde existan centrales o donde 
haya líneas conductoras de corriente eléctrica que crucen las del telégrafo. En 
los demás lugares podrán ir sin forro. 
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IV 

TARIFA DE INSTALACI ÓN Y TRASLADOS 

Por todo gasto de instalaci6n de un aparato telefónico en los lugares en 
que hubiere una c;entral, la Empresa no podrá cobrar más de cinco colones por 
cada cien metros de línea o fracción. 

La distancia se medirá entre la casa del abonado y la caja de distribu­
ci6n o boca del tubo de donde se tomaren los alambres. 

Fuera del radio de las poblaciones o en los lugares en donde no hubiere 
central, el precio será convenido entre las partes; las instalaciones pertenecerán 
a la Empresa. 

Para traslado de un aparato dentro del mismo edificio cobrarán los em. 
presarios dos colones, más el valor de los materiales que tuvieren que emplear. 

Si el traslado fuere de un edilicio a otro se cobrará como una nueva ins­
talaci6n pero se abonará al cliente el cincuenta por ciento del valor de la primi· 
tiva instalaci6n. 

V 

TARIFA DE SERVICIO 

, Con excepci6n de Puntarenas, en todos los demás lugares el servicio 
mensual de un aparato costará cinco colones. 

En Puntarena..~ valdrá lo mismo siempre que el monto de lo pagado por 
los abonados cubra los gastos de mantenimiento del servicio y los intereses del 
capital invertido por la Empresa, en el teléfono de ese puerto. Mientras el ren­
dimiento no cubra esos valores, la Empresa podrá cobrar diez colones mensuales. 

La suscrici6n para hoteles, barberías, cantinas, clubs o cualesquiera otros 
establecimientos a donde acude gran número de personas, será recargado con 
cincuenta por ciento de la tarifa anterior. 

La suscrici6n de todos los abonados deberá ser pagada por adelantado. 
Por cada aparato de pared puede el abonado instalar sobre la misma Ií. 

nea y sin recargo por el servicio, un adicional de escritorio siempre que sea en 
el mismo edificio y para uso exclusivo de la misma persona, familia o casa ca· 
mercial que tiene derecho a u~r el de pared. Por cada uno de los demás apara· 
tos que se coloquen en las mismas condiciones se pagará el cin~uenta por ciento 
de la tarifa. Si los aparatos de escritorio, aunque colocados en las dependencias 
del mismo edilicio sirvieran para personas extrañas a la familia o empleados de 
un abonado, pagarán el total de la tarifa. 

VI 

CONDIC IONE S DEL SERVI CIO 

al-La Empresa responderá del sigilo de las comunicaciones y quedará 
sujeta a las penas establecidas por las leyes para la violaci6n de corresponden_ 
da aunque la violaci6n no provenga directamente de ella sino de sus emplea-



dos. Mas si la violación proviniere de estos últimos solamente podrá deducirse 
contra la Empresa las responsabilidades civiles, sin perjuicio de cobrar las civi 
les y las criminales contra el empleado culpable. 

b)-EI servicio será permanente día y noche. 
c)-La Empresa dará a cada abonado, en calidad de de depósito y sin 

recargo alguno especial un aparato de 105 llamarlos de pared. Los conocidos por 
el nombre de teléfonos de escritorio, se los proporcionarán lo~ abonados por su 
cuenta y por consiguiente serán de su propiedad. 

Los abonados serán responsables de los desperfectos que sufrieren los 
aparatos de pared por su descuido o mal uso. 

d)-Cada comu nicación no deberá exceder de cinco minutos. 
e)-En las casas particulares. oficinas o establecimientos que paguen la 

tarifa ordinaria de servicio sólo podrá hacer uso del teléfono el abonado, sus fa· 
miliares y sirvientes, salvo que se trate de casos de notoria urgencia en 105 cua. 
les podrá hacer uso del teléfono cualquiera que no fuere abonado, si éste lo 
consiente. En los establecimientos que pagaren la tarifa con el recargo del cin. 
cuenta por ciento podrán usarlo además, todas aquellas personas a quienes se lo 
permita el dueño o sus empleados. Todo abonado puede hacer uso de cua lquier 
ot ro teléfono que no sea el suyo. 

I)-La Empresa no estará obligada a instalar un teléfono por menos de 
seis meses de servicio. 

g)_El abonado avisará a la Central cualquier defecto que notare en su 
teléfono, y la Empresa deberá arreglarlo sin demora y sin retribu ción salvo 10 
establecido en el inciso c). 

h) -Todo reclamo contra el servicio deberá formularse directamente al 
Administrador de la Empresa. 

i)-La Empresa suministrará a sus abonados lista completa de los sus· 
critores y tendrá un empleado encargado de mantener al día esas listas anotan· 
do 105 nuevos y suprimiendo los que se retiran del servicio. 

j)-Toda comunicación debe solicitarse indicando el núm ero del teléfono 
a que corresponde. 

k) -Para llamar a un teléfono la Central hará sonar el timbre tres veces 
con intervalo de un minuto; si durante ese tiempo no contestare, la Central lo 
avisará a quien lo sol icita y hará la desconexi6n. 

l)_No se permitirá la ¿esconexi6n de un ap:uato por menos tiempo de 
un mes. 

VII 

La Empresa dará al Gobierno para su uso exclusivamente oficial , libres 
de todo costo de instalaci6n, traslación y suscrición, los siguientes aparatos te· 
lefónicos: 

a)-Diez en la ciudad de Punt¡¡renas. 
b )-Veinticinco que el Gobierno distribuirá a su arbitrio entre los ¡uga. 

res en donde la Empresa teng;a estaciones centrales. 
c) -Uno para la autoridad política local en cada uno de los lugares en 

donde existen o fueren establecidas centrales con excepción de las ciudades de 
l'untarenas, Alajuela, Ilere4ia. San José y Cartago. 

Por cada uno de I,)s demás aparatos que tomare el Gobierno para uso 
oficial, pagará el valor de la instalaci6n y dos colones cincuenta céntimos men· 

• 
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suales por servicio. También concederá la Empresa, libre de todo costo de ins­
talación, traslación y suscrición, un aparato telefónico para el uso de )05 Hos· 
pitales de las poblaciones de la República, donde la Compañía tenga oficina 
central. 

VIIl 

La Empresa dará a la Municipalidad de San José, libres de todo costo 
de instalación, traslación y suscrición, cinco aparatos que serán destinados ex· 
clusivamente para las siguientes oficinas: Gobernación, Secretaría Municipal, 
Botica Municipal, Fontanería Municipal y Jefatura de Sanidad. 

Igual concesión hará La Empresa a las Municipalidades de Cartago, 
Heredia, Alajuela y Puntaren as tan luego como ellas fueren estableciendo esos 
servicios en forma permanente como lo tiene la de San José. 

Por cada uno de los ciemás aparatos que tomaren las dichas cinco Mu­
nicipalidades, así como por cada uno de I')s que tomaren las demás Municipali­
dades en donde haya o fueren establecidas centrales, para uso exclusivamente 
municipal, se pagará el costo de instalación conforme a la tarifa establecida y 
dos colones cincuenta céntimos mensuales por suscriciÓn. 

IX 

Durante el término de este contrato La Empresa podrá introducir libres 
de derechos de Aduana y muellaje las materias químicas, aparatos telefónicos, 
postes, cables, alambres y demás materiales que sean precisos para el tendido 
de la línea en la vía pública y que estén destinados exclusivamente para el ser­
vicio telefónico. 

Con excepción de los aparatos telefónicos no entra en esta franquicia el 
material de instalación que se use dentro de los edificios. 

Para gozar de este derecho, la empresa deberá someter previamente, 
cada pedido a la aprobación del Ministerio de Fomento, y cumplirá además, 
todas las formalidades requeridas para el desembarque y desalmacenaje. 

Si en cualquier forma La Empresa aplicare materiales introducidos al 
amparo de esta franquicia a otros fines que los aquí indicados o de otro modo 
abusare del beneficio que en esta cláusula se le concede, pagará como multa el 
doble de los derechos correspondientes al artículo que constituye el fraude y 
perderá además, la franquicia aquí concedida 

X 

Durante el término de este Contrato y en los lugares en donde tengan 
establecido el servicio telef6nico Felipe J. Alvarado & Compañía, no podrá es­
tablecerse ninguna otra empresa de igual índole. En los lugares en donde no lo 
haya y quiera alguna persona establecerlo, Felipe J. Alvarado & Compañia 
tendrán el derecho de competencia y primacia que deberán ejercer dentro de 
los quince días siguientes a la notificación respectiva. N o ejercitando el derecho 
dentro de ese término, se tendrá por renunciado. 

El Gobierno p""ra uso exclusivamente oficial, podrá establecer cuantas 
líneas telef6nicas crea conveniente. 
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XI 

No.se gravará a la Empresa con impuestos nacionales o municipales que 
sean especiales, pero sí deberá soportar las contribuciones ° se rvicios municipa­
les o nacionales comunes a toda empresa o particular. 

XII 

Los empresarios podrán ceder las concesiones que aquí se les otorga a 
cualquier compañia a particular-nunca a ningún gobierno extranjero-pero 
para ello será. necesario el previo y expreso consentimiento del Poder Ejecutivo. 

XIII 

El Gobierno se reserva el derecho de comprar en cualquier momento la 
Empresa de Teléfonos por el precio de costo con las deducciones correspon­
dientes al uso. 

XIV 

Toda gestión o diferencia que surja entre las partes referente a la inter­
pretaci6n o ejecuci6n de este Contrato, será resuelta por árbitros arbitradore!O. 

La parte que promueva el incidente indicará a la otra, por escrito, el 
punto de divergencia y quién sea su árbitro. 

Si la otra parte no comunicare la elección de su árbit ro dentro de los 
ocho días siguientes, esa desi6"nación la hará, a petici6n de quien promovi6 el 
incidente. el Juez Primero Civil de esta Provincia. Hecho el nombramiento, ya 
petición de cualquiera de las dos partes, el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia designará un árbitro tercero para el caso de discordia. Este árbitro po­
drá adherirse al pa recer de uno de los otros o bien dictar un fallo diferente. El 
fallo de éste o el dictamen dictado por dos de conformidad, será inapelable y se 
ejecutará sin recurso alguno. 

XV 

Este Contrato regirá desde hoy hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veinticinco y para su validez será necesaria la aprobación del 
Congreso Constitucional. 

En fe de lo cual fi rman los otorgantes el presente convenio en San José, 
el ocho de junio de mil novecientos quince.-Alberto Echandi.-Felipe J. Al 
varado & Compaflía._San José ocho de junio de mil novecientos quince.­
Apruébase el contrato anterior,-(f) González.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, - Ir) Alberto Echandi. -Comuníquese, - Al Poder 
Ejecutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso.-Palacio Nacional.-San 
José, a los dos días del mes de junio de mil novecientos quince._Leon idas Pa· 
checo, - Preside n te. - A dá n A costa, -Secretad /"J. - León Cortés, -Secreta I io. -
San José. S rle julio de mil novecientos quince.-Ejecútese,-Alfredo González.­
El Secretaril~ de Estado en el Despacho de Fomento,_Enrique Pinto. 
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N~ 408.-San José, 5 de julio de T9Is.-Señores Felipe J. Atvarado & 
C~.-P.-EI Congreso Constitucional ha dado su aprobación al segundo de los 
contratos celebrados entre esta Secretaría y U ~tedes el 8 de junio próximo pa­
sado, para el mantenimiento del servicio telefónico, introduciendo las modifica_ 
ciones que indico a continuación: 

El inciso e), de la cláusula VI, con la adición que se le introdujo queda 
en los términos siguientes: 

e) En las casas particulares, oficinas o establecimientos que paguen la 
tarifa ordinaria de servicio, sólo podrá hacer uso del teléfono el abonado, sus 
familiares y sirvientes, salvo que se trate de casos de tlotoria urgencia, en los cua­
les podrá hacer liSO del tdéjtlno cualquiera que 110 juere abOllado stO éste lo comien­
le. En los establecimientos que pagaren la tarifa con el recargo del cincuenta por 
ciento, podrán usarlo, adt:más, todas aquellas personas a quienes se lo permita 
el dueño o sus empleados Todo abonado puede hacer uso de cualquier otro te­
léfono que no sea el suyo. 

Las palabras subrayadas constituyen la adición a que me refiero. 
Al final de la cláusula VII fue agregado lo siguiente: 
"También concederá La Empresa, libre de todo costo de instalación, 

traslación y suscrición, un aparato telefónico para el uso de los Hospitales de 
las poblaciones de la Rep.íblica, dO:lde la Compañía tenga oficina central". 

Además, hay algunos cambios de palabras que no indico porque no al­
teran en nada el sentido ni la intención de las respectivas estipulaciones. 

Antes de otorgar la sanción correspondiente al decreto de aprobación 
del contrato, tengo el gUSTO de comunicar a Ustedes lo anterior, a fin de que se 
sirvan indicarme si aceptan las modificaciones indicadas o si tienen observación 
algtma que hacer.-Soy de Ustedes atento servidor,-Enrique Pinto. 

San José, 5 de julio de 191 s.-Señor Secretario de Estado en el Despa_ 
cho J(! Fomento.-S. O.-Señor: Tenemos el hon or de acusar recibo de su atenta 
nota n~ 408, de esta fecha, en la que se sirve informarnos de las modificacio_ 
nes introducidas por el Congreso Co nstitucional al contrato celebrado por nos. 
otros con la Secretaría de su digno cargo. En contestación tenemos el gusto de 
manifestarle que estamos de acuerdo con ellas y rogamos a usted se sirva darles 
su aprobación.-Quedamos de usted muy atentos S. S.,-Felipe J. Alvarado 
& Cía. 

ENRIQUE PINTO FERNÁNDEZ, Secreta rio de Estado en el Despacho de 
Fomento, dt:bidamente autorizado por el señor Presidente de la Repú. 
blica, por una piITte y don Jorge González UlIoa, cuya propuesta para el 
arrendamiento oel Campo de Ensayos de Guadalupe ha sido aceptada, 
formalizamos el contrato de la m,mera siguiente: 

1 

El Gobierno da en arrendamiento el citado Campo de Ensayos al señor 
González Ulloa por el término de dos anos a contar de hoy. 

Il 

Este plazo será prorrogable por dos años más a juicio del Gobierno, si 
no lo necesitare para uso especial del mismo o para venderlo. 

• 
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III 

El precio del arrendamiento durante los dos primeros años, es de ciento 
diez colones (~ 110.00) mensuales que el arrendatario pagará por mensualida. 
des adelantadas. 

IV 

• En caso de pr6rroga el precio mensual del arrendamiento será 
do por las partes. 

caoven!· 

V 

El arrendatario se obliga a conservar y devolver a\ Gobierno dicha pro­
piedad junto con los edificios y los muebles que por inventario se le entregan 
en este acto en el mismo estado de servicio que los recibe. Dicho inventario se 
¡merta al final del presente contrato. 

VI 

Las mejoras de cualquier clase que sean que el arrendatario haga en la 
finca quedarán a beneficio del Gobierno. 

VJl 

El arre ndatario pagará de su cuenta, todas las contribuciones tanto 0r­
dinarias como extraordina rias que pesen o Ilegan:n a pesar sobre dicha propiedad. 

VIII 

Es entendido que el arrendata rio hará uso de la propienad con las car_ 
gas y limitaciones que actualmente o en lo futuro p~sen sobre la mi~ma en el 
aprovechamiento de las servidumbres que existen o existan en la propied::ld. 

Presente don Arturo González Ulloa, dijo que garantiza las obligaciones 
contraídas por don J orge González Ulloa en el presente contr,ito, asumiendo 
las responsabilidades consiguientes. 

En fe de lo cual firman los otorgantes el presente contrato en la dudad 
de San J osé, a los veinte días del mes de agosto de mil novecientos qui nce.­
Enrique Pinto.-J. González V.-Arturo Gon1.ález V. - San José, veinte de 
agosto de mil novecientos quince.-Apruébase el contrato anterior1-Gonzá. 
lez.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Pinto. 

INVENTARIO 

de los enseres y útiles del campo de ensayos de Ouada lupe a que se refiere 
la claúsula V del Contrato anterior 

Casa de habitación • Carretillo de mano en mal esta-1 con cmco 1 

departamentos do 
1 Local para lechería 21 Postes cemento armado 
1 - - graneros 1 Palomar 



, 

• 

14 Cuadras cerradas 
9 

20 

- para vacas 
_ abiertas 
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I Máquina de picar pasto movi· 
da por fuerza hidráulica 

2 Silos 
I Local para conejera 
I Galerón con unas cuadras en 

mal estado 
1 Galer6n para carretas 
6 Gallineros con sus divisiones 

de cedazo 
I Carretón con dos pares arneses 
I Carreta cc,n llantas anchas en 

mal estado 

3 U jias para al zar pasto 
I Manguera 
I Lavadora de Natilla 
4 Baldes 

• 

I Pala. r rasqueta, 1 cepillo y I 

escoba 
I Mesa 
3 Candados 
1 Tarro principiado ¡euereol 
2 Botellas arsenol 
1 Tarro aceite negro principiado 
I 'l'ijeras para cortar pasto 
3 Repuestos cuadras vacas 

En la finca hay cuatro portonf's de hierro, dos en servicio y dos guar­
dados.-San José, 20 de agosto de 1915.-J. González U.-Arturo Gan­
zález U. 

N~ so.-El Congreso Constitucional de la República de Costa Rica, 

DECRETA: 

Apruébase el contrato que con las modificaciones que el Congreso le ha 
introducido literalmente dice: 

.. ALBERTO ECIfANDI MONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, autorizado por el señor Presidente de la República por una parte y 
JULIO ALVARADO RODRÍGUEZ, mayor, casado, industrial y de este vecindario, 
por la otra, han convenido en el siguiente contrato: 

1 

Alvarado se obliga a establecer en esta ciudad, dentro de ocho meses, a 
partir del día en que sea firmada la paz que dé fin a la actual guerra europea 
o dos años a contar de hoy si aún no se hubiere firmado, una fábrica de tejidos 
para hacer driles, mantas y demas telas de algod6n, lino, lana, y seda de uso 
corriente en la República. 

11 

El tal.ler constará al principio de quince máquinas completamente 
padas y de treinta a lo menos un año después de su inauguraci6n. 

1II 

• eqUl_ 

rodas las telas que el Gobierno quiera obtener de la fábrica en referen­
cia, ya sea para uniformes del ejército, de la policía, de presos o para cualquier 
otro servicio público, le serán vendidos con un quince por ciento de rebaja de 
los precios corrientes al por mayor de la misma fábrica. 



• 

IV 

Alvarado se obliga a comprar todo el algodón, lana, lino y seda de pro­
ducción nacional y que requiera el abastecimiento de su fábrica, a los precios a 
que estos articulas se coticen en los mercados de los Estados Unidos o de In­
glaterra, por iguales clases, en las fechas de la compra, siempre que el artículo 
sea de calidad adecuada al objeto. Esta e>bligación comenzará a correr dos años 
después de abierta la fábrica y durará dieciocho años. 

v 

Después de dos años de abierta la fábrica expresada Alvarado se obliga 
a establecer en el país otra de hilados, tan Juego como a juicio de ambas partes 
se produzca en la ReptibJica bastante algodón de calidad utilizable para el tra. 
bajo de esta última. 

VI 

Los operarios de las fábricas indicadas serán nacionales sálvo aquellos 
que por necesitar especiales conocimientos deban ser traídos del extranjero. 

VII 

Alvarado mantendrá trabajando siempre por lo menos la mitad de los 
telares que tenga instalados. 

VIII 

Alvarado se compromete a invertir en la Empresa un mínimum de ca­
pital de cien mil colones dentro de los primeros dieciocho meses del término de 
esta concesión y otra suma igualo sea cien mil colones, en los siguientes die­
ciocho meses. 

IX 

Alvarado gozará durante veinte años, a partir de la fecha en que sea fir­
mada la paz europea, de las siguientes ventajas: 

a)_Exención de derechos fiscales para la importación de todas sus .;,a­
quinarias de tejidos e hilados, accesorios y piezas de repuesto. 

b)-Exención de todo derecho fiscal sobre los hilados de algodón y 
sobre los de lana que necesite para sus fábricas, teniendo presente Id estipula­
do en las cláusulas IV. V. 

c)-No pagar por derechos de aduana para los hilos de seda y lino ma­
yor aforo que el siguiente: un colón veinticinco céntimos por kilo para los de 
seda y cincuenta céntimos por kilo para los de hilo. 

ch)-Que no se graven especialmente sus empresas de tejidos o hilados 
con ningún impuesto nacional o municipal, pues sólo pagará Alvarado los ordi­
narios que pesen sobre la propiedad, o sobre la renta en su caso, con abstracción 
de dichas empresas. 

d)-Exención de derechos :le aduana para las exportaciones que haga 
de las manufacturas elaboradas en sus fábricas con materiales del país. 

e)-También gozará Alvarado durante el término de diez años el privi-
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legio de que en ese lapso-que correrá a partir de la (echa de la inauguración 
de la fábrica de tejidos (cláusula I)-no se otorgue por el Bstado concesión 
alguna que pueda engendrar competencia en perjuicio de la presente otorgada 
en favor del señor Alvarado. Pasado dicho término queda el Estado en libertad 
de hacer concesiones semejantes a terceros; pero se conviene desde luego en 
que cualqui~r ventaja que se otorgue a una empresa posterior se entenderá ipso 
(acto concedida alseñor Alvarado, gratuitamente si se otorgare de esa mane· 
Ta, o por el precio o equivalente estipulado, si la concesión fuere a título oneroso. 

Si después de aprobado este contrato, fuere gravada la importación de 
algodón e hilos de éste, o de lino o de lana, el contratista tendrá derecho duran~ 
te cinco años, contados a partir de la instalación de la maquinaria, a introducir 
libremente el algod6n e hilos de éste, o de lino o de lana; después, por dos años 
más, sólo podrá introducir libre de derechos, una cantidad igual en kilos a la 
que del mismo material no hilado compre en el país, después de siete años de 
aprobado este cont rato, y por el resto de la concesión, sólo introducirá libre de 
derechos de Aduana la cuarta parte de la cantidad en kilos del mismo material 
que compre en el país; todo esto de acuerdo con la cláusula cuarta de este 
contrato. 

Es entendido que si durante algún año de esta concesión, no hubiere en 
el país producción de algorlón por pérdida de la cosecha nacional, el contratista 
tendrá derecho de introducirlo en rama con los privilegios establecidos. 

x 

Las ventajas aquí concedidas a Alvarado caducarán ipso facto. y por la 
sola declaratoria administrativa, caso de falta de cumplimiento de él a cualquie. 
ra de las obligaciones que ahora contrae, previo requerimiento administrativo 
que al efecto se le haga, y también, 5tin necesirlad de tal requerimiento, por 
enajenar cualquiera cantidad de hilados que importare con el beneficio de este 
contrato. 

XI 

Alvarado no podrá trasferir los derechos que adquiere por este conve~ 
nio sin el previo consentimiento del Gobierno, salvo que sea una sociedad for­
mada para este negocio y por indi viduos radicados en el país por lo menos en 
sus dos terceras partes. 

XII 

CU<l.lquier diferencia que ha)'a entre las partes por motivo de este con. 
trato será sometida a la decisión de un tribunal de arbitradores. Cada parte 
nombrará el suyo dentro del tercero día después de r~querida al efecto por la 
otra y los arbitradores designados elegirán de comtín acuerdo un tercero para 
el caso de discordia, al entrar en funciones. Los árbitros aceptarán y jurarán el 
cargo ante el Secretario de Fomento. Los procedimientos de los árbitros no neo 
cesitarán ajustarse a las leyes comunes. El fallo uniforme de los dos primeros o 
el del tercero, en defecto de tal uniformidad, será tenido como sentencia ejecu. 
toria, sin Jugar a recurso alguno. 

Si los primeros árbitros no se pusieren de acuerdo en el nombramiento 
del tercero, esa designación la hará el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia 
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XIIl 

Este Contrato necesita para su validez la aprobación del Poder Legisla­
tivo, pero no será sometido a la consideración del Congreso si Alvarado no de­
posita en el Tesoro Nacional antes del primero de julio de mil novecientos 
quince la suma de dos mil colones, suma que quedará en poder del Gobierno 
mientras el contratista no haya cumplido co n la obligación de instalar los trein­
ta teJares a que se refiere la cláusulOi II de este contrato. Dicho depósito pasará 
íntegro a propiedad del Gobierno si Alvarado no hace las instalaciones de los 
talleres en las épocas convenidas en la citada cláusula JI de este contrato. El 
referido depósito se le devolverá a Alvarado si el contrato no fuere aprobado 
por el Congreso. 

Para los efectos de este contrato Alvarado renuncia su domicilio. 
En fe de lo cual firman los otorgantes en la ciudad de San J osé. a los 

cinco días del mes de junio de mil novecientos quince.-Alberto Echandi._ 
Julio Alvarado.-San José, siete de junio de mil novecientos quince.-Aprué. 
base el contrato anterior.- González.-EI 3ecretario de Estado en el Despacho 
de Foml'into, - Alberto Echandi" .-Comuníquese,-AI Poder Ejecutivo. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso.-Palacio Naciona\.- San 
José, a los once días del mes de agosto de mil novecientos quince.-F. Aguilar 
B ,-Vicepresidente.-Ad. Acosta,-Secretario.-León Cortés,-Secretario.­
San José veinticinco de agosto de mil novecientos quince. - Ejecútese.-Alfre­
do González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Enri­
que Pinto. 

NI? 403.-5an José, 12 de agosto d~ 1915.-Señor don Julio Alvarado 
Rodríguez.-P.-EI Congreso Constitucional por Decreto nI? 50 de 1I del pre­
sente mes, ha dado su aprobación COIl algunas modificaciones al contrato que 
V. celebró con esta SecretarÍa el 7 de junio último para el establecimiento de 
una fábrica de tejidos en la República. 

Dichas modificaciones son así: 

En el inciso ch) de la cláusula IX después de la palabra "propiedad" , 
fueron agregadas las siguientes: "o sobre la renta en su caso" quedando el inci· 
so en consecuencia en los términos siguientes: 

"ch)-Que 110 se graven especialmente sus empresas de tejidos o hilados 
con ningún impuesto nacional o municipal, pues s610 pagará Alvarado los ordi· 
narios que pesen sobre la propiedad, o sobre la renta en su caso, con abstrac­
ci6n de dichas empresas" . 

A l inciso d) de la misma cláusula se le hicieron algunas alteraciones, 
quedando redactado en los términos siguientes: 

"d- Exenci6n de df'rechos de aduana para las exportaciones que haga 
de las manufacturas elaboradas en sus fábricas con materiales del país". 

Al final de la misma cláusula I X fue agregado lo siguiente: 
"Si después de a!=lrobado este contrato, fuere gra~'ada la importaci6n de 

algod6n e hilos de éste, o de lil~o o de ~ana, el .contratlsta tend~á d~rech? duo 
rante cinco años, contados a partir de la Instalacl6n de la maquinaria a ,intro­
ducir libremente el algod6n e hilos de éste o de lino o de la.na; d.espues, p~r 
dos años más. s610 podrá introducir libre de derechos una canudad Igual en kl 
los a la que del mismo material no hilado, compre en el país, después de siete 

, 
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años de aprobado este contrato, y por el resto de la concesión, s610 introducirá 
libre de derechos de aduana la cuarta parte de la cantidad en kilos del mismo 
material que compre en el país; todo esto de acuerdo con la cláusula IV de este 
contrato. Es entendido que si durante algún año de esta concesi6n no hubiere 
en el país producción de algodón por pérdida de la cosecha nacional, el contra­
tista tendrá derecho de introducirlo en rama con los privilegios establecidos". 

Debo, además, advertir a usted que según me han manifestado verbal­
mente los señores Diputados por la Provincia de Alajuela, es cosa convenida que 
las concesiones que se hacen a usted en el contrato a 'lue me refiero. no afec­
tarán en nada a la Escuela de Tejidos establecida en aquella ciudad, de tal ma­
nera que ésta seguirá funcionando al amparo de todas las disposiciones que le 
han dado vida, sin que por esta excepción tenga usted derecho a reclamos de 

• mnguna especIe. 
Antes de otorgar la sanción a que me refiero le suplico se sirva manifes­

tarme si está usted de acuerdo con las modificaciones antes indicadas y la sal­
vedad hecha en cuanto a la Escuela de Tejidos de Alajuela.-50Y de usted 
atento y seguro servidor.-Enrique Pinto. 

5an José, 16 de agosto de 19Is.-Señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento.-P.-Señor: -He tenido el !\onor de recibir su atenta 
comunicación de· 14 del corriente, en la cual se sirve usted poner en mi cono­
cimiento las modificaciones que el Congreso tuvo a bien introducir en el con­
trato que tengo celebrado con la Secretaría de su digno cargo para el estable­
cimiento de una fábrica de tejidos 

Por la presente vengo a manifestar a usted que estoy conforme con las 
dichas modificaciones y las aceptC' de modo expreso. 

Al .mismo tiempo y en respuesta a la parte final de su anunciada comu­
nicación me apresuro a manifestarle que ratifico mi convenio verbal con los se­
ñores Diputados de la Provincia de Alajuela referente a que las concesiones 
que he obtenido en nada afectan a la fábrica de tejidos de la dicha Provincia de 
Alajuela, durante todo el tiempo que la mencionada fabrica sea una dependen 
cia municipal o nacional. 

Con el debido respeto soy del señor Ministro muy atento y respetuoso 
servidor,- Julio Ah·arado. 

ENRIQUE PIKTO FERNANDEZ, Secr-:tario de Estado en el Despacho de 
Fomento, autorizado al efecto por el señor Presidente de la República, 
por una parte que se denominará en adelante el Gobierno y por otra el 
Doctor Leo J. Greulich de Nueva York, que se denominará el contra­
tista. 

Consideralldo: 

Que el Gobierno de Costa Rica es dueño de todos los yacimientos de 
carbón, las fuentes y depósitos de petróleo y cualesquiera otra sustancia hidro­
carburada que en adelante se tlenominarán "depósitos" exi stentes en el territo­
rio de la República de Costa Rica y que por decreto del Congreso t\acional de 
26 de noviembre de 1913, se declararon propiedad del Estado e inalienables 



respetando los derechos de tercero, y que la concesión y derecho 'Para explo. 
tarlos solo se puede obtener por tiempo limitado y mediante las condiciones 
que una ley posterior establezca. 

Considerando: 

Que el Gobierno de Costa Rica, que adelante se denominará "El Go­
bierno" desea que dichos depósitos se exploren, exploten y se pongan en ba­
ses comerciales productivas. 

Considerando: 

Que el Doctor Leo J. Greulich, de Nueva York, que en adelante se de· 
nominará el "Contratista" desea emprender en una parte del territorio de Costa 
Rica y respetando los derechos que pudieran tener conforme la ley, los actua­
les denunciantes bajo las condiciones que aquí se fijaran, des pues la exploración 
y explotación de dichos depósitos y de ponerlos en condiciones comercialmen­
te productivas, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

El Contratista se obliga: 

a) A invertir en el curso de dos años, contados desde la fecha en que se 
publique en el Diario Oficial la ley que apruebe este contrato una suma no me· 
nor de veinticinco mil colones en estudios y en exploraciones en el territorio 
de las provincias de Limón, Puntarenas y Guanacaste, con el objeto de deter. 
minar la existencia de fuentes y depósitos de petróleo y de hidrocarburos en 
general y de determinar si son explotables y en qué condiciones; y en la explo­
tación de tales sustancias y en el desarrollo de la empresa o de las empresas de 
explotación. 

b) A depositar en b Tesorería General de la República, en San José, den­
tro del término de sesenta días,contados también desde la fecha en que se publi­
que en el Diario Oficial, la ley que apruebe este contrato, quince mil colones va­
lor nominal, en bonos refundidos de 191 J de la deuda exterior costarricense o en 
bonos de l:l deuda interna que se perderán a favor del Gobierno, si la cantidad 
arriba expresada no se invierte dentro del plazo fijado, y que serán devueltos al 
contratista, tan pronto como se haya hecho el desembolso y siempre que éste se 
hubiere hecho dentro del plazo fijado de dos años. Los intereses de estos bo­
nos serán pagados al Contratista en las fechas en que durante el término del de­
pósito, tales intereses sean exigibles 

c) A invertir en el curso de tres años contados desde el fin de dichos dos 
años una suma no menor de doscientos cincuenta mil colones, ya sea en explo­
raci6n ya sea en exnlotaci6r. de las sustancias referidas. , , 

d) A depositar en la Tesorería General de la República en San José,den· 
tro del término de ~esenta días, contados también desde el fin de dichos dos años, 
veinticinco mil colones, valor nominal eI: bonos refundidos de 191 J o de la deu. 
da interna que se perderán en favor riel Gobierno si la cantidad expresada en 
el inciso e) no se invierte dentro del plazo fijado y que serán devueltos al con­
tratista tan pronto como se haya hecho el desembolso y siempre que este se 



hubiere hecho dentro del plazo fijado de tres años. Los intereses de estos bo­
nos serán pagados al contratista en las fechas en que, durante el término del 
dep6sito, tales intereses sean exigibles. 

e) A invertir en el curso de siete años contados desde el fin de los pri­
meros cinco años, una suma no menor de un millón de colones o la parte de 
ella que fuere necesaria a juicio del Gobierno, ya sea en exploraci6n, ya sea en 
explotaci6n de las sustancias referidas. 

f) A depositar en la Tesorería Genera! de la República en San José, 
dentro del término de sesenta días, contados desde el fin de dichos tres años, 
treinta mil colones, valor nominal en bonos refundidos de 1911 o de la deuda 
interna, que se perderán a favor del Gobierno si la cantidad arriba expresada 
en e[ inciso e) no se invierte dentro del plazo fijado y que serán devueltos al 
Contratista tan pronto como se haya hecho el desembolso y siempre que éste 
se hubiere hecho dentro del plazo fijado de siete años. 

Los intereses de estos bonos serán pagados al Contratista en las fechas 
en que, durante el término del dep6sito, tales intereses sean exigibles. 

g) A principiar las exploraciones dentro del término de cuatro meses, 
contados desde la fecha en que se publique en el Diario Oficial, la ley aproba­
toria de este contrato, empleando expertos competentes y a dar al Gobierno 
dentro del año que siga a cada exploración, informes científicos y planos acer­
ca de la región explorada. 

h) A emplear ingenieros costarricenses, siempre que elle sea practicable. 
i) A principiar las explotaciones dentro del término de tres años conta­

dos desde que se publique en el Diario Oficial la ley aprobatoria de este con­
trato ya operarlos continuamente todo el tiempo que los pozos puedan explo­
tarse con ganancia. 

j) A respetar los derechos en lo!!. territorios mencionados que conforme 
la ley pudieran tener [os actuales denunciantes de sustancias hidrocarburadas y 
a pagar las indemnizaciones a que tengan derecho en caso de ser explotadas 
pt)r el Contratista. 

Artículo 11 

El Cobierno otorga permiso al Contratista para establecer tuberías que 
sirvan para la conducción del petróleo y de cualquiera otra sustancia hidrocarbu­
rada y de sus derivados; para construir faros y muelles; para traficar por tierra 
y por agua sometiéndose a las leyes, decretos y reglamentos generales existen­
tes o que en adelante 5e dicten sobre policía del tráfico; para establecer y ex­
plotar refinerías y para ejecutar todas las obras que exija la explotación del 
petróleo y demás sustancias hidrocarburadas; para construir depósitos de alma­
cenamiento, acueductos, canales, muelles, faros. almacenes, teléfonos, telégrafos, 
ferrocarriles, tranvía:>, plantas de energía eléctrica y líneas de trasmisión, con­
cediéndole a este efecto, libres, todas las tierras nacionales que fueren necesa­
rias, todo destinado al servicio de la empresa, sin perjuicio de derechos de ter­
ceros, tomando las precauciones que exija la seguridad y salubridad públicas y 
el tráfico por las calles y por los caminos y siendo todos esos muelles, ferroca­
rriles. tranvías etc. etc. destinados exclusivamente a las necesidades propias de 
la empresa. 

El Contratista tendrá derecho a utilizar todos los TÍos que crucen terre­
nos nacionales o municipales para el establecimiento de plantas de energía eléc­
trica y líneas de trasmisi6n y otras de fuerza y alumbrado en combinaci6n con 
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su empresa, con el derecho de vender gas, fuerza o luz que no necesite en su 
empresa, a particulares, compañías o corporaciones, dentro o fuera de la Repú· 
blica; y de acuerdo con las tarifas aprobadas por e[ Gobierno y de todas estas 
ventas, el Contratista pagará al Gobierno el diez por ciento de la cantidad nt:ta 
que se n:ciba de dichas ventas, la q1le será determinada y pagada de la misma 
manera que queda indicado en e[ párrafo quinto de este contrato. 

El Contratista tendrá derecho de cortar en terrenos naciona[esmaderas d~ 
toda clase para el uso de su empresa o empresas, libres de todo pago y también 
de utilizar todo material de construcción como piedra, c¡¡,[, barro etc, 

El Gobierno podrá hacer uso de las líneas telegráficas y telefónicas de 
la empresa, como también de los medios de trasporte de que ésta disponga, sin 
retribución alguna y sin perjuicio de la empresa, salvo el caso de guerra exte­
rior o de alteración del orden público. 

Articulo III 

La empresa o empresas del Contratista o de sus causahabientes que ex­
ploten el petróleo y los hidrocarburos, serán considerados como de utilidad pú­
blica. En consecuencia, el Gobierno hará promover a solicitud del Contratista 
por las autoridades competente!! los juicios de expropiación de las zonas de te­
rreno municipales ó de particulares que sean indispens3bles para las necesida­
des mencionadas en el artículo segundo, pero las indemnizaciones que por estas 
expropiaciones hayan de pagarse, serán a cargo del Contratista. El Gobierno 
dictará las rec:oluciones sobre expropiaciones que sirvan de base al procedimien­
to judicial respectivo. previo estudio de la prueba de la necesidad de la expro· 
piación en cada caso y podrá abstenerse de dictarlas si no encontrare justifica· 
da la necesidad . El Contratista en este caso podrá pedir que la cuestión se so 
meta a una comisión de expertos nombrados uno por cada parte y un tercero 
nombrado por los dos primero!>, cuya decisión será obligatoria para las partes. 

A rticulo IV 

Las zonas de terreno de propiedad del Estado que el Contratista ocupe 
para edificios, fábricas y las demás necesidades de la empresa, mencionadas en 
el articulo 1I, como las zonas que se exploten, quedarán de propiedad del Con­
tratista y al efecto se le otorgará e[ título o los títulos correspondientes, que 
sirvan de base para [a inscripci6n qut' la ley previene en el Registro de la Pro­
piedad, cuando el Contratista lo pida. 

Artículo V 

En compensación de las concesiones expresamente especificadas en este 
contrato,además de hacer las inversiones indicadas en el artículo 1, el Contratis­
ta pagará al Gobierno en la Tesorería General de la República, diez por ciento ~el 
valor de las sustancias hidrocarburadas que en virt'.ld de este contlato, extraIga 
del Sl'elo. E[ valor que sirva de base pa ra este derecho, será el precio medio 
obtenido por la compañía durante cada año por el producto crudo en la orilla 
del pozo. Al determinar dicho precio, no se hará deducción algun~ con excep­
ción del costo exacto de transporte del petróleo al lugar de venta, SI es que este 
transporte fuere necesario para efectuar la venta, 

• 
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Queda a opción del Gobierno tomar parte o el todo de ese diez por cie¡y·­
to del total de esas sustancias crudas, O su equivalente en productos refinados, 
en cuyo caso el Contratista debe hacer la entrega en cualquier lugar que el Go· 
bierno indique entre los conectados con las fuentes por instalaciones para el 
transporte, de propiedad de la empresa, o de cualquiera de las refinerías que; 
establezca la empresa en el país. 

En el caso de sustancias crudas el Contratista se obliga a trasladarlas 
por el costo a los Jugares indicados por el Gobierno, que estén conectados con 
las fuentes; dicho costo no deberá exceder de dos centavos oro por barril de 
(163.224 litros) ciento sesenta y tres litros y doscientos veinticuatro mililitros. 

Tratándose de productos refinados, el Gobierno reconocerá los gastos 
ocasionados por la refinaci6n y el costo exacto del transporte. 

L0S derechos correspondientes a cada año se liquidarán inmediatamente 
después de la expiración del mismo, los que se determinarán y pagarán después 
de que el Gobierno h<.:.ya revisado los libros del Contratista, mencionados en el 
artículo siguiente. Quinr:e días despues de esta revisión, se hará el pago del 
diez por ciento. 

Además del derecho de diez por ciento ya mencionado el Contratista se 
compromete a suministrar ~ratis al Gobierno a la orilla del pozo el petr6leo 
crudo que deseare tomar para el funcionamiento de 10.<; ferrocarriles ahora exis­
tentes de su propiedad y que él administre gas de las tuberías establecidas por 
el Contratista para el alumbrado de edificios y escuelas del Gobierno y de los 
municipios, y de trasportar los mismos por el costo exacto a los lugares indica­
dos por el Gobierno que estuvieren conectados por instalaciones de transporte 
de propiedad de la empresa. 

Artículo VI 

El Contratist¡¡ llevará la contabilidad de la empresa en forma mercantil. 
El empleado nacional que el Gobierno designe, examinará la liquidación o li· 
quidaciones de que .;e ha hablado y podrá exigir la exhibición de los compro­
bantes necesarios. El Visto Bueno de ese empleado será la prueba de la exac­
titud d~ esa liquidaci6n. 

Este examen se verificará antes del pago de los derechos. Al tiempo 
de hacer ese pago el Contratista presentará a la Tesorería General un ejemplar 
de cada liquidación con el Visto Bueno indicado como comprobante. 

Artículo VII 

Si el Contratista por alguna raz6n deseare retener y almacenar el pro_ 
ducto de los dep6sitos, podrá hacerlo por un período que no exceda de seis 
meses, pero en este caso pagará al Gobierno una cantidad igual al diez por 
ciento de derechos calculados al valor de la última liquidaci6n. Dicho diez 
por ciento estará sujeto a arreglo al vt:rificarse la venta de dichos depósitos al­
macenados. 

Artículo VIII 

Las demás sustancias hidrocarburadas que el Contratista extraiga se 
considerarán como accesorias del petr6leo, pero no entra en este contrato en 



manera alguna el carbón de piedra, excepto si se descubriere por el Contratis­
ta dentro del territorio referido en el inciso a) del artículo 1. ya sea que se des. 
cubra a flor de tierra o al taladrar algún pozo, tendrá derecho exclusivo de 
trabajar y explotar dichos yacimientos de carb6n de piedra, de usarlo en sus 
empresas, de venderlo en el país y de exportarlo fuera del mismo. El Contra­
tista se compromete a pagar al Gobierno el diez por ciento de la cantidad bru' 
ta que se reciba de las ventas del mismo. lo que se determinará y pagará de la 
misma manera que lo explica el articulo V d: este contrato; pero es entendido 
que con referencia al carb6n, no se constituye privilegio a favor del Contratista 
sino es el de gour de la~ ventajas que a otros se otorguen. Sin embargo. las 
concesiones que para este fin s~ hagan a otros, no podrán incluir el derecho de 
taladrar pozos para extracción de sustancias minerales. F.s entendido que si 
se hicieren tales concesiones, no deberin af~ctar de ninguna manera Jos traba· 
jos establecidos por el Contratista. 

Articulo IX 

El Contratista tendrá derecho durante el tiempo de este contrato: 
a) A exportar libre de servicio de muellaje y de todo derecho de ex­

portación los productos hidrocarburados que se obtengan de las explotaciones 
ya en estado natural, refinado o elaborado en otra forma. 

b) A importar libre del servicio de muellaje y derechos de aduana, ma· 
quinaria para gas para refinar petróleo y para beneficiar todos los productos 
hidrocarburados, las tuberías ",ara estas industrias así como los accesorios para 
la misma, tanques, perforadoras y accesorios, bombas y los útiles y sustancias 
químicas para laboratorio, explosivos y sus accesorios, fulminantes y baterías 
para los mismos, todo en la cantidad requerida para la explotación de la em· 
presa o empresas del Contratista. 

Si el Contratista necesitare importar artículos que se han de descargar 
en puntos de la costa de Costa Rica donde no haya puerto habilitado, podrá 
hacer dicha importación siempre ... ue al hacer el pedido lo haya comunicado 
así a la Secretaría de Hacienda y que al desembarcar los objetos esté presente 
un empleado del Gobierno. encargado de practicar el regi~tro de ley. Los 
gastos que se ocasionen al Estado por este servicio, serán por cuenta del Con­
tratista. Esto regirá tanto para los artículos que gocen de franquicia aduanera 
según este c(>ntrato, como para los demás que pagan los impuestos corrientes 
y que recaudará el comisionado al hacerse el desembarque, si no estuvieren sa­
tisfechos o garantizado con depósito antes. En todo caso, ya sea que la im­
portación se haga por los puertos habilitados o por cualquier otro lugar, cuan· 
do el Contratista tuviere que hacer tal importación, enviará a la Secretaría de 
Hacienda, lista de lo que pidiere, la cual una vez calificada y aprobada le será 
devuelta sin demora para que le sirva de comprobante en la Aduana o ante el 
funcionario respectivo, según el caso. 

c) El Contratista y los capitales que invierta en la empresa o sus pro­
ductos estarán exentos oe todo impuesto especial, ya sea nacional o municipal, 
pero no de aquellos que sean nacionales}' generales existentes hoyo que en 
lo futuro se establezcan. 

Artículo X 

El Contratista tendrá exclusivo derecho: 

a) Para explorar o hacer que se exploren durante el período limitado de 
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cinco años contados desde la publicación de este contrato en el Diario Oficial, 
todos los depósitos que se encuentren en el territorio mencionado en el inciso 
a) del artículo L 

b) El Contratista tendrá exclusivo derecho durante: el tiempo referido 
de cinco años y en el territorio mencionado para localizar y medir o hacer que 
se localicen o midan los depósitos que él desee hacer producir o hacer que se 
hagan producir comercialmente durante el tiempo de este contrato. El Con­
tratista presentará o hará que se presenten durante el siguiente: año al Ministe­
rio de Fomento, planos de dichas medidas describiendo con sus respectivos mo­
jones y linderos los terrenos localizados; la presentación de los planos de dichas 
medidas reservarán al Contratista los depósitos comprendidos en los límites de 
dichas medidas durante el tiempo de este contrato. Pero la superficie total del 
área que el Contratista tendrá derecho a localizar y medir o hacer que se loca_ 
lice y mida, y presentar o hacer que se presenten planos de las medidas respec­
tivas, no excederá de cuatro mil kilómetros cuadrados. 

e) El Contratista tendrá el derecho exclusivo de explotar o hacer que 
se exploten todos los depósitos comprendidos en las áreas localizadas y medi_ 
das y de los que se hayan presentado planos de medidas durante el tiempo de 
este contrato como queda arriba expresado. Los derechos de subsuelo en 
cuanto a los depósitos. serán de la propiedad exclusiva del Contratista, duran­
te el término de este contrato, en cuanto a las demás sustancias, se estará a las 
leyes del país para su explotación, sin perjuicio de la empresa. Los derechos 
superficiales sin perjuicio de la empresa, serán retenidos por sus mismos due­
ños. con excepción de aquellos que puedan ser neces2rios para la empresa del 
Contratista. 

Es entendido que las tierras nacionales de estas pertenencias, sólo se 
conceden al Contratista y se limitan, para que nadie fuera de él. durante la vi­
gencia de este contrato, pueda aprovechar en modo alguno, los yacimientos 
petrolíferos y de otras sustancias hidrocarburadas que ellas contengan en su 
subsuelo, pero que la superficie seguirá siendo de propiedad del Estado, el cual 
puede disponer de tales tierras conforme a las prescripciones de la ley. 

Artículo XI 

Las obligaciones del Contratista quedarán suspendidas en casos fortui. 
tos o de fuerza mayor, tales como guerra, huelgas. inundaciones, incendios 
o cualesquiera otras circunstancias semejantes, que impidan su cumplimiento. 
La suspensión durará por el tiempo que dure el impedimento. El Contralista 
deberá dar aviso al Gobierno cuando tales circunstancias imprevistas o de fuer­
za mayor se presenten. Sólo se darán al Contratista prórrogas iguales al tiem­
po que dure el impedimento y dos meses más. 

Artículo XII 

El empleado o los empleados que el Gobierno designe, si hubieren de 
designarse varios, porque en distintos lugares hubieren de practicarse liqui­
daciones de los derechos de que trata el artículo VI de este contrato o de tales 
empleados el que, o los que comisione el Gobierno, verificaran al vencimiento 
de los períodos estipulados, o antes, si el Contratista lo exigiere, si en efecto 



se han hecho las inversiones de que habla el artículo 1 de este contrato. El 
estado que ese empleado o esos empleados expidan, será prueba del cumpli­
miento de tal obligaóón. 

Artículo XIII 

El presente contrato caducará y así podrá declararlo administrativamen­
te el Gobierno, en los siguientes casos solamente: si no se hacen los depósitos 
de garantía dentro de los términos estipulados; si no se hacen las exploraciones 
o los desembolsos igualmente estipulados; si no se pagan oportunamente los 
derechos de que trata el artículo V o si se cede este contrato a estado o Go­
bierno extranjero. 

No se declarará la caducidad antes de haber oído al Contratista en su 
defensa. El Contratista tendrá el derecho de renunciar este contrato al final 
de cualquiera de los períodos mencionados en el artículo l. 

Artículo XIV 

Si alguna vez el Gobierno no estuviere satisfecho con los adelantos he­
chos por el Contratista en el taladro de pozos o en la explotación comercial de 
los depósitos, esto se le notificará por escrito al Contratista y éste ejecutará o 
hará que se ejecuten los tr,;,bajos necesarios que tiendan a aumentar y corregir 
la proporción y sistema rle traslados o la explotación comercial, y si no aten­
diere la amonestación del Gobierno despues de sesenta días de comunicada y 
no diere una prueba de estar ejecutando esas labores con los métodos moder­
nos y actividad comercial, el Gobierno tendrá derecho do::: nombrar un experto 
de reconocida reputación para que investigue el método de trabajo y comercio 
adoptado por el Contratista, las condiciones generales que prevalezcan en los 
terrenos petrolíferos de Costa Rica y los mercados de aceite del mundo y para 
que discuta las mismas con el Contratista, la esfera de las cuales será limitada. 
Si el Contra~jsta y dicho experto no convinieren en los métodos de trabajo y 
venta de los productos, el Contratista nombrará otro experto y éstos un tercer 
experto independiente y los tres arbitrarán los puntos en cuestión y su fa:lo o 
el fallo de la mayoría será ejecutivo en los puntos que resuelvan. Los gastos 
para los servicios y desemholsos para el tercer experto, serán sufragados por la 
parte contra quien se de el fallo. 

La sentencia de los árbitros podrá traer la cancelación parcial de este 
contrato en uno o varios de los pozos en explotación, objdos del juicio arbitral, 
y estos depósitos pasarán a podt:r del Estado si dentro de noventa días de no­
tificada la .::ientencia el Contratista no corrige los defectos de acuerdo con el 
fallo. 

Artículo XV 

El término de este contrato será de cincuenta años, que se contarán 
desde la fecha en que se publique en el Diario Oficial la ley que lo apruebe. 
Al finalizar ·este período, los depósitos, fuentes y terrenos nacionales que hu­
bieren ocupado a que se refiere este contrato, serán de propiedad del Estado, 
y en esa época si el contratista desea continuar la explotación tendrá derecho 
de preferencia para el nuevo convenio y seguir ocupando los terrenos naciona-
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les. Las personas o compañías que hicieren postura para nuevo contrato serán 
responsables y están obligadas, lo mismo que si el Gobierno deseare continuar 
por su cuenta las explotaciones, de pagar al contratista los terrenos exrropia~ 
dos que hubieren comprado al precio de costo y las máquinas, tuberías e imple­
mentos etc., al precio comercial que tengan en esa época. 

Artículo XVI 

El contratista queda autorizado para organizar en uno de los Estados 
de los Estados Unidos, una compañía anónima que se denominará Compañía 
de Petróleo y Refinería de Costa Rica - (Costa Rica Oil and Reflning CI?) o 
cualquier otro nombre parecido y para traspasar a dicha Compañía todos los 
derechos y privilegios estipulados en este contrato en favor del contratista y 
obligacioner en favor del Estado. En ningún caso podrá hacerse ese traspaso 
a Gobierno o Estarlo extranjero. El contratista se compromete a organizar esa 
compañía dentro de un año desde la publicaci6n de este contrato en el Diario 
Oficial, con un capital en acciones pagadas no menor de tln mill6n de d61ares 
ya traspasar a dicha Compañía todos los derechos y obligaciones que adquie­
re en virtud del prC'~cnte convenio. 

Artículo XVII 

El contratista o la compañía que forme de acuerflo con la cláusula an~ 
terior se compromete a mantener en Costa Rica, durante todo el tieTlll>O ne este 
contrato, un representante con in!.trucciones y l'oderes le~ales bastantes para 
re!>olver todos los a"untos relacionados con este CQntrato. 

Artículo XVIII 

Cualquier dificultad que surgiere entre las partes por raz6n de este con ­
trato, será resuelta conforme a las leyes del país y en ningtin caso el contratista 
podrá ocurri r a la via diplomática. 

En fe de lo cual firman los otorgantes en San José, a los veintitré~ día" 
del mes de setiembre de mil novecientos quince. - Enrique rilltQ. - Leo J . 
Grelllich . - San José, veintitr¿~ de c:etiemhre de mil novecientos qllince.­
Apru¿base el contrato anterior. - GOllz;ilez. - El Secretario de E'Itado en el 
Oesllacho ctc Fomento,- Pinto. 

Entre los infrascritos, ENRIQUE 1'INTO FERNÁNDEZ, Secretario (le Es 
lacto en el Oespacho de FOllll'nto, autorizado al efecto por el seriar I~re ­
'1irleote de la Replíblica, por una parte, que se denominará en adelante 
el Gobierno, y p.,r la otra parte llerhert Noble Ilnuston, de Nueva York, 
que en lo s ll ce~ivo ,>e lIalllar;i el contratista, !le ha celebrado el siguiente 
contrato. 

Articulo I 

El Gobierno vende al contrati sta veinte mil hectárea" de terr('no hueno 
para el cultivo) de bananos, en la zona reservada, conocida con el nombre de 
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Astúa Pirie, a raz6n de cincuenta dollars, oro americano por cada hectárea. El 
contratista ~Iecrionará y medirá dicha extt:nsi6n de terreno en un plazo de 
dos años contados desde la publicaci6n en La G"ceta del Decreto Legistativo 
que apruebe el presente contrato. El precio de la venta lo pagará el contratista 
en la forma que se indicará en el artículo siguiente: 

Artículo II 

El contratista se compromete a organizar en uno de los Estados de los 
E!';tados Unidos de América, dentro de seis meses después de la publicación 
en La Gaceta de la ley aprobatoria de este contrato, una compañía an6nima 
con un capital en acciones pagadas, de no menos de seis m:llones de dollars, 
dividido en acciones prereridas por la suma de dos millones quinientos mil do· 
lIars, y en accione:. ordinarias por un valor de tres millones quinientos mil do· 
lIars que tendrá por objeto adquirir el terreno a que se refiere el artículo ante. 
rior, arlquirir otros terrenos buenos para el cultivo de bananos. y explotar unos 
y olros, llevar a efecto los prop6sitos que adelante se indicarán y los más que 
la Compañía estime conveniente. Los dueños de las acciones preferidas tendrán 
derecho a un dividendo anu11 de siete por ciento sobre el valor nominal lie ta o 
le'! acciones, que se pagará de la utilidad neta anual, antes de distribuir ningún 
dividendo entre los dueños de la'l acciones ordinarias. 

De las acciones prereridas el contratista dará al Gobierno acciones por 
nn tntal de un millón de dollars. computarlas en su valor nominal, en pago tlel 
precio elel terreno a que se refiere el artículo anterior. 

En garantía del cumplimiento de las obligaciones que se especifican en 
el prc!'>ente artículo. el contratista depusi tará en la Tesorería General de la Re 
plíblica, en San José, dentro de sesenta días después de la publicación arriba 
indicarla, quince mil colones. valor nominal, en bonos refundido'! de 1911 de la 
deuda exterior costarricense o en bonos de la deuda interna. Dichos bono~ 
serán devueltos al contratista una vez entregadas al Gobierno sus dichas 
acciones preferidas; y los intereses de tales bonos serán pagados al contratista 
durante el tiempo del dep6sito, en la fecha o recha!! de vencimiento de tales in 
tere~es. L'l'! hanos expresado .. pasarán al excJu!;ivo dominio del Estado !;j el 
contratista no cumpliere las obligaciones que con trae en el presente artículo 

Artículo 111 

El contratista se obliga a cultivar de bananos, cacao u otros frutos al 
menos cuatro mil hectáreas de los terreno"- de Sil propiedad dentro de los pri. 
meros cinco años despllé¡; ele aprobado legalmente este contrato; airas cuatro 
mil hectáreas dentro de los cinco años subsiguientes y otras cuatro mil hectá· 
reas dentro de otro período de cinco años posterior al inmediato pre-cedente, 
de tal modo que quince años después de aprobado este contrato definitivamen­
te haya por 10 menos doce mil hectáreas cultivadas con lino o varios de los 
cultivos antes expresado" Pur cada hectárea que hubiese dejado de cuhiv.u en 
las rechas dichas de acuerdo con lo convenido en este artículo pagará el con 
trati<;ta veinticinco dollars oro americano por vía ele multa. 

Artí culo IV 

El contrati<;ta s(" ohliga a comprar a paniculares el hanann quc cultiven 
en la \'ccinrlaci d(' "U'l línea"- férrea" principales y a efcctuar c<;as compra.:; r a 
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pagar su precio en condiciones al menos igualmente favorables a las que, como 
generales o corrientes concedan otras empresas de la misma índole, que com­
pren a particulares la mi~ma o mayor cantidad de bananos que el contratista. 
La cantidad de bananos que el contraitsta estará obligado a comprar a par. 
ticulares según la presente cláusula, no excederá del veinte por ciento del total 
que él exporte, inclusive el de tales compras. 

En todo caso los productores costarricenses podrán embarcar y el con 
tratista tendrá la obligación de recibir en tierra o en el mar, los productos de 
dichos costarricenses en los medios de trasporte de la Compañía al mismo pre · 
cio que los de la empresa; pero en la inteligencia de que esta obligación no se 
aplicará al trasporte de los productos de cualquiera persona o empresa que di· 
recta o inderectamente tengan, administren o manejen en otra forma medio,> 
de trasporte apropiados. 

Artículo V 

El contratista podrá navegar libremente, sin cargo de derecho alguno, 
por todas las aguas de la ReptÍblica, si n que esto sign ifique un previlegio exclu_ 
sivo para él. Tendrá el derecho de c!xportar sus producto8 por lugares donde 
no hubiere aduana y el Gobierno estará obligado a establecer la~ oficinas nece­
saria<¡ para ello en tales lugares, 

Se garantiza al contratista que hasta el veintinueve de octubre de mil no­
vecientos treinta se mantendrá sin elevarse el impuesto de un cen tavo oro ame­
ricano por cada racimo sobre los bananos que exporte; y que hasta la fecha 
indicada no se gravar.í la exportación ni la industria de bananos con ninguna 
contribución o impuesto nacional ni municipal cualq uiera que sea el nombre 
con que se le designe y por más que se trate de un servicio nacional como el 
de muellaje u otro semejante, y en ca~o de hacerlo se indemnizaran al contra­
tista los daños y perjuicios que sufra; o en otros términos, que hasta el veinti­
nueve de octubre de mil noveeientos treinta, el con tratista estará protegido por 
la ley de siete de julio de mil novecientos nueve, aun cuando llegara a dero­
garse o morlifi carse en alguna forma. J<~I Gobierno entiende que en la expresa. 
rla ley yen el COn trato que en virturl de ella se celebr6 con la Vnited Fruit 
Company el siete de julio de mil novecientos nueve, no quedaron comprendi­
dos en la exención los impuestos generales directos que se establecieron y por 
ese motivo, si llegaren a decretarse tales impuestos los cobrará al contratista, 
siempre que los cobrare también o hiciere pagó.rlos a las personas o compañías 
que tengan o tuvieren empresas iguales a las del contratista; pero si una inter­
pretacion auténtica de la ley o una resolución administrativa o una se ntencia 
de los Tribunales de Justicia, en relación con la ley o contratos citados, deci . 
dieren que dichos impue<¡tos generales directo~ están comprendidos en la exen. 
ción, por el mismo hecho dejarán de cobrarse al contratista y el Gobierno reem­
bols.'\T:í a éste las sumas que por razón de ellos hubiere pagado. 

Se ga rantl7.an, asimismo, al contratista que después de veintinueve de 
octubre rle mil novecientos treinta, el impuesto de exportación sobre los bana 
nos que exporte no excederá d~ dos centavos oro americano por cada racimo 
durante veinte años a contar de la tÍltima fecha dicha; y que cualquiera canee. 
sión o previlegio especial que sobre este punto se diera a otra persona o em­
presa , por el nlismo hecho y desde el mismo momento que se otorgue, se en­
tenderá hecha también al contratista , si n necesidad de formalidad alguna; pero 
esto último no impide que el Gobierno, al contratar con alguna persona o em-

• 
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presa, obligada a pagar el impusto de exportación de bananos, la ejecución de 
alguna o algunas empresas de utilidad pública, convenga en que el dicho im­
puesto de exportación o los directos generales, o uno y otros, que estuviera 
obligada a pagar la persona o empresa con quien se pactare, se apliquen por el 
tiempo necesario a cubrir el costo de talo tales obras. 

El contratista tendrá derecho de importar, libres de derechos de impar. 
tación y servicio de muellaje, locomotoras, rieles, durmientes, carros y mate_ 
riales de construcción ferrovia-ia, botes de fuerza motriz, lanchones (pontones), 
instrumentos para teléfonos y telég-rafos (inclusive los alambres), alambres ca­
bles, ase rraderos y accesorios, máquinas, calderas y equipos para desarrollar 
fuerza, gasolina, nafta y carbón, todo exclusivamente para su empresa; pero 
él debe suministrar listas de lo~ mismos al Secretario de Hacienda para su 
aprobación, las listas una vez aprobadas les serán devueltas sin demora para 
que le sirvan de comprobante en la Aduana y se admitan, sin más formalidad, 
los objetos especificados en ellas, libres de los dichos servicios y derechos . Si 
se introdujeren alguno o algunos de di chos objetos sin llenar la formalidad in 
di cada, o si en la li sta o listas ap'obadas por el Secretario de l-Ltcienda, el 
contratista hubiere hecho alguna declararaciÓn falsa o si los objetos introduci­
dos se destinasen a usos diferentes de los de la empresa, el contratista, cada 
vez que ocurriere uno de los ca!':os mencionados, pagará el doble de los de re­
chos que, si no existiera la exención, habría tenido que satisfacer por el ar 
tículo o los artículos que motivaren la infracción. 

Artículo VI 

El contratista podrá construir muelles y faros para estahlecer puertos 
especiales para su servicio de embarque, y conectar aquellos con su ferrocarril. 
E!>te permiso se da en principio, pero será necesa rio un co ntrato e~pecial para 
cada caso. 

Artículo Vil 

El cont ratÍ!.ta se compromete a hacer un estudio de las lagunas a lino )' 
otro larlo del Tortugnero y entre el 'r o rtu(!uero y Mojn, y dentro de rlos años 
desde la. publi cación en la Gaceta de la ley que ólpruebe e<tre contrato, a pre · 
sentar al Gobierno un proye':to para la apertura de tale" lólguna5 a la nólvega ­
(,16n con hotes de un metro y vei nti cinco ,;entímetros de calado. Acompailará 
el proyecto con una proposkión para ejc.:cutar el trabajo por un precio raZOIl i\ ­
hle. Si dicha proposición fuere ac~ptada por el Gobierno, el trabajo comenzará 
dentro de cuatro meses contados desde la aceptaci6n, y se rá terminado en un 
plazo razonable que será estipulado en el contrato respectivo. El Gobierno no 
podrá negar dicha aceptación si el costo fuera razonable según el dictamen de 
peritos, nombrados uno por cada parte y un tercero por los dichos peritos an 
tes de principiar a conocer rlel asunto, y siempre que dicho costo no excedit'ra 
ele quinientos mil dallar;;, (oro americano) El canal o canales serán también 
para servicio plíblico, que el Gobierno puede reglamentar en la forma que es­
time conveniente. 

El costo de esta obra será adelantado por el contratista y reembolsado 
por el Gobierno. A este reembolso se aplicarán los dividendos que el Gobier­
no haya de percibir sobre las acciones preferirlas que tendrá en la COl'lpañia, 
los cuales dividendos se retendrán p:lra este fin en la época de distribución anual. 
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Si esos dividendos no fueren suficientes para pagar dicho costo, la di. 
ferencia será pagada por el Gobierno en la forma que determine el cont ri:lto 
especial sobre esta obra, una de cuyas estipulaciones será que a dicho pi:lgo de 
la diferencia se aplicarán no sólo los dividendos futuros sobre las acciones prefe. 
r idas del Gobierno sino el producto del impuesto que el contratista tuviere que 
satisfacer por los bananos que exportare, si el impuesto no estuvie<;e ahora 
g ravado por el Decreto de 20 de abril de e!.te año y si lo estuviera por ra zón 
de dicha ley, comenzará a hacerse la aplicación desde el día cinco de mayo. de 
mil novecientos veintiuno. Es entendido, además, desde ahora que el Gobler­
Ha no pagará interés alguno sobre el saldo que quedare a deber abonados que 
fueren los dividendos existente;; en la fecha oel arreglo. 

El Gobierno estará obligado a sumi nistrar al contratista copi" de lodos 
los planos, estudios, estimaciones, cálculos y cualesquier datos que tuvieren 50-

br(' estudios que se hayan hecho de dichas lagunas y del proyecto de Puerto 
de Tortuguero, lo mismo que a dar al contratista todas las f"cilidades que es ­
tuvieren en su mano para el estudio indicado al principio de este articulo. 

Artículo VIII 

El contrati sta tendrá derecho de construir ferrocarriles. tranvías, líneas 
telefónicas y telegráficas, muelles atracaderos, canales, faros, etc., con lodo!> sus 
anexos necesarios y todas esas obras tendrán el carácter de servicios plíblicos 
y será n consideradas como de utilidad pública y el Gobierno decretará la ex" 
propiación de los terrenos municipales o particulares necesarios para ejecutarlos. 
El costo de la expropiación será a cargo del contratista. TGdas estas obras es ­
ta rán sujetas en su servicio a las leyes y reglamentos existentes o qut! se dicten. 
si empre que tengan aplicación general a todas las empresas semejantes a las del 
ca ntratista. 

El Gobierno tendrá libre uso de las líneas telegrátlcas y telefónicas y 
gozará de una tarifa especial para el tráfico de fletes y de pasaje ros al servicio 
oficial en las líneas de ferrocarril y en las embarc<i.ciones de ' contratista. 

El Gobierno hará que el contratista y la Compañía que él organice pa ­
ra t raspasarle el presente contrato tengan p ronta y no interrumpida trasporta­
ción e'l las líneas de ferrocarril que ahora existen y en la<; que se establezcan 
en la República, incluyendo la pronta y no interrumpida entrega de los pro­
ductos de la empresa en los muelles ahora establecidos yen los que se esta­
blecieren en adelante, al costado de los vap0res, como también el derecho de 
conectar los ferrocarriles y tranvías de su empresa con los ferrocarriles ya esta 
blecidos o que se establecieren en la República, p rOl. el trasporte de sus pro­
ductos; y hará, asimismo, que sin estorbo alguno atraquen en los muelles cxis. 
lenles o que se establezcan, en los sitios destinados a la carga y de.scarga, los 
vapores del contratista o destin;¡dos a recibir la carga de éste o que vinieren 
€onsignados a él, y que no se cobre al contratista por servicio alguno precio 
diferente de los generales o corrientes ni mayor suma que la que indican las 
tarifas actuales publicadas. No obstante lo dicho el Gobierno no será responsable 
de los daños y perjuicios que sufra el contratista por la omisión de las obliga­
ciones anteriores sino en el caso de que pudiendo exigir su cumplimiento a la 
empresa respectiva de acut!rdo con las leyes, contratos o reglamentos existen. 
tes o que se dit.:ten sobre la materia, ne 10 haga, o en el caso de que se ne· 
gare a prestar el necesario apoyo al contratista para que este obtenga el servicio 
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de trasporte en [a forma pronta y Il O interrumpida que se ha indicado y el de 
atraque de los vapores, o en el caso de que se retardare dicho apoyo o de que 
este fue ra ineficaz para llenar el objeto de asegurar el trasporte y embarque en 
las condiciontS explicadas. 

Artículo IX 

El contratista o la compaiiía que 10 sustituya tenrlrá gratuitamente ser­
vidumbre de paso a través de lus terrenos nacionales ¡nclll~ive calles y caminos 
p(íblicos y fajas adyacentes a lineas ft':rroviarias par..!. todos sus ferrocarriles, 
tranvías y líneas de teléfonos y telégrafos, COlll0 también el derecho de emph:ar 
para los trabajos de construcci6n todos los materiales que haya en :lichos te · 
rrenos, tales como maderas, piedra, cal, arena,etc., pero en cuan to a la:'> made· 
ras solo podrá tomarlas para construcciones que tenga'! carácter de servicio 
público. 

Artículo X 

Al medirse las veinte mil hectáreas de terreno vendidas al contratista 
se medirá aJt:lllás el dos por ciento de ley para los camillos que el Estado tu · 
viere que abrir en lo futuro a través de dichos terrenos. 

Artículo Xl 

Las obligaciones del contratista quedarán en suspenso si ocurriere un 
caso fortuito o de fuerza mayor que impidan su cumplimiento. La suspensión 
durar:~ el tiempo del impedimento. El contratista deberá dar aviso al Gobierno 
cuando tales circunstancias imprevistas o de fuerza mayor se presenten. 5,)10 
se darán al contratista prórrogas iguales al tiempo que dure el impedimento y 
dos meses más. La guerra europea actual no se considera como tal fuerza ma­
yor, a menos que en ella sean envueltos directamente los Estados U nidos. 

A rtículo XII 

Mientras el Gobierno adeude al contratista al~una suma por razón de 
las obras expresadas en este contrato, no podrá enajenar ni gravar en forma 
alguna las acciones que recibirá en pago dd precio del terreno veudido al con­
tratista. 

Artículo XIII 

Una vez organizada la Compañía a que se refiere d artículo n, el con_ 
tratista deberá tr.1:'>pasarle el presente contrato con todas las obligaciones a su 
cargo y todos los derechos a su favor , estipulados en el mismo. 

Artículo XIV 

Este contrato no puede ser cedido por el co ntrati sta a la Compañía 
ni total ni parcialmente:} un Gobierno extranjero, ni a ninguna compañía es· 
tablecida actualmente o que se establezcan en adelante en el p~ís y que en 
alguna forma se dedique al negocio o producción del banano. 
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Artículo XV 

Cualquiera di fere ncia que surja entre el Gobieruu y el con tratbla o la 
Compañía quc lo ~ustilllya será resuelta por la vía orJinaria judicial conforme 
a las leycs de Costa Rica y CII ningún caso (Jodrá el CUlltr.llista recurri r a la 
vía diplomática. 

Artículo XV I 

El cuntra ti sta o la Compañía que lo s tl ~tí ttlyit trcndrá sicmp n: tIIl repre 
~ell ta n te en Costa Ri ca co n in!'trucciones y podercs suficientes (Jara resolver too 
dos los asuntos relac ionados con este contrato general y C011 los especiales q ue 
en adelante celebre co n el Gobierno. 

Artículo XVII 

El Gobierno mientras co nserve la propiedad de las acciones que se 
darán en pago del terreno que ha vendido al contratista, tendrá dercl.:hu de 
nom brar uno de los miembros de la J unta Directiva de la Compañia que orga­
nizará el Contratista. 

En fe de 10 cual, firman los otorgantes, el prese nte contrato, en Sa n Jo­
sé, el ocho de octubre de mil no vecientos quince. - Enrique Pinto. -llerbert 
Noblc.-San José, ocho de octubre de mil novecientos quince.-Apruébase el 
contrato anterior. - González. _ El ~ecretario de Estado en el' Despacho de 
Fomento,_Pinto. 

.. .. , .. _--

• 

• 

• 



GASTOS 
de la campa ña contra la Langosta 

--_ .. -.--

Girado por esta Secretaría. ______ . _ . 
Gastos p<tgadus por mediu de la Teso­
rería auxiliar de Ren las en Líber;a, se· 
g'ún comprobantes que obran 'en la 
Contabilidad Nacional. _. ____ . _____ _ 

51366 13 

333'5 34 
• 

Tota!.._._ .. _____ ... _ ~ lH6g¡ 47 {j;; 8468 147 

Distribuidos por provi ncias, así: 

(delllentas, jornales, sueldos, lJagos de cuentas clc .) 

Guanacaste .. ___ . O" ' _. ________ o __ •• (; 
Alajuela. ____ .. __ .•.... ___ •. __ .•.. 
San José. _____ . __ . __ .. _ ..• _ .. __ ._ 
l · . ,llnon _. ___ o' • • • ___ • _ ____ • _____ • • 

l'untarena:;. _ .. _. _____ .. _. _. ___ . _ .. 
I'ered ía .... ______ . __ . _. __ __ 0 ____ _ • 

64950 06 
10720 89 
4283 22 

343 1 45 
1 193 OS 

102 So ._-
Total.. ___ .. _____ .. __ fi3 8468 1 47 

• 

• 
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CONTRIBUCION 
para ayudar a la campaíla contra el Chapulln 

~ .. _.---

Sres. \Vray y Lankesler ..•........... • .. • .... 
Sres. Rosinl! Brothcrs C~ ... . . . . .. . . . • . . . . . .. . 
Emprcsrl de Transportl::s del Golfo de Nit.:oya , ser· 
vicio i:ratuito de 1 ranspo rtl::. 
Em¡.orcsa dI:: Transporh:S de Santiago Sajelo servi · 

cin gratull o rle trdl sporte 
Sres. Schroter Sucesorl::s .......... . ...••... . .. 
Dun R"f.u:1 Vargas Q.lirós . .••• . ••••. . •. . •. •• 
0011 Amado Rosaba!. .... ... . • ... ...•.•. • 
Don Pedro J . AguiJar F .. . ... . .. ... ......... . 
1). 111 Fed erico Apéstegui. .••••.• ... . ........ • 
Don Julio Van der Laa1. • . • ... . • • •• • •••• • ...• 
D.)n Ramón A!{uilar López .•.... • . . •. .• ... . . . 
S res. JJ ermann y Zeledón .. ....... . .......... . 
Don Just.., Q uirós .. . ... . .................... . 
I )on Manuel Corredera .....•..••....• •• . •• •. . 
Sres. Lindo Brothers .. . ..................... . 
I)on \Valter J. Field ..................... .. . . 
Sres Rohnnoser I lerma nos ................ . . . 
Don Juan José Montea legre ................. . 
Teatro Variedades, funció n d el 2~ dI:: mayo .• •••. 
Banco d e Costa RIca . .•• .. " ... • . •.• ...... . . 
Don Tsmad Madrigal Granados, ..• . ..........• 
Do n Bernardo Soto . . ........... ' ....... . . .••. 
Do n Maximiliano SOLO.. . ... ...... . ........ . 
Do n José R . I lernándcz ( I ~ cuntr ib ución) ....• • . 
Do n Alfredo Q uirós !'alma ....•...• _ . ... . .• .. 
Doña Luisa. de Giustiniani ......... ..• .... . . . 
Don Mig uel Giustiniani ..... , ... . .. . ......... . 
Don Juan Ba utista Q uirós .. . ................ . 
Personal de la Comandancia de Plaza San José .. . 

100 00 
200 00 

JOO 00 
200 00 

124 2 S 
:! so 00 

100 00 

1° 00 

S0 00 
lOO 00 
200 00 

7 00 

2500 00 

l OO 00 

l OO 00 

21° 00 

JOO 00 

lOO 00 

21 00 

400 00 
100 00 

1° 00 

1° 00 
100 00 
100 00 
100 00 

24 SO 
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Oficialidil.d del Cuartel PrincipaL .............. . 
Oficialidad del Cuartel Artillena .......•••••... 
Don Fabián Esquivel ...••••...•.......•..•••• 
Don Juan R. Montes de Oca .............•.... 
Don Pedro Iglesias Claret .................... . 
Don Carlos \Voucters ...••..•...•.••••• ; ••••. 
Don Francisco jiménez Ntíñez ..••••.•...•..... 
Don Florencio Castro ..••••.••....•.......•.. 
Don José Rojas Vargas ...................... . 
Sres. Pirie & Pacheco .••••....•....••....•... 
Municipalirlad de Desamparados .............. . 
Maestros de la Escuela Superior de Varones n'! 1, 

6 9·00 mensuales a contar del 3 de junio del 
corriente año 

Don Teófilo Sibaja G ........................ . 
Don Narciso Esquivel hijo ....•.•.•••.•..•.... 
Srita. María A. Castro Quesada ............... . 
Sres. H. Tournón y C? ...................•.. 
Varios vecinos del Paraíso ...........••..•.... 
J. Pa~és (Ambos Mundos) 3 arrobas de pólvora .. 
Don M. jesús Núñez ........................ . 
Sres. jasé Che n Apuy y C? . . .. . . . . . . . . .. . .. 
l\'1unicipalidad de Siquirres ..•.•...••••..••.•.. 
Don Basileo Acuña. . .. • • . . ............... . 
Don 1·1. Kin¡:- ..•••.........••••...•...•..... 
DonJ.A. Echandi .•.....••.....•........... 
Sres. Hubhard y C~, I docena de palas de mango 

largo 
Don Luis G. Escalante F .................... . 
Don C. Barallona (de Cartago) ................ . 
Don Alej. G. Ross ......................... . 
Varios Vecinos de Cachí de Cartago .......••.•. 
Don Feliciano López ...................... .. 
Don A ristides Romain, 1 caja de dinamita 
Varios vecinos de Oros.i .••. oo ............. . 

Don Gustavo Michaud.. . . .. ... • .. .. • . . . . . .. . 
Don Roberto Crespi hijo ............ ......... . 
Don Gilberto Crespi ..•••••..................• 
I)on jesús M. Vargas (San José) .......... .... . 
Don José R. Hernández (2~ contribución) .•.•... 
Don José J. Rodríguez ...................... . 
Alumnos de la escuela de San Pablo de lleredia .. 
Varios vecinos del cantón de Oreamuno ....... . 
Don Adolfo Cascante . ...................... . 
Don Matías Rojas .....................•••... 
Varios vecinos de la ciudad de Cartago ........ . 
Miembros de la Logia Maravilla N? 10, de Alajuela 
, 1'· 1 E . l' C' ~res. . ortlc 1 spne.a y ................... . 
Jefe Político de Moravia .................... . . 
Don Bias Prieto. . . . . • .•.... .... •.......... 

é s , So 
83 30 

200 00 
200 00 

500 
500 

200 00 
200 00 

So 00 
200 00 

25°00 

10 00 
100 00 

10 00 

500 00 
110 00 

200 00 
100 00 
200 00 
100 00 

25 00 
So 00 

100 00 

100 00 

So 00 
142 00 
20 00 

97 10 

So 00 
25 00 
25 00 

100 00 
200 00 

250 00 

loo 
337 25 

So 00 
4000 

1401 75 
36 5° 

500 00 

500 
So 00 
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l\Iunicip .. didad de Grecia. ____ ... _ ...... ___ .. __ 
SUlJeriora y Hermanas de N S de Sion .. _ ... . . _ 
Vnited Fruit Company._ .. _ .. __________ _ .. _ .. 
Don Rafael Iglesias Castro .. ____ ... ____ __ _ . __ . 
Varios vecinos de Santiago (Paralso) ____ . _____ ._ 
Uon Federico Peralta . _ .. __ .. ____ . _____ __ . . . _ 
Varios vecinos de Estrada , . .... _. __ • ____ . _. __ . 
Don Vice nte Z~p)Ja r"l i ( Paraíso) . _ . __ ... _ ... _ . 
Srt:s. Roben Il crmanos .... __________ ..... _ .. . 
J efe 1'",lit ico de G"icoechca ( Personal) .. _____ ... . 
Maestros Escudo! SII)Jt:!rior dc Vdrvllcs nI! l ... _ .. 
Municipalidad de Turrialba .. __ . _, . _. ___ . _. ___ _ 
Don Ricardo Enríquez. _____ . _____ , _____ ... _ , 
Maestros de la Es...:uela "Juan Rafael Mora" _ ... _ 
Cámara de Comercio (contribución levantada de 

varios vecinos) ____ . _. _ .. ,. _ . . ____ . ___ _ 
\'arios vecinos del centro de Desamparados ..... . 
V..uios vecinos óc San Mi~ut:1 de Desamparado!>. 
Vdrios veci nos de San Rafael Abajo de Desam -

parados .. ____ '_' ..... _. _._. __ .. ..... _. 
Varios vecinos de San Rafael Arriba de Desam -

pdrados. __ . __ . _ . _. ________ . __ ........ . 
Varios veeinos de San Antonio y Patarrá de Des 

anlparados. ___ _ ..• ... _. _ .•.. __ . __ ... , ... 

Recolectado por el Comité de Puntarenas, así: 

¡'roducto función ci nelllatógrafo Empre-
sa Céspedes ______ ... _____ . __ _ .. Ij 

Contribucióu de varios vecinos ....... . 
39 40 

362 5° 
- -

Varios vecinos dd cantón de Orcamuno .... __ __ . 
Varios vecinos de Turrialba. ___ ...... . ___ .. __ . 

Varios vecinos del cantón de Alvarado, así: 

Vccin cs de Pacayas .. _ .. _ .... _ .... e 140 10 
Ved nos dt' Santa Cru z ..... __ . . . . . . 13 90 

---=-_:.-
Maest ros del circuito 1':' dI:! la provincia de 1\lajucla 
Uo n C. w. W(,odman, Admor. de la Atirro Coffee 

Estates e' de Turrialba . __ ' . _ ... . .... __ . __ 
EmpIcados del Cua rtd de Il eredia .... _ .. __ .. 
T rabaj adores del Liceo de 1 ¡eredia, r:' cuota .. _ .. 
Em(Jleados del Departamento de i\ n ki lo." torniasis .. 
Mun icipalidad de Tarra zú., ____ ' . . _ .. __ ...• __ . 
Va rios vecinos ele Sa n Ramón (colectado .por me-

dio de la Cámara de Comercio de Costa Rica) 
Don)ohn M. Keith . . ... ___ ._._ ... • .. . .. ___ _ 
Don Miguel Guzmán. __ .•. . _ ..•. ____ •.• ____ . 

Ó 400 00 

15°00 
1000 00 
200 00 

34 25 
25 00 

49 00 
10 00 

25° ()Q 

40 00 

9 00 
200 00 

I 00 

3\ 7\ 

367 00 

Ó9 20 

60 00 

74 70 

33 70 

48 05 

401 90 

4 30 

1 17 25 

r 54 00 

4 2 70 

200 00 
100 00 

94 05 
135 00 
100 00 

81 4 00 

500 co 
100 00 
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Vecinos de Santa Bárbara de Heredia, así: 

Centro ........ .. ...... ____ .. .. _. d 
Sa.n I-edro. _____ • __ • • •• ,._ . ..•••• 

71 IS 
40 So 

$¡¡,nto Domingo . • .•.. • _ . _ ....• _ . _ . S 05 e 
--

Varios vecinos de San Juan de Dios de Dcsampa-
rados .. __ .. _. _ .... _. _ ...... _ . _. _._. __ .. 

Varios vecinos del cantón de Tibás, en trabajo 
personal 

Municipalidad de Palmares, en trabajo 
Varios veci nos de Coronado .. .... _ ..... . ... _ .. 
Varios vecinos de San Juan de Santa Bárbara . _ .. 
Liceo de Costa Rica. ___ . ... ___ . . . . ..... __ .. . 
Trabajadores del Liceo de Heredia, 2~ cuota ... _. 
j osé Ana lIernández, Agente de Policía de La 

Virgen y Rodrigo Castillo F ... _ .. __ .. . ... . 
Trabajadores del Liceo de 1 tercdia, dedu cción de 

sus respectivos sueldos del 10 al 16 del mes de 
• • • JUIIIO. 3. cuota .•••••.•.•.•..... •. ....... 

Sres. r.alvo, Montenegro y C~, además de It 10.00 
entregados por la Cámara de Comercio . .... . 

V ' . d P ariOS vecmos e acaca .....•..•• •.. ......•.. 
Trabajadores del Liceo de Il eredia, sema na dt:! 17 

I d · . • a 23 e JunIO, 4 . cuota ..............•... • 
Don Francisco González. Administrador del mer­

cado de Heredia {recolectado po r medio de la 
Cámara de Comercio) ................ • •.• 

Don Teóñ lo Sibaja G., segu nda contribución ..... . 
Don Juan G6mez A .....••..•.••. .. ........... 
Don Cecilio 1'. Quesada ..... ' ................ . 
Varios vecinos de Atirro .....• ___ ..• . • .• ..... _ 
Comité de Pu ntarenas, púr contribución de varios 

• vecinos ........ . ... _ .•.. _ ........ ..... . 

Sunlan ...•.. ___ ... • ••.......... 

San José. 3 1 de ju lio de ' 9 15 . 

• 

el 

119 70 

12 50 

149 50 
17 00 
7°00 
78 55 

1000 

89 50 

1000 

30 00 

89 75 

5° 00 
5 00 

25 00 
5° 00 
49 5° 

47 85 
--

20768 8S 



INFORME ANUAL 
del Director e Inspector General de Obras Públicas 

correspondiente al ailo fiscal de 1915 

---., " , .. ---

SI'I;(1" Sarrlar;" r!, ES/lUlo 

I!/! d Dtsp llrI/(J ti/! FOlI/tII!o 

s. D. 

Dirección e I nspección General 01' Obrafl P.ihlicas 

San José, 20 de marzo de 1916 

En cumplimiento de lo ciíspuesto por el inciso 16 del artículo 4n tlel Decreto n~ 
2 de 30 l1e agos:o de 1907, y de conformidad con su atento oficio n° :!2 de 1-4 (le enero 
(let año en ('urso, me hag" el honor rle elevar a Ud. el ir.forme de reglamento, del mo­
vimiento hahido dllrante el año de 1915, en la Dirección e Inspección Gener:\l de 
Ol,ras Pl¡blir.as. 

Para orden:lr mejor este informe, he Ilillilll rlo por capítlllos separaclos, la exposi­
ción de las obras, proyectos y estudios rjecutado~ por los diversos DCl'arl3ffic:ntOS de 
este Centro Técnico, y en la forrn.'l siguiente: 

I. - SECCI(lN 011 CAM I NOS \' PUENT b:S 

n ) Cn r rdl'rtls ¡rlnúoll l1lts 
1,) Crrll/illfJS 

() P/lI'J/ll's 

d ) E J/lldifJJ Y PmJ'I'{/fJJ 

l l. -SECCIÓN 011 CON !\TR UCC IONKS " ARQUlTKCT lJ RA 

rr ) Edijirios IIt/f7J(}S 

b) RejQraC¡¿fl y C()'lunJllcÍón de ~dijici()s 
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t:) COl/sIl/udó" de Imu¡'¡u 

ti) 7'all .. ,n r!, 06ras PI; l>licas 
.. ) Parquu J\ íuiollll/,s 
f) ES/lidios 1'(1"OS 

JI I.-SK\.:CIÓN T~:CNICA 

IV. - PAn:Nn~ IH!: IN\'~:N1'1) 

V.-SERVtCIO AOMINI <;TkAII\'O 

V I.-SEII.\ICIO IHt CON1AIIILWAIJ 

1 

SECCiÓN nr. CJ\MINOS y PUENTES 

I.q Sección de Cami nos }' Puentes, cuyo Jr{e c<; el Ingeniero don Fernando Ca . 
bezas Z~ldrvar, ha practicado durante el afIO a que ~e refiere e!.te inf ,rme, lo:;; trahajo:;; 
que a continuación se exprt'san: 

. a ) Ca,u"ras JVacionaln._Se construy6 un kilómetro mas ¡le carrelera, por el 
SISlema c1r! macadam 111 Tres Rlos y Henán. en la Carrett'ra Nacional de San Jo~é a 
Carlago y se atendió a la conserv,lción de la mi~ma carreura en I<Hl:'I SJ exlensión y ron 
muchr. e~pecialid Id, el Irayeelo de San José al Alto de Ochornog'l. I".r enrOlltrane en 
muy lIl:ll eSlado. 

":n los tres ki lómetros construidos por el mismo sistema de lIIacadam en el tra· 
yf'cto de la Uruca y Harrial de ¡¡eredia, Carrelcra NacionJI de San José a Alajuela, se 
instaló una pequefla cuadrilla para que atendiera a los desperfectos que ocurrieran. 

Quedó termina¡lo y puesto al servicio público el desvlo (le las cuestas 111m,.." ) ' 
La JI/I/'1"' en el Carretera Nacional de San José al Puriscal, en la Serción de Piedades 
de Santa Ana a la villa tle Pacaca del cantón de Mora. 

Quedó igualmente terminadú y puesto al servicio público, el cle.wlo de h CIlf'Sf,r 

¡(, Jorro en el trayecto de Desamparados:l Aserri, d~ la Carretera Ile Km José a Acosta. 
Se lerminaron lo~ trabajos del des\'!o de un trozo de camino en la lI ondura, (le 

l:l carretera de San José a Carrillo. 
&: ha atendido hasta donde ha sido posible, ¡ladas fas ci rcunstancias apremian 

11$ del Erario Público y la exigua dotaciÓn que asigna d Presupuc:'to para estos traba­
jos, la conM!rvación de las siguientes Carreteras Nacionales, a !iaher: 

San José a Canago, San José a Alajuela, San José a PUliscal, San José a T:ma­
zú, Virilla a Heredia y R!o ~gund.') Santa Mar!a de Tarrazú al Copey, San J"',: a 
Acosta, Heredia a Sa rapiqu!j Alajuela a Grecia, Naranjo, San Ramón y San Carlo~; 
Puriscal a Turrúcart'li j Alajuela a Atenas. San Mateo y Esparta; Liberia a Nicoya j Libe 
Tia a l'uf'rlO Jf's{¡s; Libelia a Bolsónj y Puriscal a lIacienda Vieja. 

En toda:. esas carreteras que dejo mencionadas, se han hecho ~Igunas importan . 
tes obra~ para su c"nservación, reparación y mantenimiento. 

¡,) Cf1I11Ú/flS.- M IIc hos han !ti<1o los ,caminos que se han atendido durante el arlO 
de que informo; enlre 1m; cuales citaré los siguient es: 

Coronado a Rio (;acho, Nallflrro al Alto del t>.lufleco, C:ulago al A~ua Calien 
te, Sanliag'l rlei l'ara¡~(I a ijirrl~, CartRgo a Dulce Nombre, S III Ramón a San Carlo~, 
Camino de Quesarla entre Alajuda y Grecia, Grecia al Toro, Boca de Tres Amigos al 
Ca<.lillo de Nicaragua, 'i otros lIarios a los cuales se le!. han hecho algunas pequeñas 
reparaciones, ordenadas por esa Secretaria de Estado. 

Atlemis de los trabajos antes mencionados, se han rfe'Ctllaclo los siguientes: 
Se <lió principio a la conSITlI(,ción del camino (lile da al'reso:ll Puente de Frai­

ianes, entre Ahjuela 'i Fraijanes. 
Se han adelnnt.ulo mucho los trabajos del camino ..-ntrt' Santa Cruz y Cartago_ 

• 
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Se han activado bastante los trabajos del camino entre Aguas Zarcas, v(a Los 
Canos y Toro ne Grecia. . . 

Se rlió principio a la construcción de un camino entre Buenos Alres .y el Pozo. 
() Pila/In-Se han repararlo vatios puente:. de algulla Importancia, durante el 

ailO de 19' S, entre los cuales Cita ré los siguientes: 
Tapezco, Carrillos, Trojas, Salazar, Pois, Río Alajuda, Itiqu(s, San Rafael de 

San Carlos y otros de menor importancia, en la carretera que de Alaju~la conduce al 
muelle de San Carlos. 

Puente de la Boca del Infierno y de Rlo Blanco en la carretera de San J osé:l 
Carrillo. 

Puentes (le Machuca y Surubres, en la carret~ra de S m José a Puntarenns y 
otros vari"s puentecitos pequeños y alcantarillas que fueron reparados en las (Merellte!> 
f-~rreteras nacionales y ramlnos. 

• Fue terminado y puesto al serv icio dd público el !l/Mil" Nun'o entre :!an Mar 
COi y San Pablo de Tarrazú, en la Carretera ~acional que conduce a aquel camón. 

fo:n el camino de Aguas Zarcas al Toro de Grecia, se construyó un puente <1" 
rn:l(lera de ,8 metros ¡le lu:!: en el paso de Caño Gran<le. 

Se construyó un puente colgante de 60 metr'lS de luz, so!,re el Río T oro en el 
r-it.,do ~.¡¡mino de. Aguas Zar.ca~ al Tor,) de Grecia y se hicieron ot ros puentecitos (le 
nH't1or ufl ¡oOrtancla en esa misma ruta. 

Se reconstruyeron los puentt:S rle Prtndas, Espin<l, Barranca, llarranquilla y l'al 
mitos, d~ la pf/Jvinria de Alajuela; Poás y Tambor en el camino de Quesa.la; Bnca dd 
Infierno y Bmo Blanco en la carrdera de San José a Carritlo; las qu br.ldas d~ T.lca 
("mí en el camino ~Ie Quesada; Cabuya, en jurisdicción de Atena~; Río Chiquito, en el 
(";1111(111 (I~ La Lnión; y 1'<llomo y Cach~ en el cantón del Pararso. 

Quedaron I!nteramente terminados los tr¡1bajo~ riel puente de Turrubales, si tu:¡do 
-"ohre el rlo del mismo nombre, en el camino de Sln PJ.bl" a San l.uis, ambos del ca n 
t{,n (le PUTisca1. E!ite puente es de estructura de acero y mide ' 5.9° mts. de luz. 

SI! t~rm¡namn tres puentes construldo~ de vigas . le m:¡c!era lIe 7 y 8 mIs. ele lu z, 
en ti desvío de las cuest'lS de DI iltlltrü y ¡l/mICa. de la carretera de Sln J osé a l'u-
riscal. 

Igualmente, fue term;nad(.o y puesto al servicio público el puente d~ La Bati.'1, 
de estructura de acero y rle 46 m JO de lut, que fue colocado sobre el Rro Grande y 
en el camino que conduce de la B lisa de Atenas a la B lisa rlel cantón de Mora. 

También se terminó el put:nte (\e Tiocinto, situ~d() en la qu~brana dd mismo 
nombre y en el camino :nlles citarlo de La Balsa de .'\ tena~ a Ll B dsa de Mora. F.ste 
puente es con~trufrll) de yi¡(as de madera y tiene 8 metros de lut 

Quedó terminado un puente de mampostería de 4 metros de luz, en Laguna rle 
Zarcero. 

Quedó igudmente terminado y puesto al servid) público el puente de acero co­
I(l("ac!o en Carri:r;al de Alajuela. 

F.n el informe anual de 1914. que tuve el h<lnor rle presentar a eS3 Secretaría de 
Estarlo a su debidn tiempo, hicl! una ob~e"rYdción rt:fir iéndome a la conveniencia de 
con:.trtlir puent<:"s de concreto ro;-{ ,rzado. p:¡fJ. dimt:n~iones peque flas má5 o menos hasta 
de unos 30 metros de 1m:, en las catreteras, t,ot'. nacionales corno municipalc:s. Vuelvo 
a tomarme la libertad de repetir en el presente ¡ofurme las mismas consideraciones que 
le manirt:sté en aquel tnlonces y que se ratifica~ c u' la experiench arlquirida por este 
C.:ntro Técnico. t:n el traHS(·Urso dd ~j'¡ • de que hoy inf ¡rmo, que I)()nt:n en t:videncia 
las Yenlaj.ls que reporta,la, tanto al }o;~tarlo como a los Municipios, la construcdón de 
MIS puenhS por eslt' moderoo si~tema. ~(uchos han sido los puentes que se han repa­
r3(\o en el ano de 19·5 Y que fueron con,truid,,, h Ir,,; !I"CO ti~l\lpO, a tus l:uaks huho 
de reponér:.eles lodJs las jliezas de ma It:ra que formab U1 sus p¡Yllnt:ntus. Este mismo 
trabajo, ~in duda alguna, hahrá (]ue er~ctuarlo d~ntro de poco tit:mpo, 10 que no se ha· 
rb, Joti esos puentes hubiesen Sido de constfucrión ele (;oneretn rt:fon;ado. qUt: aunque su 
rOMO e~ algunas veces ma)"or, siempre resultará una obra fll' m,yor dUr.lriÓn y (Iue no 
lIt'rt~11;1 de continuas rCLJllradol1<:"s_ 

d) EJ/u'/¡',s y J1.~I·t".-I"I.-Mu,hos han si.lo los e~tu . hos que durante el ailO rle 
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'9'5' ~jecutaron el Jef..: y los empleados rle la Sección de Caminos y Puentes, entre los 
cu .. lt:s mencionaré los siguiente~: 

,) ESIU tio para UI! caminll entre n len 's Air~s y Et Poz" cid Cdntón de Osa, 
2) Trazado de un camino entre S.lflta Cruz de Canago y Turri<\lbl 
3) Esturlio)' trazado para d dI!Sv¡" dI! la cu~st:1 (Id HO{luerón, en la carretera 

!Iacional de Kío Grande: a San Ramón 
4) Estudio para desviar las cuestas (le La Vieja)' El Peje, en la carretera que 

contlucl! a la villa de Qu~sada. 
5) Trazado, t"Studio)' \,igilanda en la. construcción del camino entre Aguas 

Z 'Tcas y d Toro de Grecia 

rerlia. 
6) Estudio)' trazado (Je la calle dI! Los Machos, en SJnto D ming' de I-It:". 

7) Estudio y trazado para rectifi car una ca'le, en Santa Rosa del :nismo can 
tón ele S.mlo Oomingo. . 

8) Estudio y trazado ,le una <:alll"", en San i\ligue! del citad" camón dI! 'antll 
Domingo. 

9) Traz ,do y f'sllId'o de una cal"', en S:Ul ¡,uis de Santo D ,ming-. el . II<"rl!dia. 
10) }>:~tudi(l, trazado y dirección (le los trabajos de un camin" entrl! Boca d,' 

Tres .\migos y el CaStillo.de Nicaragua. Este camino se está con~truyendo cop f,ltld"s 
(It' 1:, Municip;¡lid;¡.-j del cantón .te Quesada. , 

'1 ) E~tu(ho y trazado para la desviad6n 'le las pendientes .let Vlrilla, en 1..1 
Carretera N ,cional (le Sar. JOlié a lIererlia y Alajue1a. 

(2 ) Estudio r levantamiento de planos para la ejecurión de un pueme c"I~:\:l 
te wbre el río Bebedero, en el cantón de Cañas. 

(3) Estudios, levantamiento de planos y presupuestos (Ietallad,)s, para los Pll<·n· 
tes de San Nicolás y Toyogres de b provincia de Canago. 

'4 ) Fueron formulados los planos y esturlios para dos puentt's de estructura de 
acero, en el distrito de los Pozos del cant6n de Santa Ana. 

(5) Informe !..,bre la inspección del puente sobre el tlo N 3.ranjo, entre Barranca 
y ~liramar de la provincia de Puntarenas. 

16) Se practica ron los estudios para la colocación tie un puente rle acero schre 
el río Mancarrón, en el eamino de San Perlro {le Barbl. 

(7) Informe sohre la in~pección del puente de La Clbuy3., en el camino de! 
Cacao de Atenas. 

(8) Estudios y planos de un puente de concreto reforzado sobre el río Cacao de: 
Atenas. 

19) Se practicaron los estudios para la des\'iarión de la carretera de TnrrilCares 
al Purisc"I, ro las cercanías de Santiago ele este camón y en el Tlz 'te de T\l!rlJ(" :lre~. 

20) Se tj~cutó el estudio de un tra Z tJo de cllmino entre los e Iserlos de Plata­
lIillal )' Tltor31. del cantón ele Oreamuno. 

:11) Estud10s par3. el arreglo rle un paso en el camino ele San P,.blo ele R,II •. \ . 
2'l) E~luJin para el del>vl .. de la C\le~ta de !tiquis, entre Abjllda y (¡I,:"{"j.,. 

Il 

SECCiÓN [lE CONSTRUCCIONES y ARQUITEC'¡'U1L\ 

Mu,hns e ¡mp ,n;¡nt..:s h:J.n ~i, lo Ins trabljos ejecutados por la St'cdón d .. Cons· 
tTUecion .. s y Arquitcclur.t (le esta Dirección Gener:tl, cuyo Jefe es f'1 Ingeniero don Jo· 
Ré Fabio Garn;er. 

Lns trah:ljos I!jecul:ldns por esta Sección, snn los sigu¡~ntes: 

A) EUHICIOS NUK\'OS 

1) bnl"t1/t" Aari"",¡/.-Este <,s un lujnso ellifirin que ha,1:l. tit'ne que CI1\'i 
diarle a los de ~u ~éoero en otras parteb. 113 sido II .. vao..lo a término, sin que ~Il él ha 
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ya habido derroche alguno de materiales y de obra de mano. En su construoción de­
concreto reforzado y ejecutada con el mayor esmero posible, en hrcual, nuestros obre­
ros han sabido demostrar que han adquirido comoetencia en este nuevo sistema cons­
trucciones, que hasta hace pocos años es conocido entre .nosotros. . 

2) Ban,o ¡nlernacümal de Costa RUn.-SI: tennlnóla B6veda que ha de servir 
para guardar los caudales de esa institución. Su construcción es de concreto reforzado, 
muy sólida y bastante elegante. 

3) Estuela Normal ,ü Cosla RUII.-Este hermoso edi6cio, construido confor­
me las exigencias de la pedagogía moderna y del arte de la arquitectura en general, ~. 
sin duda alguna, uno de los locales más elegantes y cómodos de los qu<! para estableel­
miemos de enseñanza, existen en Centro América. Para esta obra, fueron elaborados. 
muy cuidadosamente y con anticipación, todos los planos principales V de detalles. El 
Jefe de la Sección de construcciones, ha tomado a su cargo, muy especialmente, la di· 
rección de este trabajo, y en sus frecuentes visitas a ese edificio, ha ordenado todo 10-
necesario para la buena marcha y ejecución ele esa obra. 

Como un anexo a esa escuela, se oonstru}'ó en la Plua Nueva de Heredia, un 
hermoso local para el gimnasio, dotado de pila para baño de natadón y todos los acce­
sorios necesarios para un plantel de aquella importandia. 

4) Cuar/tI y Córctl Pública tle Cor/ago.-En este edificio se dió principio a 
construir un local para establos, que no pudo terminarse, debido a la actual crisis eco­
nómica porque atravesamos. 

S) Escuda de Aries y Ofitios. -El espíritu progresista de la actual administra­
ción, comprendiendo la necesidad que existe de proporcionarle conocimientos y adelan­
tos a nuestros obreros, as! como también para la formación de nuevos operarios, dispuso 
la construcción de un local adecuado, para establecer la Escuela de Artes y 0ficios. 
Ese edificio se esú construyendo en el lote de propiedad del Gobierne, que se encuen­
tra al Sur del local que ocupa la Escuela Su~rior de Valones nO z, anexa al Licen de 
Costa Rica. 

6) Cl/ar/tI ti, Ar/il/eria.-Se formularon planos para un segundo piso de este 
Cuartel de Armas, en donde han de colocarse los dormitorios de la tropa. Esta reforma 
es de notoria necesidad llevarla a cabo para proporcionar a los soldados, un dormitorio 
en buenas condiciones de higiene. 

7) RlIaúo de Juslicia.-Se están ejecutando los estudios y planos para la 
construcción de un segundo piso en este Palacio, al cual se trasladarán las oficinas de 
Juzgados, Alcaldías y Promotoría Fiscal. Ademb, se efectúan igualmente los estudios. 
y planos para un nuevo edificio donde se alojarán los Tribunales Superiores de Justicia .. 
que debe construirse a la par del edificio antes mencionado, o sea, en donde hoy existe 
la bodega auxiliar del taller de esta Dirección General. 

B) REPAllACIÓS V CONSERVACtÓ!O DE EDIFICIOS NACIONALES 

Casi todos los edificios nacionales y los paniculares a cargo del Gobierno, que 
se ocupan con las diferentes oficinas públicas, han necesitado de reparaciones importan­
tes para su conservación y para el mejoramiento en el servicio que prestan. Estos edi. 
ficios son los sigutentes: 

. 1) Liao tú (AsIa Rila.-Edificio del Este.-Quedó este edificio en completa 
ruma con los efecws de los terremotos de 1910, siendo reconstruido de tAl modo, que 
puede asegurarse su solidez. Actualmente es ocupado por la Escuela de Varones n" 2-

y fue terminado en este año. 
. En el edi~cio del Veste del Liceo de Costa Rica, se hicieron importantes repa-

racIOnes e~ los dlferent~ ~epartamentos de aquel plantel de enseñanza, especialmente 
en las seCCiones de la BIblioteca y Física y Química. 
.. z) Regis/ro de la J+ojJitdad.-En este edificio, se terminaron las reparaciones 

~nlcladas en el ~ño ~e 1914, que consistían en el arreglo de unos locales en donde ::le han 
mstalado la DireCCión y otras dependencias de ese departamento. 
, ., 

• 
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J) C4~ul Púólica d~ VarOlltS.-Fueron muy importantes las reparaciones hechas 
a este edificio que también fue bastante arruinado por los terremotos de '910. Se rc­
construyeron tooas 4 aquellas paredes que sc'encontreb.n en mal eStado y se txtrageron 
¡as vigas de acero que estaban cncrustadas en esas paredes, que en lugar de darl~s resis­
tencia, ayudaban a su completa ruina. 

4) Cu(utd Principal.-Se conftruyó en este edificio, un salón para destinarlo a 
13 armerfa._Se arregló la plazoleta del frente de este Cuartel, en donde se construyó un 
muro de detenciÓn para el terraplén efectuado. Se pavimentó con piesas de piedra la­
brarla, la entrada de nc edificio. Además, en el interior, se arreglaron conveniente­
mente dos saloncitos que anttS pertenedan a la Cárcel Pública de Varones y que con 
la nueva disposición, han quedado sirviendo al Cuartel. 

S) Edifidos de Jusgados J' Alcalt/los._Se efectuaron variu reformas que se es­
timaron necesarias, pl\ra hacer que ese edificio prestara mejores comodidades para las 
oficinas alll instaladas. 

6) R,lacio NadOllal.-A este edificio fueron muchas y muy importantes las re· 
paraciones que se le hicieron, pues su estado era bastante ruinoso. Se reconstruyó la 
pared del Este y se reparó la del Sur del segundo piso, con metal expandido y repellos 
de coocreto.-Se repararon los pisos de los corredores interiores.-Se refaccionó el te· 
cho del Salón del Congreso Nacional. 

Con todas estas reparaciones y el arreglo de sus fachadas, no solo se han conse­
guido obtener la seguridad para el z? piso de este edificio, sino que ha quedado elegante. 

Fueron colocados los excusados modernos y el servicio sanitario para este edifi· 
cio, y con esto fueron subsanadas las quejas que con justa razón, se recibían de la Se­
cretaria del Congreso, debido al mal estado en que se encor.traban ~s excusados y 
hasta cierto punto anti· higiénicos. 

7) Asilo Las Aferudts.-Fue objeto de cuidado atender a la conservación }' 
reparacIón de este edificio y fueron varias las reformas importantes, que han dado por 
consecuencia, la ;,eguridad y comodidad del mismo. 

S) ColegIo SlIftriO,. de Se/ion·las.-En este valioso edificio se efectuaron también 
importantes reparaciones. Se reconstruyeron totalmente, las puertas y ventanas del z". 
piso. Se pintó todo el interior de él, y se arregló de una manera definitiva, la azotea 
que se encontraba muy deteriorada. 

91 Esmela Allexa al Colegio de Se/iorilas. - Varias ventanas de este edificio 
estaban en mal estado y fueron debidamente reparadas. También se construyeron dos 
pilas de lavado, que prestan buenos servicios. 

10) Tl'al,.o Na(lonal.-Para reparar el techo de este Coli&eo, fue prec::;iso hacer 
trabajos de importancia en la armadura, sustituyendo varias planchas de hierro y mu­
chas piezas de madera. En el interior fueron ejecutadas varias reparaciones de más o 
menos de importancia que era preciso hacerlas. 

11 ) CfIlJrldde RJlida de Limó"._Varias fueron las reparaciones, y muy impor· 
tantes, que se ejecutaron en este edificio, con el objeto de utilizar algunos departamen­
tos que antcs no tenfan uso alguno, dadas las condiciones de su constrllccion. 

12) Gobernadó" de LimólI.-También a este edificio se le le hicieron reparacio· 
nes para utilizar algunas piezas que no podían prestar servicio alguno, por defectos de 
construcción. 

'3 ) Isla dt Uf·ita, Lilllóll.-En los edificios del Faro, Administración y Cuaren­
tena d~ esUo isla, se hicieron reparaciones muy importantes, para ml'j~rar sus condiciones. 

14 ) C,I1l,.td dt Polida J' Cártd dr F'tmla,.mas. - Se procedió a reparar algunos 
defectos de la rosa séptica, con el fin de evitar grave dano para la salubridad de aquel 
puerto. . . . 

Además, se han llevado a cabo muchas pequeñas reparacIOnes en los edIficIOS de 
esta ciudad tale& como las efectuadas en la Aduana Principal, Hospicio de Huérfanos, 
Biblioteca Nacional, Dirección de Correos, Taller de Obras Públicas y olras de menos . . 
ImportanCia. . . . . 

También se han ejecutado, en los ediliCIOS antes menCionado:., las conexIones de 
los servicios sanitarios, con el sistema de cloacas de esta capital, que ya está en uso. 
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C) CONSTRUCCiÓN nI .loIUIlBLCS 

Han sido muchos y valiosos, los muebles construídos -en. el Departamento de 
Ebanistería del Taller de Obras Públicas, para uso de las diferentes oficinas. 

Se han logrado adquirir para esta Sección del Taller, los mejeres hábilcs ebanis­
tas del paú, como se pued\! comprobar viendo la perfección de. los mobiliarios que se han 
elaborado para las oficinas de algunas Secretarias de Estado y para las establecidu en 
los Palacios Municipales de Alajuela y Heredia, que nada tiene que envidiar al mejor 
mueble de los importados. 

D) TALLUiS DE O RAS P ÚBLI CAS 

i\lucha.~ reformas importantes se han introducido en la organización de elItos tao 
Ileres, que desempeñ an un lugar importantlsimo, para efectuar con toda regularidad, 
solidez y eleg .... ncia, las diferentes obras encomendadas a la Dirección General de Obras 
Públicas. 

E:,tos talleres están divididos en cuatro secciones, a saber: Secciones de mecá· 
nica, de fontaneria y hojalatería, de carpinteria y ebani-ter!a, de ormentación y fábrica 
de ladrillos y obras de cemento. Al frente de todas esas secciones, le encuentra, como 
Jefe d~1 Taller y Conductor de Trabajos, el competente artesano don Manuel Antillón 
Ramirez y cada una de estas st:eeiones del taller están regentadas por hábiles obreros 
que a igual Que su Jefe inmediato, cumplen religiosamente con su deber, vigilando por 
la buena marcha de los trabajos a ellos encomendados. 

El personal de trabajadores de [as diferentes secciones de este Departamento de 
Talleres; es escogido y me place consignar en este informe, que todos cumplen con su 
cometi(lo y obs~rvan buena conducta, ayudando COD esto, a que los trabajos que este 
Centro Técnico dirif;e, resultan económicos. 

En la actualidad. casi todos los trabajos, ya sean finos u ordinarios, se ejecutan 
en E'l taller, y solo en ocasiones excepcionales, ha habido necesidad de ocurrí, a QU~ los 
hagan los talleres particulares. 

Cna vez que se termine de construir el edificio para las escuelas de Anes y Ofi· 
cios, adonde serán trasladados todos los tal1eres de esta Dirección General, y se dote a 
ese establecimi~nto de algunas máquinas que hacen falta, abrigo la esperanza de que no 
tendremos necesidad de ocurrir al auxilio de los talleres particulares, para cualquier 
obra q ue haya que ejecutar, por delicada que esta sea. 

Il¡ PARQUES NACIONALES 

Todos los parques y jarrlines nacionales, han sido atendidos con toda solicitud y 
esmero, por una cuadrilla de peones que han sabido mantenerlos en el estado que su 
importancia exig1a. En ca~i todos ellos se hicieron pequel'las reparaciones que tendían 
a hacer más efectiva la comodidad de esos lugares de recreo. 

La Sección de Construcciones ha inspeccionado con el debido esmero, todos los 
trabajos ejecutad?S por "Tlle Eng/ú/¡ Consfrurlioll C" Limild", en los edificios contra­
tados por el GobIerno. 

Durante el año de que informo, se han inspeccionado los siguientes edificios. 
Co~-reos J ' Tt/Igrafos. -Es[e edificio se c~nstrure de concreto reforzado y se en· 

cuentra situado entre la calle 2- Norte y avemda pnmera y tercera Oeste de esta ciu­
dad .. E~ el pi~ alto se~án colocadas ¡as oficinas de la Secretaría de Hacienda y Co­
mercIO, Contablhdad NaCIOnal, Contaduda Mayor, Secretaría de Fomento y Dirección 
e Inspecci6n General de Obras Públicas. 

Segunda !Y((ió" de FtJ/ilÍa.-Este cómodo edificio, construido también de con­
creto reforudo, fue recibido a la Compañia citada y se encuentra listo para ser puesto 
al servicio a que sea destinado. 
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ESClIl!la "Jl'stÍJ Jimlllu," dI! Cartllgo.-Esta construcción fue recibida a la Com­
paMa, después de haber sido inspeccionado cuidadosamente por el Inspector de Cons­
trucciones Escolares y el J efe de la SeCCIón de Construcciones. 

Cuartd y Cárul ti!! Cartago. La construcción de esta obra es de armadura me· 
tálica y concreto y fue recibida, después de un arreglo, en beneficio del Estll.do, que se 
efectuÓ entre la Secretaria de Fomento y la Compañía, como consecuencia de ciertos 
defectos anotados en su oportunidad en los respectivos informes rendidos a esta Se­
cretaría. 

Gobtlflaú¿1l dt }Ürtdia.-Este palacio, cuya construcciÓn es de concreto refor­
zado, fue recibido por esta Dirección General. Durante su construcción se inspeccionó 
con todo esmero. pt>r empleados de la Sección de Cc.nstrucciones. 

Varias han sido las consultas de planos que ha estudiado la Sección de Construc­
ciones y Arquitectura y que M: refieren a edificios públicos que no son de propiedad del 
Gobierno. Tales como el plano para las torres de la iglesia del Zapote, de la iglesia 
de San Francisco de Dos Ríos y del ¡Iospital de Limón. 

A excepción de este último, que por razones poderosas fue rechazado, los otros 
merecieron la consiguiente aprobación. 

Se estudió el contrato de mercado de Grecia. 
Se informó acerc.a de una propuesta recibida para la construcción de una escuela 

en Aranjuez y que fue presentada por los señores don Jaime Carranza y don Anuro 
Wolr. 

Se ioformó también, acerca de 1015 basas en que reposa el e-dificio de la Aduana 
de Limón. 

También se estudiaron, dolndo los respectivos informes, las reclamaciones pre­
sentadas a la Secretaria de Fomento, por los señores don MoIurilio S:lto AlIaro, acerca 
de una faja de terreno colindante con el I nstitutO de Alajuela y la de la l'cñora Otoya 
de Cubero, referente al terreno ocupado por el "Parque Vloya" 

JII 

SECCiÓN TÉCNICA 

La Jefatura de esta Sección, de este Centro Técnico, está a cargo del I)lrector 
e 1nspeclor General de Obras Públicas y tiene tres Ingeniero,. auxiliares y un auxiliar 
que a la vez es Secretario de la DirecciÓn General. 

La 5eeción Técnica se ocupa en todos los estudios y consultas científicas r con 
especialidad, de los cálculos, elaboración de planos y ejecucióo de las obras hidráulicllS. 

Eotre los muchos trabajos que esta Se<:ción ha efectuado, se encuentran los 
siguieotL'S: 

Inspección y recepción de la instalación eléctrica de la villa de Atenas. 
Estudios para una planta hidroeléctrica eo Alajuela. Estudios de dos proyectos 

para instalaciones hidroeléctricas de la villa de Tres Ríos y levanfamiento de planos y 
presupuestos de los mismos. 

Informe y medida de una faja de terreno por expropiarse, par'\ el Ferrocarril de 
Costa Rica situada entre los caminos reales de San Vicente y Guadalupe. 

lJe~arcación de linderos, en un terreoo en donde está situado el edificio de eg-

cuelas de Desamparaditos de Puriscal. . 
Inspección de las bocas de calle que dan a la vla del Ferrocarnl al Pacifico en 

las Pavas. 
Estudios para la nive~ació~ de la plaza de "Las Playitas" de Puntaren~s. 
Medidas para la venficaclón de un cobro hecho por la Compañia de reléfonos 

de San José. 
Estudio completo, levantamiento de planos y presupuesto de COStO del proyecto 

de cañería para Concepción de A tenas. _. 
Estudios y planos drl proyecto de cañ.erla para San Joseclto de AlaJu~la. 
Localización y dirección de los trabajOS de la cai'Jeria de San FranCISCo de Dos 

Ríos y estudio de un ramal de e,.ta misma cañerla. 

• 
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Estudios, levantamiento de planes)' presupuestos, del pro)'e~to de cañerla para 
San Antonio de Alajuela, tomando las aguas de las fU,entes del "Pasllo"" .. 

Informe y estunios de un ramal de cañerla derivada de la de Hacienda Vieja del 
cantón de QfIltina. 

Informe y estudios de una conducción de aguas que solicitó el señor Luis Hidal· 
go Arias de Alajllcla, para usarla en una fuerza hidriulica. 

Estudio y trazado de una calle en Moravia. . 
Estudios, planos y demás detalles del proyecto para cañería de San Rafael Abajo 

de Desamparados y San Sebastián y Hatillo de San José, derivada de los dos Poás y 
Parroás. 

Se di6 principio en el mes de noviembre dI!! año del cual informo, a la construc­
ción de los estanques para la <"añerfa de Piedades de Sanu. Ana. 

Fueron terminados todos los trabajos de la colocación de la tubería últimamente 
venida al país, para la cañería de la ciudad de Alajuela, quedando con esto, completa­
mente terminada esta obra, tan importante cuanto costosa. 

Se practicaron otros estudios, para el proyecto de la cañerla de San Ignacio de 
Acosta. 

Se hizo la medirla de un terreno en la Pitahaya de la provincia de Puntarenas, 
levantando el correspondiente plano. 

Fue terminada la cañerfa del distrito de Turrúcares de la provincia de Alajuela y 
entregada II!n forma a la respectiva Municipalidad. 

Se practicaran los estudios para una reforma de la cañerla de Barba y San 
Joaquin. 

Se ejecutaron los estudios para la reforma del cuadrante de la nueva población 
de Cahuita de la provincia de Limón. 

Se localizó en forma, el cuadrante para la población de "El Pozo", puerto del 
cantón de Osa. 

Se ejecutó un plano topográfico del terreno destinado lara "Casa Mata" del 
Departamento de GUlI!rra, situado en "Los Anonos" de San Jos . 

Se levantaron planos y se ejecutó un estudio completo, para el establecimiento 
del alumbrado eléctrico de la villa de Alajuelita, derivada de la "Planta Eléctrica de 
Hatillo" de la casa de "Felipe J. Alvarado & co" 

Se ejecutó el deslinde, formulando los correspondientes planos, entre Los Ange­
les de Cartago y el cantón de Oreamuno. 

Estudios., informes y presupuesto de costo, para las refacciones de la cañeríA de 
Juan Viñas. 

Estudios, informts, planos y pre:>upuestos, para una nueva cañerla de la ciudad 
de Grecia y San Roque del millmo cantón. 

Se ejecutaron varios estudios para proveer de cañerla a los barrios de Hatillo y 
San S:bastián del cantón de San José. 

IV 

PATENTES DE INVENTO 

Durante el año de que doy cuenta, se han presentado diez solicitudes de Patente 
de Invento, las cuales fueron debidamente inscritas y despachadas conforme lo ordena 
la ley correspondiente. 
. Todos los pliegos de. las referidas solicitudes y modelos o planos presentados, han 

liJO catalogados con el mismo número que lleva la correspondiente inscripción del li­
bro de Registro de Patentes. 

Las inscripciones fueron las designadas a continuación: 

1) 11lIcriptión n'! 144.-Traspaso de las patentes de invento de "perfecciona­
mientO'! en los procedimientos y aparatos de filtrar lodca" a favor de Chas Butter & CO 
Limited, fabricantes, 54 New 8road Street, Londres, E.' C., Inglaterra.-ApoDEflADO; 
Dr. Gerardo Echevema Aguilar.-Marzo, 9 de 1915. 
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2' IlISuipáó" 1/°. 14s.-Traspaso de las patentes de invento de "un procedi. 
miento para la fabricación de hidrocarburos ligeros y sus similares" a favor de la 
Synthetic Hydro·carbón, Company, representada por.u Presidente, señor Clarence 
Benjamín Dunon, con domicilio en el 2205, Oliver Building, Pittsburgh, Estado Pens)'l. 
vania E.E.U.U. de AmErica.-APOOIRADO:-Licdo. don Claudia Gonúlez Rucava· 
do.-julio, 26 de 111'5. 

3) Inscripáón n! 146.-Patente de invento de "un procedimiento para la rabri· 
cación del benzol, tolueoo y otros hidrocarburos aromáticos y sus similares, a favor de 
la Synthetic Hydro carbón Company, represeetada por su presidente, sdior Clarence 
Benjamin Dutton, con domicilio en el 22°5, Oliver Building, Pittsburgh, estado Peosyl· 
vania, EstadosUnidos de América.-ApooluDO: Licdo. don Claudia Gon:d.lez Ru· 
cavado.-julio, 3' de 19'5' 

4) l"s.rijJtil""o 147.-Traspaso de la patente nO '43 "máquina parulescasca. 
ur maiz", Vicente Alcega Sánchez a Anita Aparicio Métida de Montúfar.-Agosto, 26 
de 19'5' 

5) ¡nscriPáón n-. 148.-Patente de invento de "escobas cepillo de libra de co· 
yol exclusivamente", a lavor de Napoleón Pacheco Femflndez y josé Araya Quesada.-
27 deagostoM'9IS' 

6) bucn'pctim 11° 149.-Patente de invento de "un método de :iesfibrar y del 
aparato para su ejecuciól!,mecán;ca" a ravor de Georgejohn Mahieu.-AI'ODKRAOO:­
Licdo. don Carlos Brenes Ortiz.-S tiembre, 17de 1915. 

7) /I/Scripáón nO Iso.-Patente de invento de un jabón especial para destruir 
la caspa, matar el a1epate, los piojos y demis inseetos, dañidos al cuerpo, llamado "Ja­
bón Jel Gallo", a favor del Ramón del Gallo GuiIlEn.-26 de octubre de 1915. 

8) Illscrijxón nO 15T.-Pate"te de invento de escoba" y cepillos de cualquier 
clase, color y tamaño construidas con las fibras de la raiz del "Itaba" O con las de la 
ralz del "Dagui11o", a favor de Napoleón Pacheco)' José Araya Quesada.-29 de oc· 
tubre de '9'5· 

9) Inscripción"o IS2.-Patente de invento de una fibra vegetal llamada "Luffa 
cilindrica", que se emplea en la conrección de varios útiles y artefactos de la industria, 
l ravor de José Maria Casuo Fernindez;'-7 de diciembre de 19'5. 

10) Instr;/,áóll 11° IS3.-Patente de invento de "un t~bo de hierro u otro melal 
apropiade destinado a ploteger los ejes de madera de las carretas", a favor de Marcial 
Peralta Arriola.-14 de diciembre de 19'5. 

v 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 

En el año de que tengo el honor de informar, rueron despachad?S por todas las 
dependencias de este Centro Técnico Oficial, un considerable número de oficio!, como 
puede verse del siguiente cuadro: 

OHCIOS EXPEDIDO:' POR t;L DIRECTOR GENERAL 

Al señor Secretario de Fomento .. ... ... ... .... .. . . ..... . 605 
A particulares y autoridades varias..... .................... 323 
_ los Jeresde Sección y otros empleados. .................. 639 
A la Sección Comercial, órdenes de pedidos de materiales..... 856 
Telegramas varios .............. · .. ···· ...... ........... 214 
Al Jefe de Talleres, órdenes varias..... .................. 358 
Inrormes apud·acta en varios expedientes ........ ..... : ..... 22 ---

Suma. . . . . . . . . . .. . ..... . •••••••••••••••••••••• 301 7 -
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Ú.·ICIOS QUE SE RECIDlEROS DUR.ulTEJ!.L AÑO 

Del señor Secretario de Fomento .. . ... . ..... . . . . .. ... . .. .. 887 
De varias autoridades y particulares.. ...... . ....• . •. ... ••.• :;137 
Del Jefe de ~ci6n de Caminos y Puentes. ... ..... .••. .... 176 
_ _ _ _ _ ·Construcciones .... ... . •.....•.•.... 184 

De otros emple~dos de este departamento ...............•. ' . 86 
Telegramas vanos........ .... .... .... .. . ... . .. . .•. . .. •... 328 
Del jefe del Taller, para venta de materiales........... .. .... 358 

Suma...... ...... ...... ......... •..... .......... 2:!56 
---

Todos estOS documentos est1n cuidadosamente archivados y catalogados en el 
Archivo d la Secretaria de esta Dirección General. 

Del mismo modo, han sido archivados y debidamente catalogados en el archive 
de planos en esta oficina, todos los planos levantados por los Ingenieros y Auxiliares de 
la Dirección General. 

Comparando con los años anteriores, el trabajo en este Departamento de Ar.chi.­
vos han sido menor en el año de 1915, pues solo han sido archivarlos 98 planos dlStn· 
buidos asf: -

Sección de Caminos, Carreteras y Calles ....... • ... ..•...•.. 
-- - Terrenos ......... ....................••. .•.. 
- Puentes ~. . .. ................. . . ..... • ... • 
- - Escuelas y Colegios. . . .. .... ........ •• . .. . 
- - Edificios N .cionales... . . . . .• . . . .. . .•..•...... 
- - Ciudades y Pueblos . ... ..... ...... ... ...... . 
- - Cloacas y cañerlas ... .. ... ... .........•••• .• 
- - Hidrografla ................•.•.•............ 
- - Mapas .................. o··· .. . .. . ..•. . . • 

- - Lotes Santa Clara... . . . .. . ..•...•.....•.•.... 
- - Ferrocarril al Pacifico . ..... . .............. . 

Total . . . . . . . .. ...... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Planos 

,8 

" 
" 5 
'0 , ,. 

7 
5 , , 

(]S Planos 
---

De todos estos planos se han he<;ho las respectivas copias. asi como también de 
otros que aunque no pertenecen al archivo de esta DirecciÓn General, sus copias han 
sido debidamente ordenadas. 

Este Departamento de Archivos, es el encargado de la custodia y reparto de los 
útiles de escritorio que se re<;iben de la SecciÓn Comercial de la Secretaría de Hacienda 
y Comercio, para proveer a los departamentos de esta oficina. 

Al archivo de planos, seria conveniente dotarlo de un mobiliario adecuado para 
que se encuentren mejor acondicionados los planos que se archivan, pues el que actual· 
mente existe. es de lo peor que pueda desearse y no permite obtenerse el aseo y cuidado 
que es de rigur, a fin de que no surran deterioro los alH archivados. Ya en mi informe 
del año 1914. me referí a este mismo asunto, haciendo notar esa deficiencia, que es neo 
cesario ya, el repararla. 

VI 

SERVICIO DE CONTABILIDAD 

Con mucha constancia y algunas dIficultades vencidas. se ha logrado poder oro 
ganizar el servicio de contabilidad de esta oficina. que era uno de los principales ele· 
mentos para la buen, marcha y .rlmintstradón, de ·los múltiplei"trabajos encomendados 
a este centro. 
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Del rno\'irniento habido durante el año a que vengo refiriéndome en este informe, 
se acompañaD los siguientes cuadros demostrativos de las operaciones practicadas. 

]ORKALES ) rATI':RIALF.S TOTALE!; 

EDlt'¡CIOS NACIO~At.¡¡S (CUKI<TA <":AI'ITAq 

Escuela Normal de Heredla .. ...................... e 
Liceo de Costa Rica ............................... . 
Imprenta Nacional ............................... . 
Escuela Superior de Varones de Mered!a ........... . 
Bóveda Banco Internacinnal .... . ............... . 
Escuela de Artes y Oflci s .....•................... 
Curtel de Pollels Segunda SecciÓn ............... . 

Totales ........... . .. .................. . 

REP,III:ACIÓ lf DE F.DlnCIO!I 

Asilo eLa. Mer<:ed"s. ...... . .................... . 
Archivos Nacionales,............. .. . . ........... . 
Alcatdras y Ju~gad<'S.... . . ...•.. , ........ . 
Administración Genera! de Correos. ........... , .. , 
Almac6n Escolar .......................... . . . . . . 
Aduana Central ...•............................. 
Admlnlstracióo de Correos de Limón. _Cuillero .. . 
Administración General de Teltgrafos ............ . 
Biblioteca Nacional ...... . .. , .................. . 
Biblioteca N aclonal.-Instalaclón cloacas •.........• 
Cuartel Principal ............................... . 
Comandancia en Jefe ............... , ...........• 
Ca,. de Re(n~o ................................ . 
Cuutel de Poficfa._ Primera Sec<:\(\n .............. . 
Correos y Tel~afos._LlmÓn ................... . 
Cuartel de Policfa._Puntarenll.5 .............. , ...• 
Casa de Moneda.-(Antlgua) ..................... . 
Cár<:el de Mujeres ................................ . 
Comandancia de Plllla.-Ran JaU .. .•.............. 
COlegio Superior de ::>ellorltas y ";scue]¡, Anexa ... . 
Cab"llerl~a Nacional ............................. . 
Cuartel y Cbcel de Puntarenas .... , .... .......... . 
Cuartel de Artil1erla ... .. .. .. ........ ............ . 
Contabl1idad Naclonal. .................. . .... , ... . 
Cuartel de Liberia ......... , ............. ........ . 
Casas Contiguas Teatro NacionaL ...•...•......... 
Cuartel de eartago .......................... . 
Caseta eu Mata Redouda ......................... . 
Corre<n y Gobernación de Limón ........ ' ......... . 
Ca$ll. Gobernador de Llmóo ....................... . 
Cueta Parque Oto)"a .. .... ,.... ...... ..... . .. 
Cuartel y Cárcel d" Limón ........................ . 
Departamento de Agricultura ........•.••.......... 
Dlre<:c!ón General de Bandu ......•.............. 
Departamento de Ankilostomlasll ...... . ....... . . 
Escuelas San J~ ............... , ................ . 
Escuela de Bellas Artes ..........•.................. 
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jORNALF.S 

Viene;! ............ . ................ . 
Oficina Intero.clonal de Sanidad ........... , ..... . 
Oficina Tel'grafos de Pacayu ................... . 
Oficina de Profilaxis .............................. . 
Penitenciaria ... ........................ . .. 
Palacio :s.d .... n.1 ............... . ................ . 
Palacio de Just icia .. ...... , ...•.....•....... 
Pagadurla Nacional ... _... . .......•......... 
Proveedurl. Arreot; Mili ares .... _.. . .. . 
Pre~idio de Slln Lucas ............................ . 
Registro Público ......... ......... ............ . 
Registro Clvtl ............................... . 
Seeretarla de Fomento ....................•••.... 
Sección de Construcciones .....•.......•......... 
Sección T~nica_ .... , ... , ............ _ ... ' ...... . 
Secretarl. de Gobernación, ...... , ..•........... _ .. . 
~eert'tarl. de Guerra ,......... . .. _ . .•..... , .. 
Sello :-:aclon.1... . .. ........ . ... _ ............ . 
Sección Ccmerclal.... ... . ......... .... , ...... . 
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· I • Teatro Nacional y Planta KI6ctrlca.-Admlnlstracló 

Te¡¡tro Nacional. _ Rrpar.clont;l . . . . .. . . . . . . . . .. . .. 
Teatro N .clonal.-Fu nclones .. ................... . .. 
Taller ....... . ........... _ ...................... . · . 
Campamento Camino) a El General ...... _ ........ . 
Dirección General de Obru PQbllcllll ............. . 

· .. 
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Casa :S.o::e ................ ' .................. . 
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.. 
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Be ero. Canas ..................... _ ........... . 
Bagaces a Llberla ................. , ...••........ 
Barrio de S.o JoM aRio Colorado.-Alajuel • . .... 
Bller.OI Aire' .. .-EI i-'ozc. ......................... . 
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JORl\'AI.~:S ~IATE RIA I. E!) T OTALe;,., 

Vienen e • e 
~uebndora R fo ·v ¡':iua . :: .. :: . :: ::: :: .. :::: :::: :::: : 

• • • • • • • • . . . . . . . . . . . .. . 
. . . . . " ., " 

., 
planadora de Vapor .. .. ............. ... ... . . .. . .. . "" " ~8.l 60 1790 95 

Perror.dor. de Puntarenu ...... .. ... . ........... ~~ 25 . . . . . . ~~ 2$ 
P OlOS Artes lanO$ de Puntaren ........ . .. . . . . . . . . . '" . n , - -

T o tales .... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . e "'" .. e ,." " e '~~$ " _. - --
G .. to. V.rlOll ....... . . . ............................. e " . . , C , .. !6 .8s • Jn 8 ~ - , - , -
Mneblaje y Vt ilu par. l&ll Oflcln .. Pti bllcas .. .. . . • H.cÓ 9O e '191S •• • ..... .. 

- -
Rodeg. General de .laterlalu ... .... ..... ....... . . e ... e IID:1oN ~ e IID:lJIjI ~ 

R E S" " E N 11 -" - -·...:.::-11-=--=='- ..::....:== 
~~:.a:~~~ee5~ .~~~~~ ~.~~~~ ~~~~.I~~.~~ ~~ c.t:. ~~.~.~I C '~~~ ~ 
Parquu . . . . .. .. ......... . . • . ....... ....... . ... .. . 68'4 9J 
Caminos y Carreteral .. ... . .. .... ... .... .. .... .. . . . 7S097 10 
Puente!! . . . . ... . .. . . . . .. . ........... .. .... . . . ... . . . . 2725~ 00 
C.ne rtas .... . . .... ... .. . .. . . ..... . .. . ... . ... ... . .. . J I69 7$ 
V.rlos .... ....... . . .... .. ............ ...... . ... . . .. . 8,87 119 
G .. tOll Varios. ...... . .. . ........ ... . ..... ... .. . . . 991 15 
Mueblaje y Utiles par. las Ollcln&ll Públlc . . . . . ...... :r:rlcÓ 90 
Bodega General de M. tttrl.lu ........ . ......... ·····I-:::--:-C·C·;: .. C·:..· I 

Tot.1 Gener.1 .... ...... .... .... . .... e J!S74c:6 J ' ' e 

• 

Co ntabi!id.d de l. Dirección e lupec:ción General de Obra. P tlbllc&lI. San JO$é. ~8 de rebre· 
ro de 19 16. 

J. Mol." C. 

Aprobado 
E l Direct or e Insp. Gral. de Obra$ Públlcas 

L u(.: " s FI.Il<ÁND I!.Z 

Hay en esta Dirección General, dos clases de empleados. Los que den:ngan 
sueldo asignado en el presupuesto ordinario, Que fue sancionado por el Congreso Cons· 
titucional, y aquellos que son pagados por planillas semanales y que también se cargan 
a las partidas correspondientes del citado presupuesto, de acuerdo con el trabajo a que 
han sido destinados. 

Debo advertir que esta Dirección General, se ha concretado únicamente a aten­
der los trabajos de reparaciones absolutamente necesarios y urge-ntes, tanto en las carre· 
teras nacior::ales y puentes como en los edilicios. en consideración a la situación actual 
del Erario Público, y de la exigua cantidad asignada en la Ley de Presupuesto, para 
este centro. Por este motivo, han dejado de emprenderse varios tr .. bajos de reparacio­
nes en las obras nacionalt!!, que aunque no muy urgentes, si !>On necesarios para la se· 
guridad y el buen servicio. 

Me place manifestar en este informe, que tooO$los empleados de mi dependencia, 
han sabido distinguirse por su buen comportamiento y constancia en la labor tan ruda 
que: esta olicina tiene a su cargo, haciéndose dignos de manirestarles, por este medio, mi 
conlianta, y más sincera recomendación para ante usted. 

Abrigo la esperanza de haber cumplido lo ordenado por usted con tooo lo que 
dejo consignado en el presente informe-, y aprovecho esta opC'rtunidad para reiterarle 
mis consideraciones y respetos, suscribiéndome de usted muy atento y segu ro sen·idor, 

Luc.\S FUNÁl\'DEZ 
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FERROCARRIL AL PACIFICO 

Seilor Secretario de Estado 

t:1l el Despacho de Fomento 

Señor: 

--.. -._.-- -

San José, marzo 3 T de 1916 

P. 

Con especial placer presento a usted informe de la labor realizada en el 
Ferrocarril a mi cargo, durante el año de 1915. 

A pesar de que el último invierno se desató furiosamente, la línea lo resis· 
ti6 bien, los derrumbes caídos fueron removidos con rapidez y los trenes todos 
hicieron completas sus carreras. Es la primera vez que se puede informar so­
bre un año, sin un solo trasbordo en este Ferrocarril. 

Justo es señor Ministro, que quede constando mi reconocimiento para 
el esforzado empleado don Ildefansa Mora R, Maestro General de la Vía, a cu· 
ya actividad debo en gran parte ese éxito que me proporciona hoy esta agra­
dable información. 

Para el mejoramiento de la Vía dediqué dos trenes de trabajo que dis_ 
tribuyeron 4040 carros de lastre de los Tajos que la Empresa tiene en San 
Antonio de Belén, Río Grande, Quebradas y Carballo; 282 carros de arena y 
piedra y 1346 carros de tierra; en suma $668 carros. 

Se ha puesto principal atención a los desagües, limpiándolos todos foro 
malmente y abriendo nuevos en los lugares donde eran indispensables y no los 
había. 

Fueron renovadas f $,478 traviesas y al comprarlas, he tenido especial 
cuidado de no recibir ni un solo ejemplar de maderas sospechosas. Con la di. 
ferencia de precios he tratado de estimular la entrega de traviesas de guachi. 
pejín y madero negro, clasificadas en la primera claslt y pagadas a e 1. 50. A 
ningún precio he querido pagar las traviesas que el Recibidor ha rechazado y 
creo que en eso debe ser la Administración inexorable, si se trata de dar a la 
vía ~eguridad definitiva. 
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La traviesa mala aun cuando sea muy barata es una pésima adquisición 
Para colocarla hay que gastar dinero, también para quitarla a 108 pocos meses 
de servicio y a má!'i del gran peligro que é!la apareja, su poco uso la hace in· 
conveniente y antiecon6mica. 

Durante el año que este in~orme comprende fueron cambiados rieles 
en los kilómetros J I ~. 45. 59)4'. ¡8K. Y en la Roca de Carballo. En Ciruelas 
se redujo la gradiente de la Y griega de 3.80% a 2~%; fue rectificada la línea 
en el kilómetro 59; se construyeron cilindros nuevos de hierro rellenado con 
concreto sobre los bastiones del puente de Jesús María; se hizo una importan­
te reparaci6n a los switches de Puntarenas. 

Donde se cortan la línea del Ferrocarril con la del Tranvía que va a San 
Pedro se colocó un Cruce pedido a los Estados Unidos por ambas Empresas. 

En el patio de la estación de San José, del lado Noroeste, paralelo a la 
Avenida 20 se construyó un muro de concreto, de doscientos pies de exten­
sión, dándole al patio un valioso aumento, con un relleno de alguna importan. 
cia. Fue rellenado también el gran barranco que separaba la línea de dicha 
avenida y que a más de constituir un foco de terribles infecciones, causaba sin 
duda desagradable impresión al pasajero que- entraba a la Capital por esta vía. 

Fue construida una acera frente al muro nuevo y otra amplia de tres 
metros de ancho en toda la cuadra de la manzana del Ferrocarril frente a las 
bodegas de fletes. 

Sobre una sólida base de concreto fue colocado en Orotina un valioso 
tanque de hierro de 12 ,000 galones de capacidad y el tanque viejo de esa es· 
tación debidamente arreglado lo hice colocar en Escobal sobre una nueva base. 

La sección entre Esparta y Roble estaba en malas condiciones. Ya he 
logrado mejorar el trecho entre Esparta y la Barranca, cambiando las traviesas 
malas, nivelando, lastrando y haciendo los desagües todos. Espero terminar en 
este año lo que falta hasta Roble para que ese ramal quede como IR línea princi_ 
cipal. Actualmente construyo en esa zona, pequeñas y uniformes estaciones en 
Carrizal, San Isidro, La Rioja y Cantillo. 

De conformidad con mi disposición del ano pasado para premiar el día 
de Navidad con e 200.00 al Mandador que hubiere hecho la mejor labor duo 
rante el año, nombré uqa cO.lIisiÓn integrada por el señor Jefe de Tráfico. el 
Ingeniero y el Maestro General de Caminos para que me indicaran el nombre 
del favorecido. 

Ese Tribunal consideró a cuatro Mandadores dignos del premio y yo 
acatando su justa indicación, dividí en cuatro partes la suma disponible y entre· 
gué e 50.00 a cada uno de los señores 1'..figenio Chaves, Juan Salazar, Eloy 
Arroyo y Francisco Ruiz que en marco de honor deben ser incritos para satis­
facción de ellos y ejemplo de sus compañeros. 

Con motivo de varios amagos de incendio en el puente de la Barranca 
en la sección de Esparta, fue colocado allí un ramal con tuvo de una pulgada 
y con llaves cada veinte metros, de la cañería que el Ferrocarril tiene instalada 
para traer el agua de sus propias fuentes del Cacao. 

Así podrá sofocarse con toda rapidez cualquier incendio que pudiera 
destruir el extenso piso del puente. 

En 1915 se ha conseguido que al finalizar el año, tanto la Contabilidad 
de la Empresa como la Contabilidad Nacional den cifras iguales sobre el movi· 
miento económico del Ferrocarril. 
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El inventario general que verificó a principios de año el señor Auditor 
en com~ñia del señor Jefe cJ..e; Materiales h~ servido de ba~ a la Contabilidad 
NacionaCpar'asentar en sus libros datos exactos acerca del capital acu¿ulado 
y del capital corriente así como de los productos y gastos. 

En los últimos tres años los productos y gastos de explotación deduci­
do el impuesto de beneficencia fueron los siguientes: 

1913 1914 1915 

Productos. _ •... ' ..... . .. . . . e 747,263. 15 el) 7SS.099·g8 e 683.996·82 
Gastos de explotación .... . • . . 811,255·95 7 11 ,930.67 S98.3 18. I S 
Utilidades . ............... . . ' ......... 43,16g·31 8S.678.67 
Pérdid.1S ......... . ..... . . . . 63,992.80 

Ha dejado de ser esta Empresa una carga para el Estado. 
En 1915 di6 una utilidad líquida de e 85,676.67 y si el Gobierno cons· 

truye el Muelle de Puntarenas como tuve el honor de proponerlo en mi infor· 
me del año pasado, será muy pronto el Ferrocarril al Pacífico una importante 
fuente de recursos. 

Después de la sentida muerte del señor Jefe del Tráfico don Ricardo E . 
Nanne, hube de pensar muy seriamente en la sustitución de tan importante 
empleado y al través de la sencilla investidura de un antiguo despachador de 
trenes me pareció encontrar un hombre :le capacidades suficientes para ese de­
licado puesto. 

En efecto d señor don Alberto Zúñiga, quien dirige hoy ese Departa_ 
mt"nto fue promovido en atenci6n a sus conocimientos y ecuanimidad que lo 
honran y que se destacan más en su fondo de ingénita modestia. 

El tráfico tanto de pasajeros como el de fletes fue atendido con regu • 
laridad. 

Se trasportaron durante el año 208,043 pasajeros y 67,959 toneladas de 
carga. 

Tomando en conc;ideraci6n el reducido número de carros de que dispo. 
nía la Empresa y el mal estado de muchos de los existentes. he puesto gran 
interés en la construcción de nuevos carros que nos permitan hacer con más 
desahogo los servicios del tráfico. 

En 1915 se constru)!eron en los talleres del Ferrocarril con nuestras finas 
y resistentes maderas, los siguientes carros: 

De pasajeros: coches números 1, 6, 1I Y 12. 
De carga: cabooses números 60,61,62 Y 63. 
Stocks para ganado números 300, 301, 302 Y 303. 

Han sido reparados los siguientes: 

De pasajeros: coches números 5 y 23. 
De carga: cabooses números 64 y 65. 
Carros de cajón de marco de bierro números 211, 216, 219, 220. 
LJe carga: 223 y 224. 
Carros de caj6n de marco de madera números 225 a 234. 
Carros planos números 611 a 620 y carros góndolas números 700a 705 . 

Como para la construcci6n y reparación de carros era indispensable pe. 
dir al exterior las ruedal'l y demás accesorios que aquí no se fabrican, esta ofi. 
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cina hizo la correspondiente licitación publicada en el Diario Oficial de 5 de 
noviembre de 1914 y entre las varias propuestas presentadas adjudicó el pedi­
do al señor don José R. I-Iernández, comerciante de esta plaza quien ofreció el 
precio más bajo. 

Ha trascurrido ya más de un año después de aquella licitaci6n Y. debid() 
a numerosos contratiempos, el material no ha llegado aún, pero como el precio 
del convenio no ha variado yesos materiales han subido de valor extraordina­
riamente, considero que el Gobierno realiza una magnífica operación compran_ 
do lo que necesita con urgencia, al mismo precio senalado hace tantos meses. 

La fábrica Americana Ramapo Foundry & Wheel Works de Nueva 
York, a quien el seJ10r Hernández cedió su contrato, comunicó a esta oficina a 
principios de este año, por medio del mismo señor Hernández, que el material 
estaba listo para su inspección. Deseoso de proceder de la manera más pruden­
te comisioné para esa diligencia al Maestro Mecánico de este Ferrocarril don. 
Guillermo Carazo y al Jefe de Materiales don José Aguilar R. 

Ambos empleados se trasladaron a New York en el último mes de fe­
brero y han informado aceptando el material que ellos examinaron, porque es. 
de las condiciones del contrato. 

Si no hay una nueva interrupción en el Canal de Panamá espero que 
esos materiales estaran en Puntarenas antes de dos meses, para hacer el recibo 
deíinitivo. 

En los Talleres de la Empresa fueron reparadas convenientemente las· 
locomotoras números 1,2,5,6,8. 9. 10, 11 Y 12. 

Por vía de ensayo y en el deseo de aminorar el desgaste de las cejas de • 
las ruedas, de las cajas y demás piezas sobre las cuales gravita el peso de las. 
máquinas, se está instalando en la locomotora número 4 un lubricador especial 
que lanza sobre las crjas de las ruedas delanteras una pequeña cantidad de acei-
te atomizado, con lo cual se conseguirá disminuir la resistencia por fricción en-
tre las ruedas y los rieles, aminorando como consecuencia el desgaste del ma_ 
terial rodante y el esfuerzo de las locomotoras para el arrastre de los trenes. Si 
en la práctica se obtiene un resultado satisfactorio se procederá a equipar todas 
las locomotoras con esa clase de aparatos. 

La maquinaria de 10s Talleres ha sido reparada cuidadosamente. En el 
Taller de San José se hizo una zanja adicional para el arreglo de las locomoto­
ras y se construyó una alta e importante chimenea de concreto. 

En los cuadros de la Auditoría que tengo el honor de acompañar pue­
de apreciarse en detalle el movimiento económico de la Empresa durante el año~ 

Aprovecho la oportunidad señor Ministro para repetir a usted mis pro­
testas de sincera amistad y alta estimación. 

I SAAC Z (;5: IGA M. 
Adm!nistT1idor Geller1i1 

• 
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CrAU'IO" ~ 1 

FERROCARRIL AL PACIFICO 

• 

Resume n económico del año por sa ldos 

D EHR . I 
Invertido en construcciones, material rodaote, adquisición de terd ======+====== 

nmí, .,tc. lo que coostltuye humento del capital del ,"'eTrocarrU 
segúo detalle en cuadro o~ s- ., ........... .. .. .... ..... ..... , e 

Abonádole al Supremo Gobierno : Cnenta general .. ... , ........ . 
Agencias y Conductores: s.ldo de e~te afio .................... . 
Gastos de u loU.clón : detalle en cuadro n~ ó, ..... , ............. _ 
Saldo suplido por depósitos: Caja , CIHbóo, lefla, travi.,s.s , matt:rla 

les,elc ...... , .... _ ...... ' ... . _..... . ..... ........ . ... . 
Abouado por cuentas corriente ·: Banco, Alvarado, per!lOoales, elC. 
Producto d .. l Ferrocarril : q: 69000+.1», menos q: ' 21007.80 del Impnes 

10 de Beodicencla: det.l:e en cuadro o~ 7 .......•..•....•. 

Sumas Iguale~ .............. . .. , ........... . , . .... , 

San José, 22 de febrero de 191(, . 
• 

e 1181.)8 Ó4 
~.¡s 

63J99Ó S~ 
-=--,-,-- -e 798ISI 9' e 798 'S' 9' 

--= 

&1 Tenedor de ¡.¡hrnll. \.~ Il'" El "' " dltor f ;~n .. ral , 

C .... LOS Gun'-.RIII U. 

CUAnMO s'.' ~ 

Productos y gastos de explotación en los últimos tres años, 

ded ucido el impuesto de BeneAcencia 

' 9'3 '9'. 

Productos .. .. .... .. ............ . . . . . . . . . . . . . . . . .. • 747:IÓJ ., • ""'" " • 
Gastos " explotación .. , ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'11 1255 " 711930 ., 
Ut ilidades, .......... • • • • ••• • • • • • • • • • • •• . . . . . . . . . . . . . . . " J IÓ') 3' 

Pérdidas . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • '- 80 . . . . . . . . 
, 

San José, 22 de febrero de 1916. 

\'~ (lO El "',,<liIM General, 

' 9 ' 5 

OS,.,. 
5983'S 

.",. 
. . . . . . 

•• ., ., 
. 
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CU .\PkO N'.' .l 

Compa ración de productos con el año anterior 

PRODUCTOS I I Relaci6n 

• ,.." " 
Fletes ......• .... . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . • .)68'78 .' ,," 

""" '" Pasajes . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . , . . . . . • • • • .. ...... "5547" o:> 88. 
3Jo1°S ~ Encomleudas ...... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,- '" " • "'707 ~ 1'reues especiales . • • . . . . . . . . . .' . . . . . . .. . . . . . . . '9'43 6S ". 
"59' 8, Productos del patio ...... ............ . . . . . . . . . " ,8'4 OS ,,. . 
~: 

~ Exceso de equLpaje ...... ................• . ....... ,,8, " " • ~ Bodegaje . . ........ • • • • • . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . "'" "'3 • , - - --• 74"'53 " Total producto del 'I'rifico . . .. . . . . . . . . . . . . . .... • ""., JÓ O'X - -

• 8'30 07 fo'undiclóu ... . . . . . . .. . . . . .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . • "'" J' " ,,-" 
,80 00 Alquileres ................. .. . . . . . . • • • •• . . . . . 874 o:> " , • 

J1'¡: ' J Varios: venta materiales viejos, etc. . . . . . . . . . . . ... .. " . 
" Retenciones ........ .. ........ ...... . . . .. .. . • • . 88 P ". - - -• ' .... OS Total otr05 prodll<'tos . . . . . . . . . .. .. . , .. . . . . . . . . . . . e ,..., ., 8a% 

--. 
e 1SS099 !lB Gran total . . . . . . . . . .. . .. ............. -........ - • 68J996 82 <JO% 

• 
San J osé, 22 de febrero de 191ó. 

1':1 Tenedor de Libro., v -' Ijo El Auditor General. 

CARLOS G UTIJ(RRP.7. ll. 

---- ..... _ .. 
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Bal:\nce de operaciones del año 

- " " • 
SALDOS 

, Dll.IIK HAIlItR 

DE"!!: I HABER 

1 Cnpifa!n ar"",,,t"'!"1 

Material rodaote ..................... , , ' • 37107 ' 3 • ... ... e ",o, ., • ...... 
Terreon para 111. vla ... , , , , , .... , :t8c}' 9 O() ..... . a8919 O() .. .... 
Con~trucc\ones: ed!lIc\o~, tanque~, etc, .. " ~,..~ -,. 17009 J9 ...... 
~ueblaje ........... ......... . .... ..... . sS< .. ... .. sS< .. ...... 
MaquInaria fi herramientas ........• . ..... .~OO 'SO ~ ..... SO~ 

Roca Carba lo: tr~ho desvlo . . ......... ." JO , .... ." JO ...... 

l . -- - -
Sumas .................... . . . . . . . . 88'7 ' SS • JSa6 8 , • "',9< " • SO~ - - ----
n EX;l ln,r ;al 

Aseguro~ ............ , , .. . . . . .. . , ........ • 6" 00 e . ,,, 
" • ..... • 1103 " Caja " ... .... . ... .. .. .... .... .... 83046 ' .. 119"6)' 94 .. .. 707m 02 

Carbón ... ........... ... ... . . . . .' . , , ' 73821 o, 7W'JÓ 4' ...... 2109 34 
I.ena , .... , , . ,-- .. . . . . . ,. . . . . . . , , , , 55Ó7~ "' S.278 06 "95 g8 ...... 
Materiales San Jo6é ... . . . . . ' ...... , ..... """''' 45964 7S ..... . 13 135 , . - Puntarenaa. , , , •• • • • • .... .... 3040 85 237S " . .... . '" " - fuera de bodega . ..... .......... .,,, 6. J9SS 8, ,,, 80 ...... 
Traviesas ...................... , , . ..... ' 9413 " uJ86 9-t ..... ~13 68 

-- - - - -
S.m .. ' .. ' .... ' ...... , .... , ...... '1" ' _SS 99 e '091794 6.1 e " .. " • 9030342 

-- - -
nI <¡:upr'JllfJ C"¡'innfJ 

Cuenta Caja . . . , ............. , ........ " e 34788s .. e 224787 .6 e ,,"'" g8 • .. .... 
- Fletes .... , .......... . . .. .......... ."., ~ 572 06 '3'" •• . ..... 
- - Café .. . . . . . . .. . . . . .... .. .. "., ~ ...... "., ro .. .... 
- Pasajes ...... . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . a.j9S ' ., ...... "495 ' ., .. .... 
- Contabilidad Nacional ............. ~ '" SO 84343 " ...... ''''. ro 
- iJependencias varias . . ... , ....•.... • aS ' 2 " 

,,.. 
" 423' 93 ...... -- -- -- ---

Sumas ....... .. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. • 4J"82' " e 3 18283 " • • "s2 '940 e ,,.. . ro 
- -- -

11" PU"fJ""lu 

}o'. J. Alvarado & C~. ", Fletes C S5879 2S • s6oo8 2S C • ." ~ . . . . .. ' . . . . . · ..... 
Hanco de Costa RIca ......... . , , .... ' , 119' ,6)' 94 89'174g 96 · ..... 6370 02 
Cuentas a cobrar .............. ....... ... ;#'3 a¡ 4OS7 ~ .. ... . Jl)6s ~ - a pagar .......................... .8'són C):I • 88593 7 ..... . .... '86 Ptanlllas: gIros tercios ...... . ..... . ........ 4 ' ''5 ~ '4509 20 .. .... .,,,.. ~ 
Planillas .................................... ,...o, ~ J6n~~ ...... .. ' " Pagos por ef~tuar .... ......... ....... ""'JO ...... " '" ~uebrador piedra 8arranca ......... , ...... ' 063 65 ,.., ~ '" 6, ...... 
fondo de Indemnización . .................. . .'" ., "'" " ..... 1899 SS 
Telégrafo Naclonal ............. .... .. ... . ' 535 <5 ' soo 6S ,. 80 . ..... -- - - -

Sumas ...... , .......... .. . .. . ... • .SJ8.¡ 14 '3 ~ .564460 sS • "'<5 C """ '" ,1 I --- - - -,. ACto,rilu)' C"",I", "'ru 

Agentes y Conductores . . . .. . , ............. • 6889~ 40 • "'''' " C 080" • ...... - - - - -/ '1 Pr(lf/"rlur 

l. PI tel .... " • ",,.. " • e JI58'78 , . e s ........ . .................... . ........ .. , .. 
Pasajes.... .... , ............... . ..... j 6, '" a!5¡S43 JO ...... 255-47" 00 
Impuesto de Beneflcencla ......... . ...... 1 .- 80 . " ... ..... , .. .... 
"ncomlendas ...................... . ..... ... ... 2J911o 70 ...... ,- '" Trenes especlale-~ ......... , .. .. ........ .. .... '91436s · ..... 19' 43 6s - - -Pasan ... . .. .... .. ... .. .. . ..... . • .. , .. e . .. . . . • . ..... • .. .... 

• 



_ S.¡ _ 

• '" = 

SALDOS 
OlmK HAIlr.R 

• 

DEIIE H AII.:!I 

Vienen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' • • • • • .. . . . • ..... . • · ..... • . . . . . . 
ElIceso de equIpaje .................. . ..•. .. . . . . 278 • " ...... 2781 " Bodegaje .. , . . . .. . . . . . . . . .. . . . • .. • ••••• " 80 ."" .0 · ..... ~ .o Productos del patIO ................... .. .... ,g., 

" . . . . I~ 4S 
AlquHere.~ ... , ............................ .. '" ~ · . . . . 8H 00 
Fundlclón .... .... .... . ........... . .. , ... ,.,. •• 'Ó7.16 SO · ..... "" ,. 
Retenclones ........ .. .. . . .. . .. . . ..... 88,. · . . . . . 88 ., 
VllrioS: veuta en!\efeS viejo;o¡ etc ...... .... 23 3S , .. ., .. .... .. " - - - -, • . .,., " j.!. ~fJ8.4 lió • • 08J9!j16 82 .umas ................• .•........ .. .. ... 

- -- ---
/"11 Gas/M d~ n-pl%i' ¡,." ..... .. • 611100 ., • 1278:;, '" • ,,983,8 'S • ... 

-- ---
RESUl\ I EN • 

I Capltale~ acumuladO!!, .......... .• C 88'7 1 " • ~:16 8 1 • "". " • "'00 11 J.:lIlstenclas .......... . ............ . 1009655 99 ' 09719-1 " " .. " gaJO:; 42 

'" Supremo GobIerno. ........ · ..... 432821 " 3 ,8283 " '982",1 40 8.t>8 1 ro 
IV Pefsonak~ ....... .. . . . . .. .. . . . .. 'S,1&4 '4 ' 3 ' s6H60 sS J89 45 ... " '" V Agencias y Conductores . · ... .. 6889"9 40 6879.s " ,.." • ... 
V I ProductO'! ..... ... .. . ... · ..... 2JQ87 84 _. " , . . . 68.}991 82 

VII Oa~tO!l de e:<plotación . . . . . . . ... . . . . . 611 lOO ., 12782 ... 5983'8 ' 5 . . _._- -- - ---
Sumas iguales . . . . . .. . . . . . . . ..... e H9J080 en e U 9,)080 91 c -" ~ . .... " ~ 

= • z· " • 

San J Olé. 22 de febrero de 1916. 

~:] Tenedor de Libr"'!. V·, RO ~;I Auditor (l"neral. 

AI..-RKDO J lllbK2 O . 

........... _---
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A UMENTO DE CAPITAL 

• • • 
• 

Detalle de los IJJ; 84344.74 que se ha n in vertido en construcciones, 
a mpliaciones etc. y material rodante y que cl?nsti t uyen 

a umento del capital del Ferrocar ril : 

/ ,1/""" ial yo,la"ü ... .... ... . .... 
a) Carros de carga n~S220 a 22}, cajón JO' 

a .)('4 y 63' a 6~J, caboru.es 6.50 lOo a 6J .. 
b) Cocbes de pasajeros: B.S', J, S, 6, ,o, 

II,n,I8Y20a2.¡ ....................... . 
c) Autom6viles: resto del comprado para 

.. dminlstración ........................... . 
1/ 'lfnell~ para la ",ay dejM"'¡Olria¡ 

Lote CerCa Líee ,inscrito en R~gistro 
Propiedad: finca 4566-], asien to 6, follo 390, 
tomo 846...... ........ .... .. .... . ..... . 

Faja lado Oeste, patio Han J<J~é, coro 
prado 11 la MunicipE!hdad .................. . 

'I'«Jo last~e .. Quebradas.. .. ... ... .. 
FlOJa estación Turrúcares, y escritura 

sucesión M . Mora ......................... . 
Dos fajas en Hacieuda Vieja a L. Du_ 

rán y escritura.... . ....... . ... ....... . 
/// Conslruuúnu:s . ............. . 

a) Edifid ... s parE! estaciones y dependen-
e i as ...... . . . .. . . . . . . . . . .. . .. ............ . 

Estación Ciruelas: ttrmiuaciÓn .. 
- San José: me'oras ......... . 

Terminación pieza. archivos. . ..... e 
Acera frente a la bndega, ... , ........ . 

lado Oeste bodega .... , ........ . 
Parqu~.cito con su acera ......... . 
De~lii;ues ......................... . .. 
'l'ennmación baranda y portones ..... . 
Estación Sau Rafael.. .. . .... .. .... . 

Carrizal .................. . 
Alajuela: excusado . ...... . 
Escobal: baño .......... . 

b) aguadas, tanques y cañerlas .......... . 
'l' .. nque y cafterla OroUna .......... . 

Escobal ........... . 
'l'urrúcares ........ . 

e) Ranas, apartaueros e\' .... ......... . 
::;wlteb en cruce del tranvía, lado Este 

::;lIn Jo~é ................................... . 
d) tal!ere~, casas, maquinasl toruamesas 

Ch,meneas taller San Jos .. .......... . 
e) Calles y caminos _ ....... , ........... . 

ClIlle lado Noroeste, estaciÓTI San J<lsé 
f) Construcciones vanas .... , ......... . 

Muro de retención y nivelación patio 
lado Oeste de la estación de San José ...... . 

CIISQ del guarda, BGca BarranclI ..... . 
'l'orll Alajuela . ..................... . 

Suma . . . . . . . .. . .................... . 

Menos abono de material, ~uprf"s¡ól. 
tanque de Puntarena5.... . .............. . 

g) Albllnileria ........... _._ .......... , 
AlcllntllriUas Siquiares, Concepción y 

Pavas ................................... . 
Alcantarillas Alajuela ............... . 

- E_cobal ........... . .... . 
kilómetro "3 y JI ....... . 

Aproches pueute de Jesd~ ~I~ia::::: : 

• 

· ..... 

· ..... 

· . . . . . 

..... · . . . . -

· . . . . . 

..... 

· . . . . 
8c6 48 ."" ., 
306 JS 
357 85 
8J 75 
5970 · . . . . . 
· . . . 
..... 
.. .... 

.. ... -· ..... 
• • • • • • 

· ..... 

· . . . . 

· .... -

· ..... 

· . . . . . 
· . . . . . 

· . . . . 
· ..... 
· . . . . 
· . . . . . ...... 

... " . 
· . . . . . .. . . . . 

· .... 
" .... 

.... 
JH 20 
7' 39 " .. '7 So · . . . . . · ... . 

• •• • • • 
.. .... 
..... 

· ..... · . . . . 
3'77 9~ 
';0 00 

40 00 

-::.-"., .. 
• ;O" .. .... 

;000 
40 50 

'" 00 JO eO 
"7 50 
So 00 

· .... 

e ' 4s26 5 1 

" . . . . 

918 es 
500 00 

276 27 

'7" ~ · .... 
7865 tI! 
. ..... 
...... 
· ... . 
· ..... ... .. · . . . . · . . . 
• • • • • • 

819 J7 

57888 

· .... 
JJ'7 94 

· ..... 
· . . . . . 

· . . . . . 

· . . . . . 

e 37"P1 '3 



Ir ,l/utMait .................... . 
Admlpi5tr,cióa : 2 IAm¡)jl'u, ~ sillas, I 

pIIlaogaolll , I plancha mármol, J tomoslllste.. 
Ina ferre>vl.no, tal.otnl. .. ........, .. 

Auditorla: J mesas estadllltlca. eHall­
terla archivos, I mesa. , si!!. .. .. . ..... 

Ageneilll: I lill , I de5pertador, I re­
loJ, I escritori .. , I 11 IrO, , impar., J tabu. 
reles ,........... '" o," _ •••••• 

,. "'~ ti Carlr,¡u,... . ............ , 
1'ro. b. del desv lo ........ _ ........... ' 

Suma .• .. .. ... • ............. . 

/'/ .l/aYI"lUlri,¡ y Ik,..'amiu,t<ls '" 
Cargo: cumpr;,. d .. UD cable d" acero. 
Abono: por veota de I mÍlquioa de afl-

hu cuchillas,............... ... . .. . ..... _ 
• holl'l ....... , .......... _ ..... . 

Tot.I ................... . . .. . . 

8.10 José. ::.¡ de febrero ;le 1916. 

El Tltned"r de I.lb."". 

CARI.OS GUllt:aRY.l. U. 
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· . . . . . 

· .. .. 

· . . . . . 

. . . . . 

· . . . . . 
• • • • · . . . . . 

· . . . . 
· . . . . . 

. .......... ---

• ••••• 

•• • • • • 

· . .. -· . . . . 
· . . .. 

• 
• • • • 

.00 00 

• • • • • • 

· . . . . 

e ~J 00 

." .. 
8J 13 

.. 

.. 
· . . . 
· . . . · . . . 

... 
• • • • •• 

' 14 ;p 

---
e "-lJl)I 74 

--

V-I\: ~;I Audltorl'ener.l, 

A LI'Il lmo J I~lbu O. 

• 
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Ct;AUIOV ~ .. 11 

DETALLE 

de los <$ 598,318.15 de Gastos de Explotación 

I. - MAlHENtXtItNTO DI LA \'[ A 

• keP>'tllclooes y Ilm~¡" de l .... r... ... .. . ... 
Iteoo .... cióo de tr" ... LUU: .'W'S418 ••.•.....•. 
Solrvlclo troleros, medicioas y otros glls tQIJ ............. . 
keparaclóo de edlll.elos.... . ... ..... . ................ . 

_ - r.o.s y.partaderos ...• __ ... _... .... . .. . 
taoques y caflerlas ....................... . 

- pueotes ................................. .. 
Derrumbamientos ........... _ ................ _ ........ . 
Papeler!. y útHes de escntorlo ............. ... ........ .. 
kt:par.clones del teltgrafo . ........ ........ . ........... . 
ltenov.clÓn de rieles.... . ....... .. .... . .. ... . ........... _ 
Itepataelón de alc.otarillu . _ .................. . ...... _ ... 

_ _ mobilia'io............. ...... . . .... . .. 

1!._M ANTltSI)I'IlSTO OlL ICQULI'O 

Reparación de locomotoras. .... ........ . ... . ...... . 
- - canvs de carga .. ....... . ..•• , .. . 

Superintendencia t: Inspecci6n de CllrrOlL ............... . 
ltepar.clÓn de maquinaria y herr.mlentas ... _ ........ . 

- - COChe5 ................... _ ........... . 
Combustible del motor ...... ...... ........... . .. . 
OtrO!! gaslOll ...... _ ............................. _ ..... . 
Reparadón de <:arros de trabajo ......................... . 
P"pelerfa y útiles de escritorio .............. . .......... . 

III.-GASTOS UIL TI.ANSI'OI. 'IIr. 

LQCOlllolorlfS 

Combustible ............ . ......... . .. ....... ... . ... 
<:arbón ............ ............. tooel.das: '970"2"" 
lena.... .... ...... .... ..... cord.das : 8SOI-79-l6 

Servicio: maqulnifitas, fogonerOló, ele..... ....... . .. 
Aceite, lit:ho. hUas¡¡ ..... .... ............. .... . .... . 
OtrQIJ sumlnlstfOli ...................................... . 
Provillón de .gua .... ......... ... . . ................ . . . 

Trena 

St-rvldo: cvnductOfl:s, brequerOll, etc ...... . ............ . 
Sumluibtro~ ... _ .. _... .......... . ................... . 
Alquiler de millnlal rudillllc ................. _ ..... . 

Accidinlu 

"~rd ¡ dIlS, d.nus y descarrilamieotUII .... .. .. 

&laaiJlur 

.... . . I 

Servicio; ag~otu, bodegueros, peonu, eIC _. .... • ••. 
(;u.rdas, vlglas, .bander.dos, etc .... _ ............. . 
~"'I~r.l1stu ... ..... .. ... . ..... ... ........... _ .. 
Hum olstrOlL: IUI, etc ......... . ..................... . 

0 11'01 

Papelerla y útiles de escritorio ......... , ................. . 

Pasan ....... ... . . ...................... . . 

• 

." 
" 5766 V1 

7,565>1 11 

e;~ 
"'875 
1c6.4 '7 
66.)8 '9 

. . . . . . 
787 09 
..,"" 

11.15 .}ol 
6S 03 

.0'lI 10 

~ '952 <to 
2s.}8 1 16 ....., " 
I0J.l7 SO 
1J970 59 
"OÓ$ 95 
7577 09 
3212 45 
"'7J 

414'J J5 
'J599 2.1 
1'1'0 ' S 

"'9 " ,.,2.4 SO 
1"'t81 65 
214 1 62 

866. " 
" .... 

I 

• 

"tI 

"SU' ' 3 
32"'98 77 
4'P7 77 "', .. 
160;17 43 
'~4 '3 ." 777 'S ,,,JO 
~J 18 
~9 .1O 
301 65 

' 9 JO 

37 1.)8 00 
,61J.1 8g 
,,60 00 
78.)8 24 "", .. ,,.. " 
2129 78 
3059 ~2 
412 6.l 

'Hjlh 31 

60;1' ' s 

3 1162 6s 
'4 11 7 0J 
W:f:J 85 ,,.. .. 

1 htuWI 

un % 
OO' ." . 6,. 

' S~ • 
'S" • 
'J> 

, .. 
JO' ... 

3' 0 • 
' 9 • 

... 
6,. ". ,h 
,1 • 

60. 

". 

... 
~: 
.~ . 
" . 
9 ' • ". ..... 

... 
igual 

fs~ 

I--'~' • 



- ss-

Vie'len .................................. . 

:;uperilltllndllucia ........................................ . e 
Aseguras v"neidos: e~taciolleH y bodegas ................ . 
Utros gastos .... ... ... .................. ........ . 
Avisos . . . . . . . . . .. ... . . . . . . . . . . . .. ..... .. . .. ...... ... . 

¡V.-GASTOS GI':NKIlALI/.S 

8ueldO$: personal Contabilidad. etc ..................... . 
- vficial"g 2"ellerale~ ..... ............. ... __ 

Otros gast s: sueldo médico, Ira~lados .eñor Administra 
dor, pagadur, ele. ...... ..... ............ . ... __ ... . 

Gastos de la oficina f!"eneral ................ ......... _ .. . 
'l'ransporte de materiales entre bodegas ............. _ .. . 
1 odemnizaciones al personal por accidentes,. .. . ...... . 
Papelerfa y útiles dO:! escritorio .......................... . 
Comisloll"s ........... , ....... , ............. , .......... . 

RESUMEN 

M M<T¡';Nlmt;NTú UI; LA vj~ .........•.. . .. ............. . 

V¡'¡L I':QU11'Q ..•....•..•..•..•.. . .....•.••••. 

Ü,,~TOl; U¡';L TRANSI'QK1"1': .....••..•...•.•..••.•.•••.• ..• 

GENI':K.\L¡';S .•..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
---

SUMAS ...••. . . . . . . . . . . ... . . . 
~= -

3a6.1 3S e 
15909 
'7' 00 

32: ID ~o 

'S'86 JO 

77.)8 b 
:P7~ fTJ 
~7 ' ~ 75 
2259 65 
,6S~ 27 

4117 77 

2'JÓn J7 

711930 Ó1 • 

. . . . . . 
~700 Co 
'738 75 
'0030 
347 00 

3~,.(,6 05 
, 2-875 00 

46'5 00 

J55' '9 
'890 ss 
,858 's 
, qS <j:! 

", 

.66030 'o 

28608, lo 

598J'8 's 

. . . . 

igual 

" . 
". 
",. 

'0 • ,,. .,. 
n' 

". , .. 
, .. 
'" 

NOTA. - No se establece relación en aquellas partidas en que nO ba hllbido cOlldiciones idélllicas 
para comparar. 

--- ~ ••• +,---
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CUAUItO I<'! 7 

IJETALLE 

de los (J; 673,367-36 de productos del tráfico 

----.. ---

Producto total lJl; 685,375-16, menos ft 12,007-80 del impuesto de Benefice ncia 
sobre PASAJES 

- 1 19U 

I.-FUTIIS 

San JO$é ... .o.... ........ ...... . ............. . 
PuntarenWIi ... ......... . ............................ . 
Alajuelw ........... __ ......... _ .......................... . 
A tenas ...... _ ............ . . -. .•......................... 
Oroti'1a ..... . ............................. __ ......... . 
San Antonio...... ..... ................ ..... .. .. .. 
T urrúcares ................................ • _... . .. .. . .. . 
BspaTta ......... ..... ...... . .............. .... . 
BI Roble .... -........... ..... . . ... ......... ... ... .. 
Hacien la Vieja....... .... ........ .. . ..... . 
Coyolar. .... ........ ....... . _...... . .. •........ 
La Balsa.... .. ... ...... .... . ................ . 
Conductores....... ............. . .... .... . .. . 
Ca.scaJal ............ _.... ... . ................ . 
Escobal.... .... ........ •• ... ..... . ............. . 
Ciruelas..... . ............. . oO ••••••••••••••••• 

Ojo de Agua...... . ..... . ............................. . 
Barranca.... ... ... . . .............................. . 
Concepción ........ ... .. ........ ... ....... . 
Cambalache...... ................. ................. . 
Lils Pavas ............... _ ............................. . 

• ' 7Ó7JI ' 5 • .6JÓ'S 54 9J }.: 
"4B4~2J "'13'7 ,8 ,., . 
:n811o 8S :KI!!"9 65 ",. 
, 88j7.JO 14'9' " ". ,¡(Io l 70 · ~SOO 75 " . 
""'" 9)'9 73 " S· 

' 29.8 50 S' 25 SS .,. 
(ó,ó.¡ 75 so86 6.1 ,,. 

'169 .so JOS4 XI '7' • 
2546 9S 26 ' 4 SS "'4 • 
.80S 60 ',566 70 ". 
2'72 S~ ' ~SJ JO ". 
"'" 991 ' 5 110. 

"'" 88; ~o 137 ,. 
"'24 85 1157 65 ... , ... , " ~fs 

,,, 
'" " ." '009 20 .... , 88. 
2' 0 SS 1 ~9 JO ,,, 
2J5 65 ' J7 15 sS' "" ~ 7J 2,5 .s. 

II.-PASAJKS 

~1I1 ~ ......................................... . ..... . 
Punta ren as ................ _.......... . ............. . 
Alajuela........ ........................ . ......... . 
Orotina .................................. . • . ......... . .... 
Atenas ................... . ......................... _ ... . 
Esparta .... _ ._ ........................ . ............ . 
Sall Antonio........ ............... . ......... ..• . ..... _ 
Cooóuctoru ... ........... ... .... ......... . ......... _ 
'l'uTrúcar-es...... ......... .... .... .... . ............. . 
Ciruelas........ ........ ... • .... ... ....... ... . ....... . 
E l Roble.............. ..... . .. . 
Las Pavas ................. _ ........•.. ,. _ ....... . . . 
OJodeAgna ........................................ . 
H . d V· . aClen a leJa............ ....... . ..... . ........ . 
Barranca........ ....... ....... . .. .... . ....... . ....... . 
LaBalsa ................................ __ ........ . 
Corolar............ ............... . ...................... . 
Escoba!. ..................... . ................... . 
Coocep<:lóo ............................ .. .............. . 
CascaJal . ..... ... .. ........... ............. ...... . 
(.;ebadma .................... ........... . .. . ........ . 

... . .... .......... . 

Cambalache ............................................ 

1(',1922 90 9J~9 JS 9J' 
786>8 J~ 62642 45 ., • 2,6.}O So 204215 ." 

,,, 
17s6·2I ' Ó9Ó0 So 99'S ,. 
14S ' 7 7S ' .J09u 9S " . .08g) 05 '047Ó SO ". . <>80g 95 991 ' 7S ". • ' J.1 ' 00 gII , 1I So "'. 54 ' J 70 478J 40 88 • 
4'4' 90 4JQS 65 ,., . 
3J.6 3S lJ.I' 40 ' 00 • 

"'" " 
J.1>8 70 '" J27U 60 26J' So ". 215 , , JO 2494 25 ". 

2'90 1: 2.26 oS ". ~~ , .gll! 6S 99'5· 
'8gJ 95 'Sa.1 JS 

I 
",. 

• ,38 JS " JI! OS ' 00 • 
" "9 JO ' ''''5 -JO ". 
, ''''' 6S ... ~ ... 
80t 75 655 So '" 6.¡1 as 524 95 ." 

Sanlo~ ...... . ....................................... .. 
Pnntareoas ............................................. . 
Orot!na ........................................... . 
Alajuela 

. ,S660 05 12S6. 9S ., • . ) .6395 7119 Ss " • 1513 6S I ~ S8 15 

': .~ '" JO 
,63 ,. -. ..... . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . .. .................. ........... .. 
:-= Pasan ........................ _ ............ . 
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. PROMEDIOS Y DATOS ESTADISTlCOS 

----

I I 1911 It!5 ~eJ.<I6n 

, • 

Ext"nsión, kilóm"tros - . . . . . . . . . ... . . .. ... .. .. ... ... .. '3' '3' 
Productos .... .... ......... .. , .... ...... " .... " , • 755099 98 e 6839;6 82 QO 6% 
GastoE de ~"plotaci6n .... ............ ... .. , .... - 7"93O Ó7 - 5983'S '5 8. • , 

1·'letes, tonelada~ de '000 kil"~, transportada~. - ......... 766H 07959 ., • A 
PaujerOS! nÍlmero de tran~portadus _. .... - ........ " ~3:0841 ""'<"3 ., • - - - - , .. 1 '.' clase ..... . .......... . 4S~2Ó 468.J " • - - - - - '" - , .... " , .... ISH'S '6'230 8, • 
Combustible lt;i.fic", gastos con toda acumulac,óll - 1595"7 S, - IH31h " 

., • ....... 
- - cordadas de lel\a de ," p ....... 85° ' 791Ó " • . . . . 
- carbón - toneladas de . 000 kilos ...... . ........ '970 2"4 '<r, • 

Travie.~as renovadas .... .. ...... .. ...... , .... 4 ' .lJÓ '54'S ,8 • .. . . . . . . . . 
Relación del gasto al producto, ...... ................. , . 91 % 87 5% ..,., • - - produCto fletes al de pasajes . . , ... , ... , _ .... .:>8 » '" • .. , • - _ numero de pa~ajeros de 2~ clase al d~ , '.' . . .. . .18 , "3 ., • 

NOTA A .-Be ha seguido aceutuando el D¡;;SC¡;;N~O en tran~portes de madera y mat~rial~s de 
construcción, ioiciado el al\o pasado. 

San José , 7 d~ marzo de 19,6 

El Tenedor de Libros, 

CAIt/.OS GUTJ~:RJt¡';7. U. 

V'! B?-EI Aud.tor General, 

A LFIl [t'O JIMi::NI!:Z O. 

Formación del sald o de q¡; l 14 538~34 abonádole al Supremo Gobierno 

DEBE 

Sn cuenta caja, saldo enterádoLe., ....... _ ........ , ... ' ..... .. . .............. . e 
fletes en t:l año ... "... ....... ..................... ...... . .... .. 
- C¡\FE~oelaflo ...... ... .. , ..... ' ... , .. _ ...... , ... " ........ . 

pasajes tHl .1 .. 1'10 ...... " .... . ........... ' .•..... ••.. .. . 
Trabajos, materiales. etc. ~umiu¡strados a v"ria~ de sus dep~udellcias . . , ..... 

~ulua_ ........................................ c 

Pagos hechos en la Cuntabilidad Nacional por útiles, caro on. lotes y fajas de te· 
rtenQ, etc .. duraute purtto de diciembre dI:) '914 Y eoeroa dlcl~mbre de ' 9' 5 Il 

123091 9B 
43223 q 
27'5 20 

24951 ' 5 
42JI 93 

Saldo para igualar al debe, abonádole .......... ...... ........... . ......... . 

Suma ...... : .. ... . 

8j6!!' 00 
1145]8 34 

1-=---
~ lQ8~'9 40 

San José, 1°, de marzo de '9'Ó. 

El '('enedor de Libros, 

CAUOS GUTltRUZ U. 

. . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . 

V'J 8'.'-El Auditor General, 

ALFREOO )IMbnrz O. 



CIOAI>I<O N" '0 

BALANCE DE SALDOS DE APEH.T UH:A 

al 31 de enero de 191 6 

m, .. . ., • 

I.-CArrTAl.F.S ACU~. ULAIIOS 

Vla y ramales: ingenierfa, nivelación, enrielado, etc ....... . 
Terr"!lo para la vla ... ........ ........ .... ............... . .. 
Lastrado...... ... ..... .... . .................. . 
AlbMftilerfa ............ , ........... . ............................ . 
Tún~l~ ......... ................ . ....... ,........... ... .... .. 
Telé~rafos .... ... . ....... , ............... ,.. ... ... . .. . 
Servidumbres v derechos .......... ,....... . • . ................. . 
Maquinaria y lÍerramienta~ ..... ..... ................. . .. 
'I'.dl~r~s, casas, maquinas .. • ............. , , .............. . 
Ediftci ... s, estacion~.... .... ..... ............ . ...... ,.... .. . 
Ranas y apartaderos ...... , ... .. ....... ..... .... , ..... . 
Calles y caminos ........................... , ................. . 
Construcciones varias ........... . ............... . ............... . 
Aguadas . .. .... .... . .....................................•.. 
Materia! rodante ................................... , .............. . 
l\!obilil.rio .............. , ........................................ , 
D~Ylo Roca Carballo .............. ........... ......... . 

Hacienda Pública ............. .. ...... • ..... ...... . 

Sumas .......... . . .. .... ... • ...........• 

J J.-Ex rHItNC1 .. ~ 

MaterlaleN San José .... ... .......... .................. e 7JfkJ9 39 
Carbón: S72~32 kilos .....•••.•...•.•...••.... ". ,. . ............. lJ'}68 90 
Lefta; . 50707 pu~s cúbico;; ............... , ...... , .............. 7'}8398 

ii~~'riai~ ·Pu·Q;~~e~~·~:::::. :::. '::: .. ::::: .... ':, .. ::::.::'::".:::: ~:~ U 
fuera de la bodega ............ ,....... ..... ..... ... .. 3192 06 

Traviesas; .6.8 .... ,......... .......... ......................... "92 72 
Alieguros .................................................... , ..... -:-_ 27S (O 

Suma ...................................... e ' ''''55 "'1 

III.-SUI'IIf.MO GomEII.NO ...•.•...•.. . . . . .. .. .... ... .. . .... 

IV. - COII.IIII"1'ItS 

Alvarado ¡". ), <\o C'!. tletes .... ... ..................... e " ., Cuentas personales viejas ..... ... .. .... ........ .... .. ... 
a cobrH .... .... ....... ................... . ..... . 

IJiII1CO de Costa Rica ............................. , ............ . 
I ·uentas a pagar ............................. .. . ....... . 
Giros tercio,..... ........ ........ ......... .. ........... . 
¡"o:odo de indemnizacióu .............................. . 
Planillas ....•...... ' ............• , .•..•...........•......••• 
Derechos de paniculares... ............... . ............ . 
1'elégrafo Naclonal ,................. . .. . ............ . 

,.. 
00 . .... 

.. .... . ..... . . . . . . 
.. .... 
.. .... 
...... Pagos por electuar ..... . ... .... .... . ................ I~c--

;C;.-'X1917 JO 
1, 

V.· .A~;IN(:""S.y (')NDUt."TOR Il.S ... " ......•.•••.•.........•.. 1 e '07° 75 
V I ---{;ALIlOS f.X AGItNTItS \. <.:ONtJUCTOII.IS................. .•• 47 60 

VII.-QuE~II.AUOIt V A5ltltRAOltRO SAItItANt:A .•.....•..•.•...•.• 
VIII.-UErltNDt;NcrAS G"BIERNO \' I'I.ITItS GOOIERNO l'OIl. .. 110 

NAlt ~N LA CowrAMILIDAD NACIONAL ..•.•.........• 
IX._Pf.ROIOAS 1 GANANCiAS ............................. . 

""lE. 

"cn8 73 
IOJl!.l :1<0 
4Q96 8 , 
3853 6S 
,~oo 

1~8 JO 
"4 's -----

C 



l'apital acumulado.... . ..... . 

HacIenda Publica .... . 

Capital de uplotaClón 11 , IV a VIII 

Supremo GobIerno 111 

- 93-

RESUMEN 

... .... .. ........... .. 

.. .......... .......... ... .. 
. .. . .. .. . . . . . . . .. .., 
.. . . . . . .. . . . .. . 

. .. . .... . ..' .. . . . 

-
.. .. . . 

lOSY19 60 

•• 

San J{)~, ' 0 d" marzo de '9'6,. 

],:1 Ten"dor de l.lbrOll. 
CAIl,I>'I GOTI~kllll. l'. 

VO:> II~·. ],:t Auditur General, 
AU'I.II: I>O JI·.III."ftl O. 

CUAnRO COMPARATIVO 

entre los productos trasportados por el Ferrocarril al Paci fi co 
en los años de 1913 y 19 15 

- -
1 
~IIM l'II_lad_ ~ lila_ladea 

.. I'U •• 1' 15 -
Afrecho ...................... . .... 3"j16. 
Almidón ........................... . 
Arroz ' ... . . . . . '. .. . . . . . . . . . . . . '~.7 ".-Azucar ......... . . ........... . . . . 2<¡ S~S7 
Cacao. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... . ... ", .. 
Caf~ , ..... , ............... . • • 17818)6 
Cueros ....................... , ..... .. 
Dulce ........................... . 
Frijoles .... , ....................... .. 
}o'rutas .......................... . 
Heno ....................... . ...... . 
Hielo, ......... . . . . . .. . . . .. . ...... 
HuevO!l ...... . . . . . . .. .. . . . ... ..... 
Lt:I'Ia .............................. . 
Licores .................. . ........ . 

...... 
3 ' 4'0 ' 9 
'.71149 ...... 

S.4J1S 
,."." "', .. ..... 
,58,i5S3 

Tabaco ............................ . 
Vegetalea........ . .............. . 
Otros artlcul~ ................... . 
,. ... . 1 ,an o y otrOS IOlma es ......... . 

Mad .. ra ............................ . 
Maugle ........................... . 
Malz .. . .......................... .. 
Marqueta .......................... . 
Materiales de coutt rucdóu ....... . 
Papa, ............................. . 
Pescado ................ .. . . . 
Sal ................ , ............... . 

.,,"~ .• " 3 ' 697~3 
' ,..~67 

17'89S\lO 
Ó500!07 
S2 ' 18 

297S4"" .. ,.,. 
.55-4779 

~J,s..lJ4 

-" 
DI~" I IfUCI(\S TOTAl. t:" '91.5 ••.. _,¡;;¡¡;¡' , . .. . . 

8¡.s88968 

, 

I 

47973 ' 

'''''' .... ,,. 
18737 1 ,,,..,, 

17 ' '''w.l 
77501Ó 

...... 
-1 -

679.59,<}8 

S~S' ..... 
"'''' u7737 . ..... 

1,581792 ,,:po 
,..", 
ón,. ",... 

IS781S ,." 
a97"oII 

' IJO' , 

7<'JJO 

7;11;95 3 

..... 

' ,838 ... 
.. , ... 

• 

" .... 

,,,,, 

'''' 
'OOO7S53 

814.594 

10J6t8']6 .,-
9~6J4 .-

"'m' 

19Ó:II9170 - ='-'-----
277J IC09 2773'009 

NOTA._En '91} k transporuron .544 cabeza. de "auado vacuno, 'J9~ caballos, 9,58 c."dOll y Otros y 
.,,6 avea. 
],:U ' '' ' 5 se trausportaron ' ss6 cabeus de ganado vaCUDO, JJ6 caballOll, ~5Ja cabeu5 cerdos 
y ot rO!!, y:tn7 ave~. 

~1Á);1140 P OI.INI, 

J,;ncargado de la "stadrstlca. 



CLAS IL •• 
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FERROCARRIL AL PACIFICO 

ESTADÍSTICA DE PASAJES 

1 
~:nt eros ........ ... . 

Medios. .. . ............................... . 

. .... .. ........ . . . 

1 
Enteros ........................ . . ... . ... . 

Medlos. .......... . ... .................... .... . 

'''' ----
,,oos' 

6,60 

. ........ . GOIILf,RSO ·· ········l , ~, ............................. . 
2· .• _ •••.•..•..••.........••..•....•••.••.. 

TOTAI. •• .. ..•.....•........•.•••...•• 

Estadbtlca del ~'errocarr!1 al Pacl llco._:;an 10' é, 2~ de febrero de '9,6. 

M ÁXIM O P OI.IN!. 

Encngado de la Rstadlstk-a 
• 

. .. , 
,,..., 
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SRnJosé .. . ............ ,, _ 

p¡¡y,,~ .................. . 

, A . • Ro ntoIllO ..... .. ........ . 

<Jjo de Agua ... . ... . 

Ciruelas .. .. .. ... ..... .... . 

Alajuelll •. . .... ... .... . .... 

-o- . -"TruCares.. . ... .. .... . . . 

Cebadilla .. . .... . .. . . " .. .. . 

Atena~ . .. . . ........ . ... . .. j 
La Balsa .. . ... .. ... . ... . . . 

I!:scobal ..•...... . ........ 

COllcepc!Ón . .. .... .. .. . .. . . 

!lacienda Vieja ..... . ... _ .. . 
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MUSEO NACIONAL 

Se/IQ" Sü:1t{,¡rio de Es/allo 
tll el Dtspad/() de FOII/CII(() 

------.~ ..•. ------

S. D. 

20 de marzo de 1916 

Cumplo con el grato deber de informar a V. acerca de la h.bor cj<!l,;utada en el Museo Nacional Jurante el año de 1915. Apesar de ¡as dificultades porque atravi('z311 todos los pueblos con motivo de la prolongad" y desastrosa guerra europea , que marca una era de estancamiento intelectual, Iluestros trauajas han seguido su curso, sino C011 tanto impulso como en años anteriores, al menos han podido sostenerse sin detrimento para las colecciones existCllles. 
En la Sección de Zoología a C.trgo del taxirlermista Adán Lizallo, el orden es compltto y el aseo se ejrcuta regularmente, renovando la naftalina que en las cajas se evapora con el trascurso del tiempo. La reducción del presupuesto de gastos no per­mite el ensanche de las colecciones, pero es satisfactorio pod~r conservar siquiera en en buen estado las numerosas series de mamífo:ros, aves, reptiles, pece'! e insectos que tenemos y 4ue representan el producto de larga~ y costosas expioraciones por diversos lugares del país. Además, acostumbrada como está nuestra gente a visitar con libertad el M useo, de vez; en cuando recibimos obsequios de animales vivos o muertos, y en casos especiales compramos ejemplares raros que vit!llen a enriquecer el pequeño jardín ZQológico y las colecciones montadas o de estudio; así, por ejemplo, hemos obtenido en el transcurso del año, una águila \'iva, una pava, dos monos, un lagarto y otws ani-males de menor importancia. . 
En las primeras horas de la maiJana, el St.:iwr Lizano se ocupa en el aseo y a.limentaciÓn de los animales vivos, y después del medio día atiende las coleciones de estudio o diseca y monta ejemplares nuevos para la galería de exhibición. Por Olra parte, con motivo de la invasiÓn del Chapulín y los ensayos de perforación ar o tesiana en Puntan'nas y Guallacaste he tenido ("> portunidad de pasar algunos días en diversos lugares, como Orotina, el Naranjo, Alajuda, Puntarenas, San Lucas y S3.nla Cruz, aprovechando tales excursiones para colectar ortópteros y libélulas en tal abun danda, que el filaterial recogido sirvió para hacer repetidos envíos, para ~stU(lio, a la Acanernia rle Ciencias y Universidad de F1ladelfia, al Museo de Manrid, al Mu~eo Na· cional de Washington y a otros establecimientos de carácter científico. 

Conectadas c,:¡n estas investigaciones entomológicas, publicamos en setiembre y octubre de 1915 dos estudios, uno titulado "La Mariposa de la Pdcaya", con datos 
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completos de observación sobre la vida y costumbres de ese insecto nocivo para las 
palmas de cultivo; y el otra titulariu la "Invasión de Langosta" referente a las propias 
ohsl!rvaciones sobre esa plaga y manera eficaz de combatirla; ambos estudios se publi 
earon en la Revista de Educación, y por una cortesia de! seilOr Director de la [mprt:nta 
N ac.ion~l, don Próspero Calderón, obtuvimos un tiTo aparte, correcto y elegante, I.jue 
se distribuyó luego entre los corresponsales y Establecimientos Científicos en calidad 
de canje; ambas publicaciones recibirron en el exterior una aceptación magnífica. Ade· 
mis, tuvimos en cautiverio el chapulín, por espacio de ocho mese~, desde el estado de 
ninfa diminuta hasta la forma del insecto adulto, investigación que nos servirá más 
tarde para publicar un e~tudio complementarla, en el curso de este año. 

Por la noche, en hs lámparas eléctricas de San José, Grotina y Puntarenas, co 
lectamos centenares nc ortópteros, que unidos a nuestras recolectas diurnas serán obje. 
to de un resum~n bil~tante completo sobre esa interesante sección de los insectos nacio, 
nales, cuando recibamos la determinación de los ejemplares enviados a los especialistas 
europeos y norteamericanos. 

En la galer[a de .:xhibiciÓn se instalaron algunos balracios, un cocodrilo pequ.:­
ñl) y una boa, obsequio de don Miguel Borges. También a don Maximiliano Soto 
debemos el obsequio de un mono colorado, vivo. 

Las urnas nuevas, hechas en el taller de la Dirección de Obras Públicas, se llena­
ron con antigüedades inelígenas d'l! los muchos centenares que tenemos- almacenados en 
en las oficinas interiores, por falta de espacio disponible. En este trabajo a...í como en 
la restauración y registro arqueológico, doña Luisa v. de flores, ha hecho una labor 
digna de todo encomio. Recientemente la Tipografia Nacional está trasladándose de 
nu<;;vo al edificio constru(do de exprofeso para él1a, y nos dejará libres las salas que le 
prestamos para su instalación tran sitoria; con este motivo haremos una reorganización 
compkta de las colecciones de eSlUdio. 

A~í como en años anteriores, las visitas ele las escuelas son frecuentes en las pri­
meras horas del día, guiadas siempre por los maestros de clase, que ocupan su tiempo 
en dar ~xplicaciones a sus alumnos y en cuidar el orden, despertando con interés la 
observación atenta ne sus educandos. E!>as funciones llenan por completo la parte educa· 
tiva; la e..:perieocia, por otro lado, nos ha traído el convencimiento de que las visitas de 
milOS, aisladamente, sin una persona que los cuide y les; explique lo que cada objeto sig 
nlhca, s' n contraproducentes, porque los acostumbra a mirar las cosas sin verlas,;;, dañar 
los objt!tus, como el mapa en relieve de Costa Rica, por la simple curiosidad de saber 
c.'lmo está hecho, sin tener una persona conocedora que les h~sa ver su conformación y 
respeto (Iu<;; d~be tenerse por todos estos objetos, que representan la cultura y el esfuerzo 
Ilacioll~l ele naturales y e:nranjerds. Por eso hemos restringido la entrada d~ niños ~e­
llores de doce aflOs, cuando ellos no vienen acampa fIados de una persona que los inS­
truya y cuide. Esto parece limitar la actividad diaria del Establecimiento, p~)f. c.l bulli 
do y animación que la afluencia de nii'ios comunica; sinembargo, a nuestro JUICIO, uno 
de los objetos principales de to'do Museo Nacional es mantener S.IIS puertas libr,emente 
:lbierlas a los turistas, sobre todo en COSta Rica, donde no hay edificIOS de arqUItectura 
antigua, ni cuadros f,¡mosos como en los viejos p,¡(ses europeos. ~)or otra part~, nuestra 
posición geográfica y las muchas facilidades de transporte qu~ tienen lo.s .vecmos de la 
gran Repúbtica Norteamericana, unidos a suarán cada día creciente de vlapr y cnnocer 
costumbres diversas, hacen que centenares de turist'ls visiten cada mes nuestro suelo, y 
con subrado motivo este Mus\!o Nacior.al es objeto para él10s ,le largas hora~ de obser· 
vación atenta y detallada. l.a admirable cultura infHgena precolombina y los productos 
naturales del país, con que nosotros estamo~ familiarizados si.n ~orpresa, son para :1105 
motivu de admiración legItima. Por eso habremos siempre de inSistir sobre la necesIdad 
nacional de construir un edificio especial para nuestro museo, ya que .los esfuerzos del 
G.)bierno durante el último cuarto de siglo han sido constantes por reumr en este ,centro 
de cultura las mejores colecciones arqueológicas y de productos naturales del pa!s. 
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Entre los numerosos vIsitantes que hemos recibido en este año, debemos citar 
con especialidad al Doctor Juan B. Ambrosetti, delegado de la Re¡x'.blica Argentina al 
Congreso Científico de \ra~hingtoll, y Director del t.I useo I':lllográfico de la Facultad 
dc Filosolla v Letras en la Universidad de Huenos Aires. 

En el Departamento del Herb.nio poco se ha hecho por falta de' un encargado 
ebpecial de esa Sección. Al principio del afIO, don Octavio Jiménez, joven estudioso y 
entusiasta por la Flora Nacional, ofreció sus servicios gratuitos ¡lara atender la rica co­
lección botánica, pero sus estudios de Derecho y otros motivos personales no le permi. 
tieron seguir por largo tiempo sus iniciarlas investigaciones. De igual manera don Otón 
jiménez, dedicado como está a los estudios de Farmacia, no ha podido apesar de sus 
buenos deseos, dedicar mucho tiempo a nuestro Herbario ¡.jacional, como 10 hizo con 
tanto afán en anos anteriores; as! hemos debido limitarnos al envío de unas pocas mues· 
tras solicitadas del exterior para estudio y al recibo de varios paquetes de plantas de· 
terminadas en Washington que salieron en c¡;lidad de préstamo y fueron devueltas reH 
giosamente. 

Tampoco en el servicio meteorológico ha sido posible hacer una labor intensa 
por la reducción del personal y escasa dotación del empleado que atiende el observa· 
tnrio. El seilOr Ingeniero don Rafael M. Tristán, sihembargo, cuida de los instrumentos 
y las observacione~ se consIgnan para no romper en absoluto las series que por años 
consecutivos se han venido obteniendo, con ligeras e involuntarias interrupciones. 

El trabajo de la Biblioteca lo atiende con esmero don GeranIo Peña V. auxiliarlo 
por la señorita Lía Castro, recibiendo las nllmeros,,!; publicaciones que vienen por cada 
correo y colocando las revist'l.s en sus respectivos legajos. El señor {'eila, ad~roás, des· 
pacha los canjes que enviamos y cuida de la galerfa, durante las cort<ls ausencias dd 
Conserje, ocupando su tiempo con provecho y celo muy recomendables. 

El despacho de la correspondencia, acuse de recibo de puhlicaciones, pagn de suel 
dos, lista~ de servicio, etc., lo hago personalmente; y si a este trab"jo puramente admi 
nistratillo se agrega las diversas consultas y atenciones debidas frecuento:mente a los 
visitantes y personas investigadoras que acuden al Museo en solicitud de datos y noti 
cias relativas a los productos naturales del país, se comprenderá cuan poco tiempo 
queda disponible para hacer estu.lios especiales rlurante las horas de oficina; por tal 
motivo los días feriados son para mí una continuación de las faenas del Museo, pues 
si bien tienen mis investigaciones un carácter plivado ellas siguen la misma ruta a que 
he dedicado la mayor parte de la vida, y como resultado de ellas quedan publicados y 
dispersos un número considerable de artículos sobre arqueología y Ciencias Naturales. 

Por encargo de la Secretaría de Fomento he debido intervenir en el pedi.lo y 
desalmacenaje de la Perforadora número ],509, que actualmente trabaja en Puntarena:, 
bajo la dirección hábil y tenaz del mecánico don Juan QUiTÓS l:I1anco. A principios de 
novi~mb~e se sacó de la Aduana del Pacífico la referida maquinaria , con peso total de 
9657 K.los y se armó etl un solar del Estado,contiguo a la Estaci6n del Ferrocarril, 
proxlIllamente al centro de la distancia que media entre el Estero y el Golfo de Nicoya. 
La e.xperiencia adquirirla con el pediJo de la primera perforadora sirvi6 de mucho para 
que la segunda viniese tan completa de equipos y m<lterialcs que pocos días después de 
sacada de las cajas se puso a funcionar en la proyectada perforación de ensayo, a\can · 
zando ~ast L esta fecha resultados altamente satisfactorios: en primer lugar se deseaba 
saber.?t el subsuelo de. Puntarenas descansaba sobre rocas a poca profundidad, que 
perm1Uesen la construcctón de un muelle montado sobre materiales menos delesnables 
que un banco de arenaE, y la perforaci6n llevada hasta cien metros de hondo suministró 
el convencimiento de que no hay toca aprovechable para montar los cimientos del 
fo.!uelle. En segundo lugar, el estudio de las capas sedimentarias de PUtltarenas ha po. 
dldo hacerse con un costo relativamente insignificante, si se tiene en cuenta las ingentes 
sumas de dinero 'l.ue las investigaciones geológicas requieren y que .todos los países 
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cultos ejecutan, porque del cOllocimiento cid suelo depende la prosperidad de la agri­
cultura, la minería'Y demás industrias. En tercer lugar, la perfuración en Puntaren as ha 
revelado que en la depresión rlei Golfo de Nicoya hay agua surgente, artesiana, a 83 
metros de profundidad, revelación preciosa que justifica cualquier esfuerzo que se haya 
hecho por parte del Gobierno, para traer las máquinas y hacer los primeros ensayos. 

Contra el parecer de la casa constructora de estas máquinas que indicó veinte 
metros de tu]¡o para cada perforación, por término medio, en Puntarenas ha rlebldo en· 
tuba rse todo d pozo, con motivo de que los materiales son delesnables y la perforación 
se encapana. Para comenzar el trabajo se construyó ona pirámide de madera de un 
metro cuadrado por base y cuatro metros de alto, para impedir el desbordamiento de 
las arenas; esa pirámide se fue hundiendo con su propio peso al practicar la primera 
excavación a mano, luego se colocó el primer tubo y sobre él los rlemás, todos atorni· 
liados en línea vertical, uno en pos;1e otro a medida que descendían por su propio peso, 
a través del banco de arenas, que tiene z5 metros de espesor y en el cual se hallan 
conchas y caracoles de la actual fauna marina, diMinguiéndose por su conservacion y 
pulimento los caracolitos usados en colhres y pendientes, tan comunes en San Lucas, 
Curú, Bahía de Tdmbor y otras ensenadas del Golfo de Nicoya, y que lrs naturalistas 
conocen con el nombre de OIÍ1I~l!a tlOllltdla, Lam. En ese banco de arena!> las aguas 
pluviales se estancan durante el invierno, surtiendo de agua potable las antiguas bombas 
<¡ue abastecí,1O el puerto antes de establecerse el servicio actual de cañería¡ naturalmente 
esas aguas están contaminadas con deyecciones y otras inmundicias de la población¡ 
pero no contaminan las aguas artesianas porque están separadas de el1as por una gruesa 
capa de arcillas impermeables. 

Debajo del banco de arenas se encuentra una capa de ]8 metros de espesor, 
fuflnada de lodo gris, que expueslo al sol se enJurece y LOma la consi"tencia de una 
ruca relativamente dura. Pasada esta capa de arcilla, se presentó Ut} depósito de arenas 
blancas en un espesor de 5 metros, seguidas de arenó n en un manto de dos metro~; 
e.te material poroso por su desintegración, produjo la primera napa artesiana, lleco sin 
fuern b Istallte para salir del tllbo. Luego se presentaron dos mantos angostos de arcilla 
primero gris y luego am lrilla, cuyo e;;pesor no Ilt:ga a dos metros en suma, de consis· 
tencia lJ.n cumpact-l. que, al pasar de ellas, el agua artesiana surgió dolce y potable, 
pero to t ¡v¡iI. con poca presión; esta napa artesiana y surgente está en un manto de 
arenas fUIIS, de tres mdros <le espesor y 7Z contados desde la superficie del suelo. 

Entre los 75 Y 82 metros se halla una capa de arcilla roja, dura y cerosa, que cubre 
un manto espeso de .8 metros, donde alternan ¡as .:trenas finas, el arenón y las piedras 
peqneñ .{~ rodadas; esta capa porosa por excelencia hizo salir de nuevo el agua oei tubo 
a metro y medio sobre la superficie del suelo y con una potencia media de 1800 litros 
por hora Después S~ dispuso por la Secretaría dc Fomento continuar perforando, en 
persecución de una snrgencia artesiana de mayor rendimicnto, y en ese trabajo se ocu· 
pa el seliJT Quirós actualmente. 

Ullimamellte recibí illstrucciones de tr· sladar la perforadora número ~948, que 
estaba en Corrallllo del cantón de Nicoya, a la villa de Sauta Cruz, para lo cual fui al 
viejo campamento de Corralillo e hice desarmar el campamento y ~rasladar IOdos los 
materiales ~llug3.r de su destino, dejando la perforadora armada y hsta, con todas.sus 
herramientas en la Plaza Nueva de Santa Cruz, que se halla aliado Norte de la VIlla. 
Como tnve el honor de cumnnicar al señor r-.I inistro en uno de mis telt'gramas, se hizo 
el traslado por tierra sobre un camino expresamente reparado, de cu.:trenta Kilómetros o 
algo más, como prueba evidente de que si fuere necesario podrá después tra~ladarse 
esa máquina a los confines de la Provincia de Guanacaste, que tanto la necesIta para 
dotar oe aguas artesianas sus precios~s llanuras. . 

La villa de Santa Cruz está SItuada en un hermoso valle, cerrado por colmas y 
regado en invierno, al Este por el Río de F.:nmedio y al poniente por el Río Diriá, ambos 
caudalosos en la época de lluvias, pero secos por completo durante los meses del ve-
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rano. La quebrada del Papelillo que corre al Sueleste, sobre un lechu rocalloso de an· 
de.-;ita, está por d'!sgracia a mucho~ Kil6metrDS de distancia para aprovechar sus aguas 
por medio de una cailef¡~; así ha sido acertarla la dj;posición dd Gubierno que ordena 
el ensayo de pozos arte~ianos t::n aquella región. Por otro lado, :05 oerrumbes qUt:: hay 
t::n la" márgenes elel lZío Diriá acusan una formación de aluvi >Iles, y los pozos ardí 
na ríos de la villa están hechos en suelo d~ arenas y c,m\os ro 1;ldos; además, en varios 
lug.ues, al Este, al Norte y ai Poniente los mantos de arcilla aRoran, indicando una 
t'stratiflcaci6n sedimentaria en el subsuelo de todo el vane, subsuelo respaldado al Sur 
por 13 alta Cresta de andesitas visibles en el Tempate y la quebrada del Pap~'lillo , y que 
mucan la división de oos vertientes a lo largo de la Penlnsula de Nicoya, una hada 
tI Golf" y la otra al Océano }ladfico. 

Las aguas de ambos ríos se secan desde su alto cuuo y si el suelo es efeniva · 
mente una estratificación de capas de arcilla y aluviones, la presencia del agua arh~\alla 
tendrá que revelarse a tos golpes tie la bura perforadora, y así debemos esp ruIn en 
provecho del cantón de Santa Cruz; y de toda la Provincia de Guanacaste. Con m"tivo 
oe una conferenóa sobre higiene, dada en la Casa de Escuela, rnanif~sté a \'<.:dn')~ do:: 
aquella villa, los deseos que tenia el Gobierno de dotarll)~ de ngu~ art, S1:1I1.1 p,,\;\)'le, 
explicando el sistema de perfcración y las razones en que ~e rund.111 t · dt::~ e~pt'rHnz~S, 
10 nocivo de la aguas cOlltaminadas dI:: los pozos ordinarios y Itls ventajas del agua 
artesiana. 

Con todo respeto soy de usteJ muy atento r fiel servidor, 

ANA STASIU ALrANQ 



Departamento de Agricultura 
~_ .. _.-

San José, 3 de abril de 19 16 

Só/or JI/mistro de FOlllwto 

Cumplo con el grato deber de info rmar a usted sobre los trabajos del 
Departamento rle Agricultura durante t:l año 1915. 

Desde v,¡rics años, el plan princi pal del Departamento de Agricultura, 
era de impulsar d Ollpll'O de abo,lOs ¿"Il la agricultll1tl ntlcional. Se había llegarlo 
a resultados verdaderamente halagüeños; cuando principió la propaganda en fa· 
vor del empleo de los <¡bOllOS, no se había importado en Costa Rica, el año 
anterior. ni antes; más de 400 kilos de abonos químicos puros; apenas muestras. 
Después de 3 años de intensa propaganda se i .Iportaron miles de sacos de que 
el empleo de conformidad con las instrucciones del fo lleto ··Los abonos en Ce n o 
troameric<¡" pub!icado por el Departamento de Agricultura, dieron los más op 
timos resultados, especialmente en el café y en los cultivos de cereales. 

Con el liSO en forma y cantidad convenientes, se pudo mantener tn los 
cafetales UI1 promerlio de cosecha. año tras año, de veinte fanegas por manzana 
yen varios lugares fdvo recidos, mucho más todavía. Se pudo especialmentlO evitar 
que una cosecha mala siguiera como antes, una cosecha abundante. En un ca · 
fetal así abonado, las hojas del cafeto no se caen al tiempo de la fl orescencia 10 
que es condición IOsclle;;.1 p:.¡ra quc muchas flores cuajen y produzcan fruta. 

Desgraciadamente la guerra turopea vino a interrumpir casi completa­
mente esta propaganda tan esencial, por la imposibilidad de consegui r los 
abonos puros, que exclu",ivamente nos venían de Europa. 

El Departamento de Agricultura inició negociaciones con el Gobierllo de 
Chile para que a Jo menos purliese venir aquí el nitrato de soda, uno de los 
abonos más importantes. No se ha llegado aún a un a rreglo definitivo, pero hay 
e-peranzas de que se est,¡blezca en Costa Rica un dep6sito de csk impo rtante 
producto.} chileno, para de aquí distribui rlo en toda la América Central. 

No pudiendo por las razones expuestas proseguir con actividad la ,am o 
paña emprendida en fdvor del empleo más general de los abonos, cosa esencial 
de tuda agricultura remunerativa, el Departamento dirigió su prererente aten_ 
ci6n sobre otro factor del progreso agrícola, casi igualmente importante; es 
decir el mejoramiettto del trabajo Clt/tural del suelo. 
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I~I cult ivo de los cereales SI! luce ha~ta ahora I!n Costa Rica t!1I lotes 
pnlueños. Casi se puede decir que el cultiv,) en grande escala es imposible, por 
la razón principal de lo caro que resulta el trabajo de la tierra co n bueyes en 
Illuchas regiones del país En unos la plaga del tó rsalo diezma estos an i 
males; en otros el calor impide que trabajen más de unas pocas boras en el día. 
En todos necesitan asistencia permanente, para Jo cual es indispensable sacrificar 
valiosas tierras manteniéndolas en potre ros que es la forma menos productiva 
bajo la cual se puede explotar el suelo. 

De esta s ituación resulta, que por más esfuerzo.!> que se hagan, 1" pro · 
ducción en g rande escald de los cereales resultará siemp re deficiente en cantidad 
por las necesidarles del País y onerosa en precio de costo. Mientras no se re­
medie esta situación , se segu irá import and o cantidaoes eno rmes de trigo y de 
arroz y algunos año!> será necesario importar hasta el maíz. 

El remedio consiste en facilita r y en abaratar d trabajo del suelo, rccm 
plazlwdo el trabajo luellO por buqes &11 los cultivos de a/gulla importmtcia, por 
medios más cómodos, más baratos J' más rápidos. En este cambio, hace años que 
los ag ricultores de importancia Svñaban pero inútilmente, porque no existían 
entonces aparatos verdaderamente prácticas para Cosla Rica. Se util i;l;aban . es 
cierto, enormes tractores de maquinaria agrícola en los inmensos trigales Norte 
Americanos pero estas máquinas tenían un precio proh ibitivo para nosotros que 
Tlú tenemos cultivos ta n extensos, ni posibilidad de hacerlos y además su ma ­
nejo necesitaba ingenieros expertos, de que para esta clase de trabajo carecemos 
y que ganarían ad emás sueldos crecidos. 

Felizmente hace como dos años se empezó a construir en los Estados 
Unidos 1Itllqu;,wria alftomóvil para la gmeralidad de los agricul torl!s. Es dl!ci r 
para los que tienen cultivos CI~ escala moderada y necesitan aparatos !ue ellos 
mismos puedan manejar sin la menor dificultad. El éxito fue enorme. En el se 
gu ndo año no más de haberse construido los primeros tractores agrícolas se 
ve ndieron m;ls óe 20.000 aparatos. Este año la cantidad será d iez vl!ces mayor. 
Nunca en la historia d~ la fabricación de máquinas lluevas, se ha notado un 
entusiasmo tan grande y una progresi6n tan rár,ida después del éx ito de los 
automóviles de que el empleo ahora es tan general en d mundo. 

El Departamento de A~ricultu ra comprendi ~·lldo que allí estaba para 
Costa Rica /11 solución del probkma tan buscada, lid abaratamien to de los ce­
reales y de la supresión de una importación que l' S ha~ta ci~rto punto vergon_ 
zosa para el país; que influye tanto sob re su b dance comercial y m<.nti ene sus 
cambios inestabh s y altos; hice venir dos de (·st.,,, tractores como muestra para 
servi" aqllí de c1lSuiall~" prtíflüa. Con la primer,l de estas máquinas vino tam­
bién un ~xpcrto )' muchos agricultores de los principdlcs del país han podido 
presenciar en la Sabana de San José, su magnífico trabajo 

Las experie ncias con este tractor han después !>ido más prácticas todavía. 
En primer lu gar se lo llevó, en sus propias ruedas, por cami nos en bastante 
mal estado y de Cllt'~tas, hasta unas fincas en "OjJ de Agua" donde se puso a 
trilbajar calculan 10 exactanlt"l1te la c;II~ l idad y cuali,lad del tr:tbiljo que hacía y 
!c'U lO:.tn p;Ha po ler c<' lllparilrlo CHU el trabajo de lraccióu anim"'-1. La segunda 
máquina se exp.:rimcnt') en el Cuupo de Ensayos del Gubil!rtIo, en Orotina . 

En ambos lug,¡res no solamerte llamo vivamente la atención, pero se 
pudo estimar exactamente el costo y la importancia éte los trabajos q ue ejecu 
taba. 

En terreno muy duro en "Ojo de Agua" llegó a hacer 5 manzanas de 

• 
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arada en diez horas de trabajo con un costo de solamente la mitad (compren­
diendo todo. la gasolina, el motorista, la amorti?aciÓn etc.) de lo que el mismo 
trabajo con bueyes hubiera costado. 

Con estas diferencias más, que la arada es mucho más perfecta y pareja 
y notablemente más profunda, que según la clase de terrenos, suaves o duros, 
pueden trabajar desde dos grandes arados de '4 pulgadas hasta 3 grandes o de 
3 a 5 arados del tamaño usado generalmente en Costa Rica. 

Con bueyes, cada arado necesita dos peones, uno para manejar los 
bueyes, otro para vigilar y dirigir el arado. Con el tractor aun con 4 o 5 arado~ 
un solo hombre es suficiente, cuando el motorista está al corrient~ del trabajo, 
lo que aprende en pocos días. Cualquier agricultor inteligente puede hacer de 
motorista sin ninguna dificultad. 

El costo de un tractor agrícola es además mucho menor que el de un 
número suficiente de buenas yuntas de bueyes para 1/# trabajo igual y la dife­
rencia se hace enorme, cuando se tiene a la vez en cuenta el costo de los po­
treros necesarios para mantenerlas. 

Los cálculos anteriores han sido hechos con el alto precio de la gasolina 
actual resultado de Id guerra mundial, pero si. como es de esperarse, ésta toca 
a loU fin, si al mismo tiempo, como es probable, tengamos pronto petróleo y 
gasolina en Costa Rica mismo, el costo del trabajo agrícola con tractores, como 
parado con el trabajo con bueyes será tan reducido que forzosamente se verán 
todos los agricultoTf's obligados a sustituir los bueyes por tractores en cultivos 
de alguna escala bajo pena df' no poder sostener la competencia de los que em· 
piezan ya usar estos últimos. Sería verdaderamente de desear, que alli1lld'ldose 
del espíritu cooperativo que es el más eficaz elemento del progreso t1I el 11l1mdo 
",adema las 11tumúpaüdades de la República encargasen para sus respectivos 
vecinos, uno de estos tractores que podría sucesivamente alquilarse a todos los 
vecinos cultivando bien y económicamente sus campos y por 10 mismo aumen­
tando considerablemente sus cosr.chasj a uno ararían cinco manzanas, al otro 
dos, al tercero veinte o más, pudiendo en un alio promover un progreso agrí_ 
cola verdaderamente maravilloso. 

En los tiempos que no arara o cultivara los campos, compo,!dría los 
caminos de tierra con el auxilio de unos instrumentos accesorios de poco costo 
manteniéndolos así como sus desagües y durante todo el año, incluida la esta­
ción húmeda, en un estado casi perfecto. con la Cf((nt~ pa,te de los gastos que 
ahora se emplean o mejor dicho se despilfarran lastimosamente en caminos ru_ 
rales. 

El Departamento ha entrado también en negociaciones con algunos 
Bancos para facilitar la adquisición de tan importantes instrumentos de labranza. 

E1t los demás ramos que sou de la compete1tcia del Depmtamento de Agri_ 
mltuM se ha seguido el mismo sistema que anteriormente. I.as cOIlSt&ltas escri­
tas y orales se han más bien aumentando cada día. Proceden no solamente de 
Costa Rica. sino de todas las Repúblicas de Centro América. 

Se han publicado algunos folletos sobre el cultivo del trigo, de/maíz, del 
algodón j' del cacao j' están 1Jl1ld10S otros t1t preparació,t. 

Para el trigo el Departamento ha introducido y repartido en todo el 
País una cantidad considerable de semilla. E"te cultivo ha tomarlo ya cierto 
incremento y los resultados obtenidos son tan buenos, que es de esperar que 
el aiio entr,mte este cultivo se habrá hecho genera l en Cost'l Rica. 

F-rácticamente se ha podido convencer el agricultor que e!> relativamente 
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fácil, con buen cultivo, llegar a más de veinti:in:o quintales de trigo por man­
zana, lo que al precio actual de e 10.00 el quintal hace del cultivo del trigo 
uno de los más remun eradores. 

Para mejor:.r el maíz algo rlegenerano que cosechamos aquí, se ha intro 
ducido cna buena cantidad de maíz mejorado americano de Georgia (Shaws 
improved corn), para 'l.ue siguiendo las indicaciones del folleto sobre maíz, los 
agricultores lo introduzcan en sus milpas y así obtengan mayores cosechas y 
mejores semillas para lo futuro. 

Es de esperar que las condiciones fi"ancieras mejorándose de~pué, de la 
conclusió n de la Guerra Europt:a, permitan al Departamento h.tcer nuevos y 
más enérgicos esfuerzos en f.1Vor del progreso agrícola que es la b:l.se de la ri 
queza dd presente como del porvenir. 

Con todo respeto me suscribo de usted, señor Ministro. su atento y se­
guro servidor, 

J. E. , ' AN J)fo:R LAAT. 

• • 

_.-
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LABORATORIO QUIMICO 

SI'Jio, Sl'Crl'lar;o dt Estado 
1'1/ 1'1 ncspo.-llo d,. Fomntlo 

------.~.~.------

San José, 27 (le Marm de 19 16. 

S. D, 

En cumplimiento de 10 dispuesto por esa Senelarfa en nota del :%2 Ile 1m co­
rrientes, tengo la honra de informar a usted acerca ete la marcha de e-;;Ie cf'nlro t'n d 
:tilO trascurrid" de '915-

Desne el 14 de Abril del año próximo pasado a esta fecha se han practicado en 
este l.ahoralOrio los siguientes análisis: 

, 
8 

'7 
" , , 
" , , 
3 , 
9 , 
3 

análisis de muestras de abonos 
- - --
- - --
- - -- - --
- - -
- - -
- - -- - -- - -

- minerales 
- aguas 
- rocas 

OpIO 

-- arcillas 
- tierras 
- harinas 
- mudlago vegetal 

lech.:s 
- pan 
- sustancias vegetales 
- soluciones antisépticas 
- medicinas de patente 

Fueron practicados también los análisis siguientes: el de las aguas de l:as ruentes 
que abastecen la cañerla de San José. demostrando la. potabilhlad de dichas agua;;;.; 
también se analizó una de las aguas minernles que se ~xpenf'le hf)Y en el comercio y otra 
que se usa en la fábrica de cen'eza mAs importante del paf ... 

Jo-:ntre los análisis f'le min~rales hay algunos de muestras de minf'ral de manganeso 
que han resulta,jo muy ricaJil, conteniendo a ... eces hasta 90 oJo de bióxido de mangane5l), 
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La cáscara de encino y arrayán usada en alguno¡s lugaret como abono, resulta 
contener 3,65010 de cal, los OtrOS dementas fertilizanttS, potasa, nitrógeno y ácido 
fosfórico se encuentran en cantidad más pequeña que en ¡as tierras consideradas como 
pobres, 

El anlilisis de dos muestras de harina de malz. la una de fabricación extranjera 
y la otra nacional, demostró ser esta última la más rica en Bustar:cias alimenticias y por 
consiguiente el expendio de ella no sólo beneficia al pÚbJi..:o sino que también fomenta 
una industria nacIOnal. 

Los análisis de sustancias vegetales se han llevado a cabo con el fin de conocer 
la composición qulmica y el valor alimentlcio de muchu de nuestras verduras y frutas, 
el cual nos es completamtmu: detconQCido. 

Para terminar. debo hacer presente a usted, sellor M ¡ni~tro, la n~cesidad de dotar 
~Ie I.aboratorio con algunos útiles y materiales indispensables para la eje(:ución ele 
trabajos de gran utilidad para nutStro pals. 

Con toda con;.ir'leración soy de l' d. all" y S. S., 

lo'. SANCHO J. 

---~ .. ~.~-



TEATRO NACIONAL 

SUlor Stcrtl(ITio dI' Estado 
UI d Despacho de Fommlo 

Muy sellor mio: 

-~ .. ~.--

San José, 23 de Febr~ro etc 1916. 

1', 

Tengo el honor de presentar a su :onsideraci6n el informe anual correspondiente 
al estado y movimiento habidos durante el año '915 en el Teatro Nacional, dependen­
cia puesta a mi cuidado desde el dia 2 de M ano de ese mismo año. 

Al hacerme cargo de la administración del Teatro Nacional, fue mi primer cui­
dado recibir dicho establecimiento mediante un minucioso inventario que fue practicado 
por un enviarlo de esa Secretaria, ur. empleado de este establecimiento y el que suscribe, 
que fue a la vez el más interesado en que el traspaso de la administración se llevara a 
término con toda formalidad, para así deslindar responsabilidades. 

EMe inventario, que es el primero que se practica en este edificio, abarca todo 
el mobiliario, departamenlO de utileria, de decorados, materiales y artdactos para elec· 
tricidad y demás enseres que por cualquiera causa se encuentran en el Coliseo, e:>peci 
ficando en cada partida el estado del departamento y las condiciones en que se halla 
cada objeto o mueble; luego de termi nado ese inventario tuve el honor de entregarlo 
en esa S::cretarla, quedando en mi poder una copia exacta de él. 

Creo de mi deber, tanto para lo que interesa a t$e Ministerio, como para mi 
propia responsabiliriad, dar detallada cuenta del estado actual del edificio de que me 
ocupo, pues se ha hecho costumbre decir en cada inrorme que este Coliseo se conserva 
en el más perrecto estado, y yo ju'go de mi deber, d~cir la verdad a este respecto. 

El aspecto general del Teatro no muestra deterioro visible de ninguna especie; 
pero no sucede eSlo, si con paciencia y detenimiento, examinamos sección por sección, 
pues el\ natural que el relativo tiempo de construido y las violentas alternativas de 
nuestro clima, hayan ejercido su acción destructora en este Teatro, como en todas las 
""", 

Puedo citar, por ejemplo, el estado de los mbmoles del pavimento, de los 'oca· 
los y de las escaleri\$ que conducen a la parte alta; éstos han perdido su antigua pu· 
reza y blancu ra, y hoy muestran manchas p'lidas, como de grasa, imposibles de quitar. 

Los lienzos en los plafones de las cantinas, tengo la pena de inrormar, que están 
completamente perdidos y que ello obedece en primer término al ningún cuidado que 
han tenido los cantineros al destapar champagne y otrus licores efervecentes que hacen 
subir los corchos hasta el plar6n, hallándose por esta causa totalmente dañados, aparte 
, . . 
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. !'le la excesiva canti,lad de luz que penetra en esos lugares; en iguales o parecidas con. 
diciones se encuentran los ~Ioncitos reservados de la- cantinas en donde l:na filtración 
constante, que no hemos logrado cegar, han deteriorado las pinturas que alli ludan. 

En el foyer, que es a no dudarlo el más esplénditlo departamento del Coliseo, se 
observa que el piso ele valioso pa'qué lie halla en algunos lugares apolillado: estos da­
¡lOS ocasionados por el tiempo se han podido reparar 1.'11 pane. 

Las molduras de los grandes espejos, también muestran ese mistllJO daño, aunque 
1.'11 menor proporción, lo mismo que las tallas doradas que forman la corona de los 
confidentes centrales. 

La sala (le espectáculos y lodo lo que a ella se refiere, se encuentra en perfecto 
buen estado; pero para alcanzar esto, ha sido neces;"rio hacer un cambio total de todos 
los empaques en la sillería del lunetario, y reponer algunas piezas de hierro que se ha· 
liaban rotas. 

Las alfombras de lana y yute, que utili7.amos en las noches de función para los 
pasillos, escaletas y palcos, se hallan dañadas por el mucho 1150 que han prestadn. 

Los excusarlos y orinales funcionan perfectamentt'; pero a mi juicio tienen un 
gra\'e defecto, como es el de careCer de sifones apropiados que retengan los gas .. s y [os 
malos olores, propios de esos lugares. 

En el mob,liario de )Qs cuartos de artistas se observan algunos espejos mancha­
dos y otros rotOS. 

El palco escénico también se halla en buen estado: en él se han llevado a ef~cto 
algunas reparaciones de importancia; no as' el decorado para las reprt'Sentaciones, que 
se encuentra en un estado lamentable de deterioro, cosa muy de sentir , dada la gran 
cantidad de dinero invertido y la importancia que para una institución de esta natura 
leza, tiene ese material. 

Los telones d~ boca, bastidores, rompimientos y fondos de tela, se hallan muy 
dañados; pero hay que notar q'le este docorado no ha sido relocado nunca y que hace 
dieciocho ailOS prestan servicio; lo mi~mo ocurre con los telones !'le fondo. 

La maquin,lfia de la plataforma ha sido perfectamente conservada, lo mismo 
q.ue las diferentes secciones de la Iramoya. 

He de hacer presente también, que todo el forro de madera sobre el que des· 
cansa el techo, está completamente destruido por el comején y que esta circunstancia 
es la que ocasiona en épOCAS de lluvia las goteras tan perjudiciales. 

La pintura interior ele los corredores y pasillos, de las bodegas y subterráneos, 
puede decirse que no existe, dada la enorme cantidad de figuras de IOda clase e ins 
('ripciones que g .. ntes sin oficio y desconsideradas se han encargado de poner allí: este 
daño de que hablo lo podríamos remediar solamente con otra mano de pintura. 

Las bodrgas y depÓsitos dt' mlleriales, han .sido siempre motivo de mi mayor 
CUIdado, dada la cantidad de enseres de todo género que un establecimiento de esta 
{ndoie requiere, para proporcionar un servicio satisfactorio: cllda una de ellas se halla 
perfectamer.te acomlki?nada. lo más poslhle para un rápid~ s~rvicio. de escena, habiendo 
si,lo aumentadas sus (,:Clstencla~ en un grue-<o [Ole rle moblhano y utlle,fa en general, que 
ese Ministerio tuvn a bien comprar a don Fernando Mayoral .. n el mes de Mayo último. 

En cuanto al servicio eléctrico he de manire~tar que ha trabajado con regulari. 
dad; pero no por e5to drjo de creer q'l~ en la instalació~ general del edifici.o se impone 
una refr¡rma total. sobre todo en los Circuitos qu'! funCIOnan en el escenano y sus de· 
pendencias llel mismo modo que en la caseta de distribuciÓn, la que se encuentra ins· 
talada de u~a manera muy anticuada y prr consiguiente peligrosa. \'0 creo que es!e asun· 
to es de principal cuidado para un edificio como el Te~lro, en donde es necesario tener 
absoluta seguridad en la instalaciÓn y corrientes elé~!Tlcas. . . 

Al propio seilor Jefe Técnico de Construcc~on~, l~ mamfeslé vartas .veces el 
pésimo estado de algunas lineas y del cuadro de distribUCIÓn, el cual hahla SIdo alte_ 
rado por causa que desconozco de S'I plano primitivo, ocasionando .con esto, aparte de 
los peligros consigui::nles, el abanrlono de unas líneas y el rer.argo mconsulto de otras. 
En vista de talh irreRularidades, ti st:nor Jde Técnic~ expresado, ordenó.en el ~es de 
F:llt.ro pr6ximo P,lS1do al st"ñyr EdJar~o ."oclle! practicara una completa lllSpttC1Ón de 
de toda la dl"lribuciÓn eléctrica del t!¡hficto. 
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El señor Pochet cumplió a satisfacdón su cometido, vertiendo luego su informe, 
en un todo de acuerdo con mi manera de pensar en el asunto, habiendo también tra­
zado un plano de la forma correcta en que debe definitivamente quedar la instalación 
y el cuadro de distribución, junIO con ulla tabla explicativa de la manera en que éste 
debe ser manejado; habiéndome también manifestado que la reforma no exige mayores 
dt'M!mbolsos, pues para cOJ!seguirla sólo se necesita una mallo diligente y sabedora de 
lo que se ocupa. 

Para confirmar la opinión del stilOr Pochet que corrobora la mía, me permito 
acompailarle tambiér. el informe del sef'lor Emargado de la Planta Eléctrica don An­
tonio Hertolone. 

Otra de las dificultades con que se tropieza en este departamento, t.>s la pésima 
condición de la cañería que abastece de agua el edificio, pues puedo decir que es casi 
nulo dicho servicio, porque llega el agua en tan escasa cantidad que en ocasiones tene­
mos qUt traerla en baldes de la calle par:!. el aseo y otros oficios menores del Teatro. 

Este defecto que kñalo, pienso que es un grave daño que debiera remediarse lo 
más proolo posible, a fin de dotar al Teatro de suficiente cantidad de agua para UI,O" 
comunes. así lomo de grif<>s especiales en lugolres apropiado<, Clpaces de sofocar a 
tiempo cualquier desgraciado accidente de fuego, a que e~tán siempre e;\pue;¡tos edifi­
cios como éste, aparte de que con ello se dotaría al establecimiento del confort indis­
p~nsable, principalmente en los cuartos para artistas, en donne se lucha de continuos 
con la escasez de agua en los excusados y orinales, etc., etc. 

Ile de manife:;atr que para un caso de fu~go, aquí sólo se cuent:l con el raquítico) 
conti'Jgente que ofrecen los dos grandes tanques que hice instalar cerca de la cúpula, 
los cuales tienen una capacidad aprox1mada de cinco mil galones de agu"" 'lue descien 
(le al escenario por medio de tubos de una y media pulgadas, en don(le se han conec­
todo mangueras con sus llavl!S especiales para esos casos, que ojalá jamás \>uframOIi. 
Pero como e~ mejor precaverlo todo, aprovecho esta ocasión rara ~lI¡J1icar .~e proceda 
al mejoramiento de las aguas de este edificio y si es posible dotarlo de apantos lJortáti­
les para extinguir el fuego, que tan excelentes resultados han dado, pues, aunqu<; yo he 
teni!'to por costumbre pedir bomberos al Cuerpo respectivo para cada noch<; de funci6n 
en el interior del es';enar;o, sí creo una verdadera necesidad p.ua el Teatro la a,lqubi 
ción de aparatos contra el fuego, que en cualquier momento pueden prestar sus oportu­
nOs servicios. 

Lo !'ticho es CUAnto tengo que manifestar respecto del e~tado y condiciones ac­
tuales del Teatro Nacional. 

También estimo oportuno hacer mención en este informe de la nece~id"d que 
existe en este Teatro de un lugar apropiado para la pintur.t. y reparación del decorado, 
tanto del que es propiedad del Teatro, C{JffiO del que traen consigo diversas Compañías. 
Este local a qu~ me refiero podría con!ttruirse con un reducido presupuestO, en el gale 
16n contigua d,. este mismo Teatro, uni¿nrlolo al edificio por una puerta que lo comu 
nique con el pasaje de carruajes y cerrando a ~u vez la puerta de este galerón que da a 
la calle por el frente del Este. De este modo se evitaría el teuer abiena la verja de 
hierro, que se presta. a tantas dificultades, y qutdaría esta bodega del Teatro incomuni 
cada con la calle y dentro del propio pedm~tro de este edificio, porque actualmente en 
ese galer6n o bodega se encuentran almacenados todas las decoraciones de bastirlor, 
junto con una gran cantidad de materiales de construcci6n de propiedad de la Corte 
de Justicia Centroamericana y que por dlsposici6n de esa Secretaría se c>nservan aquí. 

También juzgo oportuno recordar 10 litil, al par que correcto, que serh el pro­
porcionar al personal del Teatro que trabaia durante las noches de funci6n, de unifor­
mes apropiados que los distiogan del público y les hag' presente su autoridad a la 
concurrencia, evitando de esa manera lamentablts confusiones que frecuentemente 
ocurren, aparte de que la suntuosidad del Coliseo reclama, a no dudarlo, un personal 
que pueda presentarse correctamente, cosa que no podemos exigir a los individuos que 
~Ir\"en esos cargos por su carencia de recursos, que no le!! permitiría de ninguna manera 
hacer un desembolw para preveerse de uniforme o de un traje adecuado. 

Otra cuestiÓn que estimo de impollancia para el estimulo de nuestr.l intelec. 
tualldad y r.uestros artistas nacionales, es la de que, en la elaboración de lo~ cootratOl'. 
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mediante los cuales se concede el uso del Teatro a las diversas Compaflías que nos vi­
sitan, se formule uua cláusula en la que se exija a la Compañía cesionaria que haga 
subir a la escena una o dos piezas de nuestra producción nacional, que a juicio del 
Ateneo de Costa Rica o de un Tribunal competente, se juzguen merecedOra" de ir a 
escena. Con esto, iríamos de verdad formando nuestro teatro nacional, que si bien hoy 
es exiguo, estimulado de esa manera podría progresar y aumentar en producción. 

Ahora pasaré a dar cuenta detallada de los trabajos que se han llevado a tér­
mino durante el curso del año de que se informa: 

l.-Práctica de un inventario, lo más completo posible de todas las exislencias 
del Teatro, inventario de que se carecía en absoluto y de que ya he hablado. 

2.-Clasificación de las bodegas. 
3.-0rganización de las diferentes Secciones de Vlilería. 
4.-Reparación de los tanques para agua y colocación ne tubos1llaves, maugue· 

ras, para casO de fuego en el e!>CenaTÍo. 

galería. 

5.-Colocl'lción de una nueva verja de hierro en el Palco de Orquesta. 
6.-DistribuciÓn de agua para los excusados y orinales de palcos de galería y 

7.-Construcción de una escalera para el escenario. 
8,-Construcción de seis barales para escena. 
9.-Colocación de tubos y canoas de desagiie y cumbreras en el techo del 

edificio. 
10.-ColocaciÓn de pararrayos. 
I l.-Cambio total del forro de la plataforma de la cúpula. 
IZ.-Reparación de todos los objetos de latón niquelados. tales. como lanzas, 

cor .nas, cascos. 
13.-Remonta de las cortinas de cuero que cubren las puertas que conducen 

a platea. 
14.-Elaboración de tres juegos de cortinas para escena. 
's.- - - fundas y camisas para las estatuas. 
,6.- _ - fundas para parte del mobiliario. 
17.- - - varios almohadones y lapete para escena. 
18.- - veinte banJeras de Costa Rica y otros paises de Centro 

América. 
'9.-Construcción de tarimas para fijar los pianos de cola. 
20.- - _ nueve jardineras para las escaleras del foyer. 
21. _Colocación de dos jarrones de mármol en la base de las escaleras prm 

dpales. 
22 -Colocación de dos columnas de cemento armado para las estatuas elel 

vestlbulo. 
23.-Colocación de escupidera~ para el servicio del público y en las galerías y 

vestíbulo. 
24.-Construcci6n de \'arios marcos para espejos y mesas p:U:L los cuartos de 

artistas. 

mesas. 

2S.-Reparaci6n de tres juegos de muebles para escena. . 
26._Pintura y retoque de los antepechos y del arco armÓmco. 
27.-Tendido de un piso en el interior elel cido raso. 
28.-Construcción de tableros de madera para las armatones de hierro en las 

29.-Pintura de todos los atriles, mesas y armalOnes de hierro. 
3o.-Consuucción de un pra<:ticable de cuatro metros .. 
31.-lnstalaci6n de luz eléclrtca ~n .todas las deptmdenclas .Iel subt.erráneo. 
32.-Pintura de dos nuev?s ~omplmlentOs y. retoque de tres decoraCiones de te\:l. 
33.-Pintura del salón prmclpal de l.ls cantmas. 
34.-Cambio tolal del piso de la tramoya. 
3s.-ConslTucción d:! ocho refleC:tores ?aterlas para escena. 
36.- Reparaciones en los lavatOrIos, ormales y excusados. 
37.-Cambio y reparaciones de los marcos, puerlas y ventana!' en todo el ec1ifi· 
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do que en la mayoríaloe hallan perdidos. Lo mismo que composición de cerraduras, 
cremon,,:s, picaportes y visagras: todas de mucha importancia que se están llevando a 
cabo con operarios de las Obras Públicas. 

Tampoco he de omilir, que al hacerme cargo del establecimiento dispuse verifi· 
car una limpieza general del edificio, que encontré en pésimo estado de aseo; en efecto, 
se lavaron las paredes exteriores de piedra de granito, que se hallaban cubiertas de 
musgos y también las verjas; en el interior se lavaron todos los pisos de mosaico"prác· 
tica que se ha seguido efectuando dos veces por semana, y como resultado del aseo 
general de todos los departamentos del edificio, como subterráneos, bodegas, cuartos, 
etc., fueron despachadas veintiuna carretadas de basura. 

Durante el año que termina, solamente una Compañia hizo temporada en nues­
tro Coliseo: ella fue la española de drama y comedia "Serrador Mari", que puso en 
escena treinta funciones, dñéndose en absoluto al texto del contrato durante el cual fue 
cedido el uso del Teatro. 

Después el Teatro abrió sus puertas a diferentes espectáculos, tales corno vela­
das y conciertos, organizadas por sociedades de beneficencIa, colegios de enseñanza y 
el Conservatorio de Música, sumando en conjunto veinte funciones, que unidas a las 
treinta que verificó la Compañia Serrador· Mari, y a los dos grandes bailes habidos, uno 
el 1'1 de Octubre y otro el JI de Diciembre, arrojan un total de cincuenta y dos espec· 
táculos sociales que tuvieron verificativo durante el año 1915, inclusive dos iluminacio· 
nes extras habidas con motivo de visitas especiales. 

El Teatro Nacional, además, ha sido uno de los Centros mayormente visitados 
por el turismo, que vienen a contemplar en un modelo magnífico de arquitectura de 
arte y de belleza; en efecto, en el año de que hago mención hemos recibido la visita de 
ochocientos cuarenta y ocho luristas, que han dejado su autógrafo en el libro de Regis­
tro, y que a no dudarlo pregonarán junto con nuestro espíritu de paz y de trabajo y 
las bondades excepcionales de nuestro clima, la espléndida hermosura de nuestro 
Coliseo. 

Cabe agregar, por último, que durante el tiempo que hace que desempeño mi 
cargo, he tenido la satisfacción de observar tanto en el personal fijo del Teatro, com­
puesto de tres empleados, como en el accidental, durante las nochCl¡ nc función, que 
asciende por [o regular a dieciseis empleados, la más completa disciplina y esplritu de 
orden_ Tampoco han ocurrido ninguna clase de incidemes con el público y concurren­
cia a las representaciones, a quien hemos procurado atender y vigilar de la manera más 
cuidadosa. 

Al terminar aquí el informe del movimiento habido durante el año de 1915 en el 
Teatro Nacional, me doy el honor de ofrecer al señor Ministro el testimonio de mi 
respetuosa consideración y aprecio. 

OCT. CASTIlO SABORío 

San 1osé, Febrero 7 de 1916. 

Selior Administrador del T€atro J. Vacioll(l/ 

P . 

. Tengo la honra de remitirle a continuación el informe que se ~irvió solicitarme 
relaCionado con la Planta Eléctrica de mi cargo y sus dependencias. 
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PI,ANTA 

. A este respecto tengo el gusto de comunicar a UblCd que el conjunto de todo el 
<qUIpo. se encuentra en perfecto estado de conservación, y que el funcionamien to de 
las ~a~las partes procede con una regularidad cronométrica, después de 18 años de 
serVICIO, aunque la casa constructora sólo garantizara todo por 10 años. 

. Consid~ro qUe eSr} sea debido en primer lugar a la buena clase de material em 
pleado e~ la construcciÓn de la misma, al especial cuidado que en toda época siempre 
se ha tellldo, sea por haber ocupado para el funcionamiento de la misma un personal 
activo, cumplido y de indiscutible capacidad, sea, en fin, por el permiso obtenido ..:n la 
pasada administración de canalizar y aislar los cables subterráneos, qu~ desde la l)lanta 
trasmiten la corriente al Teatro de su digno cargo. 

GASTOS 

El gbto reducido que demanda hoy el sostenimieuto de esa dependencia, es de· 
bido a una bien entendida economía, ya sea..:n el combustible como en el personal; y 
algo más se podría todavía obtener si se ;;rocediera a cambiar muchas de las bombas 
de filamento de carbón, todavia en uso, por otras más modernas, que además de pro­
ducir una mayor fuerza luminica, gastan menor voltaje y por consiguiente menor can 
tidad de combustible. 

La única mejora que considero necesaria es la de librar, hasta donde sea posible, 
la actual t;himenea de ladrillos de los cascarones de plancha de la vieja chimenea, los 
cuales, con el calor, se doblan o se despegan en pedazos obstruyendo el tiraje, lo cual 
impide la salida de los gases que se acumulan, hacen explosión, y, no pudiendo salir 
por la chimenea, salen por la boca de alimentación, con peligro pata los empleados de 
las calderas, como pasó últimamente, y por gran dicha sin tener que lamentar mayores 
desgracias. 

CUADRO.- RESIST[NCIAS.- LiNEAS 

A e~le re!>peclO tengo que comunicar 3 usted que en varias ocasiones hice p~c 
sente la convenienci~ (le proceder a una radical H' forma eu el servicio del escenano 
pues, ;!.unque como se encuentra no presenta un peligro inmediato, puede suceder que 
Se tenga que lamentar m¡,ñana algún serio percance. 

Por lo pronto considero menester hacer más cómodo el cuarto en donde funcio­
nan las rebislencias, y despegar de la pared el cuadro de la distribución de las varias 
lineas, cambiando las antiguas resistencias de agua por otras mi;¡ convenientes. usadas 
hoy dra en los principales teatros, las que, además de seguridad y de una rápida apli 
cación en 10 que se refiere al movimiento y mutaciones de luces, son indispensables 
para la representación de las obras artlsticas teatrales modernas. 

Subsanada esa importante y vital parte del servicio del escenario, habr[ase de 
IHoceder al arreglo y combinaciones de la línea de la sibalta, bombalina~, laterales,.re 
flectores y 3 la del servicio ambulante del e"cenari?, c~nduido el c?3.I. se p~rí3. . (¡miar 
de por medio todas las lineas que se encuentran Inuuhzadas, debido a vanas clrcuns· 
tancias, de las cuales 110 me es posible indicar el motivo por haberlas descompuesto los 
encargados de ese r~no. antes de tomar yo pose~ión del cargo de.la Planta. De to~as 
maneras no me parece impropio indicar que el abar:dono de vanas Uneas haya Sido 
motivado de los precedentes temblores. 

Otra lInea qu..: por el ornato del Teatro seria necesJfio arreglar es la de las lám­
paras de arco, disimulándola entre la baranda de la fachada del Teatro, de m¡;,nera que 
no prcticnte tan feo aspecto. 

Por ílltilllO, habrla que aislar y acondicionar bien las varias líneas que cruzan 
sobre el plafón de la sal.t de dpectáculos, de manera que no prescnte peligro de con­
tacto en caso de temblores. 
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Mucho celebraré si usted puede obtener de la ilustrada atendón del seilOr r-.li · 
ni~lro, la facultad de proceder a las mejoras y reformas indicadas, las cuales, ademá. de 
ser un verdadero adelanto, furmanan, con la grandio:.idad de tan he'moso Coliseo, un 
mayor orguno para los costanil'enses todos en bendido de un monumento nacional 
que tiene una bien merecida fama ~ntre los más lujosos teatros modernos. 

Naturalmente, eso demandará un regular gasto, que se podría paulatinamente 
hacer sin que el Tesoro Nacional tuviera que sufrir. 

Dejo así cumplido el encarso que usted tuvo a bien confiarme. 

De u~ted muy au" y S. S., 

• 

-... -

A. n~:\I."OL.ONK 

Encarg.l.dv dt: la Planta Eléctrica, 'l'. N . 



FERROCARRIL DE COSTA RICA 

&'Ior Seadarjo de Estado 

en el De,pacllo de Fomento 

.. , 

Su Despacho 

Limón mayo 5 de 1916 

Tengo el honor de presenlar a Ud. el informe "nual de las operaciones y trah¡¡jos 
ejecutarlos por la Costa Rica Railway Company Ltd., durante el afIo de 1915. 

Al finalizar el afio el total de líneas en explotación, que comprende la vía princi. 
pal, ramales, desv{os y estribos, era de 188,674' 

RENOVAció N DE Rlt,:LES V T)(A VI ESAS 

Rieles 70 libras 60 libras 50 libras 40 libras lO llbrlls Tolal --
Nuevos 3' - 3' 
Usados 583 24 6 , , 83' • --
Total 3' 583 :14 6 , , 8,. 

Traviesas Acero Crt:osoladas Puenles Desvíos Total 
-

Nuevas "0 86Jo 69 ,6, 9 236 
Usadas '08 IOJ8 '0' 1848 - - ---
Total 9,8 9668 69 3'9 11084 
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BALASTO V AII.IHWLO DE VíAS 

Para el arreglo de las lineas, los siguíentes carros de bala~tu fueron descargados 
y distribuidos: 

Entre las millas 20 y 3 1 ......••. .. . ..... · . . . . . . . . 
En Matina .... .. 
En la milla 26}4 .. 
En la milla 261i . .. 

.... · ... • ••• . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . • • • • ••• • • •••• · . .... 

. . . . . .... . . . . . ... • • • . .... ... 
En la milla 35¡{ . .. .. . .•. .•...•...• . . .... · . . . .. . . . 

.. . . . . . . . . . . . . . . • •• . .... • • . ..... ~n la. mi.lIa 38}4 
En SlqUlrres ...........................•............ 
En la milla 40}f ................... . . . 
En la milla 42~ . 

· . . . . . 

. . . . . . . .. ...... . .... . ...... • ••••• 

Entre las millas 44~ y S0}<f ......•.....•.•. .. ......... 
En la milla 50* ............. . .... .. .•...•...•........ 
En la milla 53. 
En la milla 53}i ... . 
EnJamilla57 . . . . . 
En la milla 57}( 

.. . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. . .... ... 
. . . . . . . . . . .. '. . . .. . ..... · ..... . 

. . . . . . . . . . ... . ........ . . . · . . . . . . 
. . . .. . .... ' ..... . · . ..... .. .. . ...... 

En la milla 57}f..... ...... . ... .................. . 
En la milla 57% . . .. ..... . .... ...... .... • ........ . 
En la milla 58 ............. . · ... , . . ........... . . 
En la milla S8}( ..... . _ •.•.•.•.. .. .. • . . .•....••.•... 
En la milla 59 · .... . . . . .. . .... . • ••••• ••• • • •••• •• •••• 

Er. la milla 59¡{ ........... . •.... . .•••.....•.... . . . . 
En la milla 59~ . .. ... . . . . .. .. . . . . •. •.. . .. . . . ..... . 
En piedra del Fuego ..........•..... · .............. . 
En la milla 6 1 ~ .•.... . .. . •.•....••.. . ..... . ..... 
En la milla 62}f . . . . · ..... • ••••• · . . . . . 
En la milla 62* .............•................ . ..... 
En la milta 63 ......... . . . . . . . . . .. ,. . . · . . . . . ... . 
En la milla 6J}( ..... . . . ... . • • • • • • • • • • • • ••••••• • •• 
E.I.mill.y ......... . ... . ....... .. . 
En la milla 66¡{ .......... . . . . .... . ...... . ... . 
En la milla 66)4 . .. . ...... ... . .•. ... . ....• •.. • ... 
En la milla 67}4 . . . . . .. .. ......... . • . . . . · ... -.... 
En la milla 70 . .....•... ........... · . . . . . . . . 
En la milla 7'l~ ...... ........ . · . . . . . . . .. . . · ....... . 
En la milla 74. . . . .. ... . .. . . . . .. . •. . .. . . . ... . . .. ... . 
Eu la milla 76...... . . . . .. . . . ... . . ... . .. 
En la milla 76}(...... . . . ... . . . . .• .. . .. . ......... . 
En la milla 76}'2.. ... ...•..... . .. . .... . ...... .. . 
En el Tanque de Vas ......• . ......••.............. 
En la milla 84}(. ......... . . ... . . . . 
En la milla 85(.( ........ . 
En la milla 85~ .......... . 

_ .• • •.......•.. 

...... . ..... . .•... 
....... · . . . . . . . . . . . .. . 

En la milla 94}{········ .... ···· · ··· ............•.... 
En el patio de la Estación de San José .. . ... _ . ......... . 
En la milla I03X¡ ........... . ..... ..... . .....•... . 
En el Ramal de ndiana....... ... ........... • •.... 
EnlaJun¡a .............................•....... 
En el Ramal de Cairo...... . ... . ......... . ......... . 
En La Celmania, Linea Vieja..... ..... • _ ...... . 
En Las Mercedes, Linea Vieja ..... . .....•......•..... 
En Guápiles, Línea Vieja ............................ . 

Total . . ....... . .. . ....... . .. . •............. . 

779 carros 
4 " 9 " '7· " , 

" 5 " ,8 
" • " 5 " 869 " 3' " 39 " 9 " 

5~ " 
" 3 " " " 3 " , 7 " , 
" 8 
" '9 " 

5° " ,. 
" 8 " 8 " •• " • " 

" " 8 
" 8 " , 
" '5 " '3 " 

" " 
" " 4 " ' 0 " , 

" 4 " 3 " 7 " , 
" 4 " • " • ° " 

5' " 
102 7 " 5 " , 

" 9 " 
3535 carros 
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Las ,;iguientes part t'S de la Unea fueron reconstruidas: 

Entre las millas 49092 Y 49. 117 240 pies de vía con rieles in,;leses de 60 libras 
por yarda y traviesas creosntarlas. . .. 

gnlre las millas 49.12] Y 49690 29]0 pte~ de vI. con rI It:s amencanos df" 60 
libras p.lr yard,¡ y travies3S creosot Idas.. . ' 

Entre las mill;¡s So 06J y So JJ6 ' HO pIes de vla con rieles americanos (le 60 
libras por yarda y traviesas creosotadas 

Se cambiaron durmientes creosotados en las mlllas:-De 4* a S, 7!i. ]~, 8!,:!, 
9~. 10, 11, I l ~-:i, 12~, IJ'';. 14 1{ 14~- ,6'{, 18'ide24X',a:zs, l8.29·41~,46U, 
49.'~, so}Í. 50%. 51.11 a 51.11, SS'{. 6J'2. 102H, 10~, en el p:lI10 de San Jo~é, en la 
milla s l }Í yen Gulcimode la LInea Vieja: en las milla531-6, 4~i, 41;;; Y s~~ del 
Ramal rle Cairo. 

Se cambiaron traviesas de desvíos en los apartaderos en las millas J8X' y 39, 
Toro Amarillo y en el patio de la Estación de San José. 

En el Ramal de Cairo 56~0 pies de via fueron bal:u.tados, colocándose 524 
traviesas nuevas de madera creosotada. 

Se construyÓ una vía de 96 pies de longitud, en los talleres de San José con 
rieles de S0 libras por yada. _ 

En el patio de la Esl<lción de Paalta, se construyÓ un desvh de segumlarl de 
:! ' 9 pies de longitud y se reconstruyeron OtrOS de dos rle¡,vios y 255 pie~ de vfa. 

En la milla 26 hasta la Estación de Guápiles, fueron arreglado~ y pintados todos 
los postes de millas y ",eñales. 

Durante el a¡IO se cargaron 878 carros de lastre o balasto, obtenidos de los 
siguientes depósito!>: 

Cairo. .. . ..... . 
El Yas .. . .. 
La Cabaña ..... 

. .. ..............••• ... ... . . 
. ...... ..... .. . .. .. ........ . ... .. 
. . . . . . .. . . . . .. .. . ••.. . .. . ...... 

8, 
7°Y 
8, 

carros 

" 
" 

Total ................................... 878 carros 

Durante el año se han hecho los siguientes trabajos: 

Número total de pies de vía balastada ............... . 
N :imero total de pies de vía nivelada y arreglada. .... . .. . 
Númerc> total de pies de desagü~ o zanja:. limpiadas ....... . 
Nll1nero total de trocha limpiadas ...................... . 
Número total de miUas de vía desyerbada ... , _. . . . .. .. 
Número total de millas de via desyerbada con "mata-yerbas" _. 
Núml'ro total d .. carr,,!; de lastre, cargados y descargados .. . 
~úml'lo total de carrCI de picura, cargados y descargados ... . 
~úmero total ,le caTToIS d~ tiena, cargarlos y (h:scar¡:ados. _ .. . 
Número total de carro,> escoria carbón, cargados y (leScargado~ 
Número total de carros Je art:na, cargados y descargados .... 

PALA S ¡,R VAI'OR 

18, .1°5 
556 581 
.pOloo 
898 lOO 

813·J5° 
,88150 

8.I.p 
5 8~2 

29·] 34 
89 

,,8 

Las palas de vapor dur.tute el año, han trabJjado en la form,\ siguiente: 

La pala o- )['2006, trabajó en la milla 46-~ de enero a julio, c'1rtaoJo In;\s de 
16.000 yardas cúbicas d~ cerro y cargando 11.258 carros de til'rr ... ,\ fines del mes Je 
julio rué trasladada a la milla 56 donde permaneció ha",ta setiembr~, cargando 904 
carros de piedra. A mediados de setiembre fue tra<¡ladada a la milla 48 donde perma· 
neció ha.!.!a el fin del año cargando 49 15 carros de tierra. 

La pala n- )[-2016, dur"nte el mes de enero trabajó en Piedra riel Fuegt), cor­
tando el cerro y cargando 6g6 carro:, .te tierra. Durant~ el mes de junio trabajó en la 
milla 57 conalldo el cerro y cargando l ez] carros de tierra. Limpiando el derrumbo 

• 
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en la milla 46}.( trabajó durante el mes de octubre y cargó 158 carros de tierra. E~ta 
pala no trabajó durante los meses de febrero a mayo inclusive, ni durante julio, agosto, 
setiembre, noviembre y diciembre. 

La pala nO x 2°98 trabajó en el mes de noviembre en el depósito de lastre del 
Vas cargando 101 carlOS ne balasto y en el desvío de Chis, durante todo el mes de di · 
ciembre y cargó 271 carros de tierra. 

La pala nO X'1099 solamente trabajó durante el mes de julio cargando 84 carros 
de piedra en la milla 56. 

nt:RRU!'oIBOS v LAVADOS 

Durante el año ocurrieron los siguientes derrumbo~: 

Enero 20.-En la milla 46M. 
lo~ebrero 19.-En la milla 46:4. 
Febrero 20.-En la milla 48~. 
Febrero :z:z.-En la milla 46}4, 48M, 57 y 60. 
Febrero 27.-En la milla 45*' 
Marzo l.-En la milla 45X'. 
Marzo 3.-En la milla 4St{-
Marzo l o. -En la milla 45*. 
Marzo I l.-En la milla 4sK. 
Marzo 14.-En la milla 46:4. 
Marzo 16.-En la milla 45;K. 
Marzo 22.-En la milla 46M. 
Marro 24.- En la milla 4 1,.,. 
Marzo 2s.-En la millas 46:4 y 48~. 
Marzo z6.-En las millas 46~, 46~ Y 48>4. 
Marzo 27.-En la milla 46}{. 
Abril 3.-En la milla 46.!4. 
Abril 4.- En la milla 46.!4 
Abril S.-En las millas 41 ~~, 46~, 48}i Y 48 \8. 
Abril 6.-En las millas 46:4 y SI}Í. 
Abril 28.-F.n la milla 46~. 
Abril 3o.-En la milla 46;K-
J\1ayo 7.- En lo. milla 4M'l 
Mayo lo.-En las millas 46}.(, 46:4, 48}(, 48>'f. 
Mayo Is.-En la milla 46}4.3 derrumbos. 
Mayo q.-De la milla 46}{ a la milla 46)4, 5 derrumbos. 
Mayo 2 l.-En la milla 46~. 
Jl.Iayo 23.-En la milla 4S~. 
Mayo 27. ' En la milla 46~. 
Mayo 29.-En la milla 46~. 
Junio 7.-En la milla 46;K. 
Junio IJ.-En la milla 46~. 
Junio 14.-l-:n la milla 46~. 
Junio n.-En la milla 46~. 
Junio 27.-En la milla 46 .'{. 
Junio 28.-En las millas ~41 ,46~, -I6~ 46 )( Y 48~. 
Junio 29.- En la milla 46' 2' 

Julio I O_EIl las millas 4 ~ Y 68~. 
Julio l.-En las millas 46U y 46",Vz. 
Julio 3.-En la milla 46}4. 
Julio 7.-En la milla 46y;. 
Julio 1I._En las millas 46,0 , 46~ Y 46M­
Julio 30.-En la milla 48}(. 
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Agosto 4.-En las millas 461:4" y 54)4· 
Agosto s .-En \a milla 46}6, 7 derrumbos pequt'ños. 
Agosto 6 -En las millas 46,1h y 4a)4. 
Agosto 9.-En la milla 46M". 
Agosto lo.-En la milla 74X· 
Agosto 17.-En la milla 75}( 
Agosto 21.-En la milla 46}6', z derrumbos. 
Agosto 2;-. - En la milla 4li.l4. 
Agosto z8.-En la milla 46}6. 
Agosto z9.-En la milla 46.l4, 3 derrumhos. 
Setiembre ¡ '.'-En la milla 46~ . 
Setiembre 2.-En Piedra del Fuego. 
Setiembre 4.-En la milla 461:4". 
Setiembre 8.-En la milla 107)4. 
St:tiembre 1 f.- En la milla 46%, 5 derrumbos. 
Setiembre IZ.-En la milla 46~, 2 derrumbos. 
Setiembre 13.- En las millas 46}4 y 47. 
Setiembre 16.-En las millas 46)4 y 93. 
Setiembre 17.-En la milla 46*. 
Setiembre 19.-En la milla 46 t1. 
Setiembre 21.-En la milla 460.. 
Setiembre 26.-En la milla 46X'. 
Setiembre 27.-En \a milla 46~. 
Setiembre 28.-En la milla 46j6. 
Setiembre 29.-En las millas 46* y 85 U , 
Setiembre 30.-En la milla 46f:l'. 
Octubre I~-En las millas 39*, 42 .J.'f , 46.l4 . 46* , 69 )<i , 69 Ys , 69 %', 70, 70).{., 

70;¡.i , 70Ys, 70U, 7', 71 Ys , 71 %" 71,% , p., 72}1Í, 78r.¡', r 103%'· 
Octubre 2.-En Spy Glass nO 7. 
Octubre 3.-En la milla 3SX' y en Spy Glass n'.' 7. 
Octubre 4.-En la milla 46%_ 
Octubre s.-En Spy Glass n'.' 7. 
Octubre 6.-r..n la milla 46j6 yen Spy Glass n° 7. 
Octubre 8.-En Spy Glass nos. 1 y 7, Y en la milla lo6).{.. 
Octubre 9.-En las millas 46% , 70, 80.l4 Y 1 06~ 
Octubre II.-En Spy Class n~ 7 y en la milla 46 %. 
Octubre 12.-En las millas 46~ y 59* ' 
Octubre 14 -En las m11las 46,Y.¡, 46* Y 46Jfj. 
Octubre . 7.-En la milla 46 1:4". 
Octubre 19.-En la milla 46*, 2 derrumbos. 
Octubre 20.-En la milla 46U. 
Octubre 21.-En las millas 46 %, y 70. 
Octubre 24.-En las millas 46U y 70. 
Octubre 26 -En la milla 46*. 
Octubre 27.-En las milla 46)j y 70 
Octubre 29.-En las millas 46;4 , 46;v.i' Y 70 U. 
Octubre 3o.-En las millas 46%,5 derrumbos en la millas 46* y en la milla 46Ji. 
Noviembre .0_F.n la milla 70. 
Noviembre 4·-l<.:n las millas 70 y 96}4 . 
Noviembre 7.-En la milla 46M. 
Noviembre IZ.-En la milla 3S,Y.¡ . 
Noviembre 20.-D05 en la mill ,146~. 3 en la m,!1a 46X' y en las mi\\a~ 46J1í y 47. 
Noviembre 21. - En la milla 4.6~. 
Noviembre n .-En la milla 46}{. 
Noviembre 26.-En la milla 46U. 
Noviembre 29.-Dos en 1.\ mill ... 46 t:(. 
Noviembre 3o.-Dos en la milla 46 %,. 



Diciembre 1"_En h. milla 48. 
Diciemhre 3·-En Spy Gla,:s n" 1 y en la milla 43}4. 
Diciembre lo.-En Spy Glass n° l . 
Diciembre 12.-l<:n la milla 44 1:4' . 
Diciembre 23 -En Spy Glass nos_ 6 y 1. 
Diciembrf' 24.-En Spy Glass nO 7. 

Los siguientes lavarlos han ocurrido rlurante el año: 

Abril 5.-En las millas 48 '8 y 48 5-11. 
Mayo lo-El puente de Veng,lIlZa ~e bajó tres pulgadas. 
Mayo 1 l. -El relleno rle la milla 49 1 ~ al lado Oeste del Puente de P.lscua, fue 

arrastrado por la corriente dejanrlo un lavarlo de 6 pies de profundi 
dad por 40 pies de largo. 

Setiembre :l l.-Quedó completamente lavado el relleno del la rlo O .·Sle del 
puente de Venganza 

Octubre I"- lo:n Las Lomls, Sil ver Spring . Millas so}¡( , 69, 69~1Í 10.'8 Y 70 ¡"~. 
Octubre l :l.-En la milla 57. 
Noviembre 12.-En la milla 35. 

O B RAS 

El puente de Quebrada lI onda fue calzado y elevad'). 
Los bastiones del puente de Venganza fueron reforzados. 
Se colocaron pernos Iluevos en el puente de Birris. 
Se arreglaron los bastiones y cimientos del puente de la Quebrada del F ierro 

en la milla 94}6. 
El puente de Piedra del Fuego fue trasla rlado a los nuevos bastiones, cOlIstru 

yéndose una adición al bastión dd lado F.ste. Se construyó un m UT O con madt:ros de 
protección, para segundad del puente. _ 

Se const ruyeron bastiones de concreto y un puente de '50 pies de luz en la 
milla 26 58 en reposición de uno de 64 pies de largo. 

S·e construyó una atarjea al Norte del puente de la carretera de San F rancisco 
de Guadalupe, en la milla 103 1:4'. 

Fueron raspad()s, aceitados y pintados los siguientes puentes:- Mad re de Dios, 
Cimarrones, Río Hondo, Pacuare, Pascua, La Junta, Little Revenrazón y los puellto::s 
pequeños e .. las millas 29 l-:í' , 29 S~ , 35, 35~, 36'<j Y los del Ra mal de Inrl iana en l .. s 
millas IX' y 4· 

Se construyeron alcantarillas en las millas 32 y 58%: se const ruyó la d.: 1.1 milla 
43~ ti y se repararon las de las millas 35, 35 ~, 35~, 39 ~'1 , 3A9i'~ ' 39~· 40.' ;' , 40}4 13 ' á, 
43 %, 44 }.(, 44 ~j. 44 1:4' · 46 1:4' , 49.\i· 49J.b , 49}i , 50, 50M , 58 y.¡ , 59, 59 ¡{. 59 ~~~, 10f.¡ .1) ' J.'; 
Y la de la milla 3 del Ramal de Indiana 

Se repararon los puentes rie pi lotes de la Amelia, Río Peje en la Un .. a Vit'ja, y 
los de las millas 13, 19'4 ,200 49' J Y soM y los de las millas 5! ~2 , 6 Y 11 ) Id Ramal 
de CaiTo. 

Ríos 

So:: limpiaron los cauces y se construyeron presas en lo~ ~igllientes rios: 

Pascua, milla 49 ~.<j . 
Bonilla, millas SO!1 y 50 r.( 
Chiriquí, milla 54 1:4' · 
Las Lajas, milla 51 l:( . 

Se limpia ron y se dió m{¡s profundirlad a los cauces de las quebradas ~n las 
millas 26511, 59. 59 ¡{ Y 59 \4. 
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Se concluyó d d~svío d~1 Río Matina, habiéndose excavado 5400 yardas cúhi· 
cas de tierra. 

EOI~'lcIOS 

Se repara.ron los siguientes edificios durante el afIO: 

En l.im6n __ La hodeg:\ tic fletes. 
En Swamp Moulh __ EI campamento y la casa lid mandador ele la cuadrilla 

de peones. 
En Estrada.-EI edificio de la estaCIón. 
En Matina.-EI edificio de la estación. 
En Slquirres.- ·Los edificios de la estación, casa del maestro de caminos y los 

('uartos de maquinist;!!. 
En Cairo-La casa cid mandador cie la cuaelrilla de peones. 
En Guácimo.-Los cuartos de los maquinistas. 
En Guápiles.-EI edificio de la c.'ilaciÓn. 
Eu Las Lomas.- Los cuartos de empleados. 
En Milla 57 }f.-··EI campamentO y casa del manrlallor de la cuadrilla cJ~ peones 
En Para[SO.-EI edificio de la ~stación. 
~ n San José.-EI edificio de la estaciÓn, bodega de Ildes, galerón de tren6 y 

e(lificio de la Administración. 
En lIeredia.-La txodega de Aetes. 
En San Joaquln.-EI edificio ele la estación. 
En Alajuela.-EI edificio ele la estación, la bodega de Iletes y d d~emharca· 

clero (le ganado. 

EQUIPO 

MA1"&II.IA!. ROOANTR 

Locomotoras.-Se hicieron serias reparaciones a 16 locomotoras. 
Carros de pasajeros.-Se hici~ron reparaciorl~s de considera 'iÓn a 3S carros rl~ 

paujero!> y S fu~ron reeonstruidos 
Carros de carga -Reparaciones de ('onsiJeración "e llevaron a cabo en 309 

carros rle carga: 168 fueron pintados y un carro equilJldu con enganch~s automál1cos 
CarTO!l 111' trabajo.-Se hicieron set:as reparaciones ~n 17 carros para campa· 

mentas ambulantes. 
r-.laquinaria rodant~. -El compresor dI: aire nO x 2019 fue reparado dos vec~s y 

una vez el carr.J de herramientas n~ x 2100. 

Tanques de agua.-Tanqu~s de agua d~ hierr ... fundi lo para ablstccimiento de 
locomotoras d~ 5000 galones de capacidad cada uno, fueron construirlos en Pascua y 
t"n ' ·as. 

MUKI.!,K M~:'I'ÁLr('o 

~ repararon las c.tden s de 1m pilotes de protecr iól de los atracarleros nú 
",!eros 2 y 3: s~ reparó el techo ele la oficina y ,leI taller de h"rrcría: se construyó doble 
piSO entre las vlas segunda y tercera fle! lado r~slc cid mudle, lo mismo que entre las 
vías que dan al frente rld Ikscmhar('a,!ero nq l. El muelle file r:tsp.ul,¡ y :llquitran1flo 
y se repararon los cu.trtos de lo~ gu ITdas y se pintaron. 
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• 
ESTADf$Tll' '' 

El movimiento ,le trasportes y financiero. durante el año fue el siguiente: 

Total de entradas, oro americano .... .... . ... . 
Total de gastos, oro americano ..... . .. ... . 
Pasajeros trasportados...... . . . ......... . 
Exportaciones: cueros .......... .. ........ . 
Exportaciones: ca fé.. . . .. .... .. . .. .. .. . . 
Exportaciones: banA.nos ... . . . . . • .. .... . 
Importaciones . .. . . . .. . ......•.......• 
Flete LOC.fII .... ..... . .. .. ..•• .•. .. .. 
Encomiendas .. .... . .. .. ...... • •. . .•••• .. . 
Ganado caballar ...... . ... . ......•. ...... ..• 
Ganado vacuno.. ... ......... . ....... .... . 
?o.ladera ............................. ' .... . 

$ '·38q,6.43 
1.465780 75 

535.396 
18°527 kilos 

11.149.°34 k.l(\l;¡ 
3.5° 1.]36 

16.0:13. 2 79 
53.935.6:13 

1.44°.347 

• raCimos 
kilos 
kilos 
kilos 

• 009 cabezas 
9'3°2 cabezas 

3.698 300 pies madera 

Soy elel ~ilOr Minis tro con tocla consideración, su muy alento y seguro servid,)r , 

- ".-----... ----

• 
• 

V. M. CULl'!i:it, 
Admlnl~trador General 
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NORTH ERN RAILWAY COMPANY 

!Y'IOY Sloda,io d, Estado 
t1t ti Dnpat¡'o de FOlf/m/(l 

Sil Despacho 

Limón, mayo 4 de 1916 

Me permito presentar a usted el infonne anual de las operaciones y trabaj()!; de la Northern Raihvay Company, durante el :lilO 1915. 

El tOl31 de millas de linea en explotación, incluyendo las vías principales, rama­les, desvíos y estribos, al fina lizar el año, era de 79.379. 

RENOVACiÓN De ¡UCLES v TII.A\' U!SAS 

Rieles 70 libras (10 libros 50 libras .-0 libras Total 

Nuevos 4 . - .. 44 Usados • • '3 ' 15 ,. '98 
Total 4 '3 '15 ,. 

'4' 

TTllviesal A~ro Creosotadas Desvios Total -Nuevas -. ·35 4· 615 Usadas 'S '009 " 1°45 
Total 'S 1644 S' 17 20 

1-" • • 
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BALASTO y RIU'ARACIÓN' Oi: ViAS 

jJara las reparaciones de la:- Ifneas, los siguientes carros de balasto fueron des­

cargados y distribuidos: 

Rio Banano.... . .................................. . . 

Desvfo de Beverly .. . ..............•...•.............. 

Santa Rosa via principal. ........... . ............... .. 

Bearesem " 'es! ..... .. .. o •••••••••••••••••• • ••••••••• 

" ·eslfalia...... ............... .. ... .. ............ . 

Estribo de Barbilla ............. .. ......... ......... . 

Samp On e .. o.. . . .. . . .. .. .. .. .. ... ........... . .... . 
Limón ................. ......... ....... . •....... 

Milla St'. .... . . ... . . . . .. ... .. .. . ..... ..... .. : ..• 

Milla 6~ ........ o •••• •• • o •••••••••••• o ••••••••••• 

J'o,1.iIla 8''; ................................. . .... . 

J'o,1 illa • I !":Í • •. •••••. • •••. ••• ••••••••••••••••..... 

J'o,lillaI7~························ •.... •.•. ........ 

Milla 19 ~...... .... . ......................... .. 

j\lIlla 21}{ ....................................... . 

Total .......... o ••••••• • ••••••••••• •••• • 

3" 

" 
3 

39 .. 
" , 
3 ' 

7 
6 .. 

'S 
'S 
9 

4' 

S4J 

cm", 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" , 

carros 

3782 carros de lastre fueron cargAdos en el rlepósito de balasto de Sterling. 

140 pies de la vla del depósito d~ eM:oria del patio de la estaciÓn de Limón fue 

reconstruida con rieles de 70 libras por yarda. 

Durante el año se hin !levado a cabo los sigui~ntes trabajos: 

N úmero total de pies de vfa balastada... . . . . . . . . .• ........ 

Número total de pies de via nivelada ........ o ............ . 

Número total de pies de desagües limpiados ............... . 

Número total rle millas rle trocha limpiada ....... o •••••••• 

Número total de millas de vla desyerbada .............. .. .. . 

Número total de millas de vfa desyerbada con mata·yerhas ... . 

N úmero total de carro!> rl~ laSlre cargados y descargados ..... . 

Número total de carros de piedra cargados y descargado, .... o 

Número total de carros de 'Lena cargados y descargados ..... . 

Número tvtal de carros escoria de carbón carg.dos y descargados 

P.H .... S OE VAPOR 

6265 
'9'92 

140066 
4123° 

271 ¡20 
7°250 

,80 
30 7 

29' I 
' S 

La Pala Vapor nO X· 200S desde el 16 de febrero hasta fines de abril, trahaji en 

el depósito de lastre de Sterling cargando 1558 carros de lastre. 

DERRUMBOS \" LAVADOS 

Durante el año ocurrieron los siguientes derrumbos: 

Enero S.-En la milla 6~ de la vfa principal 

Enero 19.-En la vfa principal de Santa ROSo1. 

Marzo 4.-I<:n el estribo de Liverpool 

Marzo 2s.-En Victoria 
Abril s.-En ViclOria 
Mayo 2 1 - En Victoria y en Chirripó 

Durnnte esle periodo solamente un lavado ocurrió en el e;triho de Liverpool. 

otro en la milla I!{ en Porlette )' Olro en el I<-:<mibo de roro. ESIM I:l.vados ()('urrie 

ron el día S de ahril. 

, 

• 

l 
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o SRAS 

PUENTES y ALCANTARILLAS 

El puente del Río Madre fue reconstruido. 
Los puentes de Cieneguita y Bearesem \Vest fuelOn reparados. Los puentes de Cieneguita y Moin fueron raspados, aceitados y pintados. 
La~ alcantarillas del patio de Zent y de la Milla 6j{ fueron n:'parados. Se hicieron reparaciones en los puentes de pilott"s de las millas 11 %", 1 2, 

14 Y- Y 16>'. ' , 

EDIFICIOS 

Los siguientes edificios fueron reparados: 
En Limón.-Los cuartos de empleados, el galerón de la madera, el depósito de arena, el almacén de materiales, el galerón de carros de gasolina, el edificio de la estación, los talleres mecánicos y los talleres d carros. 
En \Vestfalia.·· ~I campamento y casa del mandador de la cuadrilla de peones. En Beverly.-EI edificio de la estación. 
En Piuta.-~t campamento de trabajadores 
En Castro.-El edificio de la estación. 
En Río Madre.-La casa del mandador de la sección de trabajadores. En Zent.-El edificio de la estación, el galerón de locomotoras, la casa del man­dador de la cuadrilla de peones y el galerón rle herramientas. 

MATERIAL RODANTE 
• 

LOCOMOTORAS 

Se hicieron serias reparaciones a 13 locomotoras. 

CARROS DE PASAJEROS 

U n carro de pasajeros fue reconstruido y 17 reciLieron reparaciones de consl. deración. 

CARR S DE CARGA 

680 carro~ de carga fueron reparados y 318 fueron pintados. 

MAQUINARIA RonANTE 

Recibieron serias reparaciones, 10 siguiente: 
10 carros de campamento. 
23 carros de volteo. 
La Grúa n~ X·2014. 
El tanque de ácido para matar yerbas n~ X'2014 (flos ve<:eii.). El carro auxiliar para dicho tanque, n" X-20 1S (dos veces). 
La pala de vapor n~ x 2099 (dos veces). 
El compresor de aire, n~ x 201 T (~os veces). 
El descargador de lastre, n" X·2011. 
La cabria, n~ 1463. 
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MeJORAS OlE HU,RA\IIIENTAS V MAQUINARIA PARA LUS TALLERlS 

Una máquina de pulir para engranajes, etc., fue construida en los talleres de 
Limón e instalada en esos mismos talleres. 

MUELLE NACIONAL 

Se repl'lraron las abrazaderas de los pilotes, se reforzaron las abraZ3.deras rle las 
('oIumnas del marco del It.ocho del galerón, se repararon los pilotes que !>e encontraban 
en mal estado, los cuartos de los guardas, se reparó y se cambió la obu de hierro de la 
enlrad.l del galerón y se arregló el desembarcadero para las lancha .. y se renovaron los 
doble pisos que no estaban en buen estado. 

ESTAI) iSTICA 

El mnvimienlo financiero y de trasportes durante el ailo, ha sido el <>iguiente: 

Total de entradas, oro americano ............. . 
Total de gastos, oro americano . .......... . .. _ 
Pasajeros trasportados .......•.....•...•..... 
Exportaciones: bananos. . . . . .........•..... 
Importaciones. .. ... . . .. ....... . ... . .... . 
Flete Local ...................•..•..••.•... 
Encomiendas. .. .. ...•... • .•.. . •...•. . .... 
Ganado caball3r. ..... •. • .. . ............. . 
Ganado vacuno . .... . .. .................. . 
Madera ................................ .. 

$ ~.119·72 
843.064.58 

35.921 
3.866.299 racimos 

1.245 kilos 
9·44 :¡.I 73 kilos 

l.p64 kilos 
113 cabezas 

9 cabeZas 
715.9-15 pit'S madera 

Con protestas de mi distinguida consider:1('¡6n, soy del señor Ministro, su muy 
atento y seguro servidor, 

V. M. CULl'KII., 
Admlabtrador Geoera. 

------..• ~.-. ------

• 

• 



UNITED FRUIT COMPANY 
• •• 

W 77 
Limón, mayo 5 de 1916. 

&';01' Sut'drlrio de Eslredo 

1'11 el DespadlO de FOil/mio 

Su Despacho 

SEÑOR: 

Tengo el honor de rendir a usted el informe de las operaciones dO! la Unitcd 
Fruit Company, en esta República, durante el año 191 5. 

CULTIVOS DE Il ANANOS 

El 31 de diciembre, teníamos cultivadas: 

En el distrito oe Sama Clara ........... . 
En el distrito de Siquirres ...... ' . ...... . 
En el distrito de Zent. ... .. .......•... 
En el distrito de Rio Banano ....... . 
En el distrito de La Estrella .......•... 

Total . ....................... 

EXI'ORTACIÓN IJ ANAN OS 

La exportación de bananos, durante el año fue de: 

3036 hectáreas 
7985 
9683 -
61 46 -
Sl86 -

320J6 hectáreas 

Vla puerlo Limón ........... . ...... 7.255.195 raCimos 
Vfa Guabito (Sixaola) .. . ............... 2.266-453 

Total . . . .. . . . ................ 9'521.648 racimos 

De la cantidad exportada, fueron destinados: 

Para los Estados Unidos de Norte América 
Para Inglaterra ....................... . 

6.640.485 
2.881. 163 

• racimos 

Total . . .... . ................ 9.521.648 racimos 
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NARANJAS V CkAl>"; I' JWI'f 

La t!xportacióu de nanllljas y grape fruit durantt el año, fue la siguientt: 

Naranjas ........... . ... . ....... . . . 
Grape fruit. . . . .. .... . ... . . . . .. . . . .. . 

Total . ..... . ................. . . 

. ~ 

DEPARTAMENTO DE HOSPI TALES 

I!;l movimiento de enfermos en los hospitales de la Compañía, durante el período 
de octubre I ~ de 19'4 ;,. 30 de setiembre de 19 1 S, fUI! el siguiente: 

Entradas ......................... . .. . ....... . 
Salidas . .... ' .. . . . ... . . . . . .. . . .. . .... • ••••• 

Defunciones ........... . ......... . ..... . .... . 
Quedaban en el Hospital al finalizar ese período .. . 

El número de enfermos atendidos en los hospitales de la Compañía, durante el 
ailO pasado, por cuenta de la J unta de Caridad de Limón, fue como sigue: 

Entradas . . ......... . . . . .. .. . . .. . . . . .. . .... 
Salidas ............... . ........... : ......... . 
Defunciones. . . . ...... . ... . .. . ........ . .. . 

4'3 
33° 

69 
Quedaban en el Hospital al finalizar el período ... . 24 enfermos 

Con toda consideración, soy del seflOr l\{inistro su 1)1Uy: atenlo y seguro strvidor, 
• 

• 

---.~.-.~--

V. M. CULTER, 
Administrador Gem:ral 

• 



EMPR.ESA DE TR.ASPORTES MARlTIMOS 
DEL GOLFO DE NICOY A 

------.~.~.------

Puntare l1as, 23 de abril de 1916 

Se,jo" St!c"dl";o dI!: Estado 

I!:It I!:I Dupltcllo dI!: Fommt<J 

SF.:'"OR: 

San José 

Nos da¡nos el gnsto de presentar a usted el informe anual de los servicios reali· 
zados por esta EmpreSl durante el año próximo pasado. 

Desde el 1 v de enero al 31 de diciembre de 19 15, el tráfico realizado con nu~stra 
Ilota, entre Pnntan;nas y los puertos del Golfo de Nicoya, se condensa eu el siguiente: 

RESUMEN 

Pasajeros trasportado~. . . .. ....... . ... . ... . 
Carga trasportada ......................... . 
Cabezas de ganado. .. . .. . ................ . 

1500 1 

2°76718 kilos 
9748 

Durante los 1 2 meses del año indicado se han hecho 657 viajes ordinarios con-
duciendo las valijas del correo de y para los siguientes puertos: 

105 correos a Ballena y Holsón 
104 correos a Bebedero 
52 correos a San Pablo 
52 correos a Puerto Jt:sús 

154 correos a Manzanillo 
154 correos a Chomes 
36 correos a Tambor 

Esto da un promedio aproximado de 13 correos por semana. Además hemos 
transportado dos veces por semana las valijas del correo de y para Liberia por la vía de 
Bebedero, y de igual forma también dos veces por semana las valijas del cantón de 
::-iicoya, vía Puerto de Humo. 
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Este trMico 10 hemos realizado con nuestra Ilota, 
de laji embarcaciones siguientc~: 

M litA V ALLKS 

SULTANA 

CARIARI 
TAU CA 

.'\RANJUI!:1. 

E STADIST1(;A COMI'AKATIVA 

• 

que actualmente se compon.: 

AUANCAIU:Z 

GUA!';I"'''!' 
NI/SARA 

'1'" .. " SQUJ: 
LIIIKRIA 

Durante los cuatro años inmediatos anteriores, el tráfico con el Cuauacaste, rca· 
liz.ado por eMa Empresa, puede verse en el siguiente: 

l ' . asaJeros ..... ... . . . . ..•... . 1 

Carga kilos . . .. . ..... ... .1 
Ganado cabelA~ ..... . .. .. . . . 

CUADRO 

19 11 

11883 
101 3483 

1750 

14668 
133361 5 

2408 

• 

19 1) 

2063 1 
2262641 

5'47 

-
19 14 

.8538 
Z 123°0,3 

78S2 

De los datos que quedan consignados se deduce que durante el año el 19'5, 
hemos transportado 3537 pasajeros Y 46:85 kilos de carga MENOS que en 1914- En 
cambio, durante 1915 hemos Iranspona\lo 1896 cabezas de ganado MAS que en t:I año 
inmediJ to anterior. Ya en el segundo .seme"tre de 1914 se echó de ver que la crisi~ 
ocasion.-..da por la guerra europea había afectado el movimiento comercial del Guana 
caste, ocasionando un descenso nouble en el tráfico de pasajeros y carga. f<::ste de¡,­
censo se acentuó en 1915 con la escasu de lluvia habida durante el invierno de 1914, 
por cuya causa resultó muy c:scasa y casi nula la cosecha de productos 3grlcolas de todo 
d Guan.· caste. El aumento que se nota en el transporte de ganado se de debe, " ri ncí 
palml'nte. a las mayores facilidades ofrecidas por la Empresa, tanto en la rapidez y lO­

modidad riel tráfico como en la baratura rle los fletes. Hemos seguido contribuyendo 
en la meJida de nuestra fuerza, al fomento d.: la riqueza agrícola y pecua·ia dd Gua· 
nacaste, para lo cual tenemos en vigor t.trifas especiales con fletes reducidos a ti¡.tOs 
má~ b&.jos de los que seí'lala nuestro contrato con el Supremo Gobierno. 

At:C1D~NT¡';S 

Por fortuna, durante el tiempo que comprende este ¡n(ollne, no tenemos 4ue 
lamentar desgracias personales ni en los pasajeros ni en los tripulantes de nuestla Ihta. 
En cambio si tenemos que consigna' el siniestro ocurrido a nuestra lan¡;ha gan;¡rlcra 
"TEM PISQUE" que fue echada sobre las rocas de la isla de San Lucas por Ull hura· 
ci n del ~ . rte, en el mes de febrero. Afortunadamente, aun cuando el daño sufddo (ue 
de mucha consideración, la lancha pudo salv . .u~e y ponerla de nue\·o al servicio pro.via 
una reparació n que costÓ alrededor de e 5 .000- 0 0. 

AUMIiNTO DE LA ~I.OTA 

Recitontemente h~mos aumentado nuestra flota con la compra del velero 
"T ULIN'. Esta es una embarcaciÓn muy apropÓSito para viajes en la costa, (uera del 
Golfo de Nicoya, como de 20 toneladas de desplazamiento, de dos mbtiles, con vela 
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mayor, trinquete y dos foques, y con motor de gasolina auxiliar de doce H. P. Motivó 
la compra de t:ste velero la necesidad de contribuir con nuestros medios de transportes 
al d.:sarrollo de una nueva riqueza del Guana...:asto::. Nos referimos a la extracción del 
mineral de manganeso, explotación iniciada por el empresario don R A. Crespi, en la 
que huy encuentran ocupación gr ... n n¡lmero de trabajadores. Este mi'leral se traspor 
ta tn lanchas desde la mina al l,'lerto de PUlltarenas, aquí se tmbarca en carros de! 
I'errocarril al Pacifico y se exporta por la vla de Limón. Sin nuestra actuación iome­
diata, facilitando los medio.s de trasporte, no hubiera podido iniciarse la explotación de 
este nuev,l producto ni el Ferrocarril al Pacifit;o tendría un ingreso con el que anles 
110 t:ontaba. 

TALL~R 

Hemos construido un nue\'o muelle de madera, perfectamente sólido a la urilla 
del Estero, frente al taller de reparaciones de la Empresa. Sobre este muelle hemos 
instalado una grua para facilitar el manejo de las embarcaciones)' sus málluinas. Este 
taller cuenta hoy con elementos suficientes para construir y reparar cualquier clase de 
embarcaciones de las que se nect'sitan para el tráfico del cabutaje dr.: esta C01>ta. 

MUJo.:LL¡,:S v nODJo.:G s 

Recientemente hl'mo~ con~truido lu~ muelles de I:l<iIlClla y B ,Isón, a~¡ comv la~ 
bodegds de ambos puertos. También tenem ,s en proyectu la re(;on~trucción del muelle 
y bodega del puerto de Bebedero. 

D1H CULTADES DJo.: LA NAY¡':CAC1ÓN 

~n nue~tfl) illf ¡rme correspondiente al afto de J 9 ' 3 Y en varias notas de fe( ha 
posterIor hemos el Ino cut'nla a e~e Minist\!rio de su digno cargo de los inconvenientes 
naturales que presenta la navegación por el Golfo de Nicoya, principalmente ('11 lus 
puertos do.! I:l dl .. na, I:l Jlsón y Bebeder'l, a donde sólo se puede llegar con el auxilio de 
la~ mareas. Cuando estas son pcqueilas, las embarcaciones no pueden salir, ,)Or falta 
de agua, a la hora que señala el itioewrio, dándose el caso de que en más de una ocasión 
hay que demur~r la salida hasta dos o más 'raneas con 1" cual se ocasiona perjuicios y 
molestias nv pequeftas al público que viaja. El río de Bolsón ha d jaJo de ser tal río 
para convl'rt\rse en un e$tero de puro lodo sio más agua que la que le entra en la 
pleamar. El no de Btberlero tiene su cauce segado por la tierra y arella que arrastra 
las grandes crecientes. La Punta a la salida del estero de Puntarenas se está cegando 
también en términos alarmantes, pues la canal ya 110 da paso a las embarcaciones de 
mediano calado, en la baja marea, y por último, en el lugar llamado Las Piedritas hay 
un bajo que constlluye un peligro para la navegación. 

El ex Ministro señor Echalldi y varios ingenierus de la lJirecciótl de Obras NI 
blicas, persoJnalmeme han podido cerciorarse ek la urgente Ilece~idad de remediar en 
10 posible las dilicultadt!s apuntadas, las cuales se harán Illás grandes cada rlía, yen 
plazo no lejano puede quedar interrumpida la navegación por el Golfo, única ví,¡ que 
une al GuanaC;lste con el interior de la República. 

Con el testimonio de la más alta consideración, nos repetimos del señor Ministro 
atentos seguros servidores, 

J'or la Empresa de Trasportes Marltimos 
del Gulfo de Nicoya 

H. T. PURI)V 
Gerenle 



JUNTAS DE CREDITO AGRICOLA 

Suiur &adaTÍo ,,~ Estado 
CI/ el Dupacho d~ FOllleflto 

1\1 UY S E~'OR Mío: 

.. , . ,.----

San José, 7 <le abril de 1916 

S. D 

Tengo el ,honor de acusar recibo de su atento r¡ficio n° 168 con fecna 5 del 
corriente. 

Confurme sus deseos me permito acompañarle un resumen de los cultivos efec· 
tuados durant\: daño 1915. con fondos suministrados por las Juntas de Crédito Agrí­
cola y los prod;,¡ctos obtenidos; y un detalle de los miembros de las treinta Juntas 
funcionando, las cantidades colocadas al 3' de marzo próximo pasado y el monto de 
los créditos concedidos, en dicha fecha. 

Si deseara usted algún otro dala sobre el particular, tendría el mayor gusto en 
suministrárselo. 

Soy de Ud. con toda cOIl:;ideración muy atento y seguro servidor, 

Por el Banco lnterllaclollal de Costa Rica 

\V ALTER J. FIELO 

ÚireCLOr 
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JUNTAS DE CREDITO AGRICOLA 

~'UNCIONAN.IOS 
~ . ",arzo '9.6 

Suma COlocad" 

Acosta ....... Gabriel Quesada 1im.!inez, Pre5ld~nte ..... e $04' 40 
santiago Acuna Monje, 'resorero ........ . 
Toblll$ MaDuro Cascante, Secretario .... . 

Esc:asú ....... . Pedro Madrigal llonje, Presidente ..... . 
Rafael Ramlrez Hidalgo, Tesorero .. . ... . 
Napoleón Chinchilla n., Secretario .... . 

7'S7 23 

P"caca ....... . Federico López, Presidente ............. . 
Cleto Matamoros Marin , Tesorero ...... . 
LuIs Munoz RIvera, Secretario .......... . 

Orotina ...... . Rafael Barth, Presldeote..... . ......... . 
Mateo MoliDa Quesada, Tesorero ......... , 
Ismael Banh, .secretario ................ . 

Puriscal ...... . Tlmoteo fo'eroandez Vega, Presidente: ... . 
Plo Gamoo. Salazar, Tesorero ... . ... " 
Nlcolnedes Rojas Arrleta, Secretario ..... " 

San Ralllón, .. fo'rancisco Orlich Ziz, Presidente , ........ , 
Nlcol:h Orlich Zamora, 'l'esorero ....... _ 
Gerardo Carvajal Alvarado, St:cretarlo .. . 

Tesüs Porras Porras, PresIdente, ......... . 
l>edro AguiJar Herrera, 1'esorero ....... . 
A lberto Acuna Picado, 8ecretll.rio, ..... . 

Santa. Ana .... 88,,," 

Palmares ..... Mauuel Carh.iol1o Rojas, Presidente ...... . . 
Marcelino fo'ernáDdez R .• Tesorero ...... . 
Mario Urpl !:)amsó, $e<:retario ...... , .... . 

Vlctor Murlllo Rodrlguez, Presidente .... . 
Joaquln Murlllo Rodrlguez. 1'esonro ... .. , 
Alfredo Murlllo Arr!eta, Secretario ..... . 

Pub ......... . 

~
ost Agüero Bermúdez. Presidente., .... . 
ulio Umana Jim.!inez, Tesorero .......... _ 
avid Cast ro Blanco, Secrecretario ....... . 

'l'arrólzú ,0., J9 

¡uall t;aoclo Quesada, Presidente ....... . 
lanuel A. Solano Brenes, Tesorero .... . 

EmilIo Quirós Solano, Secretario ........ . 
Vlctor Srnlth Barquern, Vocal ....... , .. 

Paralso ...... . .00, '" 

Alvarado ..... lo~ Montero Obando, Presidente ...... . . . 
NarcIso Masfs Monje, Tesorero . .. _ ... ... . 
Ambrosio SOlano Qulrós, SecretarIo ..... . 

9, ·· 80 

Turrlal ba. ..... Alfredo Alfaro Brenes, Presidente ....... . 61 ' 7 91 

¡eSU8 Brenes Brenes, Tesorero....... . .. . 
oaqulu Jimtue~ Pérn, Secretario ....... . 

Naranjo ..... . ¡osé AguiJar FerDlindez, PresIdente ...... . 
'tlix Corral" Blanco, Tesorero ........ . 
Felipe Ramfrez Cbaves, ~retario, .... , .. 

Grecia ...... . Fru(!tuoso Chavarrla L., Presidente ..... . 7311 4' 
Juan M uftoz Castillo, Te~orero. ; ........ .. 
Olto Koopper MeUens, SecretanD ........ , 

Guillermo Figueroa V., Presidente .... , .. 
Anlbal Figueroa Candanedo, Tesorero .. . 
CupertinD Agullar Ch .• Secretario ....... . 

~s~arlll ..... SJ9203 

tost Villalobos, Presidente ............... . 
uis UlIoa A barca, Tesorero ............. . 

Aserrl ....... . 

l"Jorenclo Castro B., Secretario .......... , . 

Munto 

del crédito 

e lonco Ol 

• I ODO 00 

1S00 00 

,.000 00 

6.00 00 
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JUNTAS FUNCIONARIOS 

I D.~mp",::t¡uan E. Gamboa Gamboa, Presidente .... . 
'raocisco Bonilla RoJu, Tesorero ...... . 

AbdenagoQuirós Amador, Secretario ... . 

!'l.an Rafael 
(Heredia). , ... 

Atenas ....... . 

Raclsidro{He 
redia) ....... _. 

Rosario Sáncbez, Presidente ............ . 
José Sli.enz Arce, Tesorero....... . .... . 
'Patrocinio Herll:\lldez B., Secretario ..... . 

José M~ Rodrigue" Sandoval, Presidente, 
Enrique Ovares Rulz, Tesorero. , ........ . 
Juan Umaffa Montoya, Secretario. _ ...... . 

Rafael Vega Chacón, Presidente ........ . 
F:zeqlliel Zúftiga Gonz¡¡le~, Tesorero ..... . 
Rooendn Villalobos Campos, Secretario.,. 

~~ Alaju<:llta .... Se dlsolvié est" Junta 

'3 

'; 

" 

San Mateo .... 

Quesada ... .. . 

Puntarenas .. _ 

Liberta .... ... . 

Aba.fanre 
(Las Juotas) .. 

Caflas ........ . 

1~lIadelfia ..... 

Santa Cru 
(Guanacaste) .. 

Nicoya ...... . 

Raimundo J Gonzúlez R., Presldentt: .... . 
Gnlllenno Paniagua Mora, Tesorero . .. .. . . 
Patrocinio Rodrlg\1e~ L., Secretario ...... . 

Juan Chave. Rojas, Presidente .......... . 
Nicanor Quesada Quesada, Tesorero .... . 
josé Rodrlguez Salas; Secretario ......... . 

Serafín Saravia Tábora, Prfsldente ...... . 
Félix Rivera Piti, 'resorero ............... . 
Agnstfn Guido AlvaTado, Secretario ..... . 

Dr. Ellrique Moutlel, Presidente ......... . 
Manuel Santos Estrada, 1'esorero ........ . 
Rafael Hnrtado Aguirre, Secretario ..... . 

Salomótl Cbajnd Isaac, Presidente .... ... . 

¡osé Chan Li, Tesorero .................. . 
osé Vega Novoa ........................ . 

Benjam!o Elizondo López, Presidente .. . 
josé León Apuy LI, Tesorero .... . ....... . 
Salvador Fernández, Secretado ......... . 

Francisco Vargas, Presidente ........... . 
¡osé M~ EspinO!ID, 'l'esorero ............. . 

liguel T.j,rón, Secretario ............... . 

Eusebio Arrieta L., Presidente ........... . 
Ralmnndo Brenes, Tesorero ............. . 
Francisco Guadamnz, Secretario ....... . 

Antonio Rosales, Presidente . . ...... , ... . 
José Frias, 'resorero .. , ... , .............. . 

suma colocada 

'6.1 '7 

.lD5~ 00 

19H 60 

7'7 00 

9JÓ 25 

Monto 

del <:rédito 

JOOO 00 

5co~ 00 

l ~sn 00 

Carmen Noguera, Secretario ........ ,..... _:;;-_1-::-__ _ 
1--:--- -

'rotales .......... , .. . . ,........ ... ... . ~ '~5601 sS ~ '99750 00 

San Jo~, 7 de ~brli de 1916. 
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J UNTAS DE CREDlTO AGRICOLA 

- .- ..... 

RES UMEN de los informes recibidos sobre los cultivos efectuados durante 
el año de 1915 con fondos s uministrados por las Juntas de Cré. 
dito Agrícola y sobre los productos obtenidos 

• 

('1 M;F. D I': ¡..os CUJ TI VOS , , , · , • 

I H ~.dr~A~ Aru!I , 
Mab • • • • • • • • • • • · . . . . . . . . . . - . . 2'sS7 ., 
Frijolt:!1 .. . . . . . . . . . .. . . . . 12 2. J" 

Arroz .. . . . . ... · . . .. . . . . .. m " e afia ••• ••••• .. .. , . ... .. ' '9 " Papas . . . , . . . . . . · . . . . · . .. " .. 
T abaco .. .. , · . . . . . " 0 ' 

\ ' lI rlOll . . . , .. · . . . · ..... .. o, 
- -

T a lale.. • .. . , · . . . . . . ,." " · 

San José, 5 de abril de 191G. 

--•..•. -

( 'en tlA r .. ,,, 1)"". cu.d. 
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INFORME 

del Arrendatario de la Colonia de Nicoya 

--_.-~.---

La ~lansi6n, 14 de fehrero de 1915 

SI'1;O' ¡lti"islro de FO/f/l'1Ito 

San José 

Muy SERoR MÍO 

En contestaci6n a su atenta comunicaci6n, tengo el gu~to de comunicarle el resul 
tado de los trabajos de esta Empresa realizados durante la z; lfra o año próximo pasado. 

Como usted sabe aquí se inician los trabajos de la zafra::¡ mediados de noviem 
bre, as! desde esa f.:cll"l al último d<: diciembre de 191 S se han elaborado 3336 quintales 
de azúcar y 49764 litros de alcohol de 79" (Gay Lussac) a 'l5 grados de temperatura. 

Por consiguiente estos trabajos son de noviembre 1914 a diciembre 19 1$, si 
usted lo desea, concretándose al año 19 15 sírvase comunicármelo y con gusto atenderé 
sus indicaciones. 

Tengo el gusto de suscribirme de usted atento seguro servidor, 

Por Federico Apéstegui 

FF.L.II'~: POZUEL.O 



lMFORME 

del Veterinario Oficial ambulante 

S,/¡Ol" Sccrelari" di' Estad" 
(1/ ti Dupaclw dc F"mcn/o 

---_ ... -

S. D. 

De acuerdo con sus instrucciones, me es grato dar a usled el informe de los trabajo~ llevados a cabo en tl ramo de Veterinaria durante el aflO próximo pasado. 
Las enfermedades que se han combatido con mayor empellO son las siguientes: 

CARIIUNCO llA(;TER1DIANO o ANTRAX 

Con respecto a esta enfermedad debo manifestar a usted que ya en todos mis informes anuales siempre he llamado la atención sobre ella, y sabido es que su presen­cia es casi enzoÓlica. 
Durante el año he sido llamado a diferentes lugares del país al haberse presen­tado algunos rasos; pero todas las veces los dUl:flOS de animaies han estado siempre listos a acatar las disposiciones y consejos que les he dado, y en casi todos los casos he efectuado la vacuna por cuenta del interesado. Sin ~mbargo, siempre hay algunos in crédulr¡s que no han querido vacunar y algunas veces me he visto en el caso de pro­porcionarles las vacunas gratuitamente y por cuenta del Gohierno como medida prefi. láctica, para evitar d desarrollo mayor de la enfermedad en la localidad; y en otros casos se les ha obligado a vacunar. 
Para los dueño~ de animales es una gran cosa la disposición del Supremo Go­bierno dt: mantener un depósito de sueros para la vacuna preventiva de esta enferme· dad, y que se encuentra anexa a la Secretaría de Gobernación. 

CARBUNCO SINTOMÁTICO o BLACKI.I!:G (PIERNA NEGRA) 

Esta enfermedad no está muy extendida en Costa Rica, pero sin embargo Re tenido oportunidad de observar algunos doce casos durante el año. 
La primera observación de su presencia en Costa Rica la hizo el Médico Vete­rinario don Júsé María Arias en el año de 19. _ en un ternero que venía de la región alta de Cartago. 
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Casos aislarlos de esta enfermedad los he observado en toda3 las regiones del 
pals, pero lo~ dudíos de animales han tomado las medirlas preventivas del caso, inci­
nerando o enterrando los animales muertos y han principiado inmt!didtamente la vacu 
nación del resto d~ los terneros con la vacuna preventiva que también tiene el Gobierno 
ell el depósito que anteriorm('nte mencioné. 

TÓRSALO 

Esta es la enfermedad p;,rasitaria que más estragos está haciendo actualmt!nte 
en el ganado vacuno de Costa Rica, y urge sobre manera trabajar para arrestar su 
desarrollo. 

El tórsalo es la larva riel DERMATOBIA NOX [ALlS o DERMATOBIA 
L VAN IVENTRIS, que es introducida dentro de la piel del animal por la mosca adul · 
ta; nentro de eSe alojamiento subcU1áneo principia el d(sarrullo del animal hasta llegar 
a cierto punto que cae al suelo, para entrar en el estado de crisálida, y más tarrle venir 
a transformarse en mosca adulta y seguir de nuevo su ciclo. 

La pérdida por animnl atacado de tórsaln se puede estimar en unos dI: 7 - 00 (co­
lones siete) rer capita, lo cual constituye una pérdida b3stante grande. 

Las lan'as lit: este parlÍsito (aen dd animal (!fl los primeras I/Oros de la madrugada. 
Esto está completamente probado y por lo tanto se debe tomar en cuenta las disposi­
ciones que se den para evitar su propagación. Ahora bIen, el comercio en nuestro país 
St hace tn gran esca.la por mediu de las carreta~ tiradas por bueyes, y en muchos caS0S 
vemos a estos pobres animales :¡tacados de dicha plaga. Los duei10s de carretas salen 
en las madrugadas de un lugar a ano y de camino van esparciendo la enfermedad, 
porque las larvas caen, como dije anteriormente, en la madrugada. Por lo tanto me 
parece óe urgente necesidad reglament;\T el intercomercio, en cuanto se refiere a los 
animales atacados de tórsalo; es completamente necesario prohibir el uso de bueyes 
atacados de dicho parásitu, ati! como también la venta de toda clase de bovinos que 
sufran de dicha enfermedad. 

Este !)unto de la destrucción del tórsalo es uno de los más importantes, si no el 
• 

primero, para la industria pecuaria de nuestro querido pars, y por lo tanto es muy neceo 
sario dictar leyes que reglamenten lo que anteriormente he expuesto. 

GARRAPATA 

Este es otro lit: los p!lrásitos que abundan en nuestro pars, y una de las especies 
produce la FI I~BRl!: DE TI':Xt\S u Fl l~BRI<:: EspLfNICA. 

l':n años anterior..-s el Departamento de AglÍcultura publicó extensos artículos 
sobre la manera de CfJmbatir los parásitos por medio de baños arseoicales, y hoy dla 
en muchas regiones del pafs hay estahlecidos estos baños, los cuales han mermado en 
gran parte la propagación de dicha enfermedad. 

TUBERCULO:;IS BOVENA 

Muy de paso mencionaré esta enfermedad por t?carle la dicha a r:uestro 'paí~ de 
tener muy poco~ casos de ella en el ganado vacuno, debIdo en parte a la VIda al alfe libre 
que llevan nuestros ganados; sin embargo, en la inspección de carnes he llegado a ver 
algunos casos en los que he he encontrado lesiones aisladas y siempre en animales de 
origen extranjt:ro. En las lecher(Js de las ciudades, en las ~,"!ales las va~as están e~ esta­
blos, sI me parece conveniente que los dueflOs de ellas hICIeran examlllar sus anlln~les 
por medio de la TUBERCULINA, para asl dar seguridad completa a los c?nsUlmdo. 
res de esa leche de su pureza y evitar en gran parte el desarrollo de la ternble Peste 
Blanca. 
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INFLUENZA EQUIDEA CONTA(ó[OSA O ADENITIS EQUIDEA CONTACIOSA 

Esta enfermedad se ha presentado en much<lS ca!;os en las caballerizas. tanto de 
la capital como en algunas de las provincias, pero por medio del aislamiento de los pri­
meros casos se ha logrado contenerla. 

INSPECCIÓS SANITARIA 

No quiero dejar pasar la oportunidad sin llamar la atenciÓn del Supremo Go­
bierno, a fin de oue establezca una ley general para la inspección de carnes de la Re­
pública, que a semejanza de paises como los Fslados Unidos, Francia, Inglaterra y 
Alemania, prOle; lO la salud de los consumidores de carne, dándoles buena clase d~ car 
De, puesto que ya se ha visto todas las ventajas que la inspección de carnes Irae consigo, 
desde el momento en que hay Inspeclort's Veterinalios tn las ciudades ele San José y 
Cartago. Tamo el Gobierno General como el Gobierno Municipal deben cooperar 
junto!> a t!ste respecto. 

Esto es señor Ministro. a grandes rasgo!>, los principales puntos que tengo que 
tratar en mi Informe, entre los cuales hay algunas observaciones que en verdad mere 
cen ser tomadas en cuenta. 

So)' de usted muy atentamente, 

• 
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GONZAl.O C. FERNÁNOtZ 

Veterinario Oficial Ambulanle 
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